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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Cotilla Contín Aybar, Presidente; Fernado E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpi-
dio Beras, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburauerque Castillo.
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiervzias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de mayo del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' do la Restauración, dicta en au-
diencia púb'ica, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Severino A. de Jesús López, dominicano, mayor
de edad, chofer, soltero, cédula No. 114839, serie lra., do-
miciliado en la casa No. 47, de la calle Respaldo 16, del
Barrio 27 de Febrero, de esta ciudad; José Mañón, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 15746. serie 23, domicilia-
do en la casa No. 18-A, de la cale Emeterio Sánchez No.
18, Ensanche 27 de Febrero de esta ciudad. y la Unión de

SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEI 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
de fecha 10 de diciembre de 1919.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Severino A. de Jesús López, José Mahón y la
Unión de Seguros, C. por A.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEI 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
de fecha 10 de diciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Severino A. de Jesús López, José ?nanas, y la
Unión de Seguros, C, por A.

Intervinientes: Juan Sánchez Tejada y Compartes.
abogado: Dr. Manuel W. Medrano Vásquez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Contín Aybar, Presidente; Fernado E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpi-
dio Betas, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburou-erque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de mayo del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, COMO Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Severino A. de Jesús López, dominicano, mayor
de edad, chofer, soltero, cédula No. 114839, serie lra., do-
miciliado en la casa No. 47, de la calle Respaldo 16, del
Barrio 27 de Febrero, de esta ciudad; José Mañón, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 15746. serie 22, domicilia-
do en la casa No. 18-A, de la cale Emeterio Sánchez No.
18, Ensanche 27 de Febrero de esta ciudad, y la Unión de
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Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de dicieanbre de 19719,
a requerimiento del Dr. Juan Francisco Monelús C., cédula
No. 74606, serie ira., en representación de los recurrentes;

Visto el escrito de intervención del 30 de noviembre
de 1981, firmado por el Dr. Manuel W. Medrano Vásquez,
cédula No. 76888, serie ira., abogado de María del Carmen
Alvarez Vda. Sánchez, Arturo Sánchez Alvarez y María
Mercedes Sánchez Al y de Adolfo, Juana, Lérida, Martina,
Nelson y Haidée Sánchez Alvarez, todos dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en la casa No. 75 de la calle
Ernesto Sánchez, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241,
del 1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil,
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que los recurrentes José Mañón, perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, y la Se-
guros Pepín, S. A., compañía aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente, no han expuesto los medios en
que fundan sus recursos, como lo exige, a pena de nuli-
dad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

41 ción, por lo que solamente se procederá al examen del re-
curso del prevenido;

Considerando, que el escrito de intervención sólo será
tomado en cuenat en relación con María del Carmen Alva-
rez, y María y Arturo Sánchez Alvarez, únicas personas
constituidas en parte civil, ya que las otras que se inclu-
yeron en el escrito no figuraron como partes en el proceso;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido
en esta ciudad, el 28 de noviembre de 1971, en que una
persona resultó muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia el 4 de febrero, 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b), que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válida, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fer-
nández, en fecha 7 de febrero de 1977, en nombre y repre-
sentación de Severino A. de Jesús López, José Mañón y
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 4
de febrero de 1977, dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.
cuyo dispositivo dice así: "Falla- Primero: Declara culpa-
ble al nombrado Severino A. de Jesús López, inculpado del
delito de golpes y heridas involuntarias en perjuicio de
Juan Sánchez Tejada (fallecido) en violación a los artícu-
los 49, inciso 1ro. y 102, inciso 3ro. de la Ley 241, de Trán-
sito do Vehículos y en consecuencia se condena al pago de
una multa de quinientos pesos oro (RD$500.00) y al pago
de las costas penales; Segundo: Ordena la suspensión de la
licencia de chófer No. 57362, a favor de Severino Apanar
de Jesús López, por un período de un año, a partí: de
la presente sentencia; Tercero: Declara, buena y válida la
constitución en parte civil hecha por María del Carmen Al-

Seguros, C. por A. domiciliada en la casa No. 81 de la Ave-
nida Bolívar, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
el 10 de diciembre de 1979, en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Megistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de easación; levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1979,
a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, cé-
dula No. 23874, serie 18, en representación de los recurren- 4

. les;
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Seguros, C. por A. domiciliada en la casa No. 81 de la Ave-
nida Bolívar, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
el 10 de diciembre de 1979, en sus atribuciones correccio-
nales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Megistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación; levantada en

la Secretaria de la Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1979,
a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, cé-
dula No. 23874, serie 18, en representación de los recurren- 4.
tes;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de diciembre de 197t9,
a requerimiento del Dr. Juan Francisco Monclús C., cédula
No. 74606, serie lra., en representación de los recurrentes;

Visto el escrito de intervención del 30 de noviembre
de 1981, firmado por el Dr. Manuel W. Medrano Vásquez,
cédula No. 76888, serie lra., abogado de María del Carmen
Alvarez Vda. Sánchez, Arturo Sánchez Alvarez y María
Mercedes Sánchez Al y de Adolfo, Juana, Lérida, Martina,
Nelson y Haidée Sánchez Alvarez, todos dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en la casa No. 75 de la calle
Ernesto Sánchez, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241,
del 1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil,
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que los recurrentes José Marión, perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, y la Se-
guros Pepín, S. A., compañía aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente, no han expuesto los medios CR
que fundan sus recursos, como lo exige, a pena de nuli-
dad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
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Considerando, que el escrito de intervención sólo será
tomado en cuenat en relación con María del Carmen Alva-
rez, y María y Arturo Sánchez Alvarez, únicas personas
constituidas en parte civil, ya que las otras que se inclu-
yeron en el escrito no figuraron como partes en el proceso;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido
en esta ciudad, el 28 de noviembre de 1971, en que una
persona resultó muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó una
sentencia el 4 de febrero. 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b), que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así . "FALLA: PRIMERO: Admite como re-
gular y válida, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fer-
nández, en fecha 7 de febrero de 1977, en nombre y repre-
sentación de Severino A. de Jesús López, José Mañón y
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 4
de febrero de 1977, dictada por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo dice así: "Falla' Primero: Declara culpa-
ble al nombrado Severino A. de Jesús López, inculpado del
delito de golpes y heridas involuntarias en perjuicio de
Juan Sánchez Tejada (falecido) en violación a los artícu-
los 49, inciso 1ro. y 102, inciso 3ro. de la Ley 241, de Trán-
sito do Vehículos y en consecuencia se condena al pago de
una multa de quinientos pesos oro (RDS500.00) y al pago
de las costas penales; Segundo: Ordena la suspensión de la
licencia de cháLer No. 57362, a favor de Severino Apolinar
de Jesús López, por un período de un año, a partí: de
la presente sentencia; Tercero: Declara, buena y válida la
constitución en parte civil hecha por María del Carmen Al-

par lo que solamente se procederá al examen del re-
-) curso del prevenido;
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varez, .esposa del occiso Juan Sánchez Tejeda, y sus hijos*
María Merced% y Arturo Sánchez, contra el prevenido Se-
verino de Jesús López, y el señor José Mañón, como perso-
na civilmente responsable, en la forma y en cuanto al fon-
do se condena al pago solidario de una indemnización de
cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00)( en favor de dicha par-
te civil corno justa reparación por los daños y perjuicios
sufridos con motivo de la muerte de su esposo, en el acci-
dente dio que se trata; y además, se condena al pago scli-
darlo de los interes% de esa suma, a partir de la deman-
da; Cuarto: Declara, oponible la presente sentencia a la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por ser
la entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te en cuestión, dentro de la cuantía del seguro; Quinto:
Condena, a Severino Apolinar de J. López y José Mañón,
al pago solidario de las costas civiles, distraídas en prove-
cho de los Dres. Manuel W. Medrano V. y Bolívar R. Soto
Montás, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad. Por haber sido hecho de 'conformidad con la Ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Severino Apolinar de Jesús López, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido
legatente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; CUARTO: Condena al recurzente
Severino de Jesús López ,al pago de las costas penales de
la instancia";

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio adminis-
trados en la instrucción de la causa, se dió por establecido
lo siguiente: que el 28 de noviembre de 1971, mientras el
automóvil, placa No. 51-749, propiedad de José Mañón,
con póliza No. SD-7798, de la Unión de Seguros, C. por A.,
conducido por el chófer Severino Apolinar de Jesús Lópcz,
de Oeste a Este, por la calle Padre Castellanos, de esta
ciudad, al llegar a la intersección de la calle José Martí,
atropelló a Juan Sánchez Tejada, cuando cruzaba de una

acera a otra, quien resultó con lesiones que /e produjeron
la muerte; b) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, quien al conducir su automóvil próximo a
lo acera. alcanzó a la víctima cuando éste terminaba de
cruzar la calle;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido el hecho de haber causado la
muerte, involuntariamente, a una persona, con la conduc-
ción de un vehículo de motor, como ocurrió en la especie,
hecho previsto y sancionado por el artículo 49, inciso I,
de la Ley 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, con las
penas de 2 a cinco años de prisión y multa de quinentos
a dos mil pesos; que la Corte a-qua al condenar al preve-
nido, después de declararlo culpable del referido delito, al
pago de una pago de una multa de RD$500.00, aplicó co-
rroatamente la Ley, ya que, la sentencia de Primera Ins-
tancia que aplicó esa sanción, sin acoger las circunstancias
atenuantes, no podía ser modificada en ausencia de una
apelación del Ministerio Público;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
las personas constituidas en parte civil, María del Car-
men Alvarez Vda. Sánehez, esposa de la víctima y a sus
hijos Arturo y María Mercedes Sánchez Alvarez, daños y
perjuicios materiales y mora:es, cuyo monto evaluó en la
suma de RD$1,000.00, en favor de dicha parte civil; que
al condenar al prevenido, Severino Apolinar de Jesús Ló-
pez solidariamente con José Mañón, al pago de esa suma,
más los intereses legales a partir de la demanda, a título
de indemnización, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 dei Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al prevenido, vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a María del Carmen Vda. Sánhez, Arturo Sánchez Al-

3
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varez, esposa del occiso Juan Sánchez Tejcda, y sus hijor.
María Mercedes y Arturo Sánchez, contra el prevenido Se-
verino de Jesús López, y el señor José Mañón, como perso-
na civilmente responsable, en la forma y en cuanto al fon-
do se condena al pago solidario de una indemnización de
cuatro mil pesos oro (RD$1,000.00)( en favor de dicha par-
te civil como justa reparación por los daños y perjuicios
sufridos con motivo de la muerte de su esposo, en el acci-
dente de que se trata; y además, se condena al pago scli-
dario de los intereses de esa suma, a partir de. la deman-
da; Cuarto: Declara, oponible la presente sentencia a la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por ser it
Ja entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te en cuestión, dentro de la cuantía del seguro; Quinto:
Condena, a Severino Apolinar de J. López y José Mañón,
al pago solidario de las costas civiles, distraídas en prove-
cho de los Dres. Manuel W. Medrano V. y Bolívar R. Soto
Montás, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad. Por haber sido hecho de conformidad con la Ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Severino Apolinar de Jesús López, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante haber sido
lega mente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; CUARTO: Condena al recurrente
Severino de Jesús López ,a1 pago de las costas penales de
la instancia";

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio adminis-
trados en la instrucción de la causa, se dió por establecido
lo siguiente: que el 28 de noviembre de 1971, mientras el
automóvil, placa No. 51-749, propiedad de José Mañón,
con póliza No. SD-7798, de la Unión de Seguros, C. por A.,
conducido por el chófer Severino Apolinar de Jesús López,
de Oeste a Este, por la calle Padre Castellanos, de esta
ciudad, al llegar a la intersección de 2a calle José Martí,
atropelló a Juan Sánchez Tejada, cuando cruzaba de una

acera a otra, quien resultó con lesiones que le produjeron
la muerte; b) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, quien al conducir su automóvil próximo a
la acera. alcanzó a la víctima cuando éste terminaba de
cruzar la calle;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ra/1 a cargo del prevenido el hecho de haber causado la
muerte, involuntariamente, a una persona, con la conduc-
ción de un vehículo de motor, como ocurrió en la especie,
hecho previsto y sancionado por el artículo 49, inciso I,
de la Ley 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, con las
penas de 2 a cinco años de prisión y multa de quinentos
a dos mil pesos; que la Corte a-qua al condenar al preve-
nido, después de declararlo culpable del referido delito, al
pago de una pago de una multa de RD$500.00, aplicó co-
rroetamente la Ley, ya que, la sentencia de Primera Ins-
tancia que aplicó esa sanción, sin acoger las circunstancias
atenuantes, no podía ser modificada en ausencia de una
apelación del Ministerio Público;	 •

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
las personas constituidas en parte civil, María del Car-
men Alvarez Vda. Sánchez, esposa de la víctima y a sus
hijos Arturo y María Mercedes Sánchez Alvarez, daños y
perjuicios materiales y morases, cuyo monto evaluó en la
suma de RD$4,000.00, en favor de dicha parte civil; que
al condenar al prevenido, Severino Apolinar de Jesús Ló-
pez solidariamente con José Mañón, al pago de esa suma,
más los intereses legales a partir de la demanda, a título
de indemnización, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 de: Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne
al prevenido, vicio alguno que justidique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a María del Carmen Vda. Sánhez, Arturo Sánchez Al-
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varez y María Mercedes Sánchez Alvarez, en los recursos
de casación interpuesto por Severino Apolinar de Jesús
López, José Mañón y la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corto de Apela-
ción de Santo Domingo, el 10 de dlciembre de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu-
los los recursos de casación interpuestos contra la misma
sentencia, por José Mañón y la Compañía Unión de Segu-
ros, C. vor A.; Tercero: Condena al prevenido al pago do
las costas penales, y a éste y a José Mañón al pago de las
costas civiles, con distracción de :as mismas en favor del
Dr. Manuel W. Medrar° Vásquez, abogado de los intervi-
nientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad,
y las hace oponibles a la Compañía Asegurador, dentro de
los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elipidio Dei-as, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espai:lat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que f2guran en su .encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué lirmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
de fecha 11 de abril de 1976.

Materia: CorreccionaL

Recurrentes: Guillermo Díaz Ozuna, La Electrónica Dominica-
na, C. por A. y San Rafael, C por A.

Intervinientes: Ramón Antonio Bruno y Mercedes Inmaculada
Concepción Valerio de Bruno.

Abogado: Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Finales.
Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
tas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de mayo de
1982, años 139' de la Independencia y 119' de lá Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Guillermo Díaz Ozuna, dominicano, mayor de
edad, soltero, radiotécnico, cédula No. 163430, serie lra.,
domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle 18, No.
16, del Ensanche Los Minas; la Electrónica Dominicana,
C. por A., con asiento social en esta ciudad, en ]a calle Juan

1
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varez y María Mercedes Sánchez Alvarez, en los recursos
de casación interpuesto por Severino Apolinar de Jesús
López, José Mañón y la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 10 de d:ciembre de 1979, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nu-
los los recursos de casación interpuestos contra la misma
sentencia, por Jos3 Mañón y la Compartía Unión de Segu-
ros, C. vor A.; Tercero: Condena al prevenido al pago do
las costas penales, y a éste y a José Mañón al pago de las
costas civiles, con distracción de :as mismas en favor del
Dr. Manuel W. Medran° Vásquez, atogado de los intervi-
nientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad,
y las hace oponibles a la Compañía Asegurador, dentro de
los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elipidio Beras, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espailat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que Eguran en su encabezaznmiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
ario, en él expresados y fué firmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
de lecha 11 de abril de 1976.

Materia: C.orreccionaL

Recurrentes: Guillermo Díaz Ozuna, La Electrónica Dominica-
na, C. por A. y San Rafael, C. por A.

Intervinientes: Ramón Antonio Bruno y Mercedes Inmaculada
Concepción Valerio de Bruno.

Ahogado: Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales.
Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario Genera, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de mayo de
1982, años 139' de la Independencia y 119' de In Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Guillermo Díaz Czuna, dominicano, mayor de
edad, soltero, radiotécnico, cédula No. 163430, serie lra.,
domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle 18, No.
16, del Ensanche Los Minas; la Electrónica Dominicana,
C. por A., con asiento social en esta ciudad, en la calle Juan
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Pablo Pina, No. 31 y la San Rafael, C. por A., con asiento
social en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco
de Macorís, de esta ciudad; contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales el 1ro. de abril de 1976, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Radarnés Bolívar Maldonado Pinales, cé-

dula No. 50563, Serie lra., en la lectura de sus conclusio-
nes, abogado de los intervinientes Ramón Antonio Bruno
y Mercedes Inmaculada Valerio de Bruno, dominicanos,
mayores de edad, casados, cédulas Nos. 58384 y 68584, se-
ries 31, espectivamente, domiciliados y residentes en esta
ciudad, quienes actúan en representación de su hijo me-
nor Víctor Alfredo Bruno Valerio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 9 de marzo de 1977, a
requrimiento del Dr. Julio Brache Cáceres, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes del 26 de mayo
de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos les artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre tránsito de vehículos, 1383 del CC-digo Civil y 1,
3, 7, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el
11 de mayo de 1974, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
octubre de 19q4, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b), que sobre el re-
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curso de apelación interpuesto por el prevenido, intervino
el fal'o ahora impugnado, con el siguiente FALLO: PRI-
MERO Admite por regular y válido en cuanto a la forma,
el recurso de apelación interpuesto en fecha 7 de noviem-
bre de 1974, por el Dr. Luis O. Ademes, a nombre y re-
presentación del prevenido Guillermo Díaz Ozuna, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 163430, serie
Ira., residente en la calle 18, No. 26, del ais. Los Mina,
de esta ciudad, contra sentencia de fecha 25 do octubre
de 1974, dictada por la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara el de-
fecto del nombrado Guillermo Díaz Ozuna, do generales
ignoradas, por no haber comparecido no obstante citación,
lo declara culpable por haber viollado la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, en sus artículos 49, :etra b),
50 y 65 en perjuicio de Víctor A. Bruno, y en consecuen-
cia se condena a sufrir (6) seis meses de prisión correccio•
nal y al pago de (Cincuenta pesos oro) de multa RD$50.00,
ordenar la suspensión de la licencia de conducir, del pre-
venido por a término de un (1) año, a partir de la sen-
tencia. SEGUNDO: Condena a dicho prevenido al pago de
las costas penales del proceso. TERCERO: Declara regu-
lar y válida, :a constitución en parte civil, formulada por
los señores Ramón Antonio Bruno y Mercedes I. Concep-
ción V. de Bruno, padres dcl menor lesionado. Víctor Bru-
no, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; en cuanto
al fondo de dicha constitución condena al prevenido Gui
llermo Díaz Ozuna y a la Elecrónica Dominicana, perso-
na civilmente responsable al pago solidario de una indem-
nización de Un rnil pesos oro (RD$1,000.00), más los inte-
reses legales de dicha suma, a partir de la demanda, co-
mo indemnización supletoria; como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por la parte civil
en el accidente; CUARTO: Condena al prevenido persona
civilmente responsable, señalada al pago de las costas



1

628	 BOLETLN JUDICIAL

Pablo Pina, No. 31 y la San Rafael, C. por A., con asiento
social en la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco
de Macorís, de esta ciudad; contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales el 1ro. de abril de 1976, por la
Corte de Ape:ación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Radamés Bolívar Maldonado Finales, cé-

dula No. 50563, Serie lra., en la lectura de sus conclusio-
nes, abogado de los intervinientes Ramón Antonio Bruno
y Mercedes Inmaculada Valerlo de Bruno, dominicanos,
mayores de edad, casados, cédulas Nos. 58384 y 68584, se-
ries 31, espectivamente, do:tic:liados y residentes en esta
ciudad, quienes actúan en representación de su hijo me-
nor Víctor Alfredo Bruno Valerlo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 9 de marzo de 1077, a
re.qurimiento del Dr. Julio Brache Cáceres, en represen-
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes del 26 de mayo
de 1980, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre tránsito de vehículos, 1383 del Código Civil y 1,
3, 7, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el
11 de mayo de 1974, en ol cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
octubre de 19q4, una sentencia cuyo dispositivo aparece
copiado en el de la ahora impugnada; b), que sobre el re-
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curso de apelación interpuesto por el prevenido, intervino
el falo ahora impugnado, con el siguiente FALLO: PRI-
MERO Admite por regular y válido en cuanto a la forma,
el recurso de apelación interpuesto en fecha 7 de noviem-
bre de 1974, por el Dr. Luis O. Ademes, a nombre y re-
presentación del prevenido Guillermo Díaz Ozuna, dorná-
nicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 163430, serie
lra., residente en la calle 18, No. 26, del Ens. Los Mina,
de esta ciudad, contra sentencia de fecha 23 de octubre
de 1974, dictada por la Tercera Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara el de-
fecto del nombrado Guillermo Díaz Ozuna, de generales
ignoradas, por no haber comparecido no obstante citación,
lo declara culpable por haber viollado la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, en sus artículos 49, :etre b),
50 y 65 en perjuicio de Víctor A. Bruno, y en consecuen-
cia se condena a sufrir (6) seis meses de prisión correccio•
nal y al pago de (Cincuenta pesos oro) de multa RD$30.00,
ordenar la suspensión de la licencia de conducir, del pre-
venido por el término de un (1) año, a partir de la sen-
tencia. SEGUNDO: Condena a dicho prevenido al pago de
las costas penales del proceso. TERCERO: Declara regu-
lar y válida, la constitución en parte civil, formulada por
los señores Ramón Antonio Bruno y Mercedes I. Concep-
ción V. de Bruno, padres dcl menor lesionado. Víctor Bru-
no, por haber sido hecho de acuerdo a la Ley; en cuanto
al fondo de dicha constitución condena al prevenido Gui
llermo Díaz Ozuna y a la Elecrónica Dominicana, perso-
na civilmente responsable al pago solidario de una indem-
nización de Un SI pesos oro (RD$1,000.00), más los inte-
reses legales de dicha suma, a partir de la demanda, co-
mo indemnización supletoria; como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por la parte civil
en el accidente; CUARTO: Condena al prevenido persona
civilmente responsable, señalada al pago de las costas
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civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Radarnés Bolívar
Maldonado P., Abogado de la parte civil, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Ordena que
esta sentencia le sea oponible en el aspecto civil a la Com-
pañía San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del ve-
hículo que produjo el daño, de conformidad con el Art.
10, Mod. de la Ley 4117. Por haberlo hecho de conformi-
dad con la Ley. SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho
recurso, modifica el ordinal primero de la sentencia recu-
rrida en cuanto a la pena impuesta al prevenido, y la Cor-
te por contrario imperio lo condena al pago de una mul-
ta de Cincuenta Pesos oro IRD$50.00) y costas penales de
La alzada, solamente; TERCERO: Modifica igualmente
en el aspecto civil el ordinal tercero de la misma sen-
tencia en cuanto al monto de la indemnización ,acordada
por el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad,
fija dicha indemnización en la suma de Ochocientos pe-
sos oro (RD$800.00) reteniendo falta de parte civil cons-
tituida; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena a la Electrónica
Dominicana, al pago de las costas civiles de la alzada, or-
denando su distracción a favor del Dr. Radhamés B. Mal-
donado P., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad;

Considerando que ni la Electrónica Dominicana, C.
por A., ni la San Rafael, C. por A., en sus calidades de ci-
vilmente responsable y compañía aseguradora, respect-
vamente, han expuesto ni al momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, los medios en que los fundan
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, razón por la cual proce-
de declarar la nulidad de la misma y exponer solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y Tallar como lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de todos los clamen-

tos de juicio que fueron regularmente administrados en
la instducción de la causa: a), que el 11 de mayo de 1974,
en horas de la mañana, mientras Guillermo Díaz Ozuna
conducía la camioneta placa No. 511-552, propiedad de la
Electrónica Dominicana, C. por A., asegurad_ con p611za
No. AL•26811, de la San Rafael, C. por A., por la calle
José de Jesús Ravelo, atropelló al menor Víctor Alfredo
Bruno, causándole lesiones curables después de 10 y an-

de 20 dasí; b), que el accidente se debió a la impruden-
cia y torpeza de Guillermo Díaz Ozuna, al conducir su
vehículo a una velocidad superior a la establecida por el
artículo 61 de la Ley, que no le permitió evitar el ecci-
dente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas invo:untarias, ocasionadas con,la conducción de
un vele iculo de motor, previsto por el artículo 49 dé la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sanciona-
do por esa misma disposición Pm. su letra b), con les pe-
nas de tres meses, a un año de prisión y multa de RD$50.00
(Cincuenta pesos oro) a RD$300.00 (Trescientos pesos oro)
cuando la enfermedad o la imposibilidad en la víctima pa-
ra dedicarse a su trabajo durare más de diez días pero me-
nos de veinte, como sucedió en la especie, que al conde-
nar al provenido recurrente a una multa de RD$50.00,
(Cincuenta pesos oro), acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del provenido ocasionó a Ramón
Antonio Bruno y Mercedes Concepción de Bruno, constituí-
dos en parte civil, a nombre de su hijo menor Víctor Al-
fredo Bruno, daños materiales y morales, que estimó en
la suma de RD$RD$800.00 (Ochocientos pesos oro); que
al condenar a Guillermo Díaz Ozuna y a la Electrónica Do-
minicana, C. por A., solidariamente al pago de la mencio-
nada suma, más los intereses egales de la misma, a título
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civiles, distrayéndoles en favor del Dr. Radamés Bolívar
Maldonado P., Abogado de la parte civil, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Ordena que
esta sentencia le sea oponible en el aspecto civil a la Com-
pañía San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del ve-
hículo que produjo el daño, de conformidad con el Art.
10, Mod. de la Ley 4117. Por haberlo hecho de conformi-
dad con la Ley. SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho
recurso, modifica el ordinal primero de la sentencia recu-
rrida en cuanto a la pena impuesta al prevenido, y la Cor-
te por contrario imperio lo condena al pago de una mul-
ta de Cincuenta Pesos oro iRD$50.00) y costas penales de
la alzada, solamente; TERCERO: Modifica igualmente
en el aspecto civil el ordinal tercero de la misma sen-
tencia en cuanto al monto de la indemnización acordada
por el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad,
fija dicha indemnización en la suma de Ochocientos pe-
sos oro (RD$800.00) reteniendo falta de parte civil cons-
tituida; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; QULNTO: Condena a la Electrónica
Dominicana, al pago de las costas civiles de la alzada, or-
denando su distracción a favor del Dr. Radhamés B. Mal-
donado P., quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad;

Considerando que ni la Electrónica. Dominicana, C.
por A., ni la San Rafael, C. por A., en sus calidades de ci-
vilmente responsable y compañía aseguradora, respect-
vamente, han expuesto ni al momento de interponer sus
recursos, ni posteriormente, los medios en que los fundan
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, razón por la cual proce-
de declarar la nulidad de la misma y exponer solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y :fallar como lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de todos los ciernen-

tos de juicio que fueron regularmente administrados en
la instducción de la causa: a), que el 11 de mayo de 1974,
en horas de ;a mañana, mientras Guillermo Diaz Ozuna
conducía la camioneta placa No. 511-552, propiedad de la
Electrónica Dominicana, C. por A., asegurada con p612za
No. AL-26811, de la San Rafael, C. por A., por la calle
José de Jesús Ravelo, atropelló al menor Víctor Alfredo
Bruno, causándole lesiones curables después de 10 y an-
tes de 20 dasí; b), que el accidente se debió a la impruden-
cia y torpeza de Guillermo Díaz Ozuna, al conducir su
vehículo a tma velocidad superior a la establecida por el
artículo 61 de la Ley, que no le permitió evitar el ecci-
dente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarias, ocasionadas con,la conducción de
un veh rallo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sanciona-
do por Ana misma disposición t su letra b), con Las pe-
nas de tres meses, a un año de prisión y multa de RD$50.00
(Cincuenta pesos oro) a RD$300.00 (Trescientos pesos oro)
cuando la enfermedad o la imposibilidad en la víctima pa-
ra dedicarse a su trabajo durare más de diez días pero me-
nos de veinte, como sucedió en la especie, que al conde-
nar al prevenido recurrente a una multa de RD$50.00,
(Cincuenta pesos oro), acogiendo circunstancias atenuan-
tes, la Corte a-qua le ap'icó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a Ramón
Antonio Bruno y Mercedes Concepción de Bruno, constitui-
dos en parte civil, a nombre de su hijo menor Víctor Al-
fredo Bruno, daños materiales y morales, que estimó en
la suma de RD$RD$800.00 (Ochocientos pesos oro); que
al condenar a Guillermo Díaz Ozuna y a la Electrónica Do-
minicana, C. por A., solidariamente al pago de la mencio-
nada suma, más los intereses egales de la misma, a título
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de indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil y
del 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de motcr, al dee:arar oponibles dichas condenacio-
nes a la San Rafael, C. por A.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite Corno intervinien-
tes a Ramón Antonio Bruno y Mercedes Concepción Va.-
lerio de Bruno, en los recursos de casación interpuestos
por Guillermo Díaz Ozuna, la Electrónica Dominicana, C.
por A. y la San Rafael, C. por A.; contra sentencia dicta-
da el 1ro. de abril de 1976, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de la Electrónica Dominicana, C. por A., y la San
Rafael, C. por A ., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso interpuesto por Guillermo Diaz Ozuna,
contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso
interpuesto por Guillermo Díaz Ozuna contra la misma
sentencia y lo condena al pago del as costas penales y a
éste y a la Electrónica Dominicana, C. por A., al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción en favor del
Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, abogado de
los intervinientes, que afirma haberlas avanzado en su

totalidad y las hace oponibles a la San Rafael, C. por A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio I3eras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque C.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y

año, en él expresados y fué firmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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de indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil y
del 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de motor, al declarar oponibles dichas condenacio-
nes a la San Rafael, C. por A.

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justilique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Ramón Antonio Bruno y Mercedes Concepción Vla-
lerio de Bruno, en los recursos de casación interpuestos
por Guillermo Díaz Ozuna, la Electrónica Dominicana, C.
por A. y la San Rafael, C. por A.; contra sentencia dicta-
da. el 1ro. de abril de 1976, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los
recursos de la Electrónica Dominicana, C. por A., y la San
Rafael, C. por A ., contra la indicada sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso interpuesto por Guillermo Díaz Ozuna,
contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso
interpuesto por Guillermo Díaz Ozuna contra la misma
sentencia y lo condena al pago del as costas penales y a
éste y a la Electrónica Dominicana, C. por A., al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción cn favor del
Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Finales, abogado de
los intervinientes, que afirma haberlas avanzado en su

totalidad y las hace oponibles a la San Rafael, C. por A.,
dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque C.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y

año, en él expresados y fué :firmada, :leída y publicada por
mi, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982 13

Senteniia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 6 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ubaldo Villafaña, Tomás Villalana y la Seguros
Pepin, S. A.:

Abogado: Dr. Luis A. Bircánn Rojas.

Interviniente: César Sosa
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe O svaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiendas, en la du-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 7 del mes de mayo del año 1982, años 139' de la Inde-
pendencia y 119' de La Restauración, dicta en audiencia
pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ubaldo Villafañe, dominicano, mayor de edad,
casado ,chofer, cédula No. 143639, serie 64; Tomás Villa-
faña, dominicano, mayor de edad, cédula No. 73865, serie 64;
residente en la sección Loma Azul, Salcedo ,y la Seguros
Pepin, S. A., con su asiento social en esta ciudad, en la

calle Mercedes esquina Palo Hincado, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 6 de febrero de
1978, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación del 20 de febrero de 1978,

levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a requeri-
miento del Dr. Ezequiel Antonio González. en reprezenta-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de caSición del 14 de diciembre de
1979, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula No.
443224, serle 31, abogado de los recurrentes, en el cual se
propone el medio único de casación, que se indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente, César Sosa, domini-
cano, casado, comerciante, cédula No. 6389, serie 64, do-
miciliado y residente en Tenares, Salcedo, del 4 de diciem-
bre de 1979, suscrito por el.Dr. R. Bienvenido Amaro, cé-
dula No. 21463, serie 47;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artícu l os 49 y 52 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 1ro. de
abril de 1976 en Villa Tenaces, Provincia de Salcedo, en el
cual resultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dic-
tó el 19 de abril de 1977, una sentencia cuyo dispositivo
aparece en el de la ahora impugnada; b), que sobre los re-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982

Sentenlia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 6 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ubaldo Villafaña Tomás Villafaha y la Seguros
Pepin, S. A.;

Abogado: Dr. Luis A. Bircánn Rojas.

Interviniente: César Sosa
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Diski, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprima Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Francisco Elpidio Betas, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe O svaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audientias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 7 del mes de mayo del año 1982, años 139' de l© Inde-
pendencia y 119' de La Restauración, dieta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ubaldo Villafañe, dominicano, mayor de edad,
casado ,chofer, cédula No. 143639, serie 64; Tomás Villa-
faña, dominicano, mayor de edad, cédula No. 73865, serie 64;
residente en la sección Loma Azul, Salcedo ,y la Seguros
Pepín, S. A., con su asiento social en esta ciudad, en la

calle Mercedes esquina Palo Hincado, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 6 de febrero de
1978, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación del 20 de febrero de 1978,

levantada en la Secretaría de la Corte a-qua a requeri-
miento del Dr. Ezequiel Antonio González. en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del 14 de diciembre de
1979, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula No.
443224, serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se
propone el medio único de casación, que Se indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente, César Sosa, domini-
cano, casado, comerciante, cédula No. 6389, serie 64, do-
miciliado y residente en Teneres, Salcedo, del 4 de diciem-
bre de 1979, suscrito por el Dr. R. Bienvenido Amaro, cé-
dula No. 21463, serie 47;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los articu'os 49 y 52 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 1ro. de
abril de 1976 en Villa Tenares, Provincia de Salcedo, en el
cual resultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dic-
tó el 19 de abril de 1977, una sentencia cuyo dispositivo
aparees en el cle la ahora impugnada; b), que sobre los re-
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cursos interpuestos, intervino -el falo ahora impugnado,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. Rafael Pantaleón Pantaleón, a nombre y repre-
sentación del prevenido Ubaldo Villafaña, de la persona
civilmente responsable, Tomás Vi'lafaña y de la Compa-
ñía Aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ajustarse a las
normas procesales, contra sentencia No. 187 dictada en
fecha 19 de abril de 1977, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se declara al ce-prevenido Ubaldo
Villafaña culpable de violar el Art. 49, letra a), de la
Ley 241, en perjuicio del también prevenido César Sosa y
en consecuencia se condena a RD$35.00 (Treinticinco pe-
sos oro), de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Se declara al co-prevenido César
Sosa no culpable de violar ninguna de las disposiciones
establecidaes por la Ley 241 y en consecuencia s desear-
ga; Tem ro: Se condena al co-prevenido Ubaldo Villafa-
ña al pago de las costas penales; declarándose de °libio
en cuanto al co-prevenido César Sosa; Cuarto: Se declara
regular y válida en la forma y en el fondo, la constitución
en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y
representación del nombrado César Sosa, en contra del
prevenido Ubaldo Villafaña, en contra del comitente de
éste, señor Tomás Villafaña, y contra la Compañía Nacio-
nal de Seguros, Seguros Pepín, S. A., por ser procedente
y bien fundadas; Quinto: Se condena al prevenido Ubaldo
Villaafaña solidariamente con su comitente señor Tomás
Villafaña al pago de una indemnización de RD$1,000.00
(Un mil pesos oro), en favor del nombrado César Sosa, co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales
que éste sufrido, como consecuencia del hecho delictual
cometido por ol prevenido Ubaldo Villefaña; más los inte-
reses legales de dicha indemnización complementaria;
Sexto: Se condena al prevenido Ubaldo Villafaña al pago

de las costas civiles de la litis, ordenando la distracción de
las mismas en favor del Dr. R. B. Amaro, abogado, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo:
Se declara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutorio a la Compañía Nacional de Segu-
ros, C. por A., Seguros Pepín, S. A., en virtud de la Ley
4117 y 126 sobre Seguros Privados; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Ubaldo Villafaña, por no
haber comparecido, no obstante estar lega:mente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las
Costas penales del presente recurso y a éste conjunta y so-
lidariamente con la persona civilmente responsable al pa-
go de las costas civiles, ordenando su distrac2ión en pro-
vecho del Dr. R. Bienvenido Amato, abogado. quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: De
clara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria contra la compañía aseguradora Se-
guros Pepín, S. A., en virtud de la Ley Núm. 4117;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente Medio Unico de Casa-
ción: Fasta de motivo sobre los hechos causales del acci-
dente y sobre el monto de la indemnización;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su medio único de casación, alegan "que según esté re-
dactada la sentencia no se explica si el motor estaba den-
tro de la carretera o en el paseo, lo cual era influyente en el
accidente, ya que detenerse en una carretera a reparar un
motor, constituye tremenda imprudencia, pues es elemen-
tal que eso debe hacosre dentro de la misma"; por otra
parte, no se dice aunque se supone, que el motor estaba
estacionado o si estaba probando su movimiento; en otro
aspecto, la Corte a-qua emitió ponderar los daños y se li-
mitó a decir que en ese aspecto compartía el criterio del
Juzgado a-quo, en cuanto su evaluación, lo cual es insu-
ficiente, pues la parte civilmente responsable y la asegu-
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cursos interpuestos, intervino el falo ahora impugnado,
cuyo dispositivo es ol siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. Rafael Pantaleón Pantaleón, a nombre y repre-
sentación del prevenido Ubaldo Villafaña, de la persona
civilmente responsable, Tomás Vflafaña y de la Compa-
ñía Aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ajustarse a las
normas procesrales, contra sentencia No. 187 dictada en
fecha 19 de abril de 1977, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Se declara al co-prevenido Ubaldo
Villafaña culpable de violar el Art. 49, letra a), de la
Ley 241, en perjuicio del también prevenido César Sosa y
en consecuencia se condena a RD$35.00 (Treinticinco pe-
sos oro), de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Se declara al co•prevenido César
Sosa no culpable de violar ninguna de las disposiciones
establecidaes por la Ley 241 y en consecuencia s desear-
ga; Tete ro: Sc condena al co-prevenido Ubaldo Villafa-
ña al pago de las costas penales; declarándose de °fiero
en cuanto al co-prevenido César Sosa; Cuarto: Se declara
regular y válida en la forma y en el fondo, la constitución
en parte civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y
representación del nombrado César Sosa, en contra del
prevenido Ubaldo Villafaña, en contra del comitente de
éste, señor Tomás Villafaña, y contra la Compañía Nacio-
nal de Seguros, Seguros Pepín, S. A., por ser procedente
y bien fundadas; Quinto: Se condena al prevenido Ubaldo
Villaafaña solidariamente con su comitente señor Tomás
Villafaña al pago de una indemnizaoión de RD$1,000.00
(Un mil pesos oro), en favor del nombrado César Sosa, co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales
que éste sufrido, como .consecuencia del hecho delictual
cometido por cl prevenido Ubaldo Villatfaña; más los inte-
reses Ilegales de dicha indemnización complementaria;
Sexto: Se condena al prevenido Ubaldo Villafaña al pago

de las costas civiles de la litis, ordenando la distracción de
las mismas en favor del Dr. R. B. Amaro, abogado, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo:
Se declara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutorio a la Compañía Nacional de Segu-
ros, C. por A., Seguros Pepín, S. A., en virtud de la Ley
4117 y 126 sobre Seguros Privados; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Ubaldo Villafaña, por no
haber comparecido, no obstante estar legalmente citado;
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; CUARTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales del presente recurso y a éste conjunta y so-
lidariamente con la persona civilmente responsable al pa-
go de las costas civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. R. Bienvenido Arnaio, abogado. quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: De-
clara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria contra la compañía aseguradora Se-
guros Pepín, S. A., en virtud de la Ley Núm. 4117;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente Medio Unico de Casa-
ción: Fasta de motivo sobre los hechos causales del acci-
dente y sobre el monto de la indemnización;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su medio único de casación, alegan "que según esté re-
dactada la sentencia no se explica si el motor estaba den-
tro de la carretera o en el paseo, lo cual era influyente en el
accidente, ya que detenerse en una carretera a reparar un
motor, constituye tremenda imprudencia, pues es elemen-
tal que eso debe hacasre dentro de la misma"; por otra
parte, no se dice aunque se supone, que el motor estaba
estacionado o si estaba probando su movimiento; en otro
aspecto, la Corte a-qua emitió ponderar los daños y se li-
mitó a decir que en ese aspecto compartía el criterio del
Juzgado a-quo, en cuanto su evaluación, lo cual es insu-
ficiente, pues la parte civilmente responsable y la asegu-
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radora, lo único que pidieron en sus conclusiones, que
solicitar la reducción de la indemnización para que guar-
dara justa proposici4n con los daños, esta conclusión mo-
tivada ponía a la Corte a-qua en la obligación de hacer
justificar su decisión y al no hacerlo así dejó la sentencia
en este aspecto, carente de base legal; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurrente único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dió por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa • a) que mien.
tras Ubaldo Villafaña Ureña transitaba desde la sección
de „loba Arriba, fuera la población de Penares, condu-
ciendo la camioneta placa No. 520-333, propiedad de To-
más Villafaña, asegurada con póliza de Seguros Pepín,
S. A., al llegar al kilómetro 2, se originó un accidente, al
tratar éste de rebazar otro vehículo, que transitaba en la
misma dirección y de:ante de él, dando un virage violen-
to hacia su izquierda, yendo a chocar el motor placa No.
51532, que estaba estacionado a su derecha, mientras era
reparado por su conductor César Sosa, el cual recibió gol-
pes después de 10 y antes de 20 días; b), que el accidente
se debió a la conducción temeraria o descuidada de Ubal-
do Villafaña. al rebasar otro vehículo sin tomar la medi-
da de precaución necesaria y virar demasiado hacia su iz-
quierda hasta llegar donde se encontraba detenido el mo-
tor del agraviado; que por todo lo expuesto, se evidencia
que contrariamente a lo alegado, por los recurrentes, el
fallo impugnado contiene motivos suficientes con relación
a los hechos causales del accidente, que justifican su dis-
positivo, razón por la cual el alegato relativo a este aspec-
to carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarios ocasionados con la conducción de

un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sancionado
por la letra b), de ese mismo texto legal, con las penas de
tres meses a un año de prisión y multa de RD$50.00 a RD
$300.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de la
víctima para dedicarse a su trabajo dure más de diez días,
pero menos de veinte días, como sucedió en la especie, que
al condenar al prevenido recurrente al pago de 'una mul-
ta de RD$5.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a César
Sosa, constituido en parte civil, daños materiales y mora-
les, que evaluó en la suma de Un mil pesos oro (ftD$1,-
000.00), dando para ello, contrariamente a lo sostenido
por los recurrentes, motivos suficientes y pertinentes, por
lo cual se rechaza su alegato relativo a este aspecto; que al
condenar a Uba:do Villafaña solidariamente con el pro-
pietario del vehículo, Tomás Villafaña, al pago de la
mencionada suma a título de indemnización complementa-
ria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, de
declarar oponibles dichas condenaciones a la Seguros Pe-
pín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
al interés del prevenido, la sentencia impugnada no contie-
ne vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a César Sosa, en los recursos de casación interpuestos por
Ubaldo Villafaña, Tomás Villafaña y la Seguros Pepín, S.
A., contra sentencia dictada en atribuciones correccionales
el 6 de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de San
Feo. de Macorís, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los menciona-
dos recursos: Tercero: Condena a Ubaldo Villafaña al pago

ti
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radora, lo único que pidieron en sus conclusiones, que
solicitar la reducción de la indemnización para que guar-
dara justa proposici4n con los daños, esta conclusión mo-
tivada ponía a La Corte a-pm en la obligación de hacer
justificar su decisión y al no hacerlo así dejó la sentencia
en este aspecto, carente de base legal; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurrente único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dió por establecido mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa a) que mien-
tras Ubaldo Villafaña Ureña transitaba desde la sección
de Joba Arriba, luzca la población de Tentares, condu-
ciendo la camioneta placa No. 520-333, propiedad de To-
más Villafaña, asegurada con póliza de Seguros Pepín,
S. A., al llegar al kilómetro 2, se originó un accidente, al
tratar éste de rebazar otro vehículo, que transitaba en la
misma dirección y de'-ante de él, dando un virage violen-
to hacia su izquierda, yendo a chocar el motor placa No.
51532, que estaba estacionado a su derecha, mientras era
reparado por su conductor César Sosa, el cual recibió gol-
pes después de 10 y antes de 20 días; b), que el accidente
se debió a la conducción temeraria o descuidada de Ubal-
do Villafaria, al rebasar otro vehículo sin tomar la medi-
da de precaución necesaria y virar demasiado hacia su iz-
quierda hasta llegar donde se encontraba detenido el mo-
tor del agraviado; que por todo lo expuesto, se evidencia
que contrariamente a lo alegado, por los recurrentes, el
fallo impugnado contiene motivos suficientes con relación
a los hechos causales del accidente, que justifican su dis-
positivo, razón por la cual el alegato relativo a este aspec-
to carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarios ocasionados con la conducción de

un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sancionado
por la letra b), de ese mismo texto legal, con las penas de
tres meses a un año de prisión y multa de 111/$50.00 a RD
$300.00, cuando la eruSerrned,ad o la imposibilidad de la
víctima para dedicarse a su trabajo dure más de diez días,
pero menos de veinte días, como sucedió en la especie, que
al -condenar al prevenido recurrente al pago de una mul-
ta de RD$5.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que a hecho del prevenido ocasionó a César
Sosa, constituido en parte civil, daños materiales y mora-
les, que evaluó en la suma de Un mil pesos oro (RD$1,-
000.00), dando para ello, contrariamente a lo sostenido
por los recurrentes, motivos suficientes y pertinentes, por
lo cual se rechaza su alegato relativo a este aspecto; que al
condenar a Uba:do Villafaña solidariamente con el pro-
pietario del vehículo, Tomás Villafaña, al pago de la
mencionada suma a título de indemnización complementa-
ria, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley
4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, de
declarar oponibles dichas condenaciones a la Seguros Pe-
pín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
al interés del prevenido, la sentencia impugnada no contie-
ne vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a César Sosa, en los recursos de casación interpuestos por
Ubaldo Villafaña, Tomás Villafaña y la Seguros Pepín, S.
A., contra sentencia dictada en atribuciones correccionales
el 6 de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de San
Feo. de Macorís, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los menciona-
dos recursos: Tercero: Condena a Ubaldo Villafaña al pago
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de las costas penales y a éste y a Tomás Villafaña al pago
de las costas civiles, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado del intervinien-
te, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y las
hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Fancisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Albur-
querque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en La audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fue :firmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación re Santo Domingo, de

fecha 7 de marzo de 1080.

Materia: Correccional.

Recurrentes: •; Alberto Melitan Eusebio, Seniulos Petroleros,
C. por A., y Cornpallía Nacional de Seguros, C. por A.,

Abogado: Pedro Flores Ortiz.

Recurrido: Altagracia Rayen.
Abogado: Dr. Orígenes DSOleo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte A. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes
de Mayo del año 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alber-
to Melican Eusebio, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 245334,serie Ira.; Servicios Petroleros, C. por
A., con su domicilio el primero y su asiento social la se-
gunda, en esta ciudad; e igualmente la Compañía Nacio-
nal de Seguros, C. por A., con asiento social estabecido en
la misma ciudad, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corto de Apelación de Santo
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de las costas penales y a éste y a Tomás Villafa.ña al pago
de las costas civiles, ordenando su distracción en prove-
cho del Dr. R. Bienvenido Amaro, abogado del intervinien-
te, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y las
hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Fancisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Albur-
querque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué lin:nada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.

Sentencio imptumada: Corte de Apelación re Santo Domingo, de
fecha 7 de marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: :Alberto hachean Eltsebio, Sersictos PetroPeros,
C. por A., y Compañía Nacional de Seguros, C. por A.,

Abogado: Pedro Flores Ortiz.

Recurrido: Altagracia Bayer.
Aboodo: Dr. OrIgenes D5Oleo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen•
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte A. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 7 del me.s
de Mayo del año 1982, arios 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alber-
to Melican Eusebio, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 245334,serie ira.; Servicios Petroleros, C. por
A., con su domicilio el primero y su asiento social la se-
gunda, en esta ciudad; e igualmente la Compañía Nacio-
nal de Seguros, C. por A., con asiento social estalaeeido en
la misma ciudad, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corto de Apelación de Santo
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Domingo, el 7 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secre

taría de la Corte a-qua. el 13 de abril de 1980, a reque-
rimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No. 47715, se-
rie lra., abogado de los recurrentes; acta en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de febre-
ro de 1981, suscrito por su abogado, en el que se proponen
contra el fallo impugnado los medios qua se indican más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los articules 49 y 52 y 135 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384
del Código de Procedimiento Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad El 12 de agosto de 1979, en el que una persona
resultó muerta, la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 9 de
noviembre de 1979, una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia en el de la ahora impugnada; y b), que sobre los re-
cursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, dictó en atribuciones correcciona:es al Callo ahora im-
pugnado, del que es el dispositivo que sigue: "FALLA:
PRIMERO: Rechaza por improcedente le solicitud de re-
apertura de debates dirigida a esta Corte de Apelación
por la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., y Servi-
cios Petroleros, S. A., mediante instancia n fecha, suscri-
ta por el Dr. Pedro Flores Ortiz; SEGUNDO: Admite como

regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Pedro Flores Ortiz, en
fecha 15 de noviembre de 1979, a nombre y representa-
ción del prevenido Alberto Melicán Eusebio, Servidos Pe-
troleros, C. por A., y la Compañía Nacional de Seguros,
C. por A., respectivamente, contra sentencia de fecha 9 de
noviembre de 1979, dictada por la Octava Cámara Penal
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así' "Falla: Pri
mero: Se declara al prevenido Alberto Melicán Eusebic,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula Núm.
245334, serie lra., domiciliado y residente en la cale Se-
gunda, No. 39, Ensanche Mi Hogar, de esta ciudiid, cul-
pable de causarle la muerte involuntariamente con la con-
ducción de un vehículo de motor a quien en vida respon-
dió al nombre de Pedro Antonio Boyer (artículo 49 de la
Ley No. 241), sobre tránsito y vehículos, y en consecuen-
cia se le condena a pagar una multa de RD$300.00 (Tres-
cientos pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes y
al pago de las costas penales; Segundo: Se dec:ara bueno
y válido, en cuanto a la forma la constitución en parte ci-
vil hecha en audiencia por la señora Altagracia Boyer, en
su condición de madre de quien en vida respondió al nom-
bre de Pedro Antonio Boyer, por mediación de su aboga-
do constituido Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, contra
Alberto Melicán Eusebio y Rafael Bayonet yjo Servicios
Petroleros, C.xA., prevenido y persona civilmente renpon
sable, respectivamente, por haber sido hecha de confor-
midad con la Ley, y en cuanto al :fondo, se condenia a Al-
beeto Melican Eusebio conjunta y solidaiarnente con Ra-
fael Bayonet Troncoso y/o Servicios Petroleros, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$12,000.00 (Doce
mil pesos oro), en favor de la señora Altagracia Boyer,
como justa reparación por los daños y perjuicios morales
y materiales sufridos por ella como consecuencia de la
muerte de su hijo Pedro Antonio Boyer en el accidente;
al pago de los intereses legales de dicha suma a contar de
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Domingo, el 7 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el 13 da abril de 1980, a reque-
rimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, cédula No. 47715, se-
rie Ira., abogado de los recurrentes; acta en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 12 de febre-
ro de 1981, suscrito por su abogado, en el que se proponen
contra el fallo impugnado los medios que se indican más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 y ]35 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384
del Código de Prozedimiento Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 12 de agosto de 1979, en el que una persona
resultó muerta, la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 9 de
noviembre de 1979, una sentencio cuyo dispositivo se co-
pia en el de la ahora impugnada; y b), que sobre los re-
cursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, dictó en atribuciones correccionaies al dallo ahora im-
pugnado, del que es el dispositivo que sigue: "FALLA:
PRIMERO: Rechaza por improcedente le solicitud de re-
apertura de debates dirigida a esta Corte de Apelación
por la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., y Servi-
cios Petroleros, S. A., mediante instancia sin fecha, suscri-
ta por el Dr. Pedro Flores Ortiz; SEGUNDO: Admite como

regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Pedro Flore., Ortiz, en
fecha 15 de noviembre de 1979, a nombre y representa-
ción del prevenido Alberto Melicán Eusebio, Servicios Pe-
troleros, C. por A., y la Compañía Nacional de Seguros,
C. por A., respectivamente, contra sentencia de fecha 9 de
noviembre de 1979, dictada por la Octava Cámara Penal
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri
mero: Se declara al prevenido Alberto Melicán Eusebic,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula Núm.
245334, serie ira., domiciliado y residente en la cale Se-
gunda, No. 39, Ensanche Mi Hogar, de esta ciuditd, cul-
pable de causarle la muerte involuntariamente con la con-
ducción de un vehículo de motor a quien en. vida respon-
dió al nombre de Pedro Antonio Boyer (artículo 49 de la
Ley No. 241), sobre tránsito y vehículos, y en consecuen-
cia se le condena a pagar una multa de RD$300.00 (Tres-
cientos pesos oro), acogiendo circunstancias atenuantes y
al pago de las costas penales; Segundo: Se dec . ara bueno
y válido, en cuanto a la forma La constitución en parte ci-
vil hecha en audiencia por la señora Altagracia Boyer, en
su condición de madre de quien en vida respondió al nom-
bre de Pedro Antonio Boyer, por mediación de su aboga-
do constituido Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación, contra
Alberto Melicán Eusebio y Rafael Bayonet yJo Servicios
Petroleros, C.xA., prevenido y persona civilmente renpon
sable, respectivamente, por haber sido hecha de confor-
midad con la Ley, y en cuanto al ;fondo, se condena a Al-
beeto Melican Eusebio conjunta y solidaiarnente con Ra-

fael Bayonet Troncoso y/o Servicios Petroleros, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$12,000.00 (Doce
mil pesos oro), en favor de la señora Altagracia Boyer.
como justa reparación por los daños y perjuicios morales
y materiales sufridos por ella como consecuencia de la
muerte de su hijo Pedro Antonio Boyer en el accidente;
al pago de los intereses :egales de dicha sumo a contar de



la fecha de la demanda, a título de- indernniza ción suple-
toria, y al pago de las costas civiles con distrlacción de las
mismas en provecho del Dr. Orígenes D'Oleo E., quien
afirma haberlas avanzado en su to:alidad; y Tercero: Se
declara la presente sentencia común y oponible en su as-
pecto civil a la Compañía de Seguros La Nacional de Se-
guros, C. por A., reprosantada en el país por la Compañía
B. Preetzman Aggerholm, por ser la entidad aseguradora
del vehículo caustante del accidente, de conformidad con
el artículo 10 modificado, de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio deVehículos de Motor; TERCERO: En
cuanto al londo pronuncia el defecto contra el prevenido
Alberto Melicán Eusebio, la Compañía de Seguros La Na-
cional de Seguros, C. por A., y Servicios Petroleros, y/o
Rafael Bayonet, persona civilmente responsable, por no
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tados; CUARTO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada; QUINTO: Condena al prevenido Alberto Me-
licán 5usebio, al pago de las costas penales de la azada,
y al señor Rafael Bayonet yo Servicios Petroleros, C. por
A., persona civilmente responsable, al pago de. las costas
y al señor Rafael Bayonet y/o Servicios Petroleros, C. por
A., persona civilmente responsable, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. Orí-
genes D'Oleo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la Compañía La Nacional de Se-
guros, C. por A., representada en el país por la Compañía
B. Pneetzman Aggerholm, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Desnaturaliza-
ción de los hechos y falta de base legal;

Considerando, que en los medios de su memorial, re-
unidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que el preve-

nido Melicán Eusebio, sostuvo reiteradamenteque él condu-
cía por la Avenida de las Américas, la camioneta placa No.
516-775, transportando por cl precio de RD$20.90 los mut
Mes y efectos de Pedro Antonio Boyer, qu:en cambiaba de
residencia, y que al penetrar a la Avenida San Vicente de.
Paúl, la camioneta patinó con una arena que había en el
pavimento, lo que die> lugar a que Boyer, quien iba en la
parte trasera de la camioneta, asido a los efectos trans-
portados, cayera sobre el pavimento, sufriendo lesiones
que le ocasionaron la muerte; que —continúan exponiendo
los recurrentes,— no había lugar a la decaraloria de cul-
pabi:idad, ni a la condenación del prevenido blelicán Eu-
sebio, ya que de los hechos comprobados resulta estable-
cido que el accidente se debió a un caso fortuito; que, por
otra parte, por la misma sentencia se declaró a Servicios
Petroleros, C. por A., como persona civihnente responsa•
ble, no incumbiéndole ningna responsabilidad en el caso,
ya que, conforme con certitlicación expedida por la Direz-
cien General de Rentas Intentas, que obra en el expe-
diente, la camioneta con la que ocurrió el accidente es-
taba matricu'ada a nombre de Rafael Bayonet Troncoso;
que, por último, la indemnización acordada en favor de
la persona constituida en parte civil, ya antes citada, no
le era oponible a la aseguradora,o sea la Compañía Nado-
nal de Seguros, C. por A., toda vez que el occiso era un
pasajero irreg ular, por no ser la camioneta en la que era
transportado un vehículo destinado al transporte de pasa-
jeros; que todo lo expuesto, la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al prevenido recurrente, que
la Corte a-gua, mediante la ponderación do los elementos
de juicios que fueron administrados en la instrucción de
la causa, dió por establecido: a), que el prevenido Melican
Eusebio, cerca de la medianoche del 12 de agosto de 1799,
procedía a transportar los muebles y otros efectos de Pe-
dro Antonio Boyer, quien cambiaba de residencia; que al
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la fecha de la demanda, a título de indtmnita ción suple-
toria, y al pago de las costas civiles con distrlacción de las
mismas en provecho del Dr. Orígenes D'Oleo E., quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; y Tercero: Se
declara la presente sentencia común y oponible en su as-
pecto civil a la Compañía de Seguros La Nacional de Se
guros, C. por A., representada en el país por la Compañía
B. Preetzman Aggerholm, por ser la entidad aseguradora
del vehículo caustante del accidente, de conformidad con
el artículo 10 modificado, de la Ley No. 4117, sobre Se-
guro Obligatorio deVehículos de Motor; TERCERO: En
cuanto al -fondo pronuncia el defecto contra el prevenido
Alberto Melicán Eusebio, la Compañía de Seguros La Na-
cional de Seguros, C. por A., y Servicios Petroleros, y/o
Rafael Bayonet, persona civilmente responsable, por no
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tados; CUARTO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada; QUINTO: Condena al prevenido Alberto Me-
licán 5usebio, al pago de las costas penales de la azada,
y al señor Rafael Bayonet y/o Servicios Petroleros, C. por
A., persona civilmente responsable, al pago de las costas
y al señor Rafael Bayonet y/o Servicios Petroleros, C. por
A., persona civilmente responsable, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. Orí-
genes D'Oleo, quien afirma beberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable a la Compañía La Nacional de Se-
guros, C. por A., representada en el país por la Compañía
B. Pneetzman Aggerholm, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Desnaturaliza-
ción de los hechos y falta de base legal;

Considerando, que en los medios de su memorial, re-
unidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que el preve-

nido Melicán Eusebio, sostuvo reiteradamenteque él condu-
cía por la Avenida de las Américas, la camioneta placa No.
516-775, transportando por el precio de RD$20.00 los mue-
bles y efectos de Pedro Antonio Boyer, quien cambiaba de
residencia, y que al penetrar a la Avenida San Vicente de
Paúl, la camioneta patinó con una arena que había en el
pavimento, lo que lió lugar a que Boyer, quien iba en la
parte trasera de la camioneta, asido a los efectos trans-
portados, cayera sobre el pavimento, sufriendo lesiones
que le ocasionaron la muerte; que —continúan exponiendo
los recurrentes,— no había lugar a la declaratoria de cul-
pabiiidad, ni a la condenación dcl prevenido Melicán Eu-
sebio, ya que de los hechos comprobados resulta -estable-
cido que el accidente se debió a un caso fortuito; que, por
otra parte, por la misma sentencia se declaró a Servicios
Petroleros, C. por A., como persona civilmente responsa
ble, no incumbiéndole ningna responsabilidad en el caso,
ya que, conforme con certillicación expedida por la Direc-
ción General de Rentas Internas, que obra en el expe-
diente, la camioneta con la que ocurrió el accidente es-
taba matnicu'ada a nombre de Rafael Bayonet Troncoso;
que, por último, la indemnización acordada en favor de
la persona constituida en parte civil, ya antes citada, no
le era oponible a la aseguradora,o sea la Compañía Nacio-
nal de Seguros, C. por A., toda vez que el occiso era un

pasajero irrcg ular, por no ser la camioneta en la que era
transportado un vehículo destinado al transporte de pasa-
jeros; que todo lo expuesto, la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al prevenido recurrente, que
la Corte a-qua, mediante la ponderación de los elementos
de juicios que fueron administrados en la instrucción de
la causa, dió por establecido: a), que el prevenido Melicán
Eusebio, cerca de la medianoche del 12 de agosto de 1799,
procedía a transportar los muebles y otros efectos de Pe-
dro Antonio Boyer, quien cambiaba de residencia; que al
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salir el prevenido con la guagua que conducía, la Núm.
516-771, propiedad de Servicios Petroleros, C. por A., y
con póliza de la Compañia La Nacional de Seguros, C. por
A., de la de la Avenida de las Américas, para penetrar en
La San Vicente de Paúl, la camioneta patinó sobre una are-
na allí extendida, cayendo al pavimento, al perder el equi-
librio la camioneta, Pedro Antonio Boyer, quien trans-
portado en la parte trasera del citado vehículo, recibiendo
lesiones corporales que le produjeron la muerte; y cl, que
el hecho se debió a que el prevenido, quien transitaba a
unos 60 kilómetros por hora, no redujo la velocidad al
doblar para penetrar en la San Vicente de Paúl ni tomó
ninguna otra precaución adecuada que hubiese permitido
evitar al accidente, todo lo que descarta al alegado caso
fortuito; que de lo dicho resulta que la sentencia impug-
nada contiene una relación de los hechos de la causa, y
motivos pertinentes y congruentes que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia establecer que, en lo atinente
al prevenido, en cii :fallo no se ha incurrido en ninguna de
las violaciones y vicios invocados;

Considerando, que los hoohos anteriormente estableci-
dos configuran a cargo del prevenido recurrente el de-
lito previsto en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito y .Vehielf os de Motor, de causar la muer-
te involuntariamente con el manejo o conducción de un
vehículo do motor, sancionado en el mismo inciso con las
penas de 2 a 5 años de prisión y multa de RD$500.00 a RD
$2,000.00; que, en consecuencia, al condenar la Corte
a-qua al prevenido recurrente al pago de una multa de
RD$300.00, acogiendo' en su favor circunstancias atenuan-
tes, le impuso una pena ajustada a la Ley; que, en cuanto
a lo alegado por Servicios Petroleros, C. por A., que si
bien conforme a la certificación expedida por la Dirección
General de Rentas Internas, a la que ya se ha hecho refe-
rencia anteriormente, la camioneta placa No. 516-775, es-
tuvo matriculada .originalmente a nombre de Rafael Bayo-

net, no es menos cierto que conforme a certificación de la
Superintendencia de Seguros, de fecha 24 de agosto de
1979, que la Corte a-qua tuvo la oportunidad de examinar
y ponderar, la Póliza expedida por la Compañía Nacional
de Seguros, C. por A., en favor de Servia:os Petroleros,
C. por A., lo fué para cubrir los riesgos relativos al mis-
mo vehículo originalmente matriculado por Bayonet; cir-
cunstancia ésta en la que la Corte a-gua pudo, como lo
hizo, dentro de su facultad de libre apreciación de los he-
chos, admitir que el propietario del vehículo mencionado,
lo era Sevicios Petroleros, C. por A., recayendo sobre ella
una presunción de comitencia con respecto al prevenido
recurrente, Melicán Eusebio, de la que no existe constan-
cia en el fallo impugnado, fuera contestada;

Considerando, por último, que si la víctima, Pedro
Antonio Boyar, corno ha sido establecido, era el dueño de
los muebles y otros objetos hogareños, cuya mudanza ha-
bía convenido, nroediante pago, con el prevenido, y que en
esa calidad era también transportado en la camioneta con-
ducida por el pevenido, Boyer no podía ser considerado co-
mo un pasajero irregular, por lo que la aseguradora .de
la reponsabilidad civil del dueño del vehículo, no estaba
libre de las obligaciones que para ella resultaban de la
Póliza expedida por ella; solución ésta que, por lo demás,
está en armonía con lo prescrito por el artículo 135 de la
Ley No. 241, en su letra b), que en tratándose del transpor-
te de carga en motonekas prescribe que sólo se permitirá
viajar en elia un acompañante para ayudar al conductor y
al dueño de la carga, cuando ésta haya sido fletada, siem-
pre que éstos puedan viajar en condiciones de seguridad;
que por lo expuesto, los medios y alegatos de los recurren-
tes se desestiman por carecer de 'fundamentos;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
a Altagracia Boyer, madre de la víctima, constituida en
parte civil, daños y perjuicios morales y materiales que

It
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salir el prevenido con la guagua que conducía, la Núm.
516-771, propiedad de Servicios Petroleros, C. por A., y
con póliza de la Compañía La Nacional de Seguros, C. por
A., de la de la Avenida de las Américas, para penetrar en
la San Vicente de Paúl, la camioneta patinó sobre una are-
na allí extendida, cayendo al pavimento, al perder el equi-
librio la camioneta, Pedro Antonio Boyer, quien trans-
portado en la parte trasera del citado vehículo, recibiendo
lesiones corporales que le produjeron la muerte; y el, que
el hecho se debió a que el prevenido, quien transitaba a
unos 60 kilómetros por hora, no redujo la velocidad al
doblar para penetrar en la San Vicente de Paúl ni tomó
ninguna otra precaución adecuada que hubiese permitido
evitar al accidente, todo lo que descarta al alegado caso
fortuito; que de lo dicho resulta que la sentmeia impug-
nada contiene una relación de los hechos de la causa, y
motivos pertinentes y congruentes que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia establecer que, en lo atinente
al prevenido, en al :fallo no se ha incurrido eni ninguna de
las violaciones y vicios invocados;

Considerando, que los hechos anteriormente estableci-
dos configuran a cargo del prevenido recurrente el de-
lito previsto en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito y Vehiculos de Motor, de causar la muer-
te involuntariamente con el manejo o conducción de un
vehículo do motor, sancionado en el mismo inciso con las
penas de 2 a 5 años de prisión y mulla de RD$500.00 a RD
$2,000.00; que, en consecuencia, al condenar la Corte
a-qua al prevenido recurrente al pago de una multa de
RD$300.00, acogiendo' en su favor circunstancias atenuan-
tes, le impuso una pena ajustada a la Ley; que en cuanto
a lo alegado por Servicios Petroleros, C. por A., que si
bien conforme a la certificación expedida por la Dirección
General de Rentas Internas, a la que ya se ha hecho refe-
rencia anteriormente, la camioneta placa No. 516-775, es-
tuvo matriculada originalmente a nombre de Rafael Bayo-

net, no es menos cierto que conforme a certificación de la
Superintendencia de Seguros, de fecha 24 de agosto de
1979, que la Corte a-qua tuvo la oportunidad de examinar
y ponderar, la Póliza expedida por la Compañía Nacional
de Seguros, C. por A., en favor de Servicios Petroleros,
C. por A., lo fué para cubrir los riesgos relativos al mis-
mo vehículo originalmente matriculado por Bayonet; cir-
cunstancia ésta en la que la Corte a-qua pudo, como lo
hizo, dentro de su facultad de libre apreciación de los he-
chos, admitir que el propietario del vehículo mencionado,
lo era Sevicios Petroleros, C. por A., recayendo sobre ella
una presunción de comitencia con respecto al prevenido
recurrente, Melicán Eusebio, de la que no existe constan-
cia en el fallo impugnado, fuera contestada;

Considerando, por último, que si la víctima, Pedro
Antonio Boyer, corno ha sido establecido, era el dueño de
los muebles y otros objetos hogareños, cuya mudanza ha-
bía convenido, mediante pago, con el prevenido, y que en
esa calidad era también transportado en la camioneta con-
ducida por el pevenido, Boyer no podía ser considerado co-
mo un pasajero irregular, por lo que la aseguradora de
la reponsabilidad civil del dueño del vehículo, no estaba
libre de las obligaciones que para ella resultaban de la
Póliza expedida por ella; solución ésta que, por lo demás,
está en armonía con lo prescrito por el artículo 135 de la
Ley No. 241, en su letra b), que en tratándose del transpor-
te de carga en motonetas prescribe que sólo se permitirá
viajar en elia un acompañante para ayudar al conductor y
al dueño de la carga, cuando ésta haya sido fletada, siem•
pre que éstos puedan viajar en condiciones de seguridad;
que por lo expuesto, los medios y alegatos de los recurren-
tes se desestiman por carecer de 'fundamentos;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
a Altagracia Boyer, madre de la víctima, constituida en
parte civil, daños y perjuicios morales y materiales que
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evaluó en la suma de RD512,000.00; que por lo tanto, al
condenar al prevenido Melicán Eusebio, solidariamente con
Set-inicios Petroleros, C. por A., al pago de dicha suma,
como indemnización principal, y al pago dé los intereses
de dicha suma a partir de la 'demanda, como indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qurt hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y
de los artículos 1 y le de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al haber opo-
nibles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros La
Nacional, C. por A., dentro de los términos de la Póliza;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido,
no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivas, PRIMERO: Rechaza en todas sus
partes los recursos de casación interpuestos por Alberto
Mdicán Eusebio, Servicios Petroleros, C. por A., y la Com-
pañía Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correcionales por la Corte de Ape-
ladón de Santo Domingo, el 7 de marzo de 1980, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo; y SEGUNDO: Condena al prevenido Bienvenido Me-
licán Eusebio al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Rave'o de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joanuin M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en el expresados y fué 'firmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982

Abogado: Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 5 de
agosto de 1979.

Materia Correccional.

Recurrentes: Pastor Silverio Núñez, Leopoldo Ventura y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A.,

Interviniente: Antonio de León,
Abogado: Dr. Marino Germán M.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúb'lea, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jucces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espalllat y Leonte R. Alburqmrque Castillo, osis-

•
	 tidos del Secretardo Genera', en la Sala donde celebra sus

audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, hoy día 7 de mayo de 1982, años 139' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Pastor Silverio Núñez, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 27068, serie 37, domiciliado en la casa
No. 29 de la calle No. 4 del barrio de Los Mameyes, de
esta ciudad; Leopoldo Ventura, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la casa No. 58 de la calle Intibe_rt, de



1

•

648	 BOLET1N JUDICIAL

evaluó en la suma de RD$12,000.00; que por lo tanto, al
condenar al prevenido Melicán Eusebio, solidariamente con
Sena:cies Petroleros, C. por A., al pago de dicha suma,
como indemnización principal, y al pago de los intereses
de dicha suma a partir de la demanda, como indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qu.n hizo una correcta
ap'icación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y
de los artículos 1 y 10 , de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al haber opo-
nibles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros La
Nacional, C. por A., dentro de los términos de la Póliza;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido,
no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivas, PRIMERO: Rechaza en todas sus
partes los recursos de casación interpuestos por Alberto
Melicán Eusebio, Servicios Petroleros, C. por A., y la Com-
pañía Nacional de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correcionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, el 7 de marzo de 1980, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo; y SEGUNDO: Condena al prevenido Bienvenido Me-
licán Eusebio al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué firmada, leída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE MAYO DEL 1982

Abogado: Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez.

IntervIniente: Antonio de León,
Abogado; Dr. Marino Germán M.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúb : ica, la Supneraa Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburqueraue Castillo, asis-
tidos del Seeretardo Genera', en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Na-
cional, hoy día 7 de mayo de 1982, años 139' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Pastor Silverio Núñez, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 27068, serie 37, domiciliado en la casa
No. 29 de la calle No. 4 del barrio de Los Mameyes, de
esta ciudad; Leopoldo Ventura, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la casa No. 58 de la calle Imbert, de
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Sentencb impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 5 de
agosto de 1979.

Materia Correccional.

Recurrentes: Pastor Silverio N/Ifie.7, Leo;oldo Ventura y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A.,



650	 BOLETIN JUDICIAL sol.rrIN JUDICIAL	 651

esta ciudad de Puerto Mita, y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., domioiliada en la Avenida 27 de Febrero, de
esta ciudad, contra la sentencia de la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictada en sus atribuciones correccionales, el 15 de
agosto de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la .ectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones. al  Dr. Maria-

no Germán M., cédula No. 5285, serie 58, en represesnta-
ción del intervencionista, Antonio de León, dominicano.
mayor de edad, casado, empleado público, cédula No. 4542,
serie 53, domiciliado en la casa No. 22 de la calle 32-A,
del sector de Villas Agrícolas, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Proeurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 5 de octubre de 1979,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, en
reprcsentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 11 de diciembre de 1981, suscri•
to por el Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No.
12406, serie 12, en representación de los recurrentes, en
el cual se propone el medio de casación que r indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 11 de diciembre
de 1981, firmado por su abogado, el Dr. Mariano Germán
M.;	

•
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y visto el texto legal invocado por les recurren-
tes, que se indican más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos. 1383
y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, del
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehíulos de Motor, y
1. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 27 de abril de 1978, en el que una persona
resultó con lesiones corpora'es, el Juzgado de Paz de
Tránsito del Distrito Nacional dictó el 18 de abril del 1979,
una sentencia cuyo dispositivo w copia más adelante; b),
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRI-
MERO: So declaran regulares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por a), Dr.
Piladres Hernández, a nombre de: prevenido Silverio Nú-
ñez, de la persona civilmente responsable Leopoldo López
Ventura y de la Compañía Aseguradora, Seguros Patria,
S. A.; b), Dr. Mariano Germán M., a nombre de Antonio
de León Díaz, parte civilmente constituida; contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de Tránsito del Dis-
trito Nacional, en fecha 18 de abril de 1979, cuyo disposi-
tivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Se declara en defecto
a Pastor Silverio Núñez, por no haber comparecido, no
obstante citación legal; SEGUNDO: Se cbez'ara culpable a
Pastor Silverio Núñez, de violación a los articulos 49, le-
tra a), de la Ley 241 y acogiéndose el principio de no cú-
mulo de penas y circunstancias atenuantes a su -favor, se
condena a RD$15.00, de multa y las costas; 'rE1iRCERO:
Se declara a Antonio de León Díaz, no culpable de violar
ningún artículo de la Ley 241, y en cuanto a él se dezaa-
ran las costas de oficio; CUARTO: Se declara bueno y vá-
lida la constitución en parte civil hecha por Antonio de
León Díaz, por medio de su abogado constituido y apode-
rado especial Dr. Mariano Germán M., por ajustarse a la
Ley; QUINTO: En cuanto al fondo de la referida constitu-
ción en parte civil, se condena a Pastor Silverio Núñez y
a Leopoldo López Ventura, conjuntamente y solidariamen-
te, en su condición de comitente y proposé, al pago de una
indemnización de Un mil pesos oro R1D$1,000.00) en fa-
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esta ciudad de Puerto Mita, y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., domiciliada en la Avenida 27 de Febrero, de
esta ciudad, contra la sentencia de la Primera Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictada en sus atribuciones correccionales, el 15 de
agosto de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la .ectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones. al  Dr. Maria-

no Germán M., cédula No. 5285, serie 58, en represesnta-
ción del intervencionista, Antonio de León, dominicano.
mayor de edad, casado, empleado público, cédula No. 4542,
serie 53, domiciliado en la casa No. 22 de La calle 32-A,
del sector de Villas Agrícolas, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 5 de octubre de 1979,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del 11 de diciembre de 1981, suscri
to por el Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula No.
12906, serie 12, en representación de los recurrentes, en
el cual se propone el medio de casación que se indica más
adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 11 de diciembre
de 1981, firmado por su abogado, el Dr. Mariano Germán
M.;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y visto el texto legal invocado por los recurren-
tes, que se indican más adelante, y los artículos 49 y 52
de la Ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, 1383
y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117, del
1953, sobre Seguro Obligatorio de V.ehíulos de Motor, y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 27 de abril de 1978, en el que una persona
resultó con l es iones corpora'es, el Juzgado de Paz de
Tránsito del Distrito Nacional dictó el 18 de abril del 1979,
una sentencia cuyo dispositivo w copia más adelante; b),
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA.: PRI-
MERO: Se declaran regulares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por a), Dr.
Piladres Hernández, a nombre de: prevenido Silverio Nú-
ñez, de la persona civilmente responsable Leopoldo López
Ventura y de la Compañía Aseguradora, Seguros Patria,
S. A.; b), Dr. Mariano Germán M., a nombra de Antonio
de León Díaz, parte civilmente constituida; contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de Paz de Tránsito del Dis-
trito Nacional, en fecha 18 de abril de 1979, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara en detecto
a Pastor Silverio Núñez, por no haber comparecido, no
obstante citación legal; SEGUNDO: Se dec:ara culpable a
Pastor Silverio Núñez, de violación a los artículos 99, le-
tra a), de la Ley 241 y acogiéndose el princinio de no cú-
mulo de penas y circunstancias atenuantes a su •.favor, se
condena a RD$15.00, de multa y las costas; TERCERO:
Se declara a Antonio de León Díaz, no culpable de violar
ningún articulo de la Ley 241, y en cuanto a él se deala-
ran las costas de oficio; CUARTO: Se declara bueno y vá-
lida la constitución en parte civil hecha por Antonio de
León Díaz, por medio de su abogado constituido y apode-
rado especial Dr. Mariano Germán M., por ajustarse a la
Ley; QUINTO: En cuanto al fondo de la referida constitu-
ción en parte civil, se condena a Pastor Silverio Núñez y
a Leopoldo López Ventura, conjuntamente y solidariamen-
te, en su condición de comitente y proposé, al pago de una
indemnización de Un mil pesos oro RID$1,000.00) en fa-
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Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa al respecto lo siguiente: que en cuanto a los daños
sufridos por el vehícu'o propiedad de Antonio de León
Díaz, éste aportó al expediente documentos relativos a los
gastos de reparación y de piezas por valor de RD$1,158.85,
que guardan relación con los daños sufridos por el vehícu-
lo descritos en el acta policial levantada con motivo del
accidente y comprobados por el Tribunal mediante la foto-
grafía que reposa en el expediente, que consistieron en la
destrucción de un guardalodos y de la puerta derecha,
abolladuras en la copita y desprendimiento del ribete y
parte inferior de la estructura del vehículo; que también
el Tribunal a-qua estimó que el vehículo había sufrido
repreciación que evaluó en la suma de RD$300.00 (Tres-
cientos pesos oro);

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone
de manallesto que., contrariamente a corno lo alegan los
recurrentes, la sentencia impugnada contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justIfican la indemnización
acordada a la parte civil constituida; por lo cual el medio
único del recurso carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, se dá
por establo ido lo siguiente: que el día 27 de abril de 1978,
siendo las 3:30, mientras el chófer Pastor Silverio Núñez
conducía de oeste a este por la calle 28, el camión placa
No. 527-618, propiedad de López Ventura, con Póliza No.
A-19896, de la Compañía de Seguros Patria, S. A., chocó
al automóvil conducido por Antonio de Leen Díaz, por la
calle Juan Erazo, de esta ciudad, quien sufrió en el reci- -
dente golpes y heridas que curaron ante de diez días; que
el hecho se debió a la imprudencia del prevenido Pastor
Silverio Núñez, quien penetró en su vehículo, a gran ve-
locidad, en la calle Juan Erazo, sin tomar ninguna medida

de precaución, en momentos en que el automóvil condu-
cido por Antonio de león Díaz cruzaba por la intersec-
ción de ambas calles;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Cámara a-qua, configuran a cargo del prevenido recurren-
te, el delito de golpes y heridas producidos, involuntaria-
mente, con la conducción de un vehículo de motor, pre-
visto en el artículo S,9 de la Ley No. 241 del 1967, o Trán-
sito y Vehícteos, y sancionado en la letra a) de dicho texto
legal, con las penas de 6 días a 6 meses de prisión y mul-
ta de RD$6.00 a RD$180.00, si del accidente resultare al
lesionado una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a
su trabajo por un tiempo menor de diez días, como suce-
dió en la especie; que al condenar la Cámara a-qua al pre-
venido, después de declararlo culpable del referido delito:
al pago de una multa de RD$15.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, dicha Cámara le aplicó una pena ajus-
tada a la Ley:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había omsionado
a la persona constituida en parte civil, Antonio de León
Díaz, daños y perjuicios materiales y morales cuyo mon-
to eva'uó en la suma total de RD$1,608.85, en favor de di-
cha parte civil; que al condenar al prevenido. Pastor Sil-
verio Núñez, solidariamente con Leopoldo López Ventu
ra, propietario del vehículo que ocasionó el accidente, al
pago de esa suma, más los intereses legales a partir de
la demanda, a título de indemnización, en favor de la
parte civil -constituida, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil.
y 1. y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles dichas
condenaciones a la Compañía de Seguros Patria, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en cuanto concierne al preveni-

1

654	 BOLETIN JUDICIAL ROLETIN JUDICIAL	 655



654	 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa al respecto lo siguiente: que en cuanto a los daños
sufridos por el vehicu'o propiedad de Antonio de León
Díaz, éste aportó al expediente documentos relativos a los
gastos de reparación y de piezas por valor de RD$1,158.85,
que guardan relación con los daños sufridos por el vehícu-
lo descritos en el acta policial levantada con motivo del
accidente y comprobados por el Tribunal mediante la foto-
grafía que reposa en el expediente, que consistieron en la
destrucción de un guardalodos y de la puerta derecha,
abolladuras en la copita y desprendimiento del ribete y
parte inferior de la estructura del vehículo; que también
el Tribunal a-qua estimó que el vehículo había sufrido
repreciación que evaluó en la suma de RD$300.00 (Tres-
cientos pesos oro);

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone
de manifiesto que, contrariemente a como lo alegan los
recurrentes, la sentencia impugnada contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que just:fi:an la indemnización
acordada a la parte civil constituida; por lo cual el medlo
único del recurso carece de fundamento y debe ver deses-
timado;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, se dá
por establecido lo siguiente: que el día 27 de abril de 1978,
siendo las 3:30, mientras el chófer Pastor Silverio Núñez
conducía de oeste a este por la calle 28, el camión placa
No. 527-618, propiedad de López Ventura, con Póliza No.
A-19898, de la Compañía de Seguros Patria, S. A., chocó
al automóvil conducido por Antonio de Leen Díaz, por la
calle Juan Erazo, de esta ciudad, quien sufrió en el acci-"
dente golpes y heridas que curaron ante de diez días; que
el hecho se debió a la imprudencia del prevenido Pastor
Silverio Núñez, quien penetró en su vehículo, a gran ve-
locidad, en la calle Juan Erazo, sin tomar ninguna medida
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de precaución, en momentos en que el automóvil condu•
cido por Antonio de León Díaz cruzaba por la intersec-
ción de ambas calles;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Cámara a-qua, configuran a cargo del prevenido recurren-
te, el delito de golpes y heridas producidos, involuntaria-
mente, con la conducción de un vehículo de motor, pre-
visto en el articulo 49 de la Ley No. 241 del 1967, o Trán-
sito y Vehícu'os, y sancionado en la letra a) de dicho texto
legal, con las penas de 6 días a 6 meses de prisión y mul-
ta de ItDS6.00 a RD$180.00, si del accidente resultare al
lesionado una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a
su trabajo por un tiempo menor de diez días, como suce-
dió en la especie; que al condienar la Cámara a-qua al pre-
venido, después de declararlo culpable del referido
al pago de una multa de RD$15.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes, dicha Cámara le aplicó una pena ajus-
tada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido quo el hecho del prevenido había ocasionado
a la persona constituida en parte civil. Antonio de León
Diaz, daños y perjuicios materiales y morales cuyo mon-
to eva'uó en la suma total de RD$1,608.85, en favor de di-
cha parte civil; que al condenar al prevenido, Pastor Sil-
verio Núñez, solidariamente con Leopoldo López Ventu-
ra, propietario del vehículo que ocasionó el accidente. al
pago de esa suma, más los intereses legales a partir de
la demanda, a título de indemnizacdón, en favor de la
parte civil constituida, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil,
y 1, y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles dichas
condenaciones a la Compañía de Seguros Patria, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en cuanto concierne al preveni-
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do, la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que
justifique su casación;	 •

Por ta es motivos, Primero: Admite corno intervinien-
te a Antonio de León Díaz, en los reeursss de casación in-
terpuestos por Pastor Silvtrio Núñez, Leopoldo López Ven
tura y la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra la sen-
tencia da la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictada en sus atri-
buciones correxionales, el 15 de agosto de 1979, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena
al prevenido recurrente a pago de las costas pedales; y a
éste y a Leopoldo López Ventura, al pago de las costas ci-
viles, y las distrae en favor del Dr. Mariano Germán M.,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
Aseguradora, dentro de los términos de la póliza;.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras . Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Pcrdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Albuerquerque Castillo y Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué -firmada, :oída y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE MAYO DEL 1982

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 5

de abril de 1973.

materia Correccional.

Recurrentes: Daniel Antonio Cahrera, Miguel Antonio l'ernán-

dez y la Compañía de Seguros Pcpin, S. A.,

aogadd: Dr. Luis A. l3ircánn Rojas.

Á:aten:Intente: Angela Aidec López de Batista.

Abatido: Dr. Ramón A. Veras.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la Repúb . ica, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Bems, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín. L. Hernández Es-
paillat, y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Sec. t'otario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de mayo de 1982, años 139' de
laindependencia y 119'-de la Restauración, dicta en au-
dienc:a pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Daniel Antonio Cabrera, Miguel Antonio Fer-
nández y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; los dos pri-
meros dominicanos, mayores de edad, do miciiiados en Li-
cey, Jurisdicción de Santiago, chófer y propietario, res-

' pectivamente, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
domicilio social en la casa No. 122, de la calle Restaura-
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do, la sentencia impugnada no conti'ene vicio alguno que
'justifique su casación;

Por ta es motivos, Primero: Admite como intérvinien-
te a Antonio de León Díaz, en los recursss de casaári in-
terpuestos por Pastor Si; -_rio Núñez, Leopoldo López Ven
tura y la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra la sen-
tencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictada en sus atri-
buciones correxionales, el 15 de agosto de 1979, cuyo dis-
positivo se. ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena
al prevenido recurrente a pago de las costas penales; y a
éste y a Leopoldo López Ventura, al pago de las costas ci-
viles, y las distrae en favor del Dr. Mariano Germán M.
abogado del inter/in:ente, quien afirma haberles avanza-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
Aseguradora, dentro de los términos de la póliza;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras . Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Albuerqu,erque Castillo y Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La prelente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jucces que tguran en su encabezammiente, en
su encabezamiento, en la audiencia pública dcl día, mes y
año, en él expresados y fué firmada, :eída y publicada por
mí. Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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ySENTENCIA DE FECHA 10 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 5

de abril de 1978.

Materia Correccional.

Recurrentes: Daniel Antonio Cabrera, Miguel Antonio l'ernán-
dez y la . Compañia de Seguros Pepín, S. A.,

tibogado: Dr. Luis A. Bircánn Rojas.

1
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laterviniente : Angela Aidee López de Batista.
Abogado: Dr. Ramón A. Veras.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la Repúb'ica, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Bellas, Joa-
quín M. Alvarez Porelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde oelcbra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 de mayo de 1982, años 139' de
la -Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
dienc:a pública, como Corte de Casación, la siguiente s-em-
teneia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Daniel Antonio Cabrera, Miguel Antonio Fer-
nández y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; los dos pri-
meros dominicanos, mayores de edad, do miciiiados en Li-
cey, Jurisdicción de Santiago, charer y propietario, res-
pectivamente, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
domicilio social en la casa No. 122, de la calle Restaura-
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ción, de Ja ciudad de Santiago, contra la :sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de Santiago, el 5 de abril de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Chahín Turna, en representación
del Dr. Luis A. Bircánn Rojas, abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oido al Dr. Vinicio Martín Cuello, en representación
del Dr. Ramón A. Veras, abogado do la i ntervireente An-
gela Aid•e López de Batista, dominicana, mayor de edad,
casada, de oficios domésticos, domiciliada en Licey al Me-
dio, Santiago, cédula No. 11484, serie 32, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Sstretaría de la Corte a-qua, el 1ro. de agosto de 1978, a
requerimiento del Dr. Berto veloz, actuando en represen ..
tación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 15 de agos-
to de 1980, suscrito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación, que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 15 de agos-
to de 19130, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante; y los artículos 49 y
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383
y 1381 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en Licey, Jur:s-
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dicción de Santiago, en que una persona resultó con lesio-
nes corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiiago, dictó
en sus atribecioms correccionales, el 27 de abril de 1977,
una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la ahora
impugnada; b), Que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, ci..yo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite en
la torna los recursos de apelación interpuestos el primero
por el Dr. Ramón Antonio Veras, quien actúa a nombre
y representación de Angela Aidee López de Batista, parte
civil constituida y el segundo interpuesto por el Dr. Arn-

tiorix Díaz Estrel:a, actuando a nombre y representación
de Daniel Antonio Cabrera y Cabrera, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente demandada y del
señor Miguel Antonio Fernández Taveras y de la Compa-
ñía Nacional de Seguros Pepín, S. A., por haber sido in-
coados en tiempo hábil y de acuerdo con los requisitos le-
ga es pertinentes, contra sentencia correccional No. 207,
de fecha Veintisiete (27) del mes de abril del año Mil no-
vecientos setenta y siete (1977), dictada por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguien-
te: Primero : Declara al nombrado Daniel Antonio Cabre-
ra y Cabrera, de generales anotadas, culpable, de haber
violado los artículos 49, letra e), 102 incisos 1, 3 y 89 de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de motor, en perjui-
cio de la señora Angela Aidee López de Batista, hecho
puesto a su cargo y en consecuencia se le condena al pago
de una multa de RD$15.00 (Quince pesos oro), acogien-
do en su favor cirunstancias atenuantes; Segundo: Decla-
ra buena y válida, la constitución en parte civil, hecha
hecha por la señora Angela Aidce López de Batista, por
conducto de su abogado constituido y apoderado especial,
Dr. Ramón Antonio Veras, en contra de los señores Mi-
guel Antonio Fernández Tavcras y Daniel Antonio Cabre-
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ción, de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de Santiago, el 5 de abril de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Chahín 'Fuma, en representación
del Dr. Luis A. Bircánn Rojas, abogado de los recurren-
te; en la lectura de sus conclusiones;

Oido al Dr. Vinicio Martín Cuello, en representación
del Dr. Ramón A. Veras, abogado de la i nterviMente An-
gela Aidee. López de Batista, dominicana, mayor de edad,
casada, de oficios domésticos, domiciliada en Licey al Me-
dio, Santiago, cédula No. 11484, serie 32, en la lectura de.
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Sezretaría de la Corte a-qna, el 1ro. de agosto de 1978, a
requerimiento del Dr. Berto eloz, actuando en represen-
tación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrente; del 15 de agos-
to de 1980, suscrito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación, que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 15 de agos-
to de 1900, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante; y los artículos 49 y
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383y 1381 del Código Civil; 1 y 10 1 de la Ley 4117, de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y losdocumentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-tivo de un accidente de tránsito ocurrido en Licey, Jur:s-

dicción de Santiago, en que una persona resultó con lesio-
nes corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, ad()
en sus atribuciones correccionales, el 27 de abril de 1977,
una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la ahora
impugnada; b), Que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, el yo dis-
positivo es corno sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite en
la forma los recursos de apelación interpuestos el primero
por el Dr. Ramón Antonio Veras, quien actúa a nombre
y representación de Angela Aidee López de Batista, parte
civil constituida y el segundo interpuesto por el Dr. Am-
biorix Díaz Estrera, actuando a nombre y representación
de Daniel Antonio Cabrera y Cabrera, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente demandada y del
señor Miguel Antonio Fernández Taveras y de la Compa-
ñía Nacional de Seguros Pepín, S. A., por haber sido in-
coados en tiempo hábil y de acuerdo con los requisitos le-
ga es pertinentes, contra sentencia correccional No. 207,
de fecha Veintisiete 127) del mes de abril del año Mil no-
vecientos setenta y siete (1977), dictada por la Primeta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguien-
te: Primero: Declara al nombrado Daniel Antonio Cabre-
ra y Cabrera, de generales anotadas, culpable, de haber
violado los artículos 49, letra c), 102 incisos 1, 3 y 89 de la
Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de motor, en perjui-
cio de la señora Angela Aidee López de Batista, hecho
puesto a su cargo y en consecuehcia se le condena al pago
de una multa de RD$15.00 (Quince pesos oro), acogien-
do en su favor cirunstancias atenuantes; Segundo: Decla-
ra buena y válida, la constitución en parte civil, hecha
hecha por la señora Angela Aidee López de Batista, por
conducto de su abogado constituido y apoderado especial,
Dr. Ramón Antonio Veras, en contra de los señores Mi-
guel Antonio Fernández Taveras y Daniel Antonio Cabre-
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ra y Cabrera, en sus ca:idades de comitentes y propasé,
respoztivamente y contra la Compañía Nacional de Segu-
ros Pepín, S. A., en su condición de aseguradora del ve-
hículo envuelto en el accidente, en cuanto a la forma;
Tercero: En cuanto al fondo, ae condenan solidariamente
a los señores Miguel Antonio Fernández Taveras y Da-
niel Antonio Cabrera y Cabrera, al pago de una indemni-
zación de RD$3,030.00 ('tires mil pesos oro). en sus indica-
das calidades en favor de la señora Angela Alece López
de Batista, como justa reparación por los dañes y perjui-
cios, tanto mora es como materiales, experimentados por
ella a consecuencia de las graves lesiones en distintas par-
tes de su cuerpo y con la rotura total de su pierna dere-
cha, de las cuales son responsables las partes demandadas
en sus indicadas calidades; Cuarto: Se condenan a los re-
feridos señores Daniel Antonio Cabrera y Cabrera y Mi
guel Antonio Fernández Taveras, al pago solidario de
los intereses legaies de la suma acordada, a título de in-
demnizaci&r: suplementaria; Quinto: Declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la Compañía
Nacional de Seguros Pepín, S. A.. en su condición de en-
tidad aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Miguel Antonio Fernández Taveras, con todas sus eonse.
cuencias legales, teniendo por tanto contra ésta autoridad
de cosa irrevocablemente juzgada; Sexto: Condenan a los
señores Daniel Antonio Cabrera y Cabrera y Miguel An-
tonio Fernández y Taveras, al pago de las costas civiles

de procedimiento, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado y apoderado
especial de la parte civil constituida, quien afirma estar-
las avanzando en su totalidad; Séptimo: Condena al nom-
brado Daniel Antonio Cabrera y Cabrera al pago de las
costas penales; SEGUNDO: Pronuntia el defecto contra
Daniel Antonio Cabrera y Cabrera, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente demandada, por no ha-
ber comparecido a la audiencia y per falta de concluir;
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TERCERO: Confirme la sentencia recurrida en todas sus
partes; CUARTO: Condena al prevenido el pago de las
costas penales; QUINTO: Condena a las personas civil-
mente responsables al pago de las cosas civiles, ordenando
la distracción de :as mismas en provecho del Dr. Ramón
Antonio Veras, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial de casación contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios: Primer Medio: Violación al artículo
141 del Código de Prceedimiento Civil por lela total de
exposición de los hechos; Segundo Medio: Violación al ar-
ticulo 1315 del Código Civil sobre las reglas de la prue-
ba. Falta de motivos en este aspecto; Tercer Medio: Contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo en lo atinente al
monto de la indemnización;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
sus medios de casación,quc por su estrecha relación se
reunen para su examen, alegan en síntesis, que la sen•
tencia impugnada carece en absoluto de la •xposición
de os hechos, al extremo de no indicar, ni el dia, ni cómo
ocurrió el accidente, cuál es la falta que se imputa al chó-
efr, cómo y en qué situación fué alcanzada la víctima, y
cuál fué su conducta, cómo se identificó el propietario y
cómo la supuesta aseguradora; y en toda sentencia hay
que exponen .aunque sea en forma sumaria los hechos,
que sirven de base a su decisión; que en cuanto a la cul-
pabilidad del chofer, la Corte a-qua se limita a decir, que
éste manejó de manera imprudente y descuidada, pero no
dice en qué consistió esa imprudencia y ese descuido;
que la motivación es obscura y ésta debe asentarse siem-
pre sobre hechos concretos; que la declaración del chórer
confesando su cu l pabilidad por ante la jurisdicción de pri-
mer grado no podía ser tomada en cuenta, al pedir en
apelación que fuera revocada la sentencia; que no se dice
por ninguna parte con qué fundamento la Corte a-qua
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ra y Cabrera, en sus calidades de comitentes y propasé,
respectivamente y contra la Compañía Nacional de Segu-
ros Pepín, S. A., en su condición de aseguradora del ve-
hículo envuelto en el accidente, en cuanto a la forma;
Tercero: En cuanto al fondo, se condenan solidariamente
a los señores Miguel Antonio Fernández Taveras y Da-
niel Antonio Cabrera y Cabrera, al pago de una indemni-
zación de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro). en sus indica-
das calidades en favor de la señora Angela Aiciee López
de Batista, como justa reparación por los daños y perjui-
cios, tanto mora es como materiales, experimentados por
ella a consecuencia de las graves lesionan en distintas par-
tes de su cuerpo y con la rotura total de su pierna dere-
cha, de las cuales son responsables Las partes demandadas
en sus indicadas calidades; Cuarto: Se condenan a los re-
feridos señores Daniel Antonio Cabrera y Cabrera y Mr
guel Antonio Fernández Taveras, al pago solidario de
los intensas legales de la suma acordada, a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable a la Compañía
Nacional de Seguros Pepín, S. A.. en su condición de en-
tidad aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Miguel Antonio Fernández Taveras, con todas sus Gozase.
cuencias legales, teniendo por tanto contra ésta autoridad
de cosa irrevocablemente juzgada; Sexto: Condenan a los
señores Daniel Antonio Cabrera y Cabrera y Miguel An-
tonio Fernández y Taveras, al pago de las costas civiles

de procedimiento, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado y apoderado
especial de la parte civil constituida, quien afirma estar-
las avanzando en su totalidad; Séptimo: Condena al nom-
brado Daniel Antonio Cabrera y Cabrera al pago de las
costas penales; SEGUNDO Pronuncia el defecto contra
Daniel Antonio Cabrera y Cabrera, en su doble calidad
de prevenido y persona civilmente demandada, por no ha-
ber comparecido a la audiencia y por falta de concluir;
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TERCERO: Confirme la sentencia recurrida en todas sus
partes; CUARTO: Condena al prevenido a pago de las
costas penales; QUINTO: Condena a las personas civil-
mente responsables al pago de las cosas civiles, ordenando
la distracción de :as mismas en provecho del Dr. Ramón
Antonio Veras, quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial de casación contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios: Primer Medio: Violación al artículo
141 del Código de Procedimiento Civil por falta total de

exposición de los hechos; Segundo Medio: Violación al ar-
ticu* o 1315 del Código Civil sobre las reglas de la prue-
ba. Falta de motivos en este aspecto; Tercer Medio: Contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo en lo atinente al
monto de la indemnización;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de
sus medios de casación,que por su estrecha relación se
reunen para su examen, alegan en síntesis, que la sen-
tencia impugnada carece en absoluto de la exposición
de os hechos, al extremo de no indicar, ni el dia, ni cómo
ocurrió el accidente, cuál es :a falta que se imputa al chó-
cfr, cómo y en qué situación fué alcanzada la víctima, y
cuál fué su conducta, cómo se identificó el propietario y
cómo la supuesta aseguradora; y en toda sentencia hay
que exponen aunque sea en forma sumaria los hechos,
que sirven de base a su decisión; que en cuanto a la cul-
pabilidad del chofer, la Corte a-qua se limita a decir, que
éste manejó de manera imprudente y descuidada, pero no
dice en qué consistió esa imprudencia y ese descuido;
que la motivación es obscura y ésta debe asentarse siem-
pre sobre hechos concretos; que la declaración del chbrer
confesando su cu l pabilidad por ante la jurisdicción de pri-
mer grado no podía ser tomada en cuenta, al pedir en
apelación que fuera revocada la sentencia; que no se dice
por ninguna parte con qué fundamento la Corte a-qua
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consideró como propietario del vehículo y comitente del
chófer a Miguel Antonio Fernández y como se asegurado-
ra a Seguros Pepín, S. A.; por último, alegan los recurren-
tes, quo en la sentencia impugnada se incurrió en contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo en lo atinente
al monto de la indemnización, ya que no obstante en sus
motivos haber fijado la indemnización en RD$200.000, se
confirmó la sentencia apelada en todas sus partes y por
ante la jurisdicción de primer grado había sido fijada la
indemnización en la suma de RD$3,000.00; por todo lo
cual la sentencia mpugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y las pie-
zas del expediente, ponen de manSfiesto, que la  Corta
a-qua, al fallar como lo hizo, adoptó como pudo hacerlo
la motivación de la decisión de primer grado y ponde-
rando los cementos de juicio, administrados en La ins-
trucción de la causa, contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, compaginando ambos fallos, tuvo base para
dar por establecido como lo hizo; a): que siendo aproxi-
madamente las 11:30 horas do la manara; del 14 de
marzo de 1976, se originó un accidente automovilística
en la Sección de Licey al Medio, Jurisdicción de Santia-
go, mientras Daniel Antonio Cabrera y Cabrera sacaba
de la explanada de la Estación de Gasolina Texaco, de
esa Sección la camioneta placa No. 577-811, asegurada con
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No A-27760,
propiedad de Miguel Antonio Fernández y atropelló a An-
gela Aidee López de Batista, en el momento en que ésta
panaba frente a la camioneta; b) que dicha camioneta se
encontraba parada y al instante en que la agraviada Angela
Aidee López de Batista, pasaba, arrancó; e) que la víctima
recibió fractura de la pierna derecha curable después de
veinte días; d) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, chofer Cabrera ,al movilizar la camioneta
en momento en que la víctima pasaba frente a ella, sin to-
mar las precauciones de lugar para evitar dicho accidente;

Considerando, que lo transcrito precedentemente que
consta en la sentencia apelada y que además de ser adop-
tado en su totalidad en la sentencia impugnada, figura
substancia :mente en la misma, pone de manifiesto que
contrariamente a lo alegado por la recurrente, ésta contie-
ne una exposición de hechos y motivos suficientes y perti-

nentes, para justificar el fallo de que se trata; por lo que
los alegatos que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente el deliti de golpes
y heridas involuntailas, causadas con la conducción de un
vehícu o de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre tránsito y vehículos, y sancionado en
se mismo texto legal, en la letra c), con 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la en-
fermedad o imposibilidad para su trabajo durare 20 días
ó más, como sucedió en la especie; que en' consecuenca,
al condenar al prevenido recurrente a RD$15.00 de mul-
ta, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreciA
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales, a la parte civil constituida.
que evaluó en la suma de RD$2,000.00, reduciendo en RD
$1,000.00, la evaluación que había sido hecha en primera
instancia, pues aunque en el dispositivo de la sentencia
impugnada se diga que lo sentencia apelada había sido
confirmada, el dispositivo de una sentencia puede ser
clarificado con los motivos, cuando el mismo fuera obs-
curo; y los motivos dados al respecto son claros y prcc:-
sos, al extremo de que !fueron aceptados así por la parte
interviniente; de modo pues que la alegada contradicción
de motivos en este punto carece de fundamente y debe ser
desestiamda; en consecuencia la Corte a-gua al condenar
al prevenido recurrente juntamente con Miguel AntoniA
Fernández puesto en causa, más los intereses legales de
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consideró como propietario del vehículo y comitente del
chófer a Miguel Antonio Fernándcz y como se asegurado-
ra a Seguros Pepín, S. A.; por último, alegan los recurren-
tes, quo en la sentencia impugnada se incurrió en contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo en lo atinente
al monto de la indemnización, ya que no obstante en sus

motivos haber fijado la indemnización en RD$200.000, se
confirmó la sentencia apelada en todas sus partes y por
ante la jurisdicción de primer grado había sido fijada la
indemnización en la suma de RD$3,000.00; por todo lo
cual la sentencia mpugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y las pie-
zas del expediente, ponen de manifiesto, que la Corte
a-qua, al fallar como lo hizo, adoptó como pudo hacerlo
la motivación de la decisión de primer grado y ponde-
rando los e'ementos de juicio, administrados en La ins-
trucción de la causa, contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, compaginando ambos fallos, tuvo base para
dar por establecido como lo hizo; a): que siendo aproxi-
madamente las 11:30 horas do la mañana, del 14 de
marzo de 1976, se originó un accidente automovilístico
en la Sección de Licey al Medio, Jurisciiceeón de Santia-
go, mientras Daniel Antonio Cabrera y Cabrera sacaba
de la explanada de la Estación de Gasolina Texaco, de
esa Sección la camioneta placa No. 577-811, asegurada con
la Cía. de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-27760,
propiedad de Miguel Antonio Fernández y atropelló a An-
gela Aidee López de Batista, en el momento en que ésta
panaba frente a la camioneta; b) que dicha camioneta se
encontraba parada y al instante en que la agraviada Angela
Aidee López de Batista, pasaba, arrancó; c) que la víctima
recibió fractura de la pierna derecha curable después de
veinte días; d) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, chofer Cabrera al movilizar la camioneta
en momento en que la víctima pasaba frente a ella, sin to-
mar las precauciones de lugar para evitar dicho accidente;
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Considerando, que lo transcrito precedentemente que
consta en la sentencia apelada y que además de ser adop-
tado en su totalidad en la sentencia impugnada, figura
substancia'mente en la misma, pone de manifiesto que
contrariamente a lo alegado por la recurrente, ésta contie-
ne una exposición de hechos y motivos suficientes y perti-

nentes, para justificar el fallo de que se trata; por lo que
los alegatos que sz examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente el deliti de golpes
y heridas involuntar;las, causadas con la conducción de un
vehícu o de motor, previsto por el articulo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre tránsito y vehículos, y sancionado en
se mismo texto legal, en la letra cl, con 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la en-
fermedad o imposibilidad para su trabajo durare 20 días
ó más, como sucedió en la especie; que en consecuencia,
al condenar al prevenido recurrente a RD$15.00 de mul-
ta, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales, a la parte civil constituida.
que evaluó en la suma de RDS2,000.00, reduciendo en Rl)
$1,000.00, la evaluación que había sido hecha en primera
instancia, pues aunque en el dispositivo de la sentencia
impugnada se diga que la sentencia apelada había sido
confirmada, el dispositivo de una sentencia puede ser
clarificado con los motivos, cuando el mismo fuera obs-
curo; y los motivos dados al respecto son claros y preci-
sos, al extremo de que !fueron aceptados así por la parte
interviniente; de modo pues que la alegada contradicción
de motivos en este punto carece de fundan-t.-niki y debe ser
descstiamda; en consecuencia la Corte a-qua al condenar
al prevenido re-nurente juntamente con Miguel Antonb
Fernández puesto en causa, más los intereses legales de
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la misma, a partir de la &Manda, como indemniza
complementaria, haciéndola oponible a la Compañía .
guradora, puesta en causa, la Corte a-qin hizo una
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Cód.
Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobro Seguro O
gatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impu
da, en sus demás aspectos, en abanto pueda interesar
prevenido recurrente no presenta vicio alguno que j
que su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como inte
te a Angela Aidee López de Batista, en los recursos
casación, interpuestos por Daniel Antonio Cabrera,
guel Antonio Fernández y la Compañía de Seguros Pe
S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
rreccionales, por la Corte de Apelación de Santiago,
5 de abril de 1978, cuyo dispositivo se copia en parte
tenor elt.4 presente fallo; Segundo: Rechaza los indic
recursos y condena.a Daniel Antonio Cabrera, al pago
las costas penales y a éste y a Miguel Antonio Fernán
al pago de las civiles, distrayendo estas últimas en fa
del Dr. Ramón Antonio Veras, quien afirma haberles ay
zado en su mayor parte, y las hace oponibles a la Cern
ñía de Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de
Póliza.	 -

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco
pidio Seres, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan EautEsta
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Cas
— Miguel Jacobo Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezammiento,
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, m
año, en él expresados y fué firmada, irída y publicada
mi, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Mi
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
lecha 30 de septiembre de 1980.

Materia Correccional:

Recurrentes: Andrés Guzmán Perdomo, Candelaria Moreno Fa-
bian y Seguros Pepin. S. A.

Abogado: Dr. José O. Vines Lonnelly.

Intervinkutes: Patria Jiménez y lIugo Pujols.
Ahogados: D.:. lIéctor U. Rosa Vasallo y Dr. César Fu;ols ID.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúb-ica, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los: Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Liconte Rafael Alburquerque Castillo.
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 12 de mayo del 1982,
años 139' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Andrés Guzmán Perdonio, dominicano, mayor
de edad, chóler, cédula No. 21308, serie 3, domiciliado en
la casa No. 120 de la calle 29, de esta ciudad; Candelario
Moreno Fabian, dominicano, mayor de edad, cédula No.
6332, serie 8, con domicilio en la casa No. 9 de la Man-Ii
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zana D, de la calle Fernando de Navarrete, del barrio de
Los Minas, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., con su asiento social en la casa No. 470 de la
calle Mercedes, de esta ciudad, contra la sentencia de la
Cotre de Apelación de Santo Domingo, dictada, en sus
atribucienes correccionales, el 30 de septiembre de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura dcl rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Héctor

U. Rosa Vassallo, cédula No. 30793, serie 56, por sí en re-
presentación del Dr. César Pujols D., cédula No. 10245, se-
rie 13, abogados de los recurridos; Patria Jiménez, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
cédula No. 66717, serie lra., domiciliada en la casa No.
45, de la calle I, (parte atrás), esquina a la calle 17, del sec-
tor 27 de Febrero, de esta ciudad, y Hugo Pujos, domini-
cano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula No. 7621, se-
rie 13, domiciliado en la casa No. 100 de la calle Peña
Batlle, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera!
de la República:

•
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 29 de octubre de 1980,
a requerimiento del Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, cé-
dula No. 55678, nerie primera, er. representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de septiene
bre del 1981, suscrito por sus abogados, el Dr. J. O. Viñas
Bonnelly, cédula No. 18849, serie 56;

Visto el escrito de los intervinientes del 4 de septiembre
del 1981, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial que se indica más adelante, y los

artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 ¿el 1967, de Tránsito
y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en esta ciudad, el 8 de noviembre del 1977, en el que una
persona resultó con lesiones corporales, la Séptima Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 17 de diciembre del 1979 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b), que sobre los
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRI-
MERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 17 de diciembre
de 1979, por el Dr. Servio Tulio Almánzar, a nombre y
representación del prevenido Andrés 111. Guzmán Perdomo,
de la persona civilmente responsable, Candelario Moreno
Fabián, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia de fecha 7 de noviembre de 1979, dictada por la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Andrés M. Guzmán Perdomo, de genera-
les ignoradas, por no haber comparecido no obstante ci-
tación legal, y se declara culpable de haber violado los
artículos 49, inciso c), 61 y 65 de la Leer No. 241, en per-
juicio del menor Juan Jiménez, en consecuencia se le con-
dena a cincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa, y al pa-
go del ase ostas penales, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; Segundo: Declara bueno y vi ido, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil incoada por los señores
Patria Jiménez y Hugo Pujols, padres y tutores legales
del menor Juan Jiménez, a través de sus abogados Dres.
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zana D, de la calle Fernando de Navarrete, del barrio de
Los Minas, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., con su asiento social en la casa No 470 de la
calle Mercedes, de esta ciudad, contra la sentencia de la
Cotre de Apelación de Santo Domingo, dictada, en sus
atribucicr.es correceonales, el 30 de septiembre de 1980,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. flector

U. Rosa Vassallo, cédula No. 30793, serie 36, por sí en re-
presentación del Dr. César Pujols D., cédula No. 10245, se-
rie 13, abogados de los recurridos; Patria Jiménez, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos,
cédula No. 66717, serie ara., domiciliada en la casa No.
45, de la calle I, parte atrás), esquina a la calle 17, del sec-
tor 27 de Febrero, de esta ciudad, y Hugo Pujois, domini-
cano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula No. 7621, se-
rie 13, domiciliado en la casa No. 100 de la calle Peña
Bank, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 29 de octubre de 1980,
a requerimiento del Dr. Servio Tulio Almánzar Frías, cé-
dula No. 55678, nerie primera, er. representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

'Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de septiem-
bre del 1981, suscrito por sus abogados, el Dr. J. O. Vilas
Bonnelly, cédula No. 18849, serie 56;

Visto el escrito de los intervinientes del 4 de septiembre
del 1981, suscrito por sus abogados:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial que se indica más adelante, y lo.

artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 cel 1967, de Tránsito
y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la
Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en esta ciudad, el 8 de noviembre del 1977, en el que una
persona resultó con lesiones corporales, la Séptima Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 17 de diciembre del 1979 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; lo), que sobre los
recursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRI-
MERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 17 de diciembre
de 1979, por el Dr. Servio Tulio Almánzar, a nombre y
representación del prevenido Andrés M. Guzmán Perdomo,
de la persona civilmente responsable, Candelario Moreno
Fabián, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra
sentencia de fecha 7 de noviembre de 1979, dictada por la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Andrés M. Guzmán Perdomo, de genera-
les ignoradas, por no haber comparecido no obstante ci-
tación legal, y se declara culpable de haber violado los
artículos 49, inciso e), 61 y 65 de la Ley No. 241, en per-
juicio del menor Juan Jiménez, en consecuencia se le con-
dena a cincuenta pesos oro (RD$50.00) de multa, y al pa-
go del ase ostas penales, acogiendo circunstancias atenuan-
tes; Segundo: Declara bueno y vá -ido, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil incoada por los señores
Patria Jiménez y Hugo Pujols, padres y tutores legales
del menor Juan Jiménez, a través de sus abogados Dres.
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César Pujols y Héctor U. Rosa Vassallo, por haber sido
hecho de acuerdo a la ley y en cuanto al 'fondo de dicha
constitución condena a los señores Andrés M. Guzmán
Perdorno y Candelario Moreno Fabiá_n, prevenido el pri-
mero y persona civilmente responsable el segundo, al pa-
go de una indemnización de dos mil quinientos pesos oro
(RD$2,500.00) más los intereses legales de dicha suma, a
partir de la demanda y hasta la ejecución de la sentencia.
a título de indemnización supletoria, como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
el menor Juan Jiménez, a consecuencia del accidente; Ter-
cero: Condena a los señores Andrés M. Guzmán Perdomo
y Candelario Moreno Fabian, en sus calidades antes se
ñaladas, al pago de las costas civiles, distrayéndoles en
favos de los Dres. César Pujols D. y }lector U. Rosa Vas-
sello, abogados de la parte civil constituida, quienes afir-
man haberles avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena
que esta sentencia le sea común, oponible y ejecutable en
el aspetco civil a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden•
te, de conformidad con el articulo modificado de la Ley
No. 4117. Por haber sido hecho conforme a la ley; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra Candelario Moreno Fa-
bian, persona civilmente responsable, y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A.. por no haber ccmparecido a la au-
diencia, estando regularmente citados; TERCERO: Con-
firma en todas sus	 partes la sentencia apelada, por ser
justa en el fondo y reposar sobre prueba legal; CUARTO:
Condena a los señores Andrés M. Cuzmán Perdono y
Candelario Moreno Fabian, al pago de las costas civiles de
la alzada, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Néstor Rosa Vassallo, quien tÁf irme haberles avanza-
do en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Violación del

artículo 8 de la Constitución de la República y del artículo
69, ordinal séptimo del Código de Procedimiento Civil;
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Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que la par-
te puesta en causa como civilmente responsable, Candela
rio Moreno Fabian, no fué citado a comparecer a la au-
diencia celebrada por la Corte a-gua para conocer de los
recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del
Juez de primer grado; que en el expediente existe un ac-
to instrumentada por el Ministerial Rosello Capellán Ade-
mes, Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, por el cual se cita al mencionado Cande-
jaro Moreno Fabian. pera comparecer a esa audiencia,
pero en el que no se menciona la peisona con quien habló
el Alguacil al hacer la notificación, y al pie de dicho do-
cumento se indicó que la persona requerida no vivía en
la dirección indicada en el mismo; que la Corte a-gua, en
vista de la no comparecencia de dicha parte debió reen-
viar la causa, a fin de que fuera citado nuevamente, cum-
pliendo con los requisitos exigidos por el ordinal 7mo. del
artículo 69 del Código de Procedimiento Civil; por lo que
al ser juzgada sin ser oído en la sentencia impugnada, se
violó el artículo 8 de la Constitución de la República;
pero,

Considerando, que el examen del expediente revela
que en el mismo existe otro acto, además del que señalan
los recurrentes, instrumentado el 8 de septiembre de 1980
per el Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial
de la Tm-cera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins
tanda del Distrito Nacional, José Noboa Naut, por el cual
se cita a Candelario Moreno Fabián, propietario del ve-
hículo que ocasionó el acc:dente, para comparecer a la
audiencia celebrada por la Corte de Apelación de Sante
Domingo, el 15 de septiembre de 1980, en la cual se co-
noció del fondo del asunto de que se trata, notificación he-
cha a requerimiento de Patria Jiménez y Hugo Pujois,
constituidos en parte civil; que, por tanto, en la sentencia
impugnada no se ha violado el derecho de defensa del re-
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César Pujols y Héctor U. Rosa Vassallo, por haber sido
hecho de acuerdo a la ley y en cuanto al 'fondo de dicha
constitución condena a los señores Andrés M. Guzmán
Perdomo y Candelaria Moreno Fabián, prevenido el pri
mero y persona civilmente responsable el segundo, al pa-
go de una indemnización de dos mil quinientos pesos oró
(RD$2,500.00) más los intereses legales de dicha suma, a
partir de la demanda y hasta la ejecución de la sentencia.
a título de indemnización supletoria, como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
el menor Juan Jiménez, a consecuencia del accidente; Ter.
cero: Condena a los señores Andrés M. Guzmán Perdomo
y Candelaria Moreno Fabián, en sus calidades antes se.
ña!adas, al pago de las costas civiles, distrayéndoles en
favos de los Dres. César Pujols D. y Héctor U. Rosa Vas-
sallo, abogados de la parte civil constituida, quienes afir-
man haberles avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena
que esta sentencia le sea común, oponible y ejecutable en
el aspetco civil a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acciden-
te, de conformidad con el artieu:o modificado de la Ley
No. 4117. Por haber sido hecho conforme a la ley; SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra Can&-lario Moreno Fa-
bián, persona civilmente responsable, y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A.. por no haber comparecido a la au-
diencia, estando regularmente citados; TERCERO: Con-
firma en todas sus partes la sentencia apelada, por ser
justa en el fondo y reposar sobre prueba legal; CUARTO:
Condena a los señores Andrés M. Cuzmán Perdomo y
Candelaria Moreno Fabián, al pago de las costas civiles de
la alzada, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Néstor Rosa Vassallo. quien afirma haberles avanza-
do en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Violación del
artículo 8 de la Constitución de la República y del articulo
69, ordinal séptimo del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que la par-
te puesta en causa como civilmente responsable, Candela.
rio Moreno Fabián. no fué citado a comparecer a la au-
dienci a celebrada por la Corte a-qua para conocer de los
recursos de apelación interpuestos contra la sentencia del
Juez de primer grado; que en el expediente existe un ac-
to instrumentada por el Ministerial Rosello Capellán Ade-
mes. Alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, por el cual se cita al mencionado Cande-
lario Moreno Fabián. para comparecer a esa audiencia,
pero en el que no se menciona la persona con quien habló
el Alguacil al hacer la notificación, y al pie de dicho do-
cumento se indicó que la persona requerida no vivía en
la dirección indicada en el mismo; que la Corte a-qua, en
vista de la no comparecencia de dicha parte debió reen-
viar la causa, a fin de que fuera citado nuevamente, cum-
pliendo con los requisitos exigidos por el ordinal 7mo. del
artículo 69 del Código de Procedimiento Civil; por lo que
al ser juzgada sin ser oído en la sentencia impugnada, se
violó el artículo 8 de la Constitución de la República;
pero,

Considerando, que el examen del expediente revela
que en el mismo existe otro acto, además del que señalan
los recurrentes, instrumentado el 8 de septiembre de 1980
por el Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial
de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Iris
tanda del Distrito Nacional, José Noboa Naut, por el cual
se cita a Candelario Moreno Fabián, propietario del ve-
bienio que ocasionó el accidente, para comparecer a la
audiencia celebrada por la Corte de Apelación de Sant)
Domingo, el 15 de septiembre de 1980, en la cual se co-
noció del fondo del asunto de que se trata, notificación he-
cha a requerimiento de Patria Jiménez y Hugo Pujols,
constituidos en parte civil; que, por tanto, en la sentencia
impugnada no se ha violado el derecho de defensa del ro-



currente Candelario Moreno Fabian, y, en consecuencia,
al único medio del recurso carece de fundamento y dela?
ser desestimado;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diente la ponderación de los elementos de juicio adminis-
trados cal la instrucción de la cal sa, se da por establecido
lo siguiente: a), que el día 9 de noviembre de 1977, a eso
de las 10:30 de la mañana, mientras el chófer Andrés
Guzmán Perdorno conducía, de Este a Oeste, por la calle
Padre Castellanos, de esta ciudad, el automóvil placa No.
95-401, propiedad de Candelaria Moreno Fabian, con pó-
liza No. A-23348, de Seguros Pepín, S. A., al llegar a la
esquina de la cal e 14, atropelló al menor Juan Jiménez,
en momentos en que éste cruzaba aquella vía, causán-
dole golpes y heridas que curaron después de 45 y antes
de 60 días; b), que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, quien conducía su vehículo, en tse momen-
to, a una velocidad que no le permitió detener su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de go:pes y heridas invo-
luntarios, causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967,
de Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo tex-
to legal, en su letra e), con las penas de 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00. si la en-
fermedad o imposibilidad de la víctima para dedicarse
a su trabajo durare 20 días o más, como sucedió en la es-
pecie; que, en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar
al prevenido recurrente, después de declararlo culpable
de ese delito, al pago de RD$50.00 de multa, acogiendo
circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-gua dió por
establecido que el hecho del prevenido había causado a
Hugo Pujols y a Patria Jiménez, constituidos en purte ci-
vil, en sus calidades de padres del menor lesicnado, daños

y perjuicios materiales y morales, cuyo monto evaluó en la
suma de RDS2,500.00; que al condenar al prevenido An-
drés M. Guzmán Perdomo y a Candelaria Moreno Fabian,

,propletario del vehículo que ocasionó el accidente, al pago
de esa suma, más las intereses legales a partir de la de.
manda, a título de indemnización, la Corte a.qua hizo
manda, a título de indemnización, la Corte a-gua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros Pe•
pín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Patria Jiménez y Hugo Pujols, en los recursos de ca-
sación interpuestos por Andrés Guzmán Perdomo, Cande-
lada Moreno Fabian y :a Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 30 de septiembre de 1980, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segue.do: Rechaza di-
chos recursos y condena al prevenido al pago de las costas
penales, y a éste y a Candelario Moreno Fabian, al pago
de les costas civiles, con distracción de las mismas en	 -
vecho de los Dres. Héctor U. Rosa Vassallo y César Pu-
lois D., abogados de los intervinientes, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles
la Compañía Aseguradora, dentro de los términos de la
Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Eflpidio Horas, Joaquín M
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
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currente Candelario Moreno Fabián, y, en consecuencia,
el único medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-

diante la ponderación de los elementos de juicio adminis-
trados en la instrucción de la causa, se da por establecido
lo siguiente: a), que el día 9 de noviembre de 1977, a eso
de las 10:30 de la mañana, mientras el chófer Andrés
Guzmán Perdomo conducía, de Este a Oeste, por la calle
Padre Castellanos, de esta ciudad, el automóvil placa No.
95-401, propiedad de Candelario Moreno Fabán, con pó-
liza No. A-23348, de Seguros Pepín, S. A., al llegar a la
esquina de la cal e 14, atropelló al menor Juan Jiménez,
en momentos en que éste cruzaba aquella vía, Causán-
dole golpes y heridas que curaron después de 45 y antes
de 60 días; b), que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido, quien conducía su vehículo, en ese momen-
to, a una velocidad que no le permitió detener su vehículo;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran el delito de go:pm y heridas invo-
luntarios, causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967,
de Tránsito y Vehículos y sancionado por ese trismo tex-
to legal, en su letra e), con las penas de 6 meses a 2 años
de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la en-
fermedad o imposibilidad de la víctima para dedicarse
a su trabajo durare 20 días o más, como sucedió en la es-
pecie; que, en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar
al prevenido recurrente, después de declararlo culpable
de ese delito, al pago de RD$50.00 de multa, acogiendo
circunstannas atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la
Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había causado a
Hugo Pujols y a Patria Jiménez, constituidos en parte ci-
vi!, en sus calidades de padres del menor lesicnado, daños

y perjuicios materiales y morales, cuyo monto evaluó en la
suma de RD$2,500.00; que al condenar al prevenido An-
drés M. Guzmán Perdomo y a Candelario Moreno Fabián,
propietario del vehículo que ocasionó el accidente, al pago
de esa suma, más los intereses legales a partir de la de-
manda, a título de indemnización, la Corte agua hizo
manda, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros Pe-
pita S. A.:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Patria Jiménez y Hugo Pujols, en los recursos de ca-
sación interpuestos por Andrés Guzmán Perdomo, Cande-
lario Moreno Fabian y :a Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 30 de septiembre de 1980, en zus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; S egundo: Rechaza di-
chos recursos y condena al pi evenido al - pago de las costas
penales, y a éste y a Candelario Moreno Fabián, al pago
de las costas civi'es, con distracción de las mismas en prc -
veto de los Dres. Héctor U. Rosa Vassallo y César Pu-
jols D., abogados de los intervinientes. quienes afirman
haberles avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a
la Compañía Aseguradora, dentro de los términos de
Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Zpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os



BOLETIN JUDICIAL	 873

SENTENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnaúa' : Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 20 de octubre de 1976.

Materia CorreecionaL

Recurrentes: José Francisco Tavarez y la Compartía Dominicana
de Seguros, C. por A.;

Abogado: D.7. Juan Sánchez.

Interviniente: Buenaventura Caraballo.
Abogado: Dr. Tomás Me) fa Portes.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la Repúb:ica, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernande E. Rave:o de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpiciio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14
del mes de mayo dc4 año 1982 años 139' de la Independen-
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casacibn, al siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan o José Francisco Tavarez Campusano, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula No. 128280, serie
Ira., domiciliado en la calle San Juan Bautista de la Sa-
ne No. 22, Mirador Norte, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., con su asiento social y principal esta-
blecimiento en la Avenida Independencia No. 55, de esta
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valdo Perdorr.o Báez, Joaquín L. Hernández Fspaillat.
Leonte Rake! Albarquerque Castillo. — Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que f:guran en su encabezarnmiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué _armada, :cicla y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.



672	 130LETLN JUDICLAL            

nido Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte Rafael Alburquerque Castillo. — Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que Eguran en su encabezammiento, en
su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y
año, en él expresados y fué firmada, :dela y publicada por
mí, Secretario General, que certifico. — (Firmado): Miguel
Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 20 de octubre de 1976,

Materia CorreccionaL

Recurrentes: José Francisco Tavarez y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.;

Abogado: D.% Juan Sánchez.

Interviniente: Buenaventura Caraballo.
Abogado: Dr. Tomás Mejía Portes.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave:o de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquin L. Hernández Espaillat, y Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, cn la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14
de'. mes de mayo del año 1982 años 139' de la Independen-
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, al siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan o José Francisco Tavarez Campusano, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula No. 128280, serie
Ira., domiciliado en la calle San Juan Bautista de la Sa-
lle No. 22, Mirador Norte, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., con su asiento social y principal esta-
blecimiento en la Avenida Independencia No. 55, de esta11
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ciudad; contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales, el 20 de octubre del 1976, por la Corte de Apela ción
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, - cédula No. 9629, se-

rie 27, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de los inticrvini•ntes Buenaventura Caraballo y Maura
Valdez, dominicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 11817,
serie ira. y 30931, serie 12, respectivamente, domiciliados
y residentes en la sección Loma del Yaque, de San Juan
de la Maguana;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua el 2 de noviembre de 1976.
a requerimiento dei Lic Digno Sánchez, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de agos-
to de 1979, suscrito por su abogado Dr. Juan J. Sánchez A.,
cédula No. 13030, serie 10, en el cual se propone contra la
sentencia impugnada, el medio único de casación, que se
indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 20 de agos-
to de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, despues de haber de-
liberado y vistes los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 05 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 25 de agosto
de 1975, en el kilómetro 7 de la carretera Duarte, en el

cual resultó una persona muerta, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó el 9 de diciembre de 1975, una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora impug-
nada; b), que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispostüvo: "Falla:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Dig-
no Sánchez, a nombre de Francisco Tavarez Campusano,
prevenido, y la Compañía de Seguros Dominicana de Segu-
ros, C. por A., (SEDOMCA), en fecha 29 de diciembre de
1975, contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en lecha 9 de diciembre de 1975, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Declara al nombrado
Juan Francisco Tavarez Campusano, culpable de violar el
artículo 49, 61 y 65 de la Ley No. 241, en consecuencia se

condena al pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.-
00); Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia que
ampara para manejar vehículos de motor por el termal-lo
de sois meses a partir de la presente sentencia; Terrero'
Se condena al pago de las costas al prevenido; Cuarto: Se
declara bueno y válido en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por los señores Buenaventura Caraba-
llo y Maura o Juliana Valdéz, en su calidad de padre de
quien en vida so llamó Bonifacia Valdéz, en contra del
nombrado Francisco Tavarez Campusano, a través del Dr.
Tomás Mejía Portes, por ajustarse a la Ley; Quinto: En
cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil
se condena al nombrado Juan Francisco T. Campusano, en
su calidad de conductor del vehículo y persona civilmente
responsable, al pago de una indemnización de cinco mil
pesos oro (RD$5,000.00), en favor de los señores Buena-
ventura Caraballo y Mauro o Juliana Valdéz, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos, a consecuencia del accidente en que per-
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ciudad; contra sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales, el 20 de octubre del 1976, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Tomás Mejía Portes, cédula No. 9629, se-

rie 27, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de los intu-vinientes Buenaventura Carabollo y Maura
Valdez, dominicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 11817,
serie lra. y 30931, serie 12, respectivamente, domiciliados
y residentes en la sección Loma del Yaque, de San Juan
de la Maguana;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de easacIón, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 2 de noviembre de 1976.
a requerimiento del Lic. Digno Sánchez, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de agos-
to de 1979, suscrito por su abogado Dr. Juan J. Sánchez A.,
cédula No. 13030, serie 10, en el cual se propone contra la
sentencia impugnada, el medio único de casación, que se
indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 20 de agos-
to de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, despu¿s de haber de-
liberado y vistes los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1953, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 25 de agosto
de 1975, en el kilómetro 7 de la carretera Duarte, en el

cual resultó una persona muerta, la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio•
nal, dictó el 9 de diciembre de 1975, una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora impug-
nada; b), que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispostiivo: "Falla:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Lic. Dig-
no Sánchez, a nombre de Francisco Tavarez Campusano,
prevenido, y la Compañía de Seguros Dominicana de Segu-
ros, C. por A., (SEDOMCA), en fecha 29 de diciembre de
1975, contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en lecha 9 de diciembre de 1975, cuya parte dis-
positiva dice así: "Falla: Primero: Declara al nombrado
Juan Francisco Tavarez Campusano, culpable de violar el
artículo 49, 61 y 65 de la Ley No. 241, en consecuencia se
condena al pago de una multa de cien pesos oro (RD$1(X).-
00); Segundo: Se ordena la suspensión de la licencia que
ampara para manejar vehículos de motor por el término
de seis meses a partir de la presente sentencia; Tercero:
Se condena al pago de las costas al prevenido; Cuarto: Se
declara bueno y válido en cuanto a la forma la constitución
en parte civil hecha por los señores Buenaventura Caraba-
llo y Maura o Juliana Valdéz, en su calidad de padre de
quien en vida so llamó Bonifacia Valdéz, eñ contra del
nombrado Francisco Tavarez Campusano, a través del Dr.
Tomás Mejía Portes, por ajustarse a la Ley; Quinto: Fn
cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil
se condena al nombrado Juan Francisco T. Campusano, en
su calidad de conductor del vehículo y persona civilmente
responsable, al pago de una indemnización de cinco mil
pesos oro (RD$5,000.00), en favor de los señores Buena-
ventura Caraballo y Maura o Juliana Valdéz, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por ellos, a consecuencia del accidente en que per-
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dió la vida su hijo Benifacio Valdéz; Sexto: Se condena al
prevenido al pago de los intereses legales de lo suma a tí-
tulo de indemnización supletoria; Séptimo: Se condena al

prevenido al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se de-
clara la presente sentencia común y oponible en su aspec-
to civil a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
par ser la entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente, de acuerdo a la Ley 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; por haber sido hecho de
acuerdo a la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo del re-
curso modifica la sentencia iccurrida en cuanto a la indem-
nización impuesta en favor da la parte civil constituida y
la Corte por propia autoridad la fija en la suma de tres
mil pasos oro (RD$3,000.00-), reteniendo falta de la parte
de la víctima; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; CUARTO: Condena a la parte recu-
rrente en apelación al pago de les costas penales y civiles,
distrayéndo las las civiles en favor del Dr. Tomás Mejía
Pones, abogado de la parta civil, quien &firma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente único medio de casa-
ción: Insuficiencia y contradicción de motivos; Falta de
base legal; Violación del artículo 49 de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito y Vehículos, y 1383 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su medio único de casación, alegan en síntesis, que la
simple lectura del primer considerando deja establecido
que le Corte a-qua no dice ni señala cuál o cuáles testimo-
nios y declaraciones han servido de base para establecer
la responsabilidad del actual recurrente Juan Francisco
Tavarez C., si se tiene en cuenta que fueron oídas varias
personas quienes ofrecieron versiones distintas acerca del
accidente y de la responsabilidad de las partes, por to que

hay que convenir que la sentencia que nos ccupa contiene
una insuficiencia de motivos que impiden a la Suprema
Corte decidir si la Ley fue bien o mal aplicada; que la Corte
a-qua, en ese mismo considerando, da por establecido que
la víctima correteó faltas, lo que la obligiba a tenerla en
cuenta al momento de fallar y al no hacerlo así, incurrió
en el vicio de falta de base legal; que los Jueces del fon-
do están en el deber de exponer en sus sentencias los he-
chos y circunstancias que permitan a la Suprema Corte de
Justicia verificar si las condenaciones impuestas corres-
ponden o no razonalmente al perjuicio sufrido, que al no
hacerlo así, la Corte agua violó el artículo 1383 dei Có-
digo Civil, razones por las cuaes la sentencia debe ser ca-
sada; pero,

Considerando, que los Jueces del fondo tienen la fa-
cultad de apreciar el valor de los testimonios sometidos a
su ponderación y de acoger entre ellas para tomar su con-
vicción aquellas que le parezcan más verosíiti!es y since-
ran; que contrariamente a lo sostenido por los recurrentes,
la Corte a-qua sí tomó en cuenta la falta de la víctima
en el momento de fallar, cuando expresa: En cuanto al fon-
do del recurso modifica la lxmtencia recurrida en cuanto
a la indemnización impuesta en favor de la parte civil
constituida y la Corte por propia autoridad la fija en la
suma de Tres mil pesos oro (RD$3,000.00), reteniendo fal-
ta de parte de la víctima, por último los Jueces del fondo
no están obligados a dar motivos especiales para fijar in.
demnizaciones, a menos que éstas sean irrazonables; que
a ellos les basta establecer la existencia del daño sufrido
por la víctima y la falta cometida por el autor del mismo,
como fué establecido en el presente caso; que por tanto,
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Corte sequa para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar corno lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de todos los elemen•
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dió la vida su hijo Benifacio Valdéz; Sexto: Se condena al
prevenido al pago de los intereses legales de lo sumía a ví-
tido de indemnización supletoria; Séptimo: Se condena al

prevenido al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se de-
clara la presente sentencia común y oponible en su aspe c-
to civil a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente, de acuerdo a la Ley 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; por haber sido hecho de
acuerdo a la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo del re-
curso modifica la sentencia iccurrida en cuanto a la indem-
nización impuesta en favor de la parte civil. constituida y
la Corte por propia autoridad la fija cn la suma de tres
mil pesos oro (RD$3,C00.00), reteniendo falta de la parte
de la víctima; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos
la sentencia apelada; CUARTO: Condena a la parte recu-

rrente en apelación al pago de las costas penales y civiles,
distrayendo las las civiles -en favor del Dr. Tomás Mejía
Portes, abogado de la parte civil, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente único medio de casa-
ción: Insuficiencia y contradicción de motivos; Falta de
base legal; Violación del artículo 49 de la Ley Na 241 so-
bre Tránsito y Vehículos, y 1383 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su medio único da casación, alegan en sínte sis, que la
simple lectura del primer considerando deja establecido
que la Corte a-qua no dice ni señala cuál o cuáles testimo-
nios y declaraciones han servido de base para establecer
la responsabilidad del actual recurrente Juan Francisco
Tavarez C., si se tiene en cuenta que fueron oídas varias
personas quienes ofrecieron versiones distintas acerca del
accidente y de la responsabilidad de las partes, por lo que

hay que convenir que la sentencia que nos ccupa contiene
una insuficiencia de motivos que impiden a la Suprema
Corte decidir si la Ley fue bien o mal aplicada; que la Corte
a-qua, en ese mismo considerando, da por establecido que
la víctima comettió faltas, lo que la obligiba a tenerla en
cuenta al momento de fallar y al no hacerlo así, incurrió
en el vicio de falta de base legal; que los Jueces del fon-
do están en el deber de exponer en sus sentencias los he-
chos y circunstancias que permitan a la Suprema Corte de
Justicia verificar si las condenaciones impuestas corres-
ponden o no razonalmente al perjuicio sufrido, que al no
hacerlo así, la Corte a-qua violó el artículo 1383 del Có-
digo Civil, razones por las cua'es la sentencia debe ser ca-
sada- pero,

Considerando, que los Jueces del fondo tienen la fa-
cultad de apreciar el valor de los testimonios sometidos a
su ponderación y de acoger entre ellas para tomar su con-
vicción aquellas que le parezcan más verosímiles y since-
ran; que contrariamente a lo sostenido por los recurrentes,
la Corte a-qua sí tomó en cuenta la falta de la víctima
en el momento de fallar, cuando expresa: En cuanto al fon-
do del recurso modifica la sentencia recurrida en cuanto
a la indemnización impuesta en favor de la parte civil
constituida y la Corte por propia autoridad la fija en la
suma de Tres mil pesos oro (RD$3,000.00), reteniendo fal-
ta de parte de la víctima, por último los Jueces del fondo
no están obligados a dar motivos especiales para fijar in-
demnizaciones, a menos que éstas sean irrazonables; que
a ellos les basta establecer la existencia del daño sufrido
por la víctima y la falta cometida por el autor del mismo,
como fue establecido en el presente caso; que por tanto,
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Corte 2.-qua para declarar culpa-
ble al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dió por
establecido mediante la ponderación de todos los elemen.
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tos de juicio que fueron regularmente administrados en
la instrucción de la causa; a), que el 25 de agosto de 1975,
mientras Juan Francisco Tavarez C., conductor y propie-
tario del carro placa No. 123-265, asegurado con póliza
No. 26667, de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., transitaba por la carretera Duarte, al llegar al kiló-
metro 7 atropelló a Bonifacia Valdéz Caraballo, ocasionán-
dole la muerte; b) que el accidente se debió a la impru-
dencia y negligencia del prevenido recurrente, por condu-
cir su vehículo a una velocidad que no le permitió dete-
nerlo para evitar el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran á cargo del prevenido recurrente de haber ocasiona-
do la muerte involuntariamente con la conducción de un
vehículo de motor, previsto y sancionado en el inciso pri-
mero del artículo 49 de la Ley No. 241, del 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, con las penas de dos a cinco años de
prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, cuando el ac-
cidente ocasionara la muerte a una persona, como sucedió
en la especie; que al condenar al prevenido recurrente al
pago de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a Buena-
ventura Caraballo y Juliana Valdéz, padres de la víctima,
daños y perjuicios materiales y morales que evaluó, rete-
niendo falta de la víctima, en la suma de RD$3,000.00; que
al condenar a Juan Francisco Tavarez, en su doble calidad
de conductor y propietario del vehículo, al pago de esa
suma, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del Art.
1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117, de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
declarar oponibles dichas condenaciones a la Compañía
Dorninioana de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casaión;

Por tales motivos, PRDIERO: Admite como intervi-
nicnte a Buenaventura Caraballo y Máura o Juliana Val-
déz, en los recursos de casación interpuestos por José
Francisco Tavarez C., y la Compañía Dominicana de Se'
guros, C. por A, contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales, el 20 de octubre de 1976, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza los mencionados recursos; TERCERO: Condena a Jo-
sé Francisco Tavarez C., al pago de las costas, con dis-
tracción en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la aseguradora men-
cionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Pepenó, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.
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tos de juicio que fueron regularmente administrados en
la instrucción de la causa; a), que el 25 de agosto de 1975,
mientras Juan Francisco Tavarez C., conductor y propie-
tario del carro placa No. 123-265, asegurado con póliza
No. 26667, de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., transitaba por la carretera Duarte, al llegar al kiló-
metro 7 atropelló a Bonifacia Valdéz Caraballo, ocasionán-
dole la muerte; b) que el accidente se debió a la impru-
dencia y negligencia del prevenido recurrente, por condu-
cir su vehículo a una velocidad que no le permitió dete-
nerlo para evitar el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran ta. cargo del prevenido recurrente de haber ocasiona-
do la muerte involuntariamente con la conciuc-ción de uri
vehículo de motor, previsto y sancionado en el inciso pri-
mero del artículo 49 de la Ley No. 241, del 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, con las penas de dos a cinco años de
prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, cuando el ac-
cidente ocasionara la muerte a una persona, como sucedió
en la especie; que al condenar al prevenido recurrente al
pago de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua citó por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a Buena-
ventura Caraballo y Juliana Valdéz, padres de la víctima,
daños y perjuicios materia:es y morales que evaluó, rete
niendo falta de la víctima, en la suma de RD$3,000.00; que
al condenar a Juan Francisco Tavarez, en su doble calidad
de conductor y propietario del vehículo, al pago de esa
suma, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del Art.
1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117, de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
declarar oponibles dichas condenaciones a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A.;

t Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casaión;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Buenaventura Caraballo y Máura o Juliana Val-
déz, en los recursos de casación interpuestos por José
Francisco Tavarez C., y la Compañía Dominicana de Se
guros, C. por A., contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales, el 20 de octubre de 1976, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza los mencionados recursos; TERCERO: Condena a Jo-
sé Francisco Tavarez C., al pago de las costas, con dis-
tracción en provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la aseguradora men-
cionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Rave:o de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín I/
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y pub:icada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 2 de julio de 1930.

Materia; CorreccionaL

Recurrentes: Simón Veras, Paulino Custodio y Compañia Domini-
cana de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. José Maria Acosta Torres,

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce ebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 14 de mayo del 1982,
años 139' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente esntencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Dionisio Evangelista Moreno, dominicano, mayor
de edad, soltero, domiciliado en la calle 2, No. 5, del En-
sanche 24 de Abril, Distrito Nacional, cédula No. 41973,
serie ira.; Simón Veras Herrera, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Ernesto Gómez No. 10, En-
sanche Luperón, ciudad; Francisco Farano, dominicano,

mayor de edad, domiciliado en la calle Ernesto Gómez
No. 10, de esta ciudad, cédula No. 151891, serie Ira., y
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., con su
domicilio en la calle Arzobispo Merino No. 30, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones correccio-
nales, el 2 de julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada

en la Secretaría de la Corte .a-qua el 11 de agosto de 1980,
a requerimiento del Dr. José María Acosta Torres, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casavlón;

Visto el memorial de los recurrentes, del 2 de octu-
bre de 1981, suscrito por el Dr. José María Acosta Torres,
cédula No. 32511, serie 31, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios que se indican más
adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 2 de octubre
de 1981. firmado por el Dr. Carlos Rafael Rodríguez N.,
cédula No. 3260, serie 42, intervinientes que son Paulina
de Rivera, Antonio de Rivera, Aura ó Aurora de Rivera,
Miguel de Rivera, Cristóbal de Rivera Arias, Lucila de Ri-
vera y Dominga de Rivera;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1
Y 10 de la Ley de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de febre-

Intervinlentes: Paulino de Rivera y Compartes.
Abogado: D.. Carlos Rafael Rodríguez N.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, en
fecha 2 de julio de 3980.

Materia: CorreccionaL

Recurrentes: Simón Veras, Paulino Custodio y Compañía Domini-
cana de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. José María Acosta Torres,

Intervinientes: Paulino de Rivera y Compartes.
Ahogado: D... Carlos Rafael Rodríguez N.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúb:ica, la Suprema Corte de
Justicia, normalmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde eeebra
suá audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 14 de mayo del 1982,
años 139' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente csntencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Dionisio Evangelista Moreno, dominicano, mayor
de edad, soltero, domiciliado en la calle 2, No. 5, del En-
sanche 24 de Abril, Distrito Nacional, cédula No. 41973,
serie ira.; Simón Veras Berrera, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Ernesto Gómez No. 10, En-
sanche Luperón, ciudad; Francisco Faltan°, dominicano,

mayor de edad, domiciliado en la calle Ernesto Gómez
No. 10, de esta ciudad, cédula No. 151891, serie Ira., y
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A., con su
domicilio en la calle Arzobispo Meriño No. 30, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones correccio-
nales, el 2 de julio de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada

en la Secretaría de la Corte a-qua el 11 de agosto de 1980,
a requerimiento del Dr. José Maria Acosta Torres, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 2 de octu-
bre de 1981, suscrito por el Dr. José María Acosta Torres,
cédula No. 32511, serie 31, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los medios que se indican más
adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 2 de octubre
de 1981, firmado por el Dr. Carlos Rafael Rodríguez N.,
cédula No. 3260, serie 42, intervinientes que son Paulina
de Rivera, Antonio de Rivera, Aura ó Aurora de Rivera,
Miguel de Rivera, Cristóbal de Rivera Arias, Lucila de Ri-
vera y Dominga de Rivera;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1
y 10 de la Ley de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
bieldes de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de febre-

1
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ro de 1971, en el cual una persona resultó muerta, la Sex. 4
ta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó el 4 de agosto de 1972, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada; b), que sobre los recursos interpuestas interviene
el dallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente:"Fílla: PM:ITERO: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
en fecha nueve (9) de agosto de 1972, por el Dr. José María
Acosta Torres, a nombre y representación de los señores
Dionisio Evangelista Moreno, Simón Veras Herrera, Fran-
cisco Parano, y de la Compañía Dominicana de Seguros, ?
C. por A., contra la sentencia dictada en fecha cuatro (4)
de agosto de 1972, por la Sexta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado
Dionisio Evangelista Moreno, culpable de violar la Ley
241, en perjuicio del que en vida se llamó Víctor Rosa-
rio Rivera, y en consecuencia se condena a sufrir tres (3)
meses de prisión correccional, y al pago de una multa de
doscientos pesos oro (RD$200.00) y costas, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se ordena la
cancelación de la licencia que lo ampara para manejar ve-
hículos de motor, por un año, a partir de la presente sen-
tencia; Tercero: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil intentada por Salomé Rivera Damaso, en
contra de Dionisio Evangelista Moreno, Francisco Parano,
y Simón Veras Herrera, y la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., por haberles hecho mediante el cumpli-
miento de los requisitos legales; Cuarto: Se condena a Dio-
nisio Evangelista Moreno, Francisco Farano y/o Simón
Veras Herrera, al pago solidario de la suma de siete mil
pesos oro (RD87,000.00), como justa reparación por los
daños sufridos por la persona constituida en parte civil.
como consecuencia de la muerte de su hijo legítimo Víc-
tor Rivera; Quinto: Se condenan además a las personas

civilmente responsables al pago de los intereses legales
de la suma acordada a partir de la demanda a título de
indemnizac ión supletoria; Sexto: Se declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Dominicana de Seguras,
e. por A., (SEDOMCA), en su condición de entidad asegu-
radora del vehículo que ocasionó el accidente; Séptimo:
Se rechazan las conclusiones presentadas en audiencia,
por el Dr. Acosta Torres, en representación del acusado
y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), por improcedentes y mal fundadas.— SEGUN-
DO: En cuanto al fondo, se pronuncia el defecto contra cl
prevenido Dionisio Evangelista Moreno, por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citada.- -
TERCERO: Admite a los señores Paulina de Rivera, An-
tonio de Rivera. Aura o Aurora de Rivera, Miguel de Ri-
vera, Cristóbal de Rivera Arias ó Cristóbal Rivera, Lucila
de Rivera, y Dominio de Rivera, como únicos y legítimos
herederos y en consecuencia Sucesores de los derechos de
la señora Salomé de Rivera Dan-Ipso, fallecido en fecha
ocho (8) de septiembre de 1974, parte civil originalmente
constituido en el presente proceso; CUARTO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Conde-
na a los señores Dionisio Evangelista Moreno, Fidanciseo
Parano y/o Simón Veras Herrera, al pago de las costas del
recurso, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Carlos Rafael Rodríguez N., abogado que afirma haberles
avanzado en su totalidad;

Considerando, que, a pesar de que en el acta de casa-
ción, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua el 11
de agosto de 1980, solamente figuran como recurrentes el
prevenido Dionisio Evangelista Moreno, Simón Veras He-
rrera y Francisco Farano, puestos en causa como civilmen-
te responsables, y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., sin embargo, en el memorial de casación del 2 de
octubre de 1981, figuran, además de éstos recurrentes,
Paulino Custodio y la Asociación Patronal de Camiones de
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ro de 1971, en el cual una persona resultó muerta, la Sex- t
ta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del ,1
Distrito Nacional dictó el 4 de agosto de 1972, una s-en-
tanda cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada; b), que sobre los recursos interpuestos interviene
el tfallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente:"Falla: PRIMERO: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
en fecha nueve (9) de agosto de 1972, por el Dr. José María
Acosta Torres, a nombre y representación de los señores
Dionisio Evangelista Moreno, Simón Veras Herrera, Fran-
cisco Parano, y de la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada en fecha cuatro (4)
de agosto de 1972, por la Sexta Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado
Dionisio Evangelista Moreno, culpable de violar la Ley
241, en perjuicio del que en vida se llamó Víctor Rosa-
rio Rivera, y en consecuencia se condena a sufrir tres (3)
meses de prisión correccional, y al pago de una multa de
doscientos pesos oro (RD$200.00) y costas, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se ordena la
cancelación de la licencia que lo ampara para manejar ve-
hículos de motor, por un año, a partir de la presente sen-

tencia; Tercero: Se deelara buena y válida la constitución
en parte civil intentada por Salomé Rivera Damaso, en
contra de Dionisio Evangelista Moreno, Francisco Pacano,
y Simón Veras Herrera, y la Compañía Dominiacna de Se-
guros, C. por A., por haberles hecho mediante el cumpli-
miento de los requisitos legales; Cuarto: Se condena a Dio-
nisio Evangelista Moreno, Francisco Farano y/o Simón
Veras Herrara, al pago solidario de la suma de siete mil
pesos oro tRD$7,000.00), como justa reparación por los
daños sufridos por la persona constituida en parte civil,
como consecuencia de la muerte de su hijo legítimo Víc-
tor Rivera: Quinto: Se condenan además a las personas

civilmente responsables al pago de los intereses legales
de la suma acordada a partir de la demanda a título de
indemnización su p!etor ia ; Sexto: Se declara la presente
sentencia oponible a la Compañía Dominicana de Segures,
c. por A., (SEDOMCA), en su condición de entidad asegu-
radora del vehículo que ocasionó el accidente; Séptimo:
Se rechazan las conclusiones presentadas en audiencia,
por el Dr. Acosta Torres, en representación del acusado
y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), por improcedentes y mal fundadas.— SEGUN-
DO: En cuanto al fondo, se pronuncia el defecto contra el
prevenido Dionisio Evangelista Moreno, por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citada.- -
TERCERO: Admite a los señores Paulina de Rivera, An-
tonio de Rivera, Aura o Aurora de Rivera, Miguel de Ri-
vera, Cristóbal de Rivera Arias ó Cristóbal Rivera, Lucila
de Rivera, y Dominga de Rivera, como únicos y legítimos
herederos y en consecuencia Sucesores de los derechos de
la señora Salomé de Rivera Damas°, fallecido en fecha
ocho (8) de septiembre de 1974, parte civil originalmente
constituido en el presente proceso; CUARTO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Conde-
na a los señoras Dionisio Evangelista Moreno, Filancisco
Parano y/o Simón Veras Herrera, al pago de las costas del
recurso, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Carlos Rafael Rodríguez N., abogado que afirma haberles
avanzado en su totalidad;

Considerando, que, a pesar de que en el acta de casa-
ción, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua el 11
de agosto de 1980, solamente figuran como recurrentes el
prevenido Dionisio Evangelista Moreno, Simón Veras He-
rrete y Francisco Farano, puestos en causa como civilmen-
te responsables, y la Compañía Dominicana de Seguros, C.
por A., sin embargo, en el memorial de casación del 2 de
octubre de 1981, figuran, además de éstos recurrenteis,
Paulino Custodio y la Asociación Patronal de Camiones de



Volteo, por lo que, el recurso de casación de éstos últimos
resulta inadmisible;

Considerando, que los recurrentes proponen, en su
memorial, los siguientes medios de casa ción: Primer Me-
dio: Falta exclusiva de la víctima, exoneración de respon-
sabilidad civil y penal de los recurrentes; Segundo Me-
dio: Falta de base legal, falta de motivar y desnaturaliza-
ción de los medios de pruebas:

Considerando, que en sus dos medios de casación, que
por su relación se reúnen para su examen, los recurrentes
alegan, en síntesis, lo siguiente: que la actuación de la
víctima fué la causa determinante del accidente, puesto
que es indiscutible que el conductor del motor, que luego
resultó ser la víctima, chocó el camión que conducía Dio-
nisio Evangelista Moreno, en la rueda de atrás, que este
exonera de culpa al conductor, lo libera de responsabili-
dad penal y dá por resultado que la persona civilmente
responsable en calidad de comitente de su proposé tam-
bién queda excenta de responsabilidad civil; que en la sen-
tencia recurrida no se expresan los hechos decisivos y de-
terminantes que justifiquen el dispositivo que ]a Corte
de Casación no puede determinar si la ley ha sido bien
aplicada; qu e toda sentencia debe tener motivación justi-
ficativa del dispositivo; que además todos los hechos de
la causa que han sido desnaturalizados, ya que el acciden-
te se debió exclusivamente a la lana de la víctima, lo que
no fué ponderado por la Corte a-qua; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Dionisio Evangelista Moreno y fallar como lo hizo, die/ por
establecido, sin desnaturalización alguna, lo siguiente: a),
que el 7 de 'febrero de 1971, en horas de la mañana, ocu-
rrió un accidente de tránsito en la calle Padre Castella-
nos, de esta ciudad, en el cual el camión placa No. 76851,
propiedad de Simón Veras Herrera, con póliza No. 9725,
de la Compañía Dominicana de Seguros. C. por A., condu-

cida de Este a Oeste por la calle Padre Castellanos, por
Dionisio E. Moreno, chocó con la motocicleta placa Núm.
18148, conducida por su propietario Víctor Rosario Rive-
ra, conductor de la motocicleta, resultó con golpes y heri
das que le ocasionaran la muerte, y e), que el accidente
se debió a la falta exclusiva de Dionisio E. Moreno, con-
ductor del camión, al hacer un viraje a la izquierda, sin
tomar las precauciones de lugar, alcanzando con las
gomas traseras de su vehículo, la motocicleta que con-
ducía Rosario Rivera; que, en consecuencia, y por todo lo
expuesto, es evidente que la sentencia impugnada no ado-
lece de los vicios denunciados por los recurrentes, por lo
que, los medios del recurso deben ser desestimados por
carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente el delito de gol-
pes y heridas involuntarias, causados con la conducción
de un vehículo de motor que ocasionaron la muerte, pre-
visto y sancionado en el inciso primero del artículo 49
de la Ley 241, de Tránsito y Vehículos, con las penas de 2
a 5 años de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00
pesos, cuando el accidente ocasionare la muerte a una o
más personas, como ocurrió en la especie; que, por consi-
guiente, al condenar a Dionisio Evangelista Moreno a 3
meses de prisión y a una multa de RD$200.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte .e.-qua apreció
qtie el hecho del prevenido recurrente había causado a
Paulina de Rivera, Antonio de Rivera, Aura 15 Aurora de
Rivera, Miguel de Rivera, Cristóbal de Rivera Arias, Lu-
cila de Rivera y Dominga de Rivera, daños y perjuicios,
materiales y morales, que evaluó en la suma de RD$7,-
000.00; que al condenar al prevenido Dionisio Evangelista
Moreno, solidariamente con Francisco Farano y/o Simón
Veras Herrera, al pago de esa suma, más al pago de los
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Volteo, por lo que, el recurso de casación de éstos últimos k
resulta inadmisible; 	 ,e

i
Considerando, que los recurrentes proponen, en su

memorial, los siguientes medios de casa eión: Primer Me-
dio: Falta exclusiva de la víctima, exoneración de respon-
sabilidad civil y penal de los recurrentes; Segundo Me-
dio: Falta de base legal, falta de motivar y desnaturaliza-
ción de los medios de pruebas:

Considerando, que en sus dos medios de casación, que
por su relación se reúnen para su examen, los recurrentes
alegan, en síntesis, lo siguiente: que la actuación de la
víctima fui, la causa determinante del accidente, puesto
que es Indiscutible que el conductor del motor, que luego
resultó ser la víctima, chocó el camión que conducta Dilo-
nisio Evangelista Moreno, en la rueda de atrás, que este
exonera de culpa al conductor, lo libera de responsabili-
dad penal y da por resultado que la persona civilmente
responsable en calidad de comitente de su proposé tam-
bién queda excenta de responsabilidad civil; que en la sen-
tencia recurrida no se expresan los hechos decisivos y de-
terminantes que justifiquen el dispositivo que la Corte
de Casación no puede determinar si la ley ha sido bien
aplicada; qu e toda sentencia debe tener motivación justi-
ficativa del dispositivo; que además todos los hechos de
la causa que han sido desnaturalizados, ya que el aciden-
te se debió exclusivamente a la falta de la víctima, lo que
no fué ponderado por la Corte a-qua; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Dionisio Evangelista Moreno y fallar como lo hizo, dió por
establecido, sin desnaturalización alguna, lo siguiente: a),
que el 7 de tfebrero de 1971, en horas de la mañana, ocu-

rrió un accidente de tránsito en la calle Padre Castella-
nos, de esta ciudad, en el cual el camión placa No. 76851,
propiedad de Simón Veras Herrera, con póliza No. 9725,
de la Compañia Dominicana de Seguros. C. por A., concha-

cida de Este a Oeste por la calle Padre Castellanos, por
Dionisio E. Moreno, chocó con la motocicleta placa Núm.
18148, conducida por su propietario Víctor Rosario Rive-
ra, conductor de la motocicleta, resultó con golpes y heri
das que le ocasionaran la muerte, y c), que el accidente
se debió a la falta exclusiva de Dionisio E. Moreno, con-
ductor del camión, al hacer un viraje a la izquierda, sin
tomar las precauciones de lugar, alcanzando con las
gomas traseras de su vehículo, la motocicleta que con-
due4 Rosario Rivera; que, en consecuencia, y por todo lo
expuesto, es evidente que la sentencia impugnada no ado-
lece de los vicios denunciados por los recurrentes, por lo
que, los medios del recurso deben ser desestimados por
carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente el delito de gol-
pes y heridas involuntarias, causados con la conducción
de un vehículo de motor que ocasionaron la muerte, pre-
visto y sancionado en el inciso primero del artículo 49
de la Ley 241, de Tránsito y Vehículos, con las penas de 2
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ee....nos, cuando el accidente ocasionare la muerte a una o
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guiente, al condenar a Dionisio Evangelista Moreno a 3
meses de prisión y a una multa de RD$200.00. acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte e-qua apreció
(Me el hecho del prevenido recurrente había causado a
Paulina de Rivera, Antonio de Rivera, Aura 5 Aurora de
Rivera, Miguel de Rivera, Cristóbal de Rivera Arias, Lu-
eila de Rivera y Dominga de Rivera, daños y perjuicios,
materiales y morales, que evaluó en la suma de RDS7,-
000.00; que al condenar al prevenido Dionisio Evangelista
Moreno, solidariamente con Francisco Farano y/o Simón
Veras Herrera, al pago de esa suma, más al pago de los
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intereses legales de la misma, a partir de la demanda, a
título de indemnización complementaria, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, al
declarar oponible a la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., esas condenaciones;

Considerando, que examinada en sus demás aspec-
tos, en lo concerniente al prevenido recurrente, la senten-
cia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Paulina de Rivei'a, Antonio de Rivera, Aura ó Auro-
ra de Rivera, Miguel de Rivera, Cristóbal de Rivera Arias,
Lucila de Rivera, Dominga Rivera. en los recursos de ca-
sación interpuestos por Dionisio Evangelista Moreno, Si-
món Veras Herrera, Francisco Farano y la Compañía Do-
minicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, el 2 de julio de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente 6-
11o; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero:
Condena a Dionisio Evangersta Moreno al pago de las cos-
tas penales, y a éste y a Simón Verps Herrera y/o Fran-
cisco Farano alpa go de las costas civiles y las distrae en
provecho del Dr. Carlos Rafael Rodríguez N., abogado de
los interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya men-
cionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). -- Néstor Contín Aybar, Fernando. E.
Ravelo de la Fuente, Juan Bautista Rojas Almánzar, Feli-
pe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espai-
llat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fila 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes; Eugenio Méndez, Francisco Augusto Lozada y The
Phoenix Assuiance Company, Ltd.

Interviniente; Leonardo Lebrón Orosco.
Abogado: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contra Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Cisvialdo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández EspaRlat y Leonte
Rafael Alburquerque Castiro, asistidos der &cretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 14 de mayo de 1982, años 139' de la Independen-
cia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Eugenio Méndez, dominicano, mayor de edad,
soltero, chófer, domiciliado y residente en esta ciudad, en
la calle Dionisio Valera de Moya No. 23, Mirador del Nor-
te, cédula No. 3272, serie 20; Francisco Augusto Lozada, do-
minicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la
calle I, No. 2, del Ensanche Julieta, de esta ciudad, cédu-
la No. 183131, serie Ira. y The Phoenix Assuranee Com-
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pany, Ltd., con asiento social en esta ciudad. en la Gus-
tavo Mejía Ricart No. 61, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 28 de marzo de 1978, por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula No.

10038, serie 32, en la lectura de sus conclusiones, en re-
presentación del interviniente Fernando Lebrón Orosca,
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No.
7740, serie 17, domiciliado y residente en esta ciudad, en
la calle Luz No. 144, detrás de Cristo Rey;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 7 de abril de 1978, a
requerimiento del Dr. Juan J. Sánchez A., cédula No.
13030, serie 10, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentenció ningún medio
determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente del 27 de agosto de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la
ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el 22 de mayo de 1976, en el cual resultaron dos per-
sonas con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 31 de agosto de 1977, una sentencia cuyo disposi-
tivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla:
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PRIMERO: Admite como regulares y válidos en la forma
los recursos de apelación intetrpuestos por el Dr. Juan A.
Sánchez A., a nombre y representación de Eugenio Mén
dez; b) por el Dr. Gabriel Antonio Estrella M., a nombre
y representación de Fernando Lebrón, contra sentencia
dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en 'fecha 31 de
agosto de 1977, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se declara al nombrada Eugenio Méndez, de generales que
constan, culpable del delito de golpes y heridas involunta-
rias, causados con el manejo o conducción de un vehículo
de motor, previsto y sancienado por las disposiciones del
artículo 49, párrafo e), y 65 de la Ley No. 241, en perjui-
cio de Fernando Lebrón y Marcos Taveras, y en consecuen-
cia se le condena al pago de una multa de veinticinco pe-
sos oro (RD$25.00) y al pago de las costas penales causa-
das; Segundo: Se declara al nombrado Marcos Tavares o
Taveras, de generales que también constan, no culpable del
delito de violación a la lely No 241, y en consecuenaia se
le descarga de toda responsabilidad penal, por no haber
violado ninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero:
Se declaran las costas penales causadas de oficio; Cuarto:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma las cons-
tituciones en parte civil incoadas por Marcos Payaras o Ta-
veras, por intermedio de su abogado constituido, Dr. Lo-
renzo Ramón Decamps Rosario, en contra de Eugenio
Méndez y Francisco A. Lozada Martínez, en sus calidades
de prevenido y persona civilmente responsable y la pues-
ta en causa de la Compañía de Seguros Phoenix Assurrrtee
Company, representada en el país por la Compañía de Se-
guros La Popular. C. por A.; b), por el señor Fernando
Lebrón Orosco, por intermedio de su abogado constituido,
Dr. Gabriel Estrella Martínez, en contra de Eugenio Mén-
dez y/o Marcos Taveras o Tavarez; Francisco Auguso La-
zada Martínez hijo y/o Rubén Elis Vásquez Jiménez, en
sus calidades de prevenidos y personas civilmente respon-

__—
sables, respectivamente, y la puesta en causa de la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., y/o Phoenix Assu-
rance Company, representada en el país por la Compañía
de Seguros La Popular, C. por A., entidades aseguradoras
por haber sido hechas conforme a la ley de la materia;
Quinto: En cuanto al fondo, se rechazan dichas constitucio-
nes en parte civil constituidas, por imprecedentes y mal
fundadas; Sexto: Se condena a la parte civil constituida
al pago de las costas, en favor y provecho del Dr. Miguel
A. Vásqueu Fernández, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad. Por haber sido hecho cada uno dentro del
plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO: Pronun-
cia el defecto contra el prevenido Eugenio Méndez, por
no haber comparecido a la audiencia no obstante haber
sido legalmente citado y emplazado; TERCERO: Declara
como bueno y válido la constitución en parte civil hecha
en audiencia por Fernando Lebrón Orosco, por mediación
de su abogado constituido Dr. Gabriel A. Estrella M., con-
tra Francisco Augusto Losada Martínez hijo y Rubén Ella
Vásquez Jiménez, por haber sido hecho de acuerdo a la
leyé CUARTO: Revoca la sentencia recurrida en su as-
pecto civi 1, y la confirma en su 'aspecto penal; QUINTO:
Condena al prevenido Eugenio Méndez al pago de las cos-
tas penales de la alzada; SEXTO: Condena al señor Fran-
cisco Augusto Lazada Martínez hijo, al pago de una indem-
nización de RD$31000.00, a favor de Fernando Lebrón Oros-
co, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por él en el accidente; SEPTIMO: Conde-
na a Francisco A. Lozada Martínez hijo, a1 pago de los in-
tereses legales de dicha suma a partir de la demanda en
justicia; OCTAVO: Condena a Francisco Augusto Lozada
Martínez, al pago de las costas el-viles con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Mar-
tínez, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; NOVENO: Declara esta sentencia común y oponi-
ble a la Compañía de Seguros Phoenix Assurance Compa-
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ny, representada en el país por la Compañía Phoenix Assu-
rance Company, representada en el país por la Compañía
Popular, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que Francisco Augusto Lazada, puesto
en causa como civilmente responsable y The Phoenix Assu-
ranee. Company Ltd., puesta en causa como aseguradora,
no han expuesto ni en el momento de interponer sus recur-
sos ni posteriormente, los medios en que loa fundan corno
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, razón por la cual procede de-
clarar la nulidad de los mismos y examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente dió por establecido median-
te la ponderación de todos los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrueción de la
causa; a) que el 12 de mayo de 1976, mientras el vehículo
placa No. 701-276, conducido por Eugenio Méndez, propie-
dad de Fernando Augusto Lazada Martínez, asegurado
con póliza No. 4711, de la Seguros La Popular, C. por
A., transitaba de Este a Oeste por la Avenida Malecón,
de Villa Duarte, al llegar próximo a los tanques de gaso-
lina, chocó con la motocicleta placa No. 30-777, resultando
Marcos Taveras y Fernando Lebrón Orosco con lesiones
curables el primero de 150 y 180 días, y el segundo de 30
a 45 días; b), que el accidente st, debió a la falta come-
tida por Eugenio Méndez al conducir su vehículo por una
vía contraria a la que le pertenecía, encontrándose con el
conductor de la motocicleta a la cual chocó con los resul-
tados ya descritos;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarias, ocasionados con la conducción de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor y san-

cionado en la letra e) de ese mismo texto legal con las
penas de seis meses a dos años de prisión y multa de cien
a quinientos pesos, cuando las lesiones o la imposibilidad
de la víctima para dedicarse a su trabajo, durare más de
50 días, como sucedió en laespecie; que al condenar al
prevenido recurrente a una multa de RD$25.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviente
a Fernando Lebrón Orosco, en los recursos de casación in-
terpuestos por Eugenio Méndez, Francisco Augusto Loza-
da Martínez y la Phoenix Assurance Company, Ltd., con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
28 de marzo de 1978, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recur-
sos interpuesto por Francisco Augusto Lozada Martínez y
la Phoenix Assuranee Company, Ltd., contra la indicada
sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Eugenio Méndez, contra la mencionada senten-
cia y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto:
Condena a FranciscoAgustá hozada Martínez al pago de
las costas civiles„ ordenando su distracción en provecho
del Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, abogado del in-
tervinimite y las hace oponibles a la aseguradora ya men-
cionada dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Berae Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Abogado: Miguel
Jacobo, Secretario General.
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ny, representada en el país por la Compañía Phoenix Assu-
rance Company, representada en el país poi . la Compañía
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(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Bona Joaquín M.
Alvarez Peroné', Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que Dertifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en

fecha 14 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan E. Guillén, Arturo Disonó Torituo, C. por A., y
Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. }lector Valenzuela.
Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, .1a Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Lente R. Alburquerque C., asistidos, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 14 del mes de mayo del año 1992, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en

audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan E. Guillén, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciiliado en la calle María Trinidad Sánchez
No. 4, Navarrete, cédula No. 5341, serie ira.; Arturo Di-
sonó Toribio, C. por A., con su domicilio social en la Ave-
nida Duarte No. 9, Navarrete, y la Unión de Seguros, C.
Per A., con su domicilio social en la calle Beller, No. 98,
de la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada par
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la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones
correccionat, el 14 de agosto de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaria de la Cámara a-qua el 21 de diciembre de
1979, a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suá-
rez, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 4 de sep-
tiembre de 1981, suscrito por el Dr. Héctor Valenzuela,
cédula No. 68516, serie Ira., en el cual se propone el medio
de casación que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos el texto legal invocado por los recurren-
tes, que se indican más adelante, y los artículos 4(9 y 52
de la Ley 241 de 1967, de Tránsito y Vehículos; 1383 y
1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, so-
bre Seguro de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 2
de marzo de 1976, en la ciudad de Santiago, en el que
varias personas resultaron con lesiones corporales y los

vehículos con desperfectos y abolladuras, el Juzgado de
Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de San-
tiago, dictó el 7 de febrero de 1977, una sentencia cuyo

dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino, el 14 de agosto de 1978 el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Que
debe declarar como en efecto declara bueno y válido el

recurso de apelación interpuesto por el Dr. José T. Gutié-
rrez y el Lic. Benigno R. Sosa Díaz, por haberlo hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias del
procedimiento, en cuanto a la forma; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, debe revocar como en efecto revoca la sen-

tencia anterior No. 124, de fecha 7 de febrero dcl 1977,
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción de Santiago y cuyo dispositivo ccpiado textualmente
dice. así: "Primero: Que debe declarar como en efecto de-
clara al nombrado Juan E. Guillén, culpable de violar el
articulo 96, P. b. de la Ley 241; en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD$5.00 pesos oro, acogien-
do circunstancias atenuantes en su favor y descarga al
neiior José D. Gutiérrez, por no haber cometido falta; Se-
gundo: Condena a Juan E. Guillén, al pago de las costas

penales del procedimiento y las declara de oficio en cuan-
to a José D. Gutiérrez, por no haber cometido falta; SE-
GUNDO: Condena a Juan E. Guillén, ol pago de las cos-
tas penales del procedimiento y las declara de oficio en

cuanto a José D. Gutiérrez; TERCERO: Declara buena y
válida en cuanto a la forma la Constitución en parte civil

intentada por José D. Gutiérrez, Margarita Gutiérrez La-
ra y Patria Adalgiaa Gutiérrez, contra Aturo Disonó To-
ribio, C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas del derecho procesal; CUARTO: En cuanto al 'fondo,
condena a Juan Gui'lén y Arturo Ilisonó Toribio, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$300.00 (Trescien-
tos pesos oro),a favor de Sandra M. Gutiérrez; RD$300.00
(Trescientos pesos oro), a favor de Patria A. Gutiérrez,
por las lesiones recibidas por ellas y la suma de RD$300.00
(Trescientos pesos oro), de José B. Gutiérrez. por las le-
siones recibidas por él y RD$600.00 (Seiscientos pesos
oro), por los daños n-4ateriales recibidos por el vehículo
de su propiedad, con motivo del accidente; QUINTO: Con-
dena a Juan E. Guillén y Arturo Bison6 Teribio, C. por
A. , al pago de los intereses legaes de la suma acordada, a

II
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título de indemnización suplementaria, a partir de la de-
manda; SEXTO: Condena a Juan E. Guillén y Arturo Bi-
sonó Toribio, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad; SEPTIMO: Declara la sentencia común,
oponible y ejecutoria, a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., en su caridad de aseguradora de la
responsabildad civil de Arturo Bisonó Toribio, C. por A.;

Tercero: Que debe modificar como en efecto modifica en
cuanto al fondo la anterior sentencia apelada en el sen-
tido de aumentar La indemnización RD$600.00 (seiscien-
tos peros oro), a favor de Sandra Margarita Gutiérrez Lo-
ra; RD$600.00 (Seiscientos pesos oro), a favor de Patria

Adalgisa Gutiérrez Lara, por las lesiones recibidas por
ellos y las sumas de RD$600.00 (Seeiscientos pesos oro), a
favor de José Rubén Darío Gutiérrez, por los lesiones re-
cibidas por él y RD$2,01)0.00 (Das mil pesos oro), por los
desperfectos de consideración recibidos por el carro de
su propii.xlad y depreciación del mismo; Cuarto: Que dete
confirmar como en efecto confirma en sus demás aspec-
tos, la sentencia apelada; Quinto: Que debe condenar y
condena a Juan G. Guillén, Arturo Bisonó Toribio, C. por
A., al pago de los Intereses legales le las sumas que les
sean acordadas a los señores Sandra Margarita Gutiérrez
Lara, Patria Adalgisa Gutiérrez Lara y José Rubén Darío
Gutiérrez, a partir de la fecha de la demanda en justicia,
a título de indemnización suplementaria; Sexto: Que debe
declarar y declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutoria a la Compañía de Seguros Unión de Seguros,
C. por A., en su condición de compañía aseguradora de La
responsabilidad civil de aquella; Séptimo: Que debe conde
llar y condena a los señores Juan E. Guillén, Arturo Bisonó
Toribio, C. por A., y Unión de Seguros, C. por A., sean
condenados solidariamente al pago de las costas, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Jaime Cruz Tejada,
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quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo:
Que debe condenar y condena a Juan B. Guillén, al pago
de las costas . del procedimiento; Noveno: Que debe decla-
rar como al efecto declara las costas de oficio en cuanto a
José D. Gutiérrez;

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguiente
medio único de casación: Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, por falta de motivos; Contra-
dicción entre el dispositivo y la motivación de la senten-
cia recurrida, falta de base legal;

•	 Considerando, que en su único medio de casación, los
recurrentes proponen, en síntesis, lo siguiente: que el tri-
bunal a-quo, al condenar en forma saidaria a Juan E.
GutM y Arturo Bisonó Toribio, C. por A., al pago de
una indemnización de RD1600.00 en favor de Sandra
Margarita Gutiérrez; RD$600.00 en favor de Patria A.
Gutiérrez Lara y RD$600.00 en favor de Rubén Darío Gu-
tiérrez, por las lesionas recibidas por ellos, y RD$2,000.00
en favor del último, por los desperfectos experlmentados
por su vehículo, y la desprechción del mismo, expresa en
su sentencia que el tribunal a-quo hizo una apre ciación
justa de dichos daños y perjuicios, sin embargo, el tribu-
nal de primer grado, Juzgado de Paz, fija esas indemniza-
ciones en las sumes de RD$300.00 para cada uno de ellos,
y en RD$600.00 la indemnización por los desperfectos del
vehículo; que al ser aumentadas dichas sumas por el dis-
positivo de la sentencia recurrida, hay una contradicción
entre el dispositivo y los motivos dados por el tribunal
a-quo en la sentencia impugnada, lo que hace dicha seri'
tencia totalmente nula; que la sentencia recurrida no dá
l'olivos que permitan a la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de Casación, determinar si las indunnizacio-
rles. son justas o nó, y si la ley ha sido bien aplicada; que
etévidente que el tribunal de apelación violó el artículok
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proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguiente
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digo de Procedimiento Civil, por falta de motivos; Contra-
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por su vehículo, y la despredación del mismo, expresa en
su sentencia que el tribunal a-quo hizo una apreciación
justa de dichos daños y perjuicios, sin embargo, el tribu-
nal de primer grado, Juzgado de Paz, fija esas indemniza-
ciones en las sumos de RD$300.00 para cada uno de ellos,
y en RD$600.00 la indemnización por los desperfectos del
vehículo; que al ser aumentadas dichas sumas por el dis-
positivo de la sentencia recurrida, hay una contradicción
entre el dispositivo y los motivos dados por el tribunal
a-quo en la sentencia impugnada, lo que hace dicha sen:
tencia totalmente nula; que la sentencia recurrida no dá
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nes son justas o nó, y si la ley ha sido bien aplicada; que
es evidente que el tribunal de apelación violó el artículo
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141 del Código de Procedimiento Civil, por lo que, la sen-
tencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que, si es cierto que el tribunal de pri-
mer grado ifjó en las sumas de RD$300.00 las indemniza-
dones acordadas en favor de José B. Gutiérrez, Margari-

ta Gutiérrez Lara y Patria A.-Gutiérrez, como reparación,
por los daños y perjuicios, materiales y morales, sufridos
por ellos como consecuencia de las lesiones corporales re-.
eibidas en el accidente, y en RD$600.00 la indemnización
acordada a José D. Gutiérrez por los daños materiales ex-
perimentados por el vehículo de su propiedad en el refe-
rido accidente, y que, el fallo ahora impugnado en casa-
ción, frente al recurso de apelación de la parte civil cons-
tituida, aumentó esas sumas a RDS600.00 para cada uno
de ellos, y en RD$2,000.00 la indemnización acordada a

José D. Gutiérrez, por los desperfectos y depreciación del
vehículo de su propiedad, no es menos cierto, que en la
sentencia impugnada no existe la alegada contradicción
enerc los motivos y el dispositivo de la misma, porque en
el:a, clespa:5s de darse los fundamentos pertinentes y jus-
tificativos del as indemnizaciones acordadas. en el dispo-
sitivo de la misma, expresamente se dispone la modifica-
ción, en cuanto al fondo, de la sentencia apelada para au-
mentar, en la forma antes indicada, las indemnizaciones
que habían sido acordadas por el Juzgado de Paz; que, en
consecuencia, y por todo lo expuesto, el medio único del
recurso debe ser desestimado por carecer de fundamento:

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar que
el accidente se produjo por la falta única del recurrente
Juan A. Guillén y fallar como lo hizo, dió por establecido,
mediante la ponderación de todos los elementos de juicio
que fueron aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que 31 2 de marzo de 1976, en horas de la ma-
ñana, ocurrió un accidente de tránsito en la calle Restau-
radón esquina San Luis, de la ciudad de Santiago, en el
cual la camioneta placa No. 516-491, propiedad de la Artu-

ro Bisonó Toribió, C. por A., con póliza No. 34385, de la
Unión de Seguros, C. por A., conducida por Juan E. Gui-
llén, de oeste a este, por la calle Restauración, chocó al
carro placa No. 137-305 conducido por su propietario Jo-
sé D. Gutiérrez, de norte a sur, por la ca'e San Luis; b),
que en el accidente resultaron con lesiones corporales Jo-
sé A. Gutiérrez, Sandra Gutiérrez, Patria Gutiérrez, Ana
J. Hernández y Teresa Guillén, todos curables después
de 5 y antes de 10 días, y c), que el accidente se debió a
la falta exclusiva de Juan E. Guillén al tratar de cruzar
la calle San Luis, estando la luz del semáforo en rojo pa-
ra él;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cá-
mara a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente
al delito de golpes y heridas involuntarias causadas con la
conducción de un vehículo de motor previsto en el artícu-
lo 49 del a Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra a) de
dicho texto legal con 6 días a 6 meses de prisión y multa
de $6.00 a $180.00 pesos, si del accidente resultare al lwio-
nado una enfermedad o imposibilidad po r un tiempo menor
de dez días, como ocurrió en la especie; que al condenar
a Juan E. Guillén a una multa de RD$5.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Cámara a-qua le aplicó una
pena permitida por la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dió
por establecido que el. hecho del prevenido Juan E. Gui-
llén había ocasionado a Sandra M. Gutiérrez R., Patria A.
Gutiérrez y José Rubén D. Gutiérrez, parte civil constitui-
da, daños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó
en las sumas de RD5600.00 pana cada uno de ellos, por
las lesiones !corporales recibidas, y, en FtE$2,000.00 en fa-
vor de José Rubén Gutiérrez, por los daños materiales
experimentados por el \-1J-bienio de su propiedad y por la
depreciación dicl mismo: que al condenar a Juan E. Gui-
llén y a la Aturo Bsonó Toribio, C. por A., puesto en causa
como civilmente responsable, al pago de esas sumas, más
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141 del Código de Procedimiento Civil, por lo que, la sen.
tencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que, si es cierto que el tribunal de pri-
mer grado ifjó en las sumas de RD$300.00 las indemniza-
ciones acordadas en -favor de José R. Gutiérrez, Margari•

ta Gutiérrez Lara y Patria A:Gutiérrez, como reparación,
por los daños y perjuicios, materiales y mora:es, sufridos
por ellos como consecuencia de las lesiones corporales re-
cibidas en el accidente, y en RD$600.00 la indemnización
acordada a José D. Gutiérrez por los daños materiales ex-
perimentados por el vehículo de su propiedad en el refe-
rido accidente, y que. el fallo ahora impugnado en casa-
ción, frente al recurso de apelación de la parte civil cons-
tituida, aumentó esas sumas a RDS600.00 para cada uno
de ellos, y en RD$2,000.00 la indemnización acordada a
José D. Gutiérrez, por los desperfectos y depreciación del
vehículo de su propiedad, no es menos cierto, que en la
sentencia impugnada no existe la alegada contradicción
mere los motivos y el dispositivo de la misma, porque en
el:a, despa5s de done los fundamentos pertinentes y jus-
tificativos del as indemnizaciones acordadas. en el dispo-
sitivo de la misma, expresamente se dispone la modifica-
ción, en cuanto al fondo, de la sentencia apelada para au-
mentar, en la forma antes indicada, las indemnizaciones
que habían sido acordadas por el Juzgado de Paz; que, en
consecuencia, y por todo lo expuesto, el medio único del
recurso debe ser desestimado por carecer de fundamento:

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar que
el accidente se produjo por la falta única del recurrente
Juan A. Guillén y fallar como lo hizo, dió por establecido,
mediante la ponderación de todos las elementos de juicio
que fueron aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el 2 de marzo de 1976, en horas de la ma-
ñana, ocurrió un accidente de tránsito en la caLe Restau-
ración esquina San Luis, de la ciudad de Santiago, en el
cual la camioneta placa No. 516-491, propiedad de la Artu-

ro Bisonó Toribio, C. por A., con póliza No. 34385, de la
unión de Seguros, C. por A., conducida por Juan E. Gui-
llén, de oeste a este, por la calle Restauración, chocó al
carro placa No. 137-305 conducido por su propietario Jo-
sé D. Gutiérrez, de norte a sur, por la cale San Luis; b),
que en el accidente resultaron con lesiones corporales Jo-
sé A. Gutiérrez, Sandra Gutiérrez, Patria Gutiérr ez, Ana
J. Hernández y Teresa Guillén, todos curables después
de 5 y antes de 10 días, y e), que el accidente se debió a
la falta exclusiva de Juan E. Guillén al tratar de cruzar
la calle San Luis, estando !a luz del semáforo en rojo pa-
ra él;

Considerando, que los hechos establecidos por la Cá-
mara a-qua constituyen a cargo del prevenido recurrente
el delito de golpes y heridas involuntarias causadas con la
conducción de un vehículo de motor previsto en el artícu-
lo 99 del a Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra a) de
dicho texto legal con 6 días a 6 meses de prisión y multa
de $6.00 a $180.00 pesos, si del accidente resultare al lesio-
nado una enfermedad o imposibilidad po r un tiempo menor
de d'ez días, como ocurrió en la especie; que al condenar
a Juan E. GuilMn a una multa de RD$5.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Cámara a-qua le ap:icó una
pena permitida por la ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dió
por establecido que el hecho del prevenido Juan E. Gui-
llén había ocasionado a Sandra M. Gutiérrez R., Patria A.
Gutiérrez y José Rubén D. Gutiérrez, parle civil constituí-
da, daños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó
en las sumas de RD$600.00 pana cada uno de ellos, por
las lesiones -corporales recibidas, y, en RD$2,000.00 en fa-
vor de José Rubén Gutiérrez, por los daños materiales
experimentados por el vehículo de su propiedad y por la
depreciación dcil mismo; que al condenar a Juan E. Gui-
llén y a la Aturo Bsonó Toribio, C. por A., puesto en causa
como civilmente responsable, al pago de esas sumas, más
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los intereses legales de las mismas, a partir de la deman.
da, a título de indemnización complementaria, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383
y 1384 del Código Civ . 1, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
hacer oponib'es a la Unión de Seguros, C. por A., esas con-
denaciones;

Cons:dcrando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la wntencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recurscs de
casación interpuestos por Juan E. Guillén, Arturo Bisonó
Toribio, C. por A., y la Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en sus atribuciones correccionales, el 14 de agosto
de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a Juan E. Guillén al
pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat, Leonte
R. Alburquerque.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DEL 1982

Recurrido: José A. Ruiz..
:botado: Dr. Pablo Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

FA Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
tas, Joaquín M. Alvarez Perelle„Tuan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Albuerquerque C.. asistidos del
Secretario General, en la sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 19 del mes de mayo del año 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación. la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Atlantic
Southern Insurance Company of Puerto Rico (Seguros La
Atlántica), con su domicilio socia en la Avenida Abraham
Lincoln, Edificio Robles, contra la sentencia dictada por
la Cámara Civil Comercial y de Trabajo de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del

I
,

,

Sentencia impugnada: Cámara Civil y comercial de Santiago, de
(echa 29 de agosto de 1980.

Mater ia: Laboral.

Recurrentes: Atlantic Southern Insurance Company.

Abogado: Lic. Ozema Pina.
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los intereses legales de las mismas, a partir de la deman.
da, a título de indemnización complementaria, la Cámara
a-qua hizo una correeta aplicación de los artículos 1383
y 1384 del Códlgo CivJ, y del 1 y- 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al
hacer oponib'es a la Unión de Seguros, C. por A., esas con-
denaciones;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la tentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan E. Guillén, Arturo Bisonó
Toribio, C. por A., y la Unión de Seguros, C. por A., con-
tra la sentene r.a dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Prirnera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en sus atrIbuciones correccionales, cl 14 de agosto
de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a Juan E. Guillén al
pago de las costas penales.

(F1RMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdorno Bácz, Joaquin Hernández EspaWat, Leon:c
R. Alburqwrque.— Miguel Jacobo, Seeretario General.

La presentct sentencia ha sido dada y firmada por los
sañores Jueces que figuran en sti encabezamiento, en la
audienc:a pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gcne-
ral, que certifico. — (Finnado): Miguel jacobo.

SENTENC1A DE FECHA 19 DE MAYO DEL 1982

Recurrido: José A

Abeczado : 1>r Pablo Rodríguer,

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Rzpública, la Suprema Corte de
Justiria, regularment.e constituída por los Jueees Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Franciru:o Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Albuerquerque C., asistidos del
Secretario General, en la sala donde c.elebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Gtranán, Distrito
Nacional, hoy día 19 del mes de mayo del año 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Atlantic
Southern Insurance Company of Puerto Rico (Seguros La
Atlántica), con su domicillo socia en la Avenida Abraham
Lincoln, Edificio Ftobles, contra la sentencia dictada por
la Cámara Civil Comercial y de Trabajo de la Segundzt
eircturscripción del Juzgado de Pritr.e.ra Instancin del
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Distrito Judicial de Santiago, en sus atribueiones labora-
les, e1l 29 de agosto de 1980, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turr.o en la lectura del rol;
Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Lie. Oze-

ma del Carmen Pura Pelán, por sí y por 	 señores Cé-
sar Ramón Pina Toribio y Luz Bethania PeLác-z Ortiz de
Pina, el Lic. Ramón B. Pina Pirnentel y el Dr. Ramón Pi-
na Acevedo M., abogado de la recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Pablo
Rodríguez, en representacián del Dr. Ftamón Antonio Ve-
ras, cédula No. 52546, serie 31, abogado del recurrido José
Arturo Ruiz, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Santiago, cédula No. 1332, serie 97;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Ricpública;

Visto el memorial de la recurrente, del 8 de septiem-
bre de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
ponen, contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito del recurrido, del 12 de septiembre de
1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos os textos legales invocados por la reau-
rrente, que se señalan más adelante, y los artículos 1 y
65 cie la Ley sobre Procedirniento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, conta lo siguiente: a),
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, y la siguiente demanda, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Municipio de Santiago, dictó el 20 de ma-
yo de 1980 una sentencia cuyo dispositivo es el sigmente:

Primero: Se neclara justificada la dirnisión pre-
sentada por el señor José Arturo Ruiz, frente a la Com-
pañía de Seguros La Atlántica, por mposar en base legal;
Segundo: Se condena a la Compañía de Segures La Atlán-
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tica, a pagar a dicho demandante las prostaciones siguien-
tes: a), 4 días cie salarios por concepto de awcilio de ce-
santía, o sea la suma de Trescientos diez y seis pesos oro
con Treinta y dos centavos (RD$316.32); b), 30 días de
salarios por concopto de auxilio de cesantia, o sea la suma
de Trescientos noventa y cinco pesos oro con cuarenta
centavos, (RD$395.40;) c), la sttma de Ciento ochenta y
cuatro pesos oro co n treinta y dos centavos, (RD$184.32);
por concc-pto de vacaciones; d) la suma de Ciento ochenta
y tres pesos oro con veinte y siete centavos, (RD8183.27),
por concepto de mgalía pascual; e), la suma de mil ciento
ochenta y seis pesos oro con veinte centavos, (RD$1,186.-
203), por concepto de indemnización protesal; f), los sala-
rios retenidos correspondientes a la semana cornprendida
a partir del 15 de mayo de 1979; Terccro: Se condena a la
Compañía de Segu.ros La At:ántica, al pago de las costas
del proccdimiento en favor del Dr. Ramón Antonio Veras;
b), que sobre el recurso interpuesto, intervino cl fallo aho-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo clice así: "Fla-
lla: PRIMERO: Ftatitfica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la apelante La Atlantic Southent Insurance Co.
of Puerto Rico (Seguros La Atlántica); SEGUNDO: Se de-
clara sin efecto legal la ape . ación, y por tantc, se rechaza;
TERCERO: Por vía de consecuencia se mantiene en su vi-
gencia y disposiciones la sentencia apelada; CUARTO: Se
condena a la Atlántica Southern Insurance Company of
Puerto Rico (Seguros La Atlántica), al pago de las costas,
ordenando la distracción en provecho del Dr. Ramón Anto-
nio Veras, abogado que afirma estarlas avanzando en su
totalidad;

Considerando, que la recurrente propone, contra la
sentencia que impugna, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Vio'ación de los artículos 60 de la Ley No.
637 sobre Contrato de Trabajo, que repite en su artículo
508 la dicha disposición; Segundo Medio: Violación de los
acápites 2, 3, 9, 11 del artículo 78 del Código de Trabajo;
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Distrito Judicial de Santiago, en sus atribuciones labora-
el 29 de agosto de 1980, .cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Lie. Oze-

ma del Carmen Pura Peláez, por sí y por los señores Cé-
sar Rarnón Pina Tcribio y Luz Bethania Pelaez Ortiz de
Pina, el Lic. Ramón B. Pina Pirnentel y el Dr. Ramón Pi-
na Acevedo M., abogado de la recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Pablo
Rodriguez, en representackm del Dr. Ramón Antonio Ve-
ras, cédula No. 52546, serie 31, abogado del recurrido José
Arturo Ruiz, dominicano, mayor de eclad, domiciliado en
la ciudad de Santiago, cédula No. 1332, serie 97;

Oído el d:ctamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la rc-currente, del 8 de septiem-
bre de 1980, suscrito por sus abogados, en el eual se pro-
ponen, contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito del recurrido, del 12 de septiernbre de
1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos os textos legales invocados por la recu-
rrente, que se señalan más adelante, y los artízulos 1 y
65 cle la Ley scbre Procedinriento de Casación; •

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, conta lo siguiente: a),
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, y la siguiente demanda, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Municipio de Santiago, dictó el 20 de ma-
yo de 1980 una sentencia cuyo dispositivo es el sigmente
"Falla: Primero: Se neclara justificada la dinrisión pre-
sentada por el señor José Arturo Ruiz, frente a la Com-
pariía de Seguros La Atlántica, por reposar en base legal;
Se.gundo: Se condena a la Compañia de Segures La Atlán-

tica, a pagar a dicho demandante las prestlaciones siguien-
tes: a), 4 días de salarios por concepto de auxilio de ce-
santía, o sea la suma de Trescientos diez y seis pesos oro
con Treinta y dos centavos (RD$316.32); b), 30 días de
salarios por concepto de auxilio de cesantia, o sea la suma
de Trescie.ntos noventa y cinco pesos oro con cuarenta
centavos, (RD$395.40;) c), la suma de Ciento ochenta y
cuatro pesos oro co n treinta y dos centavos, (RD$184.32);
por concepto de vacacioncs; d) la suma de Ciento ochenta
y tres pesos oro con veinte y siete eentavos, (RD$183.27),
por concepto de regalia pascual; e), la suma de mil ciento
ochenta y seis pesos oro con veinte centavos, (RD$1,186.-
203), por concepto de indemnización protesal; f), los sala-
rios retenidos correspondientes a la semana comprendida
a partir del 15 de mayo Cie 1979; Tercero: Se condena a la
Compañía de Seguros La At:ántica, al pago de las costas
del procedimiento en favor del Dr. Ramón Antonio Veras;
b), que sobre el recurso interpuesto, intervino el fallo alto-
ra impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "Fla-
lla: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la apelante La Atlantie Southern Insurance Co.
of Puerto Rico (Scguros La Atlántica); SEGUNDO: Se de-
clara s:n efecto legal la apeación, y por tantc, se nechaza;
TERCERO: Por vía de consecuencia se mantiene en su vi-
gencia y disposiciones la sentencia apelada; CUARTO: Se
condena a la Atlánt:ca Southern Insurance Company of
Puerto Rico (Seguros La Atlántica), al pago de las costas,
ordenando la distracción en provecho del Dr. Rarnón Anto-
nio Veras, abogado que afirma estarlas avanzando en su
totalidad;

Considerando, que la recurrente propone, contra la
sentencia que impugzut, los siguientes medios de casación:
Primer Mectio: Vio:ación de los artículos 60 de. la Ley No.
637 sobre Contrato de Trabajo, que repite en su artículo
508 la dicha disposición; Segundo Medio: Violación de los
acápites 2, 3, 9, 11 del artículo 78 del Cédigo de Trabajo;
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Tercer Medio: Ausentia o falta absoluta de motivos en
la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun-
ciación y descripción de los heelos de la causa, que ge-

teran una violación de los artículos 233 de la Ley so-
bre Proccdimiento de Casación, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil y violación de los printipios que obligan
al Juez, aún en caso de defecto, a examinar si las conclicie-
nes del a parte corn,pareciente son justas y reposan sobre
prucba legal, vielación del artículo 150 del Código de Pro-
cedim:ento Civil, mod:Cicado; Cuarto Medio: Desnaturali-
zación de los hechos, y falta de base legal; Quirts Medin:
Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas; des-
conocimiento absoluto de las ntglas que dominan el proce-
dinnento de la reapertura de los debates; violación de las
eisposiciones del artículo 1315 del Código Civil, y del 141

• del Código de Procedimiento Civil;

Considcrando, que en sus cinco tne.dios, que se reúnen
para su examen, la recurrente alega en síntesis, lo siguien-
te: que la sentencla impuz,nada, eonfundiendo la situación
planteada con situaciones del der-Mto común, aplicables
sólo en materia civil o comercial y de sernejante ínciole,
pretende que como pronuncia el defccto contra la ahora
recurrente, estaba liberada de conocer el fondo del asunto
y de emitir en consccuencia su juicio sobae la demanda,
ignorando o queriendo ignorer que en la rnaterla que nos
ocupa, todas las sentencias se considerarán contraciictorias
comparezco o no cualquiera de las partes; que siendo así,
el Juez siempre está apcderado de toda la litis y está en
la obligación de analizar todas las circunstancias del caso;
que el defecto de una de las partes no faculta al Juez para
dejar de examinar la espee:e, que se le somete; que José
Arturo Ruiz entró a trabajar en la empresa exponente
como sug-gemnte a cargo de la oficina de Puerto Plata, el
30-5-77, y trabajó con la empresa hasta el 21 de junio de
1979, lecha en que fué despeclido, y lo que el intimado ca-
lificó y así lo acogieron Sill ningún examen las jurisdiocio-

nes de donde provienen las decislones allora puestas bajo
vuestro examen; que toda dccisLón judicial debe contener,
aparte de otras enunciaciones, los motivos que dieron lu-
gar a la decisión en forrna clara y precisa y el dispositivo;
que tal exigencia no es sólo común a la materia civil sino
que se extiende y se aplica a toda otra materia: que cuando
tal circunstancia no se cumple, la Suprerna Corte no pue•
de ejercer su poder de control como Corte de Casación y
por ello, resulta imperativo la anulación del falo recurri-
do; que la sentencia recurrida carece de motivos en tod,os
los aspectos y la situacián jurídica en que ellas han de-

bldo ser colocadas; que la sentencia impugnada desnatu-
raliza los hechos y carece de base legal en virtud de que
le dá la calificción a la sentencia recurrida de una decisión
que sólo comprueba la no comparenzia del apelante y nada
más, dando acta de este y como eonsecuencia de ello con-
trmando el fallo del primer grado, cuando ha debido man-
tener y calitear su sentencia y la situación procesal de las
partes como una situación contradtctoria en todos sus as-
pectos y analizar todas las situaciones planteadas; que co-
mete el error de calificar como dimisión lo que fué un des-
pido; por demás just:ficado; que en el caso ocurrente, hay
un defecto total en la estirnación de las pruebas someticlas
al debate, todo lo cual conduce a la casación de la senten-
cia; pero,

Considerando, que el defecto del apelante debe consi-
derarse como un desestimiento tácito y los jueces al fallar
deben limitarse a pronunciar el descargo sin examinar el
fondo; que, cuando cl apelante no comparece o no conclu-
ye, el recurrido puede, a su elección, solicitar que sea pro-
nunciado el defecto y el desoargo puro y shnple de la ape-
lacióu; o que sea examinado y fallado el fondo de la mis-
ma; que en el primer caso, los jueccs pueden decretar el
descargo de la apelación, pura y simplemente; que en la
especie, al producirse el defecto de la apelante, la Cáma-
ra a-qua, no fué puesta en mora de pronunciarse respecto
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Tercer Medio: Ausencia o falta absoluta de molivos en
la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun.
ciación y descripción de los hechos de la causa, que ge-
neran una violación de los artículos 233 de la Ley so-
bre Procedirniento de Casación, 141 del Cóáigo de Proce-
dimiento Civil y violación de los prineipios que obligan
al Juez, aún en caso de defecto, a examinar si las conclicio-
nes del a parte compareeiente son justas y reposan sobre
prucba legal, violación del artículo 150 ded Código de Pro-
cedim:ento Civil, mocb3cado; Cuarto Mtdio Desnaturali-
zación de los hechos, y falta de base legal; Quixio Medio:
Dcsnaturalización y desconocimicnto de las pruebas; des-
conozámiento absoluto de las ritglas que domitutn el prooe-
dimlento de la reapertura cie los debates; violación de las
disposiciones del artículo 1315 del Código Civil, y del 141
del Código de Procedimiento Civil;

Considcrando, que en sus cinco tradios, que se reúnen
para su examen, la recurrente alega en síntesis, 10 siguien-
te: que la sentencia impugnada, confundiendo la situación
planteada con situaciones del derecho común, apheables
sólo en materia civil o comereial y de swnejante índeae,
pretende que como pronuncia el defecto contra la ahora
recurrente, estaba liberada de conocer el fondo del aeunto
y de emitir en consceuencia su juido sobre la dernanda,

.ignorando o queriendo ignornr que en la materla que nos
ocupa, todas las sentencias se considerarán contradietorias
comparezco o no cualquiera de las partes; que siendo así,
el Juez siempre está apcderado de toda la litis y está en
la obligación de analizar todas las circunstancias del caso;
que el defecto de una de las partes no faculta al Juez para
dejar de examinar la espede, que se le somete; que Jose
Arturo Ruiz entró a trabajar en la empresa exponente
como sug-gerente a cargo de la oficina de Puerto Plata, el
30-3-77, y trabajó con la empresa hasta el 21 de junio de
1979, fecha en que fué de.speslido, y lo que el intimado ca-
lificó y así lo acogieron sin ningún exarnen Las jurisdixio-

nes de donde provienen las decisiones allora puestas bajo
vuestro examen; que toda ciceislón judicial debe contener,
aparte de otras enunciaciones, los motivos que dieron lu-
gar a la dedsión en forma clara y precisa y el disposilivo;
que tal exigencia no es sólo común a la materia civil sino
que se extiende y se aplica a toda otra matcria; que cuando
tal circunstancia no se cumple, la Suprema Corte no pue•
de ejercer su poder de control como Corte de Casación y
por ello, resulta imperativo 1a anulación del fa rlo recurri-
do; que la sentencia recurricla carece de motivos en todos
los aspectos y la situación jurídica en que cllas han de-

btdo ser colocadas; que la sentencia impugnacla desnatu-
, raliza los hechos y carece de base legal en virtud de que
le dá la calificción a la sentencia recurrida cie una decisión
que sólo comprueba la no comparencia del apelante y nada
más, dando acta de este y como consecuencia de ello con-
f.rmando el fallo del primer grado, cuando ha debido man-
tener y ca.D.Lear su sentencia y la situación procesal de las
partes como una situación contradietoria en todos sus as-
pectos y analizar todas las situaciones planteadas; que co-
mete el error de calificar como dimisión lo que fué un des-
pido, por demás justificado; quc.- en el caso ocurrente, hay
un defecto total en la estimación de las pruebas sorrtetidas
al debate; todo :o cual conduce a la casación de la senten-
cia; pero,•	 .

Considerando, que el defecto del apelante debe consi-
derarse como un desestimiento tacito y los jueces al fallar
deben limitarse a pronunciar cl descargo sin examinar el
fondo; que, cuando cl apelante no comparece o no conclu-
ye, el recurrido pucde, a su eloc.dón, solícitar que sea pro-
nunciado el dcCecto y el desoargo puro y simple de la ape-
lacióu; o que sea examinado y fallado el fondo de la
ma; . que en el primer caso, los jucces puecien decretar el
descargo de la apelación, pura y simplemente; que en la
especie, al producirse el defecto de la apelante, la Cáma-
ra a-qtta, no fué puesta en mora de pronunciarse respecto
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de pedimentos contenidos en cone:usiones de las que no
fué apoderada, cual que fuera su carácter y alcance; que
al limitarse la Cámara a-qua a descargar de la apelación
pura y simplemento, al recurrido, acogiendo el pedunento
de su abogado constituído, Dr. Ramón Antonio Veras, en
el mismo sentido, pudo motivar la sentencia impugnada,
como lo hizo, diciendo que en caso de defecto del apelante,
si el recurrido pide el descargo puro y simple de Ja apela-
ción, la Cámara debe limitarse a pronunciarlo sin exami-
nar el londo del asunto, como en el presente caso; que al
proceder en esa forma, dicha Cámara dio el fallo impugnan-
do una mutivación suficiente y pertinente, aplicando co-
rrectamente el artícclo 141 del Código de Procedimiento
Civil; que, en consecueneia, en el fallo impugnado no se
han cometido los vicios y violaciones denunciados por la
recurrente., por lo que, los alegatos contenidos en los rr.e-
dios de su rccurso deben ser desestiroados por careeer de
fundamento;

Por tales motivos, Prirnero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Atlántica Southern Insurance Co.
of Puerto Rico (Seguros La Atlántica), contra la sentiin
cia dictada por la Cárnara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Segunda Cireunscripción del Juzgado de. Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en s-us atribu-
ciones laborales, el 29 de agosto de 1980, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Condena a la recurrente al pago de las costas, y orde-
na su distracción en provecho del Dr. Ramón Antonio Ve-
ras, abogado del recurrido, quien afirma estarlas avanzan-
do en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Rave:o de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista P,ojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobe,
Secretario General.

i	
_

1	 La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1ns
o seriores Jueces que figuran en s-u encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y ario, en él expresados, y
fué firrnada, leída y pub'icada por mí, Secretario Gene-
ral, que eertifico. — (Firmado): bliguel Jacobo.

nir
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de pedimentos contenidos en coruz:usiones de las que no
fué apoderada, cual que fuera su carácter y alcance; que
al limitarse la Cárnara a-qua a descargar de la apelación
pura y sirnplemente, al recurrido, aeogiendo el pedunento
de su abogado constituído, Dr. Ramón Antonio Veras, en
el mismo sentido, pudo motivar la sentencia impugnada,
como lo hizo, diciendo que en caso de defecto del apelante,
si el rocurrido pide el descargo puro y simple de la apela-
ción, la Cámara debe limitarse a pronunciarlo sin exami-
nar el -Iondo del asunto, como en el presente caso; que al
proceder en esa forma, dicha Cámara dio el fallo impugnan-
do una motivación suficiente y pertinente, aplicando co-
rre.ctamente el artículo 141 del Código de Procedimtento
Civi:; que, en consecuenzia, en el fallo trnpugnado no se
han cometido los vicios y violaciones denunciados por la
lecurrente, por lo que, los alegatos contenidos cn los me•
dios de su recurso deben ser desestimados por careoer de
fundamento;

Por tales motivos, Prirru:ro: Ftechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Atlántica Southern Insurance Co.
of Puerto Rico (Seguros La Atlántica), contra la senten
cia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Segunda Circunscripción del Juzgado de. Primens
1nstancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribu-
ciones laborales, el 29 de agosto de 1980, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
de; Condena a la recurrente al pago de las costas, y orde-
na su distracción en provecho del Dr. Ftarnón Antonio Ve-
ras, abogado del recurrido, quien afirma estarlas avanzan-
do en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Rave'o de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alrnánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque CastWo.— Miguel Jacobo,
Secretario Gencral,

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc:a pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leida y pub'icada por mí, Sectetario Gene-
ral, que	 — tFirmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pl.
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de
marzo de 1980.

Materia: Correccional.

Abogado: Dr. Néstor Díaz Fernández.

Interviniente: Juan E. Herrera Moquete.
Abogado: Dr, Angel Danilo Pérez Válquez_

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Pere:ló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. Al-
burqtzerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del
mes de mayo del año 1982, años 139' dd la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Emilio Almonte, dominicano, mayor de edad, domiciiiado
en la Avenida San Martín No. 82, de esta ciudad, o5dula
No. 57323, serie 1ra.; la Almonte RentA-Car, C. por A.,
con su domicilio social en la San Martín No. 82, de esta
Capital, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su
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domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No. 10, de es-

ta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cuarta Ca-
rnaza Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones correccionales, el 21 de mar-
zo de 1980, cuyo dispisitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Angel

Danilo Pérez Vó quez, cédula No. 3525, scrie 20, abogado
del interviniente Juan E. Herrera Moquete, domin,cnao,
mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad, cédula
No. 5781, serie 20;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 25 de marzo de 1980,
a requerimiento del Dr. Néstor Díaz Hernández, en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 8 de agosto
de 1980, suscrito por el Dr. Néstor Diaz Hernández, cédula
No. 4768, serie 20, en el cual se propone el medio de ca-
sación que se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 4 de agosto de
1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, despu's de haber de-
liberado, y vistos los textos lega:es invocados por los rem-.
rrentes, que se indican más adelante, y los artículos 72 y
73 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a),
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esa
ciudad el 26 de agosto de 1979, en el cual ninguna persona
resultó con lesiones corporales y sólo los vehiculos reci-

Recurrentes: Rafael Almonte, Almonte Rent-a-Car, C. por A, y
Seguros Patria, S. A.,
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Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de
marzo de 1980.

Interviniente: Juan E. líen-era Moquete.
Abogado: Dr, Angel Danilo Pérez Válquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Pere:ló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 del
mes de mayo del año 1982, años 139' de la Independencib.
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Emilio Almonte, dominicano, mayor de edad, domiciiiado
en la Avenida San Martín No. 82, de esta ciudad, cédula
No. 57323, serie lra.; la Almonte RentA-Car, C. por A.,
con su domicilio social en la San Martín No. 82, de esta
Capital, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con su

dornicüIo social en la Avenida 27 de Febrero No. 10, de es-
ta ciudad, contra la sentencia dietada por la Cuarta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en sus atribuciones correccionales, el 21 de mar-
zo de 1980, cuyo dispisitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Angel

Danilo Pérez Vó quez, cédula No. 3525, serie 20, abogado
del interviniente Juan E. Herrera Moquete, dom:n.cnao.
mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad, cédula
No. 5781, serie 20;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 25 de triarzo de 1980,
a requerimiento del Dr. Néstor Díaz Hernández, en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 8 de agosto
de 1980, suscrito por el Dr. Néstor Díaz Hernández, cédula
No. 4768, serie 20, en el cual se propone el r:edio de ca-
sación que se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 4 de agosto de
1980, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos lega'es invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante, y los artículos 72 y
73 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a),
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esa
ciudad el 26 de agosto de 1979, en el cual ninguna persona
resultó con lesiones corporales y sólo los vehiculos reci-

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Almonte, Almonte Rent-a-Car, C. por A., y
Seguros Patria, S. A.,

Abogado: Dr. Néstor Díaz Fernández.
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bieron abollladuars y desperfectos, el Juzgado de Paz Es-
pecial de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 18 de
enero de 1980, Ura sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRI-
MERO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por los dottores Angel

Pérez Vólquez en representación de Juan E. Herrera
Moquete y Dr. Carlos Duluc, en representación de la Cía.
de Seguros Patria, Almonte Rent-A-Car, C. por A., y Ra-
fael Almonte, en contra de la sentencia No. 170 del 24 de
enero de mil novecientos ochenta (1980), del Tribunal Es-
pecial de Tránsito del Distrito Nacional, que copiado tex-
tualmente dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia el de-
fecto en contra del Dr. Rafael E. Almonte, por no haber
comparecido no obstante haber sido citado legalmente;
Segundo: Se declara culpable al señor Rafael E. Almonte,
por violación al artículo 72 de la Ley No. 241, y en conse-
cuencia se condena con RD$5.00 (Cinco pesos oro domini-
canos), de multa y al pago de las costas; Tercero: En cuan-
to al señor Juan H. Herrera Moquete, se excluye de toda
responsabilidad penal puesta a su cargo, por no encontrar-
se conduciendo su vehículo en el momento del accidente;
Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en parto
civil hecha por Juan E. Herrera Moquete, por intermedio
de su abogado, Dr. Argel D. Pérez Vólquez, por estar con-
forme a la Ley; Quinto: Se condena a la Compañía Almon-
te Ront-aA-Car, C. por A., solidariamente al señor Rafael

Almonte, a pagar una indemnización de Un mil doscien-
tos pesos oro (RD$1,200.00) en favor del señor Juan E.
Herrera Moquete, por los daños mnteriales y morales su-
fridos por éste en el accidente de que se trata; además, se
le condena al pago de los intereses legales de dicha suma,
a título de indemnización complementaria, a partir de la
fecha de la demanda; Sexto: Se condena a la Compañía

e--
Rent-A-Car, C. por A., solidariamente al señor

galtsel A. Almonte, al pago de las costas civiles en pro-
vecho del Dr. Angel D. Pénez Vólquez, abogado quien aIir-
ha estarlas avanzando en su totalidad; Séptimo: Se decla-
ra la presente sentencia común y oponible y ejecutable a

Compañía de Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente; SEGUNDO:
cuanto al fondo se confirma dicha sentencia en todas 51.L3

partes;
Considerando, que los recurrentes proponen en su me-

morial el siguiente medio único de casación: Primer y
lJnlco Medio¡. Falsa aplicacóin del artículo 72 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito do Vehículos; Violación del artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de base :e-
gal;

Considerando, que en su único medio los recurrenLs
alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Cámara a-qua in-
terpretó y aplicó mal el artículo 72 de la Ley ;No. 241
que en la instrucción de la causa no pudo comprobarse
que era el recurrente quien conducía el vehículo en el
momento del accidente, ni que el vch,iculo que chocó a
Juan Herrera dió marcha atrás, ni que salió en retroceso;
por lo cual la Cámara a-qua- ha hecho una errónea y falsa
aplicación del artículo 72 de la Ley de Tránsito; que la
sentencia recurrida viola el artículo 141 del Código Ce
Procedimiento Civil, por tener motivos insuficientes y es-
tar falta de base lega, al no tener la sentencia una expo-
sión clara ni fundamentos jurídicos que la justifiquen;
pero,

Considerando, que: la Cámara a-qua para declarar
que el accidente se debió a la -falta exclusiva del recurren-
te Rafael E. Almonte y fallar como lo hizo, dió por esta-
blecido, mediante la ponderación de todos los elcmentos
de juicio que fueron aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: a), que el 26 de agosto de 1979, en horas
de la mañana, ocurrió un accidente de tránsito en la calle
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bieron aboilladuars y desperfectos, el Juzgado de Paz Es-
pecial de Tránsito del Distrito Nacional, dictó el 18 de
enero de 1980, uno sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre los recursos interpuestos, intervino el falle, ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRI-
MERO: Se declara regular y válida en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por los doctores Angel

Pérez Vólquez en representación de Juan E. Herrera
Moquete y Dr. Carlos Duluc, en representación de la Cía.
de Seguros Patria, Almonte Rent-A-Car, C. por A., y Ra-
fael Almonte, en contra de la sentencia No. 170 del 24 de
enero de mil novecientos ochenta (1980), del Tribunal Es-
pecial de Tránsito del Distrito Nacional, que copiado tex-
tualmente dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia el de-
fecto en contra del Dr. Rafael E. Almonte, por no haber
comparecido no obstante haber sido citado legalmente;
Segundo: So declara culpable al señor Rafael E. Almonte,
por violación al artículo 72 de la Ley No. 241, y en conse-
cuencia se condena con RD$5.00 (Cinco pesos oro domini-
canos), de multa y al pago de las costas; Tercero: En cuan-
to al señor Juan H. Herrera Moquete, se excluye de toda
responsábilidad penal puesta a su cargo, por no encontrar
se conduciendo su vehículo en el momento del accidente;
Cuarto: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por Juan E. Herrera Moquete, por intermedio
de su abogado, Dr. Angel D. Pérez Vólquez, por estar can-
forme a la Ley; Quinto: Se condena a la Compañia Almon-
te Ront-aA-Car, C. por A., solidariamente al señor Rafael

Almonte, a pagar una indemnización de Un mil doscien-
tos pesas oro (RD$1,200.00) en favor del señor Juan E.
Herrera Moquete, por los daños miteriales y morales su-
fridos por éste en el accidente de que se trata; además, se
le condena al pago de los intereses legales de dicha suma,
a título de indemnización complementaria, a partir de la
fecha de la demanda; Sexto: Se condena a la Compañía

Almonte Rent-A-Car, C. por A., so..idariamente al señor
A. Almonte, al pago de las costas civiles en pro-

vecho del Dr. Angel D. Pérez Válquez, abogado quien atIir-
ha estarlas avanzando en su totalidad; Séptimo : Se decla-
ra la presente sentencia común y oponible y ejecutable a
la Compañía de Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente; SEGUNDO: En
cuanto al fondo se confirma dicha sentencia en todas sur
partes;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio único de casación: Primer y
Unico Medie Falsa aplicacóln del artículo 72 de La Ley
No. 241 sobre Tránsito do Vehículos; Vio:ación del artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de base :e-

gal;
Considerando, que en su único medio los recurrentes

alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Cámara a-qua in-
terpretó y aplicó mal el artículo 72 de la Ley ;No. 241
que en la instrucción de la causa no pudo comprobarse
que era el recurrente quien conducía el vehículo en el
momento del accidente, ni que el venículo que chocó a
Juan Herrera dió marcha atrás, ni que salió en retroceso;
por lo cual la Cámara a-qua- ha hecho una errónea y falsa
aplicación del artículo 72 de la Ley de Tránsito; que la
sentencia recurrida viola el artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, por tener motivos insuficientes y es•
tar falta de base lega, al no tener la sentencia una expo-
sión clara ni fundamentos jurídicos que la justifiquen;
pero,

Considerando, que: la Cámara a-qua para declarar
que el accidente se debió a la falta exclusiva del recurren-
te Rafael E. Ahnonte y fallar como lo hizo, dió por esta-
blecido, mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio que fueron aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: a), que el 26 de agosto de 1979, en horas
de la mañana, ocurrió un accidente de tránsito en la calle



  

• BOLETIN JUDICIAL ICLETIN JUDICIAL	 715                     

29 del Ensanche La Fe, de esta ciudad, en el cual el carro
placa No. 123-353, propiedad de Juan E. Herrera Moque-
te, fué chocado por el carro placa No. 101-665, conducido
por su propietario Rafael E. Almonte, asegurado con pó-
liza No. SD-A-20004, de la Compañía de Seguros Patria,
S. A.; c) que ninguna persona resultó con lesiones corpo-
rales y sólo los vehículos recibieron desperfectos y abo-
lladuras; d) que el accidente se debió a la falta exclusiva
del recurrente RaCael E. Almonte, al dar marcha atrás
con su vehículo, sin tomar las precauciones de lugar, y
chocar al carro propiedad de Juan E. Herrera M., que se
encontraba estacionado, en la indicada vía. en el momento
del accidente; por lo que, el medio del recurso debe ser
desestimado por carecer de fundamento;

Considerando, que el hecho del prevenido recurrente,
•configura el delito previsto en el artículo 72 de I a Ley No.

241, de 1967, sancionado en el artículo 73 de la misma
Ley, con una multa no menor de RD$5.00, ni mayor de RD
$25.00 pesos; que en consecuencia, la Cámara a-qua hizo
una correcta aplicación de la Ley al condenarlo a una

de RD$5.00 pesos;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a-qua apre-
ció que el hecho del prevenido Rafael E. Aanonte había
causado a Juan E. Ilerrera Moquete, constituido en parte
civil, daños y perjuicios, materiales, que evaluó en la su-
ma de RD$1,200.00, que al condenar a Rafael E. Almonte,
solidariamente, con Almonte Rent-A-Car, C. por A., pues
to en causa como civilmente responsable, al pago de esa
suma, más los intereses legales a partir de la demanda, a
titulo de i ndemnización complementaria, la Cámara a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1381
del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al decla-
rar oponible a la Seguros Patria, S. A., esas condenaciones,

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido

recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-

sación;
Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-

niente a Juan E. Herrera Moquete en los recursos de casa-
ción interpuestos por Rafael Emilio Almonte, Almonte
Ftent-A-Car, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con-
tra la sentencia dictada, en sus atribuciones correcciona-
les, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 21 de marzo de 1980,
Cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Rechaza dichos recursos; TERCE-
RO: Condena a Rafael Emilio Almonte al pago de las cos-
tas penales, y a éste y a la Almonte Rent-A-Car, C. por
A., al pago de las costas civiles y ordena la distracción de
las mismas en provecho del Dr. Angel Danilo Pérez Vól-
quez, abogado del interviniente, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad, y las hace oponibles a la ase
guradora ya mencionada, dentro de los términos de la pó-
liza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburqueraue Castillo.
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo. .
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29 del Ensanche La Fe, de esta ciudad, en el cual el carro
placa No. 123-353, propiedad de Juan E. Herrera Moque-
te, fué chocado por el carro placa No. 101-665, conducido
por su propietario Rafael E. Almonte, asegurado con pó-
liza No. SD-A-20904, de la Compañía de Seguros Patria,
S. A.; c) que ninguna persona resultó con lesiones corpo-
rales y sólo los vehículos recibieron desperfectos y abo-
lladuras; d) que el accidente se debió a la falta exclusiva
del recurrente Ra:ael E. Almonte, al dar marcha atrás
con su vehículo, sin tomar las precauciones de lugar, y
chocar al carro propiedad de Juan E. Herrera M., que se
encontraba estacionado, en la indicada vía, en el momento
del accidente; por lo que, el medio del recurso debe ser
desestimado por carecer de fundamento;

Considerando, que el hecho del prevenido recurrente,
configura el delito previsto en el artículo 72 de la Ley No.
241, de 1967, sancionado en el artículo 73 de la misma
Ley, con una multa no menor de RD$5.00, ni mayor de RD
$25.00 pesos; que en consecuencia, la Cámara a-qua hizo
una correcta aplicación de la Ley al condenarlo a una mul-
ta de RD$5.00 pesos;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a•qua apre-
ció que el hecho del prevenido Rafael E. Atrnonte había
causado a Juan E. Herrera Moquete, constituido en parte
civil, daños y perjuicios, materiales, que evaluó en la su-
ma de RD$1,200.00, que al condenar a Rafael E. Almonte,
solidariamente, con Almonte Rent-A-Caz, C. por A., pues
to en causa como civilmente responsable, al pago de esa
suma, más los intereses legales a partir de la demanda, a
título de i ndemnización complementaria, la Cámara a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1381
del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al decla-
rar oponible a la Seguros Patria, S. A., esas condenaciones;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido
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recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Juan E. Herrera Moquete en los recursos de casa-
ción interpuestos por Rafael Emilio Almonte, Almonte
Rent-A-Car, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con-
tra la sentencia dictada, en sus atribuciones correcciona-
les, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primcra
Instancia del Distrito Nacional, el 21 de marzo de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Rechaza dichos recursos; TERCE-
RO: Condena a Rafael Emilio Almonte al pago de las cos-
tas penales, y a éste y a la Almonte Rent-A-Car, C. por
A., al pago de las costas civiles y ordena la distracción de
las mismas en provecho del Dr. Angel Danilo Pérez VOI-
quez, abogado del inferviniente, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad, y las hace oponibles a la ase

guradora ya mencionada, dentro de los términos de la pó-
liza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Opidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburqueraue Castillo.
— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo. .
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE MAYO DEL 1982

Sententia impugnada: Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado )
de Primera Instancia del Distrito 	 de Santo Do-
mingo. en fecha 3 de agosto de 1981.

Materia: Correccional.

Eccurrentes: Vaientin Menaldo c.s. Heroina Figueroa.

interviniente: Ileroina Figueroa.
ahogado: Dr. Juan A. Nina Lugo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte cle
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo Líe la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espail:at y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la.ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dla 19 de mayo del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta en
audientia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Valentón
Menaldo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante.
domiciliado en la cale Castelar No. 2, Villa Francisca, ciu-
dad, cédula No. 22155, serie 23, contra la sentencia dicta-
da por la Cuarta Cámara Penal rel Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacienal, en sus atribuciones correccio-
nales, el 3 de agosto de 1981, cuyo dispositivo De copia
más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua el 6 de agosto de 1981, a
requerirafento del Dr. Rafael Lugo Francisco, en represen-
tación del recurrente, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente, del 8 de enero de
1982, suscrito por el Dr. Juan A. Nina Lugo, cédula Núm.
117238, serie lra., interviniente que es Heroína Figueroa,
dominicana. mayor de edad, soltera, domiciliada en ia. calle
3 No. 42-A, Avenida Las Américas, ciudad. cédula No.
5998, serie 4;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en ios
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a),
que con motivo de una querella presentada por Heroína
Figueroa Contreras, contra el actual recurrente Valentín
Menaldo, por vio ación a la Ley No. 2402, sobre asistenclia
a los hijos menores de 18 años, el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunrripción del Distrito Nacional dictó el 5 do
marzo de 1981, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto por el ahora
recurrente en casación Valentín 1VIenaldo, la Cuarta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 3 de agosto de 1981 la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
PRIMERO : Se declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pa-
blo Féliz Prtla. en contra de la sentencia del Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción de fecha (5) cinco del
mes de marzo del año mil novecientos ochenta y uno.
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sentencia impugnada: Cuarta Cámara de lo Penal de1 Juzgado
de Primera Instancia del Distrito JuJicial de Santo De.
mingo en fecha 3 de agosto de 1981.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supretna Corte
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espail:at y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de mayo del 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta en
audiencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el lecurso de casación interpuesto por Valentin
Menaldo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en la cale Castelar No. 2, Villa Francisca, ciu-
dad, cédula No. 22155, serie 23, contra la sentencia dicta-
da por la Cuarta Cámara Penal rel Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Naclanal, en sus atribuciones correccio-
nales, el 3 de agosto de 1981, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

seiretaría de la Cámara a-qua el 6 de agosto de 1981, a
cequerento del Dr. Rafael Lugo Francisco, en represen-
tación del recurrente, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente, del 8 de enero de
1982, suscrito por el Dr, Juan A. Nina Lugo, cédula Núm.
117258, serie Ira., interviniente que es Heroína Figueroa,
dom'nicana. mayor de edad. soltera, domiciliada en la calle

No. 42-A. Avenida Las Américas, ciudad, códula No.
5998, serie 4;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
Ceditnlento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a),
que con motivo de una q'tcrella presentada por Heroína
Figueroa Contreras, contra el actual recurrente Valentín
Menaldo, por vio:ación a la Ley No. 2402, sobre asistencli
a los hijos menores de 18 años, el Juzgado de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional dictó el 5 do
marzo de 1981, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre el recurso de apelación interpuesto por el ahora
recurrente en casación Valentin Menaldo, la Cuarta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictó el 3 de agosto de 1981 la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pa-
blo FMi7 Poña. en contra do la sentencia del Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción de fecha (5) cinco del
fles de marzo del año mil novecientos ochenta y uno.it
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Materia: Correccional

Recurrentes: Vaientin Menaldo e. s. Heroina Figuerca.

interviniente: Heroina Figueroa.
:hogado: Dr. Juan A. Nina Lugo.
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(1981), No. 470, que copiado textualmente dice así: "Se
declina el presente caso a la Cuarta Circunscripción, ye
que en el momento en que se incoó la querella en contra
del Dr. Valentín Menaldo, el domicilio de la señora He.
roma Figueroa Contreras, era precisamente competencia
de dicho Tribunal.— (Firmados): Dr. Ricardo Gómez Báez,
Juez de Paz; Josefina Rojas Herrand, Secretaria.— SE-
GUNDO: En cuanto al fondo e confirma dicha sentencia
en todas sus partes;

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos del expediente revelan, que antes cl Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,
el Dr. Silvio Arzeno, abogado constituido por el hoy recu-
rrente Valentín Menaldo, concluyó solicitando "la decli-
natoria del prescsnte expediente por ante el Juzgado de
Paz de la Cuarta Circunscripción, por ser éste el indicado
para conocer el presente expediente; que frente a estas con-
clusiones, el indicado Juzgado de Paz dictó el 5 de marzo
de 1981, una sentencia con el dispositivo siguiente: . "Se de-
clina el presente caso a la Cuarta Circunscripción, ya que
en el momento en que se inició la querella en contra del
señor Valentín Menaldo, el domicilio de la señora Heroína
Figueroa Contreras, era precisamente competencia de di-
cho tribunal; que frente al recurso de apelación de Valen-
tín Menaldo, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 3 de agosto
de 1981 el fallo ahora impugnado en casación, por medio
del cual confirmó la sentencia del tribunal de primer gra-
do; que como el fallo impugnado se limitó a corefirrnar la
sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción que declinó el expediente dcl Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción, acogiendo el pedimento del ae
tual recurrente, es obvio que dicho fallo no lesione los
tereses del recurrente, por lo que su recurso de casación
resulta inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el

curso de casación interpuesto por Valentín Menaldo, con-
tra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal del
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones correccionales, el 3 de agosto de 1981,
euyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fal o; y Segundo: Condena a Valentín Menaldo al pa-

go 	 las costas penales.
(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando

Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdcmo Báez, Joaquín L. Hernández EspaWat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y pub!icada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado) : Miguel Jacobo.

;4r



DOLETIN JUDICIAL	 719718	 BOLETIN JUDICIAL

II (1981), No. 470, que copiado textualment• 	 así: "Se
declina el presente caso a la Cuarta Circunscripción, ya
que en el momento en que se incoó la quctrella en contra
del Dr. Valentín Menaldo, el domicilio de la señora
roína Figueroa Contreras, era precisamente cornpetencia
de dicho Tribunal.— (Firmados): Dr. Ricardo Gómez Báez,
Juez de Paz; Josef:na Rojas Hen-and, Secretaria.— SE-
GUNDO: En cuanto al fondo se confirma dicha sentenzia
en todas sus partes;

Considerando, que la sentencia impugnada y los doee
mentos del expediente revelan, que antes el Juzgado de
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,
el Dr. Silvio Arzeno, abogado constituido por el hoy recu-
rrente Valentín Menaldo, concluyó solicitando "la decli-
natorla del presesnte expediente por ante el Juzgado de
Paz de la Cuarta Circunscripción, por ser éste el indicado
para conocer el presente expediente; que frente a estas con-
clusiones, el indicado Juzgado de Paz dictó el 5 de marzo
de 1981, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Se de-
clina el presente caso a la Ctairta Circunscripción, ya que
en el momento en que se inició la querella en contra del
señor Valentín Menaldo, el domicilio de la señora Heroína
Figueroa Contreras, era precisamente competencia de di-
cho tribunal; que frente al recurso de apelación de Valen-
fin Menaldo, la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 3 de agosto
de 1981 el fallo ahora impugnado en casación, por medio
del cual confirmó la sentencia del tribunal de primer gra-
do; que como el fallo impugnado se limitó a conifirmar
sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción que declinó el expediente dal Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción, acogiendo el pedimento del ac-
tual recurrente, es obvio que dicho fallo no lesione los in-
tereses del recurrente, por lo que su recurso de casación
resulta inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el

curso de casación interpuesto por Valentín Menaldo, con•
tra la sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal del
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones correccionales, el 3 de agosto de 1981,
euvo dispositivo se ha copado en parte anterior del pre-
sen-te falo; y Segundo: Condena a Valentín Menaldo al pa-
go de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque 	 Jacobo, Se-
cretario General.

La pieselite sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.

4.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impagnada: Corte de Apelación de Santiago, en fecha
3 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alberto Alcides liernandez y la Compañía de Se-
guros San Ralael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín E. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. Aburquerque C., asistidos del
Secretario General, en la Sala donde eolebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 21 del mes de mayo del año 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Alber-
to Alcides Hernández Caba, dominicano, mayor de edad,
casado, chófer, cédula No. 6562, serie 46, domiciliado en
Las Lavas, Villa González, y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., con su domicilio social en la calle Leo-
poldo Navarro, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santiago, el 3 de septiembre de 1377, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 10 de noviembre de 1977, a reque-
rimiento del Dr. Nicolás Fermín, abogado de los recurren
tes, cédula No. 4311, serie 31, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dcli-
berado, y vistos los artícu:os 49 y 52 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
el 12 do junio de 1975, en Villa González, Santiago, en el
que algunas personas resultaron con lesiones corporales,
la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 28 de
octubre de 1975, en atribuciones correcionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada; y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte
de Apelación de Santiago dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice así: "Falla- PRIMERO: Admite en la
forma los recursos de apelación interppuestos por el nom-
brado Alberto Alcides Hernández Caba y por el Dr. Joa-
.quín Ricardo Balaguer, a nombre e interés de Alberto
Alcides Hernández, prevenido, y persona civilmente res-
ponsable, y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., contra sentencia dictada en fecha veintiocho (28) del
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cinco,
(1973), por la Segunda Cáinara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo copiado textualmente dice así: "Falla: Primero:
Que debe declarar y dec:ara al nombrado Albcrto Alcides
Hernández Caba, culpable de violar los artículos 74, pá-
rrafo d), 65 y 49 de la Ley 241, y en consecuencia se con-
dena a pagar una multa de RD$50.001 (Cincuenta pesos
oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, en fecha
3 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Itecurrentes: Alberto Alcides Hernández y la Corrraflía de Se-
guros San Ralact C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces N&tor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín E. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez Espaillat y Leonte R. A:burquerque C., asistidos del
Secretario General, en la Sala donde oelebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 21 del mes de mayo del año 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de easación interpuestos por Alber-
to Alcides ILernández Caba, dominicano, mayor de edad,
casado, chófer, cédula No. 6562, serie 46, domiciliado en
Las Lavas, Villa González, y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., con su domicilio social en la calle Leo-
poldo Navarro, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santiago, el 3 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a•qua, el 10 de noviembre de 1977, a reque-
rimiento del Dr. Nicolás Fermín, abogado de los recurren
res, cédula No. 4311, serie 31, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artícWos 49 y 52 de la Ley No. 241,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
el 12 de junio de 1975, en Villa González, Santiago, en el
que algunas personas resultaron con lesiones corporales,
la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 28 de
octubre de 1975, en atribuciones correcionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia en cl de la ahora impug-
nada; y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte
de Apelación de Santiago dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice así: 	 PRIMERO: Admite en la
forma los recursos de apelación interppuestos per el nom-
brado Alberto Alcides Hernández Caba y por el Dr. Joa-
quín Ricardo Balaguer, a nombre e interés de Alberto
AEndes Hernández, prevenido, y persona civilmente res-
ponsable, y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., contra sentencia dictada en fecha veintiocho (28) del
mes de octubre del año mil novecientos setenta y cinco,
(1973), por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del. Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis-
positivo capiado textualmente dice así: "Falla: Primero:
Que debe declarar y dec:ara al nombrado Alberto Alcides
Hernández Caba, culpable de violar los artículos 74, pá-
rrafo d), 65 y 49 de la Ley 241, y en consecuencia se con-
dena a pagar una multa de RD$50.00 1 (Cincuenta pesos
oro), por el hecho puesto a su cargo; Segundo: Que debe
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declarar y declaraal nombrado Rafael Candelario Merca.
do F., no culpable de violación a	 Ley 241, sobre Trán-
sito de Vehícu:os de Motor, y en con.secueicia se descarga,
por no haber cometido falta en el manejo de su vehículo
de motor; Tercero: Que debe declarar y declara, regular
y válido en cuanto a la forma la constituida en parte ci-
vil, intentada por Alberto Alcides He.-nández Caba, con-
tra Mauricio Perelló, persona civilmente responsable, y la
Compañía de Seguros La Universal de Seguros, C. por
A., por haber sido hecha de acuerdo a 	 normas y exi-
gencias procesales; Cuarto: Que debe declarar y declara
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil intentada por Rafael Candelario Mercado Per-
pignán y Mauricio Perdlló, quien actúa por sí y por su
hijo menor Jaime Perelló González, conta Alberto Alcides
Hernández Caba, y la Ccmpañía Nacional de Seguros San
Rei!ael, C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias prooesa:es; Quinto: Que en cuanto al
fondo, debe rechazar, como al efecto rechaza la constitu-
ción en parte civil intentada por Alberto Alcides Hernán-
dez Caba, contra Mauricio Perelló, persona civilmente
responsable y la Universal de Seguros, C. por A., por im-
procedente y mal fundada; Sexto: Que cn cuanto al fondo,
debe condenar y condena a Alberto Alcides Hernández
Caba, a las siguientes indemnizaciones. a), RD.$2,000.00
(Dos mil pesos oro), en provecho de Rafael Candelario
Mercado Perpignán; b), RD$400.00 (Cuatrocientos pesos
oro), en provecho de Mauricio Perelló, por los dañes ma-
teriales d1/4-11 vehículo de su propiedad; Séptimo: Que debe
condenar y condena a Alberto Alcides Hernández Caba:
al pago de los intereses legales de la suma acordada en in-
demnizaciones principales, a partir de la fecha de la de-
manda en justicia, a titulo de indemnización suplementa•
ria; Octavo: Que debe declarar y declara la presente sen-
tencia, común, oponible y ejecutoria, hasta el monto de la
póliza de que se trata, a la Compañía Nacional de Seguros
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san Rafael, C. por A., en su condición de aseguradora de
responsabilidad civil del vehículo propiedad de Alber-

to Alcides Caba; Noveno: Que debe condenar y condena a
Alberto Alcides Hernández Cabe, al pago de las costas

del procedimiento, ordenando su distracción en pto-
vccho de los licenciados Constantino Benoit y Julio Be-
noit, abogados que atfirman estarlas avanzando en su tota-
lidad; Décimo: Que debe condenar y condena a Alberto
'Alcides Hernández Caba, al pago de las costas penales
del procedimiento; SEGUNDO: Declara regular y válida
la intervención hecha en audiencia por la parte civil cons-
tituida; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en

todas sus partes; CUARTO: Rechaza las conclu.siones pre-
sentadas por los abogados de Alberto Alcides Hernández
Caba y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
QUINTO: Condena a Alberto Alcides Hernández Caba, al
pago de las costas penales y civi:es, con distracción de las
últimas en provecho de los licenciados Julio Benoit Mar-
tínez y Conestantino Benoit, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad;

Considerando, que la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., no ha expuesto los fundamentos de su re-
curso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo aquel
que sea condenado penalmente; que, por lo tanto, sola-
mente se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de
la causa; a), que el 12 de junio de 1975, el prevenido Al-.
berto Alcides Hernández Caba, conducía de norte a sur
en Villa González, por la calle Alfonso Perozo, en la ca-
mioneta de su propiedad placa No. 511-905, con póliza de
la Segures San Rafael, C. por A.; b), que al llegar a la in-
tersección de la citada calle con :a avenida José blanuql
Peña, hijo, vía de preferencia, chocó con el station wagon
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declarar y declaraal nombrado Rafael Candelario Merca.
do F., no cu'pable de vioia:ión a la Ley 241, sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor, y en consecue:cia se descarg2,
por no haber cometido falta en el manejo de su vehículo
de motor; Tercero: Que debe declarar y declara, regular
y válido en cuanto a la forma la constituída en parte ci-
vil, intentada por Alberto Alcides He.--nández Caba, con-
tra Mauricio Perelló, persona civilmente responsable, y la
Compañía de Seguros La Universal de Seguros, C. por
A., por haber sido hecha de acuerdo a las normas y exi-
gencias procesales; Cuarto: Que debe declarar y declara
regular y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil intentada por Rafael Candelario Mercado Per-
pignán y Mauricio Perclló, quien actúa por sí y por su
hijo menor Jaime Perelló González, tonta Alberto Alcides
Hernández Caba, y la Cempañía Nacional de Seguros San
Rafael, C. por A., por haber sido hecha de acuerdo a las
normas y exigencias procesales; Quinto: Que en cuanto al
Fondo, debe rechazar, como al efecto rechaza la constitu-
ción on parte civil intentada por Alberto Alcides Hernán-
dez Caba, contra Mauricio Perelló, persona civilmente
responsable y la Universal de Seguros. C. por A., por im-
procedente y mal fundada; Sexto: Que cn cuanto al fondo,
debe condenar y condena a Aberto Alcides Hernández
Caba, a las siguientes indemnizaciones: a), RD$2,000.00
(Dos mil pesos oro), en provecho de Rafael Candelario
Mercado Perpignán; b), RD$400.00 (Cuatrocientos pesos
oro), en provecho de Mauricio Perelló, por los dañes ma-
teriales del vehículo de su propiedad; Séptimo: Que debe
condenar y condena a Alberto Alcides Hernández Caba,
al pago de los intereses legales de la suma acordada en in-
demnizaciones principales, a partir de la fecha de la de-
manda en justicia, a título de indemnización suplementa-
ria; Octavo: Que debe declarar y declara la presente sen-
tencia, común, oponible y ejecutoria, hasta el monto de la
póliza de que se trata, a la Compañía Nacional de Seguros

envicoa

San Rafael, C. por A., en su condición de aseguradora de
le responsabil i dad civil del vehículo propiedad de Alber-
Le Alcides Caba; Noveno: Que debe condenar y condena a
Alberto Alcides Hernández Cab2, al pago de las coslas ci-

les del procedimiento, ordenando su distracción ench los licenciados Constantino .I3enoit y Julio Be-it, 

o abogados que afirman estarlas avanzando en su tota-
lidad; Décimo: Que debe condenar y condena a Alberto
•Alcides Hernández Caba, al pago de las costas penales
del procedimiento; SEGUNDO: Declara regular y válida
la intervención hecha en audiencia por la parte civil cons-

tituida; TERCERO : Confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes; CUARTO: Rechaza las conelvsiones pre-
sentadas por los abogados de Alberto Alcides Hernández
Caba y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
QUINTO: Condena a Alberto Alcides Hernández Caba, al
pago de las costas penales y civi:es, con distrac ción de las
últimas en provecho de los licenciados Julio Benoit Mar-
tínez y Conestantino Benoit, quienes afirman estarlas
avanzando en su totalidad;

Considerando, que la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., no ha expuesto los fundamentos de su re-
curso, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo aquel
que sea condenado penalmente; que, por lo tanto, sola-
mente se examinará el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua dió por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de
la causa; a), que el 12 de junio de 1975, el prevenido Al-
berto Alcides Hernández Caba, conducía de norte a sur
en Villa González, por la calle Alfonso Perozo, en la ca-
mioneta de su propiedad placa No. 511-905, con póliza de
la Seguros San Rafael, C. por A.; b), que al llegar a la in-
tersección de la citada calle con la avenida José .Manuql
Peña, hijo, vía de preferencia, chocó con el station wagon
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placa No. 142-051, propiedad de Mauricio Perekló, ion pó-
liza de la Universal de Seguros, conduddo por dicho ve-
hículo por Rafael Candelario Mercado Perpignán; b) que
a consecuenciad el hecho resultaron Con lesiones corpo-
rales curables después de 5 días y antes de 10, el preve-
nido Alcides Hernández y el menor Jaime Perelló, y des-
pués de 45 y antes de 60, Rafael Candelario Mercado; y
c) Que el hecho se debió a que el prevenido recurrente,
quien transitaba a una velocidad excesiva, y que vió el
automóvil de Hernández al llegar en la intersección, no
tomó ninguna medida de precaución para prevenir la co-
lisión:

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, Alberto Alcides
Hernández Caba, el de ito de causar involuntariamente
golpes y heridas con el manejo o conducción de un vehícu-
lo de motor, a varias personas, previsto en el artículo 49
de la Ley 241 de 1969, y sancionado en La letra c), de di-
cho texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión, y multa de RD$100.00 a RD$5f.0.00, si la enferme
dad o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su tra-
bajo personal durare 20 días o más, como sucedió en ::á
especie; que, por lo tanto, al condenar al prevenido recu-
rrido, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, al
pago de una multa de RD$50.00, la Corte a-que le aplicó
una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
estab:ecido que el hecho del prevenido :sabía ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales a Rafael Cande:a•
rio Perpignán, que con respecto a éste evaluó en la suma
de RD$2,000.00; en RDS400.00 en Cavor de Mauricio Pc-
relló, por igual concepto, y en relación con las lesiones
sufridas por su hijo menor Jaime Perelló González; además
de una indemnización a establecer por estado por los da-
ños materiales experimentados por el station wagon del
padre del último, en el accidente; todo lo dicho como in-

denutización principal, además del pago de los intereses

legales, a partir de la demanda, como indemnización com-
plementaria; con todo lo cual la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artíctio 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara rulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Sant:ago, cuyo dispositivo se ha transcrito
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso interpuesto contra la misma sentencia por el pre-
venido recurrente, Alberto Alcides Hernández Caba, y lo
condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar. Felipa
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburequerqr... — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firma<,a por los
señores Jueces que figuran en su encabe_wmiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo.
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placa No. 142-051, propiedad de Mauricio Pere S6, ion pó-
liza de la universal de Seguros, conducido por dicho ve-
hículo por Rafael Candelario Mercado Perpignán; b) que
a consecuenciad el hecho resultaron con lesiones corpo-
rales curables después de 5 días y antes de 10, el preve-
nido Alcides Hernández y el menor Jaime Perelló, y des-
pués de 45 y antes de 60, Rafael Candelario Mercado; y
c) Que el hecho se debió a que el prevenido recurrente,
quien transitaba a una velocidad excesiva, y que vió el
automóvil de Hernández al llegar en la intersección, no
tomó ninguna medida de precaución para prevenir la co-
lisión;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, Alberto Alcides
Hernández Caba, el de ito de causar invuluntariamente
golpes y heridas con el manejo o conducción de un vehícu-
lo de motor, a varias personas, previsto en el artículo 49
de la Ley 241 de 1969, y sancionado en la letra c), de di-
cho texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión, y multa de RD$100.00 a RD$5C0.00, si la enferme
dad o imposibilidad de la víctima para dedicarse a su tra-
bajo personal durare 20 días o más, como sucedió en
especie; que, por lo tanto, al condenar al prevenido recu-
rrido, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, al
pago de una multa de RD$50.00, la Corte a-qUa le aplicó
una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
daños y perjuicios materiales y morales a Rafael Candela-
rio Perpignán, que coto respecto a éste evaluó en la suma
de RD$2,000.00; en RD$400.00 en travor de Mauricio Pe-
relló, por igual concepto, y en relación con las lesiones
sufridas por su hijo menor Jaime Perelló González; además
de una indemnización a establecer por estado por los da-
ños materiales experimentados por el station svagen del
padre del último, en el accidente; toda lo dicho como in-
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derunización principal, además del pago de los intereses
legales, a partir de la demanda, como indemnización com-
plementaria; con todo lo cual la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artíctio 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos.
la sentencia impugnadia no contiene vicio aguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se ha transcrito
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso interpuesto contra la misma sentencia por el pre-
venido recurrente, Alberto Alcides Hernández Caba, y lo
condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburequerqe..:. — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmaCa por los
señores Jueces que figuran en su encabezuniento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. — (Firmado): Miguel Jacobo,

.tr
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fedha 18 de septiembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Industria de Troqueles y Diversos. C. por A. Indus-

troquel).

Abogado: Dr. Ernesto Calderón Cuello.

Recurrido: Mercedes A. Lendor Marte.
iAbogados: Dres. Miguel Jacobo A. y Freddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dom in icana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la c:u-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 21 de mayo de 1982, años 139' de la Independencia y
119' de la Restauración, dieta en audiencia pública. como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Indus-
tria de Troqueles y Diversos, C. por A., (Industroquel), con
domicilio social en la casa No. 150 de la cake Dr. Beta•
ces, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera instancia del Dis•
trito Na:ional, el 18 de septiembre de 1978, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro:;
Oído al Dr. Ernesto Calderón Cuello, abogado de la

recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Miguel Jacobo, por sí y por el Dr. Freddy

Zarzuela, abogados de la recurrirla, Mercedes Antonia
Lendor Marte, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de 

la pú
lmica;

Visto el memorial de la recurrente del 18 de septiem-
bre de 1978, en el que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de :a rccurrida del 18
de abril de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por ba recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artícu:os 1
y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser coneilia•
da y la demanda siguiente: a), el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó el 12 de julio de 1977,
una sentencia ccn el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza por improcedente y mal fundada la de-
manda laboral intentada por Mercedes A. Lendor Marte,
contra la Industria de Troqueles y Diversos, C. por A.,
Ondustroque); SEGUNDO: Se condena a la demandante
al pago de las costas, y se ordena :a distracción de las mis-
mas a favor del Dr. Ernesto Calderón Cuello, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; b), que sobre el re-
curso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugna-
da en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo, el recurso de apelación interpuesto por la se-
hora Mercedes Antonia Lendor Marte, contra sentencia
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fedha 18 de septiembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Industria de Troqueles y Diversos, C. por A. Indus.
troquel).

Abogado: Dr. Ernesto Calderón Cuello.

Recurrido: Mercedes A. Lendor Marte.
iAbogados: Dres. Miguel Jacobo II. y Freddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ce-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la c:u-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 21 de mayo de 1982, años 130' de la Independencia y
119' de la Restauración, dieta en audiencia pública. corno
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Indus-
tria de Troqueles y Diversos, C. por A., (Industroqucl), con
domicilio social en la casa No. 150 de la cake Dr. Betan-
ces, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera instancia del Dis•
trito Nacional, el 18 de septiembre de 1978, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Ernesto Calderón Cuello, abogado de la

recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Miguel Jacobo, por sí y por el Dr. Freddy

zarzuela, abogados de la recurrida, Mercedes Antonia
Lendor Marte, en la lectura de sus conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de lavRisetoptieblImicaern;

memorial de la recurrente del 18 de septiem-
bre de 1978, en el que se proponen los medios de tasación
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de :a recurrida del 18
de abril de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por In recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1
y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser concilia-
da y la demanda siguiente: a), el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó el 12 de julio de 1977,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA • PRI-
MERO: Rechaza por improcedente y mal fundada la de-
manda laboral intentada por Mercedes A. Lendor Marte,
Contra la Industria de Troqueles y Diversos, C. por A.,
(Industroque); SEGUNDO: Se condena a la demandante
al pago de las costas, y se ordena :a distracción de las mis-
mas a favor del Dr. Ernesto Calderón Cuello, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; b), que sobre el re-
curso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugna,
da en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO : Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo, el recurso de apelación interpuesto por la se-
nora Mercedes Antonia Lendor Marte, contra sentencia
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
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fecha 12 de julio de 1977, dictada en favor de la empresa
Industria de Troqueles y Diversos, C. por A., (Industro•
quel), cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia revoca en to.
das sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara justificada la dimisión en el caso de la especie;
TERCERO: Condena a la empresa Industria de Troqueles
y Diversos, C. por A. (Industroquol), a pagarle a la recla.
mante Mercedes Antonia Lendor Marte los valores siguien-
tes: 24 días de preav:so; 15 días de auxilio de cesantía; 14
días de vacaciones, la Regalía y Bonificación del año labo-
rado, la suma de RD$285.00 por los últimos tres meses de
salario no pagados, la suma de RD$250.00 por concepto de
diferencia de salario durante el año y 27 días laborados,
así como a una suma igual a los salarios que habría de-
vengado la reclamante desde el día de la demanda y has-
ta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses,
todo calcu'ado a base de RD$95.00 mensuales, ó RD$3.17
diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe, In•
dustria de Troqueles y Diversos, C. por A., (Industroquol),
al pago de las costas del procedimiento de ambas instan-
cias, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Lcy
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tre
bajo, ordenando su distracción en provecho de los Dres.
A. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela, quiems afirman
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la compañía recurrente, propone en
su memoria', contra la sentencia impugnada, los siguic•
tes medios de casación: Primer Medio: Violación, Desee
nocirniente y falsa aplicación de los artículos 87 y 659 dd
Código de Trabajo; Segundo Medio: Inconsecuente

ción del artículo 605 del Código de Trabajo; Tercer Medio:
Falta de base legal;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
su primer medio de casación alega en síntesis, que Mer

cedes Antonia Lendor Marte, actual recurrida, al quert

llarse contra la actual recurrente, el 12 de octubre de 1976,
porque se le adeudaban los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de ese mismo año, y presentar dimisión en esa
fecha, es evidente que dicha querella y decisión resultan
extemporá neas y en consocuencia se encontraban prescri-
tas de acuerdo con ol artículo 87 del Código de Trabajo;
pues desde que la empresa dejó de pagarle puntualmente
el primer mes, es decir, el 30 de julio de 1976, se generó
el derecho de dimisión o querellarse por ante la autoridad
competente , y a partir de esa fecha, tenía quince días pa-
ra iniciar su acción, es decir, tenía que hacerlo antes del
15 de julio de 1976; y vino a intentarla casi tres meses des-
pués de haberse generado su derecho; pero,

Consíderando, que la sentencia impugnada y los do-
cumentos del expediente ponen de manifiesto, que con-
trariamente a lo alegado por la recurrente, la Cámara
a-quo, lejos	 haber hecho en el caso, una faSa aplica-
ción de los textos legales que regulan la dimisión y pres-
eripcién de las sesiones en materia laboral, hizo una co-
rrecta aplicación de las mismos según se verá más ade-
lante;

Considerando, que en efecto, en lo que se refiere a la
dimisión, el hecho de que el patrón dejara transcurrir tres
meses, sin pagarle las respectivas mensualidades, a la tra-
bajadora reclamante, al tratarse de parte de la empresa,
de un estado de falta sucesiva, ésta pudo como lo hizo,
vencido el tercer mes, no poder sufrir más retardo en los
Pagos y presentar su dimisión, ciñéndose para ello a las
prescripciones del artículo 87 del Código de Trabajo, al
mitir, un dia después de la última falta, o sea el 1ro. de
octubre de 1976;

Considerando, que por otra parte, interpuesta la de-
manda de que se trata el 28 de octubre de 1976, y al

tenor del artículo 661 del Código de Trabajo, la preserip-
ción no comenzando a correr sino un día después de nacida
la acción, es claro, que según lo establece la sentencia im-

N1
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fecha 12 de julio de 1977, dictada en favor de la empresa
Industria de Troqueles y Diversos, C. por A., (Industro•
quel), cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia revoca en to.
das sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara justificada la dimisión en el caso de la especie;
TERCERO: Condena a la empresa industria de Troqueles
y Diversos, C. por A. (Industroquel), a pagarle a la recla-
mante Mercedes Antonia Lendor Marte los valores siguien-
tes: 24 días de preaviso; 15 días de auxilio de cesantía; 14
días de vacaciones, la Regalía y Bonificación del año labo-
rado, la suma de RD$285.00 por los últimos tres meses de
salario no pagados, la suma de RD$250.00 por conceptu de
diferencia de salario durante el año y 27 días laborados,
así como a una suma igual a los salarios que habría de-
vengado la reclamante desde el día de la demanda y has-
ta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses
todo calcu'ado a base de RD$95.00 mer.suales, ó RDS3.17
diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe,
dustria de Troqueles y Diversos, C. por Á., (Industroquel),
al pago de las costas del procedimiento de ambas instan-
cias, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en provecho de los Dres.
A. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la compañía recurrente, propone en
su memoria', contra la sentencia impugnada, los siguie•
tes medios de casación: Primer Medio: Violación, Deseo'
nocirniento y falsa aplicación de los artículos 87 y 659 de/
Código de Trabajo; Segando Medio: Inconsecuente viola'

ción del artículo 605 del Código de Trabajo; Tercer Media
Falta de base legal;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
su primer medio de casación alega en síntesis, que Mee
cedes Antonia Lendor Marte, actual recurrida, al quere

liarse contra la actual recurrente, el 12 de octubre de 1976,
porque se le adeudaban los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de ese mismo año, y presentar dimisión en esa
.fecha, es evidente que dicha querella y decisión resultan
extemporáneas y en consecuencia se encontraban prescri-
tas de acuerdo con ol articulo 87 del Código de Trabajo;
pues desde que la empresa dejó 	 pagarle puntualmente
el primer mes, es decir, el 30 de julio de 1976, se generó
el derecho de dimisión o querellarse por ante la autoridad
competente, y a partir de esa fecha, tenía quince días pa-
ra iniciar su acción, es decir, tenía que hacerlo antes del
15 de julio de 1976; y vino a intentarla casi tres meses des-
pués de haberse generado su derecho; pero,

Considerando, que la senkncia impugnada y los do-
cumentos del expediente ponen de manifiesto, que con-
trariamente a lo alegado por la recurrente, la Cámara
a-quo, lejos de haber hecho en el caso, una fa . sa aplica-
ción de los textos legales que regulan la dimisión y pres-
cripción de las sesiones en materia laboral, hizo una co-
rrecta aplicación de las mismos según se verá más ade-
lante;

Considerando, que en efecto, en lo que se refiere a la
dimisión, el hecho de que el patrón dejara transcurrir tres
meses, sin pagarle las respectivas mensualidades, a la tra-
bajadora reclamante, al tratarse de parte de la empresa,
de un estado de falta sucesiva, ésta pudo como lo hizo,
vencido el tercer mes, no poder sufrir más retardo en los
pagos y presentar su dimisión, ciñéndose para ello a las
Prescripciones del artículo 87 del Código de Trabajo, al
ocrnittuirbire de9dia 	 de la última falta, o sea el 1ro. de

Considerando, que por otra parte, interpuesta la de-
manda de que se trata el 28 de octubre de 1976, y al
tenor del artículo 661 del Código de Trabajo, la prescrip-
ción no comenzando a correr sino un día después de nacida
la acción, es claro, que según lo establece la sentencia
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pugnada, la reclatr.ación de las tres meses de salarie
taba prescrita, según lo pretende la recurrente, ya

acción nació para el pr.‘nler. 	 mies, o sea, julio, a part:.

día primero do ese mes, y 	 al ser de tres mcscs el
ra la ptestriplión, es claro	 ésta fué hábihnenty

puesta con lá giterella del irC• t-le octubre de ese

en cuanto a lás prestaelones por' CrInsión en que el
es de dos meses, tampoco 	 .,. .-nmscurmrisdtao c eslaionjtzne
ción, que dicha acción en eóbio de e.Vs 

p

nacido el día de la dimisión; ó átlát el, h o. de octubre,
querella en reclamación es de ese taiante día y la d

da del 28 de ese miso mes; por lo que, t medio que
examina carece de iundan-i•ento y debe set demr-ainlady

Considerando, que	 recurrente en el .desarrollt
su segundo y tercer medio, se limita a alegar en sín

que la Cámara a-gua, al fallar después del rntas cte

en estado el expediente, violó en forma flagrante el .
605 del Código de Trabajo, pues aunque menciona
sentencia haber dado un Auto para poder dictar
extemporáneamente, no indica la fecha deV referido
y en el que el expediente no reposa una	 certif.
del mismo, y por último, también alega, que 1 aut'
a-qua, para favorecer á la recurrida desnaturaliztlas
claraciones de los testigos del informativo y contrai
mativo, dejando la sentencia impugnada sin base
pero,

Considerando, que los Juegos cuando no pueden fa
los casos dentro del plazo de Lev, le basta indicar en
mismos que han dictado auto, mei'cionando esta circ
tancia, pero aún en el caso en que estuviesen en 1
ello no conllevaría la nulidad de sus' decisiones, por
que este medio se desestima por carecer de fundamento;

Considerando, que en cuanto al tera lro y último
dio , la recurrente le anuncia, pero carece c \e todo d
llo, pues nb basta decidir que la Cámara a- gua ha de
Luralizado les testimonios, sino indicar en c„ . 1 01 O
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dicha desnaturalización, y sin embargo, importa señalar
a dichas testimonios en el caso se le ha atribuído su ver-
dadero sentido y alcance, y que la sentencia impugnada
contiene una exposición de hechos y motivos suficientes
y pertinentes que han permitido determinar, que la Ley
ha sido bien aplicada, por lo que este último medio que
se examina, carece igualmente de fundamento y debe ser
desestimada;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Industria de Troqueles y Diver-
sos, C. por A., (Industroquel), eontra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 18 de septiembre de 1978, cu-
yo dispositivo se copia anteriormente; Segundo: Condena
a la Compañía recurrente, que sucumbe, al pago de las
costas, distrayéndo'as en 'favor del Dr. Freddy Zarzuela y
el Lic. Miguel J acobo, abogaos de la recurrirla, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquin
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rdjas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Espailiat,
Leonte Rafael Alburquerque CastLio. — Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo,
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 19S2

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 7
de diciembre de 1978.

Materia: Tierras.
Recurrente: José Prensa.

Abogado: D.a. Ramona atela Trujillo Ruiz Vda. Bounpensiere.

rtecurridos: Altagracia Fiena Hernández Vda. Roedán y Gabriel
Roedán Hernández.

Abogado: Lic. 12. Enrique Ubrí García.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Pere 16, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Oastillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde coleIra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de mayo del año
1982, años 139' de la Independencia, y 119' de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública, como Corte de Cael-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pren-
sa, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula
No. 4113, serie 8, domiciliado en la sección de Yabacao Aba.
jo, Municipio de Monte Plata, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras, el 7 de diciembre da
1978, en relación con las Parcelas Nos. 3-A, 3-B y 3-C,

del Distrito Catastral No. 24, del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación del 3 de febrero de

1979, suscrito por la Dra. Ramona Estela Trujillo Ruiz
Vda. Boumpansiere, cédula No. 27056, sene lra., abogada
del recurrente, en el cual se proponen los medios de casa•
ción que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 3 de abril del 1979,
suscrito por el Lic. M. Enrique Ubrí García, cédulla No.
2426, serie lra., abogado de los recurrentes, Altagracia
Elena Hernández Vda. Roedán y GabrIel Itoedán Hernán-
dez, dominicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 370, se-
rio 8, y 51912, serie lra., respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, despu& de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por el re-
currente en su memorial que se indican más adelante, y
los articulos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de una litis sobre terrenos registrados,
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 27
de mayo del 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"Falla: PRIMERO: Rechaza :as conclusionzs produddas
por el señor José Prensa, dominicano, mayor ce edad, ca-
sado con Beatriz Fabián Concepción, agricultor, domicilia-
do y residente en Monte Plata, El Caimito, Yabacao Aba-
jo, cédula No. 4313, serie 8; SEGUNDO: Mantiene en su
estado actual los Certificados de Títulos correspondientes
a las Parcelas Nos. 3-B, y 3-C, del Distrito Catastral No,
24, expedidos, respectivamente, en favor de los señores
Gabriel Roedán Hernández y Altagracia E'ena Hernández
de Roadán; TERCERO: Ordena al Secretario del Tribu-
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 7

de diciembre de 1978.

3laterlt• Tierras.
Recurrente: José Prensa.

Almgado: 1).a. Ramona &tela Trujillo Ruiz Vda. Bounpensiere.

nerurridos: Altagracia Elena Hernández Vda. Roedán y Gabriel
Roedán Hernández.

Abogado: Lic. M. 1.7irique Ubrí García.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominitina.

En Nombre de la República, la Suprema Corte d2
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Pere ló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde coletra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de mayo del año
1982, años 139' de la Independencia, y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca:a-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pren-
sa, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula
No. 4113, serie 8, domiciliado en la sección de Yabacao Aba•
jo, Municipio de Monte Plata, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras, el 7 de diciembre de
1978, en relación con las Parcelas Nos. 3-A, 3-B y 3-C,
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del Distrito Catastral No. 24, del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación del 5 de febrero de

1979, suscrito por la Dra. Ramona Estela Trujillo Ruiz
Vda. Boumpensiere, cédula No. 27056, serie lra., abogada
del recurrente, en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 3 de abril del 1979,
suscrito por el Lic M Enrique Ubrí García, cédtila No.
2426, serie lra., abogado de los recurrentes, Altagracia
Elena Hernández Vda. Roedán y Gabriel Roedán Hernán-
dez, dominicanos, mayores de edad, cédulas Nos. 370, se-
rie 8, y 51912, serie lra., respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, despu& de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por el 	 re-
currente en su memorial que se indican más adelante, y
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de una litis sobre terrenos registrados,
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 27
de mayo del 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"Falla: PRIMERO: Rechaza :as conclusiones producidas
por el señor José Prensa, dominicano, mayor de edad, ca-
sado con Beatriz Fabián Concepción, agricultor, domicilia-
do y residente en Monte Plata, El Caimito, Yabacao Aba-
jo, cédula No. 4313, serie 8; SEGUNDO: Mantiene en su
estado actual los Certificados de Títulos correspondientes
a las Parcelas Nos. 3-B, y 3-C, del Distrito Catastral No.
24 , expedidos, respectivamente, en favor de los señores
Gabriel Roedán Hernández y Altagracia E'ena Hernández
de Roadán; TERCERO: Ordena al Secretario del Tribu-
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de la Ley de Registro de Tierras porque dispone modifica.
cioncs substanciales de derechos registrados al punto de
anular los certificados de títulos expedidos sin el consen.
timiento de su dueño; que en la sentencia impugnada se
estableció que se había rea izado una duplicación de la
mensura en la Parcela No. 3, creándose las Parcelas Nos.
3-A, 3-B y 3-C; que todo cilio se realizó en violación, tan•
bié.n, del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras; y
de la regla del doble grado de jurisdicción;

Considerando, que el procedimiento de subdivisión de
una parcela registrada catastra mente debe culminar en
la cancelación del certificado de título original y en la
expedición de nuevos certificados de títulos por cada una
de las parcelas resultantes d a la subdivisión; que esto es
lo que ha sucedido en la especie de que el Tribunal Supe-
rior de Tierras, al aprobar el proceso de subdivisión de la
Parcela No. 3, ordené la cancelación del certificado de tí-
tulo No. 40-804 expedido sobre este inmueble, y romo de
dicha subdivisión resultaron las Parcelas Nos. 3-A, 3-B y
3-C, ordenó, también, la expedición de nuevos certificados
de títulos en relación con cada una de estas parcelas, en
favor de sus propietarios, entre los cuales apuró el recu-
rrente, a quien se le deslindó la Parcela No. 3-C; que con-
trariamente a como lo alegael el recurrente, este procedi-
miento recorrió los dos grados de jurisdicción, ya que pa-
ra cl mismo fué designado un Juez de Jurisdicción Crigi-
ginal, quien dictó su decisión, la que luego fué apelada

. por el recurrente, y el Tribunal Superior la confirmó por
sentencia del 24 de marzo de 1961 la cual al no ser
pugnada en casación, adquirió la autoridad de la casa irre-
vocablemente juzgada;

Considerando, que el recurrente alega, en el quinto
y último medio de su recurso, en síntesis lo que sigue:
que 61 presentó ante el Tribunal Superior de Tierras con-
clusiones tendentes a que se ordenara en su favor la en-
trega inmediata del terreno de la Parcela No. 3. de su

propiedad, que había arrendado a Manuel Roedán Yege,
por haberse cumplido el término del arrendamiento, y,
además, solicitó que se procediera al justiprecio de las me-
joras existentes en el predio arrendado; que sin embargo,
dicho Tribunal omitió estatuir sobre-dichas conclusiones;
pero,

Considerando, que contrariamente a lo que alega el
recurrente, el Tribunal a-quo, al rechazar sus conclusiones,
desestimé la totalidad de sus pretensiones, ya que el reco-
nocer el recurrente como propietario de la Paneela No.
3-C, con sus mejoras, era improcedente el justiprecio de
estas últimas;

Por ta'es motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por José Prensa, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior do Tierras, el 7 de di-
ciembre de 1978 sobre las Parcelas Nos. A-A, 3-B y 3-C,
del Distrito Catastral No. 24, del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas,
con distracción de las mismas en provecho del Lic. M. En-
rique Ubrí García, abogado de los recurridos, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravdo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Pe.relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Csvcldo Perdomo Báez Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expreSi-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí Secretario
General, que certifica— (Firmado).-- Miguel Jacobo.
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de la Ley de Registro de Tierras porque dispone modifica.
ciones substanciales de derechos registrados al punto de
anular los certificados de títulos expedidos sin el consee.
timiento de su dueño; que en la sentencia impugnada se
estableció que se había rea'izado una duplicación de la
mensura en la Parcela No. 3, creándose las Parcelas Nos,
3-A, 3-B y 3-C; que todo ello se realizó en 	 tam-
bién, del artículo 173 de la Ley de Registro de Tierras; y
de la regla del doble grado de jurisdicción;

Considérando, que el procedimiento de subdivisión de

una parcela registrada catastra:mento debe culminar en
la cancelación del certificado de título original y en la
expedición de nuevos certificados de títulos por cada una
de las parcelas resultantes de la subdivisión; que esto es
lo que ha sucedido en la especie de que el Tribunal Supe-
rior de Tierras, al aprobar el proceso de subdivisión de la
Parcela No. 3, ordene la cancelación del cert:ficado de ti-
tulo No. 40-804 expedido sobre este inmueble, y como de
dicha subdivisión resultaron las Parcelas Nos. 3-A, 3-B y
3 . C, ordenó, también, la expedición de nuevos certificados
de títulos en relación con cada una de estas parcelas, en
favor de sus propietarios, entre los cuales • figuró el recu-
rrente, a quien se le deslindó la Parcela No. 3C; que con-
trariamente a como lo alegad el recurrente, este procedi-
miento recorrió los dos grados de jurisdicción, ya que pa-
ra el mismo fué designado un Juez de Jurisdicción Crigi-
ginal, quien dictó su decisión, la que luego fué apelada
por el recurrente, y el Tribunal Superior la confirmó por
sentencia del 24 de marzo de 1961 la cual al no ser im-
pugnada en casación, adquirió la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada;

Considerando, que el recurrente alega, en el quinto
y último medio de su recurso, en síntesis lo que sigue:
que él presentó ante el Tribunal Superior de Tierras con-
clusiones tendentes a que se ordenara en su favor la en-
trega inmediata del terreno de la Parcela No. 3, de su

----	
el Roedán Yege,

por -haberse cumplido el término del arrendamiento, y,
propiedad, que había arrendado a Mantel 

además, solicitó que se procediera al justiprecio de las me-
joras existentes en el predio arrendado; que sin embargo,
dicho Tribunal omitió estatuir sobre dichas conclusiones;
pero,

Considerando, que contrariamente a lo que alega el
recurrente, el Tribunal a-quo, al rechazar sus conclusiones,
desestimé la totalidad de sus pretensiones, ya que el reco-
nocer el recurrente como propietario de la Parcela No.
3-C, con sus mejoras, era improcedente el justiprecio de
cstaspúolrtimia,ases;

motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por José Prensa, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 7 de di-
ciembre de 1978 sobre las Parcelas Nos. A-A, 3-B y 3-C,
del Distrito Catastral No. 24, del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costes,
con distracción de las mismas en provecho del Lic. M. En-
rique Ubrí García, abogado de los recurridos, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravolo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojes	 Almánzar, Felipe
Csveldo Perdomo Báez Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.
. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audien cia  pública del día, mes y año en él expreee-
dos, y fué finnada, leída y publicada por mí; Secretario
General, que certifica.— (Firmado).-- Miguel Jacobo.
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como en el fondo el recurso de casación interpuesto por
Ramón Agustín Rojas y Luis Rojas Jiménez, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 7 de noviembre de 1977, dictada en favor de Julio
Flores, C. par A. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y en consecuencia revo-
ca en todas sus partes dacha sentencia impugnada; SE.
GUNDO: Declara injustificado e! despido en el caso de
la especie; TERCERO: Condena al señor Julio Flores a pa-
garle a los reclamantes del siguiente modo: a Ramón Agus-
tin Rojas, 24 días de preaviso; 75 días de salario por con-
cepto del auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones no dis-
frutadas ni pagadas; proporción de la regalía pascual y la
hon:ilicación corresponelen:e al año 1076; a Luis Rojas Ji-
ménez, 24 días de salario por concepto de previso; 45 días
de salario por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de
1.acaciones no disfrutadas ni pagadas; la bonificación y re-
galía pascual proporcional del año 1976; Así como a una
suma igual a los salarios que habían recibido dichos re-
elmantes desde el día de su demanda, hasta que intervenga
sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, calculadas todas estas prestaciones e indemnizacio-
nes cn base a un salario de RD$400.00 mensuales; CUAR-
TO: Condena a Julio Flores, C. por A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, ordenando su detracción en favor
del Dr. Julio Anibal Suárez, abogado, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; todo de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 sobre gastos y honora-
rios proesionaes; 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 637 sobre contratos de trabajo, vigente;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial. el siguiente medio de casación: Medio Unico: Vio-
lación por falsa aplicacián, de los artículos Nos. 10 y 11
del Código de Trabajo; desnaturalización de los hechos;
violación del artículo 1312 del Código Civil; falta de mo-
tivos y de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su medio úni-

teco:
dqeucoaslosaciátrnabajadores recorridos fundamentan su de-

la recurrente alega, en síntesis, lo siguien-

manda en el hecho de haber sido despedidos sin que para

ello hubiera justa causa; que sin embargo en ninguna de
la fase del proceso se estableció ante los tribuna-es el he-
cho material del despido, habiéndose limitado a alegar
solamente la continuidad ce1 contrato de trabajo, es decir,
tratar de establecer de quo en el caso se trataba de un con-
trato de trabajo de carácter permanente; que la recurrente,
en todo el proceso, ha alegado en su defensa que los tra-
bajadores no habían sido despedidos de sus labores y que
se trataba de contratos regidos por los articules 10 y 11 del
Código de Trabajo; que el juez a-quo no valoró los testi-
monies de Pedro Lugo y Ramón Emilio Castillo Frks, oí-
dos en el informativo celebrado a solicitud de la recurren-
te, limitándose exclusivamente a decir que uno de ellos
estaba en contradicción con el testigo de ios demandan-
tes, oído ante el Juez de Paz de Trabajo; que el juez a-quo
al no ponderar a todos y cada uno de los testimonios que
fueron vertidos en audiencia; que no ha motivado correcta-
mente en la sentencia objeto del recurso; que mal podría la
Julio Flores, C. x A., una empresa dedicada a la siembra y
corte de caña operar en forma contínua durante todo el año
en las labores que le son propias, donde hay un tiempo de
molienda o zafra que nunca excede de los cinco meses; quien
por estas razones, procede casar la sentencia; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, antes de estatuir
sobre el fondo de la apelación interpuesta por Ramón A.
Rojas y Luis Rojas Jiménez, ordenó medida de instrucción,
comunicación de documentos, informativos y contra-infor-
mativos; que después de haberse cumplido con la comu-
nicación de documentos, fué celebrado el informativo en la
audiencia del día 6 de marzo de 1979, en la que fueron oí-
dos los testigos Pedro Lugo y Ramón Emilio Castillo Frías,
cuyas declaraciones constan en 1a sentencia impugnada;
que el contrainformativo no fué celebrado ante la Cámara
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como en el fondo el recurso de casación interpuesto por
Ramón Agustín Rojas y Luis Rojas Jiménez, contra senten.
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 7 de noviembre de 1977, dictada en favor de Julio
Flores, C. por A. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y en consetuencia revo-
ca en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SE.
GUNDO: Declara injustificado el despido en el caso do
la especie; TERCERO: Condena al señor Julio Flores a pa-
garle a los reclamantes del siguiente modo: a Ramón Agus-

Rojas, 24 dias de preaviso; 73 días de salario por con-
cepto del auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones no dis-
frutadas ni pagadas; proporción de la regalía pascual y la
honiCicación correspondiente al año 1076; a Luis Rojas Ji-
ménez, 24 días de salario por concepto de previso; 45 días
de salario por concepto de auxilio de cesantía; 14 días de
%.acacicnes no disfrutadas ni pagadas; la bonificación y re-
galía pascual proporcional del año 1976; Así como a una
suma igual a los salarios que habían recibido dichos re-
elmantes desde el día de su demanda, hasta que intervenga
sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de tres
meses, calculadas todas estas prestaciones e indemnizac:o-
nes en base a tin szlario de RD$400.00 mensuales; CUAR-
TO: Condena a Julio Flores, C. por A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, ordenando su cl.stracción en favor
del Dr. Julio Anibal Suárez, abogado, quien afirma haber
las avanzado en su totalidad; todo do conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ly No. 302 sobre gastos y honora-
rlos proresiona es; 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 637 sobre contratos de trabajo, vigente;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial, el siguiente medio de casación: Mcdio Unico: V:o-
lación por falsa aplicación, de los artículos Nos. 10 y 11
del Código de Trabajo; desnaturalización de los hechos;
violación del artículo 1312 del Código Civil; falta de mo-
tivos y de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su medio úni-

co de casación, la recurrente alega, en síntesis, lo sigaien-
te: quo los trabajadores rccurridos fundamentan su de-
manda en el hecho de haber sido despedidos sin que para
ello hubiera justa causa; que sin embargo en ninguna de
la fase del proceso se estableció ante los tribunales el he-
cho material del despido, habiéndose limitado a alegar
solamente la continuidad del contnato de trabajo, es decir,
tratar de establecer de que en el caso se trataba de un con-
trato de trabajo de carácter permanente; que la recurrente,
en todo el proceso, ha alegado en su defensa que los tra-
bajadores no habían sido despedidos de sus labores y que
se trataba de contratos regidos por los artículos 10 y 11 del
Código de Trabajo; que el juez u-quo no valoró los testi-
monios de Pedro Lugo y Ramón Emilio Castillo	 oí-
dos en el informativo celebrado a solicitud de la recurren-
te, limitándose exclusivamente a decir que uno de ellos
estaba en contradicción con el testigo de los demandan-
tcs, oído ante el Juez de Paz de Trabajo; que el juei a-quo
al no ponderar a todos y cada uno de los testimonios que
fueron vertidos en audiencia; que no ha motivado correcta-
mente en la sentencia objeto del recurso; que mal podría la
Julio Flores, C. x A., una empresa dedicada a la siembra y
corte de caña operar en forma contínua durante todo el año
en las labores que le son propias, donde hay un tiempo de
molienda o zafra que nunca excede de los cinco meses; quien
por estas razones, procede casar la sentencia; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, antes de estatuir
sobre el fondo de la apelación interpuesta por Ramón A.
Rojas y Luis Rojas Jiménez, ordenó medida de instrucción,
comunicación de documentos, informativos y contra-infor-
mativos; que después de haberse cumplido con la cemu-
nicación de documentos, fué eelebrada el informativo en la
audiencia del día 6 de marzo de 1979, en la que fueron oí-
dos los testigos Pedro Lugo y Ramón Emilio Castillo Frías,
cuyas declaraciones constan en 1a sentencia impugnada;
que el contrainformativo no fué celcbrado ante la Cámara
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a-qua, haziendo valer como medio de prueba los recotte,
tes, el informativo celebrado ante el Juzgado de Pal .
Trabajo el 27 de julio de 1977, en el que depuso como
tigo Juan Peña Olivo;

Considerando, que, entre varias declaraciones to
incidentes los jueces del fondo pueden basarse, para
mar su convicción, en aquella que le parezca más sin
verosímil; lo que no constituye vicio alguno, pucs
ponde al ejercicio normal del poder soberano de ap
ción que tienen los jueces del fondo, sobre todo que,
la especie, la misma exposición de la recurrente
que ella lo que hace en definitiva escriticar esa apretii
ción por estimar que las declaraciones de los testgos
dro Lugo y Ramón Ernilio Castillo Frías, los que el J
a-quo califica de contradictorias, eran las correctas;

Considerando, que la sentencia impugnada dá por
tablecido, que los hoy recurridos Ramón A. Rojas y
Rojas Jiménez prestaba servicios como operadores de

tares a la recurrente Julio A. Flores, C. por A., a base
un salario de RD$400.00 mensuales, durante 5 arios el
mero y 3 años el segundo; que fueron despedidos el 20
agosto de 1976 por Julio Flores; que estaban ampar
por un contrato de naturaleza indefinida; que tfueron
pedidos sin causa justificada; que trabajaban, en sus t
tores, tirando caria, regando yerbicidas, abonando el
rreno, durante todo el año; por todo es preciso admi
que, contrariamente a lo alegado por la recurrente, la
tencia impugnada contiene una relación de los hechos
circunstancias de la litis y motivos suficientes y perti
:es que han permitido a la Suprema Corte de Justicia
rificar que en la especie la ley ha sido bien aplidada,
lo que, el medio único de la recurrente debe ser des
mado por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por la Julio Flores, C. por A., contrall

1sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzga

de Primera Instancia del Distrito Nacional el 30 de octu-
bre de 1979, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Julio Aní-
bal Suárez, abogado de los recurreidos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Franciseo E2pidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la aud:encia pública del día, mcs y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.
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visto el memorial de casacIón de la recurrente, el 21
de rnayo de 1980, suscrito por el Dr. Marcial Augusto Gue-
rrero de los Santos, en el cual se propone el medio que se
indica más adelante;

visto el escrito de defensa de la recurrida, del 6 de
mnio de inso, firmado por el Dr. Manuel Antonio Gutié-
rrez Espinal, cédula No. 25766, serie 56, recurrida que es
Duisa Ciprián, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada en la calle Espaillat No. 28, de la ciudad de La Ro-

'mana, cédula No. 20282, serie 26;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rente, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a), que con motivo 	 una reclamación
laboral, que no pudo ser conciliada y la siguiente demanda,
el Juzgado de Paz del Municipio de La Rontna, en sus
atribuciones laborales, dicter el 8 de febrero de 1478, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inscrto
en el de la ahora impugnada; b), que sobre el recurso in-
terpuesto, intervino el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo es cl siguiente: "FALLA: PRIISIERO: Se
ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra la Na-
tional Components Ind. Inc., por haber sido legalmente ci-
tada y no haber comparceido; SEGUNDO: Se confirma en
todas sus partcs la sentencia apelada, dada por el Juzgado
de Paz dol Municipio de La Romana, de fotha 8 de febre-
ro de 1978, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se decla-
ra injustificado el despido de la señora Luisa Ciprián, por
parte de la National Components Ind. Inc. y, en consecuen-
cia, se condena a la National Components lnd. Inc., a pagar
a la señora Luisa Ciprián, los siguientes valorcs: la suma
de ItD$55.40 por concepto de 24 días de preaviso; la su-
ma de RD$118.80 por concepto de 30 clias de cesantía; la
suma de RD$237.60 por conzepto de 3 (tres) meses de sa-
larios caídos; Ja suma de RD$41.82, por concepto de rega-

Sentencla Imptagnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Romana, de fecha 19 de marto de 1980.

3fateria; 1.aboral.

Recurrentes: National Components Incl., Inc.,

Abogado: Dr. illarcial Augusto Guerrero de los Sar.tos.

Itccurrido; Luisa Ciprián.
.ibogado: Dr. álanuel Antonio Gutiérrez EspinaL

Dios, Patria y Liberted,
República Duminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Contín Aybar, Presidentc; Fcrnando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto do Presidente; Joaquín M. Mvarez Pe-
rolló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, y L,eonte R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencais, en la ciudad de Santo Dorningo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 24 del mes de Mayo del allo 1982,
años 139' de la Independencia y 119' de la Ftestauración,
d:cta en audicncia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente setntencia:

Sobre cl recurso de casación interpuesto por National
Components Ind. Inc., con su dornicilio social en la ciudad
de La Romana, contra la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana,
en sus atribuciones laborales, el 19 de marzo de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil cie turno en la lectura dol rol;;
Oído el dictamen del Magistrado Proeurador General

de la República;



:41	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAY0 DEL 1982

Sentencia impuguada: Juzgado de Prunera Instancra del Distrito
Judicial de La Romana, de fecIta 19 de rnarzo de 1980.

Materia: I.aboral.

Recurrentes: National Components Ind., Inc.,

Abogado: Dr. Marcial Augu.sto Guerrero dc los Santos.

Recurrido: Luisa Cipriim.
Abogado: Dr. Manuel Antonio Gutierrez Espinal.

Dios, Patria y Libertttd,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Contín Aybar, Presidente; Fornando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencais, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 24 del mes de Mayo del año 1982,
años 139' de la Independencia y 119' de la Restauración,
d:cta en audienzia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente setntencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por National
Components Ind. Inc., con su dornicilio social en la ciudad
de La Romana, contra la sentencia dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana,
en sus atribuciones laborales, el 19 de marzo de 1980, cuyo
dispositivo se ,copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genzral

de la República;
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Visto el memorial de casación de la recurrente, el 21
de mayo de 1980, suscrito por el Dr. Marcial Augusto Gue-
rrero de los Santos, en el cual se propone el medio que
ndic va ismásta eladeeselaraante; de defensa

de la recurrida, del 6 de
junio de 1/980, firmado por el Dr. Manuel Antonio Gutié-
rrez Espinal, cédula No. 25766, Serie 56, recurrida que es

i

buisa Ciprián, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
elliada en la calle Espaillat No. 28, de la ciudad de La Ro-.
mana, cédula No. 20282, serie 26;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberacio y vistos los textos legales invocados por la recu-
rente, que se mencionan más adelante y los articulos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de ensación;

Considerando, a), que con motivo de una reclarnación
laboral, que no pudo ser conciliada y la siguiente demanda,
el Juzgado de Paz del Municipio de La Romiana, en sus
atribucior-es laborales, dieté ol 8 de febrero de 1478, ttna
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto
en el de la ahora impugnada; b), que sobre el recurso in-
terpuesto, interviño el fallo ahora impugnacio en casación,
cuyo disposItivo es cl siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
ratzfica el defecto pronunciado en audiencia contra la Na-
tional Components Ind. Inc., por haber sido legalmente ci-
tada y no haber comparecido; SEGUNDO: Se confirma en
todas sus partes la sentencia apelada, dada por el Juzgado
de Paz del Municipio de La Romana, de fezha 8 de febre-
ro de 1978, cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se decla-
ra injustificado el despido de la señora Luisa Ciprián, por
parte de la National Components Ind. Inc. y, en consecuen-
cia, se condena a la National Components Ind. Inc., a pagar
a la señora Luisa Ciprián, los siguientes valores: la suma
de RD$55.40 por concepto de 24 días de preaviso; la su-
ma de RD$118.80 por concepto de 30 días de cesantía; la
suma de RD$237.60 por conzepto de 3 (tres) neses de sa-
larios caídos; la suma de RD$41.82, por concepto de rega-
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lía pascual proporcional; y la suma de RD$27.72, por con,
cepto de vacaciones proporcionalcs; Segundo: Se condena
a la National Components Ind. Ine., 	 pago de las costas
y honorarios, distrayéndolas en provecho del Dr. Mante,
Antonio Gutiérrez Espinal, quien afirma haberlas avan2a
do en su totalidad; TERCERO: Se condena a la Nationai
Components Ind. Inc., al pago de las costas, distrayéndolas
en provecho del Dr. Manuel Antonio Cutiérrez Espinak
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su merno
rial, el siguiente medio único de casación: Violación del at.
tículo 78, pánafo 11, y el artículo 49 del Cédigo de Tra.
bajo;

Considerando, que en el medio único de su recurso, la
recurrente rlega, en síntesis, lo siguiente: que el articula
78 párrafo 11 establece como causa de despido su respon•
sabilidad para el patrón; la inasistencia del trabajador a
sus labores durante dos días c.onsecutivos o dos días en un
mismo mes, sin permiso del patrón o de quien lo repnesete
le, o sin justificar la causa justa que tuvo para ello en el
plazo prc.ncrito en el artículo 49, estableee la obligación
del trabajador de dar aviso al patrono de la eausa que
impide asistir a su trabajo dentro de las 24 horas de ocu-
rrir el hecho que justifique la suspensión del contrato; que,
la señora Luisa Ciprián presentó querella en fecha 18 de
agosto de 1977, ante el Inspeetor local de Trabajo; que
Luisa Ciprian no cump:ió con lo que ordena el artículo 49

que exige en forma expnesa la obligación de comunicar
la inasistencia al trabajo dentro de las 24 horas consiguien-
tes el hecho que haya imposibilitacio concurrir al trabajo;
que olla estuvo internada en el hospital desde el día 11 al
19 de julio de 1977, recornendando el mismo Certificado
Médico reposo hasta el día 15 de agosto cle 1977; que
cmpresa comunicó la inasistencia a su t rabajo de Luisa
Ciprián los días 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 23, 24,
23, 26, 27 y 28 de julib de 1977 a la Secretaría Local de

Trabajo; que la recurrida en ningún mornento comunicó a

la empresa recurrente, ya sea en una tforma verbal o es-
crita su imposibilidad para asistir a su trabajo; que la re-
eurrente comunicó a la Sceretaría Local de Trabajo en
fecha 28 de julio de 1977, su decislen de porter fin al con-
trato de trabajo que la ligaba a la señora Luisa Ciprián,
por no haber asistido a su trabajo durante 305 días 23, 24,
25, 26, 27 y 28 de julio de 1977, por lo que la empresa no
violó ninguna de las disposiciones del Código de Trabajo;
que, por las razones ex-puestas, procede casar la sentencia
Impugnada; pero,

Considerando, que, el Juzgado a-quo po.ra confirmar
la sentencia del Juzgado de Pn de La Romana, que ha-
bia acogido la ckm,anda intentada por la hoy recturida
Luisa Ciprián y condenar a la recurrente National Compo-
nents Ind. Inc., a1 pago cle las prestaciones lega"es dió, en-
tre otras, el motivo siguiente: "que en presencia de la si-
tuación jurídica planteada, este tribunal se ve contreñido
a juzgar el caso y conocer el recurso en base a los docu-
mentos existentes en el expediente, el cual herr.os exami-
nado, resultando que se trata del despido de la señora
Luisa Ciprián, quien fuera trabajadora de la empresa Na-
tional Components Ind. Inc., que ésta comunicó al depar-

, tamento laboral de trabajo el despido de la mencionada
obrera, por carta cle fecha 28 de julio de 1977, por haber
faltado la trabajadora Luisa Ciprián, desde el 23 cial mi.s-
mo mes a 1a lecha de la comunicación a dicho Departa-
mento; que es evidente que hubo despido sobre el funda-
reento de esta falta, pero rcsulta que la trabajadora inti-
mada no compareció en esos días al Ceniro de Trabajo
donde desampeñaba sus funciones, debido a scrios quebran-
tos de salud que motivaron su internamiento en el Hospi-
tal Dr. Aristides Fiallo Cabral, de esta ciudad, dol 11 al
19 de julio del mismo año 1977( indleándosele adernás, un
reposo hasta el 15 de agosto del mismo año, de acuerdo
con un certificado médico que aparece en el expediente,
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1

iía pascual proporcional; y la suma de RD$27.72, por
cepto de vacaciones proporeionales; Segundo: Se condena
a la National Components Ind. Ine., a]J pago de la.s costaz
y honorarios, distrayéndolas en prove.cho del Dr. Manuo
Antonio Gutiérrez Espinal, quien afirma haberlas avanaa.
do en su totalidad; TERCERO: Se condena a la Nationsd
Components Ind. Inc., a/ pago de las costas, distrayéndolas
en provecho clel Dr. Manuel Antonio Gutiérrez Esping
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su meme-
rial, el siguiente medio único de casación: Violación del ar,
tictdo 78, párrafo 11, y el artículo 49 del Código de Tra.
bajo;

Considerando, que en el medio único de su recurso,
recurrente zlega, en síntesis, lo siguiente: que el articulo
78 párrafo 11 establece como causa de despido su respon-
sabilidad para el patrón; la inasistencia del trabajador a
sus labores durante dos días consecutivos o dos días en un
mismo mes, sin permiso del patrón o de quien lo repnesen.

o sin justificar la causa justa que tuvo para ello en el
plazo prescrito en el artículo 49, establece la obligación
del trabajador de dar aviso al patrono de la causa que le
impide asistir a su trabajo dentro de las 24 horas de ocu-
rrir el hecho que justifiqtze la suspensión del contrato; que,
la señora Luisa Ciprián presentó querella en fecha 18 de
agosto de 1977, ant,e el Inspector loca1 de Trabajo; que
Luisa Ciprián no cump:ió con lo que ordena el artículo 49

que exige cn forma expnesa la obligación de comunicar
la inasistencia al trabajo dentro de las 24 horas consiguien-
tes el hecho que haya imposibilitado concurrir al trabajo;
que ella estuvo internada en el hospital desde el día 11 al
19 de julio de 1977, recomendando el mismo Certificado
Médico reposo hasta el día 15 de agosto de 1977; que :a
empresa comunicó la inasistencia a su trabajo de Luisa
Ciprián los días 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27 y 28 de julio <le 1977 a la Secretaría Local de

Tiaraebrrawiore;
saquarecurrente, ya sca en una lorma verbal o es-

crita su

la recurrida en ningún momento comunicó a

imposibilidad para asistir a su trabajo; que la re-
currente comunieó a la Secretaría Local de Trabajo en
fccha 28 de julio de 1977, su decisión de poner fin al con-
trato de trabajo que la ligaba a la señora Luisa Ciprián,
por no haber asistido a s-u trabajo durante ios días 23, 24,
25, 26, 27 y 28 de julio de 1977, por lo que la em,presa no
violó ninguna de las disposiciones del Código de Trabajo;
que, por las razones expuestas, procede casar la sentencia
impugnada ; pero,

Considcrando, que, el Juzgado a-quo para confirmar
la sentencia del Juzgado de Paz de La Romana, que ha-
bia acogido la dem,anda intentada por la hoy recurrida
Luisa Ciprián y condenar a la recurrente National Compo-
nents Ind. Inc., al pago de las prestaciones lega'es dió, en-
tre otras, cl motivo siguiente: "que e.n presencia de la si-
tuación jurídica planteada, este tribunal se ve contreñido
a juzgar el caso y conocer el recuiso en base a los docu-
mentos existentes en el expediente, el cual hetr.os exami-
nado, msultiando que se trata del despido de la sefiora
Luisa Ciprián, quien fuera trabajadora de la empresa Na-
tional Components Ind. Inc., que ésta comunicó al depar-

, tatnento laboral de trabajo el dcspido de la mencionada
obrera, por carta de fezha 28 de julio de 1977, por haber
faltado la trabajadora Luisa Ciprián, desde el 23 del mis-
mo mes a la lecha de la comunicación a dicho Departa-
mento; que es evidente que hubo despido sobre el funda-
mento de esta falta, pero rcsulta que la trabajadora inti-
mada no compareció en esos días al Centro de Trabajo
donde desempeñaba sus funciones, debido a serios quebran-
tos de salud que motivaron su internamiento en el Hospi-
tal Dr. Arístides Fiallo Cabral, de esta ciudad, del 11 al
19 de julio del mismo año 1977( ind/cándosele además, un
reposo hasta el 15 de agosto del mismo año, de acuerdo
con un certificado médico que aparece en el expyt‘cliente,
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de donde se infiere que los días a que se refiere la empre.
sa antimante en su comunicacion, estaban dentro del pe.
ríodo de reposo que prescribe el certificado médico, por
lo que es preclso admitir que el día de la comurdcación del
despido, que lo fué el 28 de julio do 1977, la obrera intirna.
da no estaba en condiciones de salud para reincorporarse
a sus labores habituales, en razón de crue el período de re.
greso vencía el 15 de agosto de 1977, según cstá cstable-
cido en el certificado médico, expeclido por el facultative
compatente. Y además de las indicaciones del menciona-
do certificado médico, existen en el expediente copias de
dos cartas enviadas por Luisa Ciprián a ia National Com-
ponents, una de fecha 11 de julio de 1977, en la cual le
participa que no ha ido a trabajar porque se encuentra in-
ternada en el Ilospital Arístides Fiallo Cabral, de estra ciu-
dad, donde se le practica una operación para extraerle un
quites en el ovario; y la otra del 19 de julio del mismo año
1977, donde le participa a su patrono que salió del hos-
pital el 19 de los corrientes y que no podrá ir a trabajar
hasta el 16 ó 17 de agosto, porque el médico le ordenó re-
poso a domicilio hasta el 15 dol mismo mes y año; por ello,
este tribunal entiende que la intirnada Luisa Ciprián cum-
plió con el requisito legal establecido, al comunicar a la
empresa el motivo de su inasistencia a su trabajo; por lo
que este Tribunal de alzada considera a la luz de los he-
chos y de los textos le.g,ales que rigen la materia de que se
trata de un despido injustificado con responsabilidad para
la ornpresa intimante, al no poder probar la justa causa
del despido, y la sentencia del Juzgado de Paz, apelada, de-
be ser confimada en todas sus partes; que, en consemen-
cia y por lo t.ranscrito, es evidente que el Juzgado a-quo,
no ha cometido las violaciones denunciadas por la lecu-
rrente, por lo que prooede desestimar el medio del re-
curso por carecer de fundamento;

Por tales motivos, PREVIERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la National Components Ind. Inc.,
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-ontra la sentencia dictada por el Juzgado de Prirnera Ins-
-tancia del Distrito Judicial cie La Romana, en sus atribu-
ciones laborales, el 19 de marzo de 1980, cuyo clispositivo
sc ha copiado en parte anterior del presente Ilallo; SE-
GUNDO: Condena a la recurrente al pago de Las costas,
con clistracción de las mismas en provecho del Dr. bllanuel
Antonio Gutiérrez Espinal, abogado de la recurrida, quir
afirma haberlas avanzado en su totalidacL

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Baez,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secreta-
rio Gcnera1.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señorcs Jueces que figu.ran en su encabezarniento, en la
en la audlerrzia pública del día, mes y año en él expreaa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí; Secretario
General, que certifica.— (Firrnado).— Miguel Jacobo.



de donde se infiere que los días a que se refic.•re la empre,
sa antimante en su comtmicación, estaban dentro del pe.
ríodo de reposo que praíbe el certilicado médico, por
lo que es preciso adrnitir que el día de la comunicación
despido, que lo fué el 28 de julio de 1977, la obrera intima.
da no estaba en condiciones de salud para reinoorporarse
a sus labores habituales, en razón de que el período de re-
greso vencía el 15 de agosto de 1977, según está estable-
cido en el certificado médico, expedido por el facultativo
competente. Y además de las indicacioncs del menciona.
do certificado médico, existen en el expediente copias de
dos cartas enviadas por Lu.isa Ciprián a la National Com-
ponents, una de fecha 11 de julio de 1977, en la cual le
participa que no ha ido a trabajar porque se encuentra in-
ternada en el Hospital Arístides Fiallo Cabral, de esta ciu-
dad, donde se le practica una operación para extracrle un
quites en el ovario; y la otra del 19 de julio del misrno año
1977, donde le participa a su patrono que salió dol hos.
pital el 19 de lcs corrientes y que rlo podrá ir a trabajar
basta el 16 ó 17 de agosto, porque el médIco le ordenó re-
poso a domicilio hasta el 15 dol mismo mes y ario; por ello,
es-te tribunal entiende que la intimada Luisa Ciprián cum-
plió con el requisito legal establecido, al comunicar a la
empresa el motivo de su inasistencia a su trabajo; por lo
que este Tribunal de alzada considccra a la luz de los he-
chos y de los textos legales que rigen la materia de que se
trata de un despido injustificado con responsabilidad para
la etnpresa intimante, al no poder probar la justa causa
del despido. y la sentencia del Juzgado de Paz, apelada, de-
be ser cor¿imada en t,odas sus partes; que, en consomen-
cia y por lo transcrito, es evidente que el Juzgado a-quo,
no ha cometido las violaciones denunciadas por la recu-
rrente, por lo que procede desestimar el medio del re-
curso por carecer de fundamento;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaz.a el recurso de
casación interpuesto por la National Compcments Ind. Inc.,

-ontra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
t-ancia del DIstrito Judicial cie La Romana, en sus atribu-
ciones laborales, el 19 de marzo de 1980, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente Dallo; SE-
GUNDO : Condena a la recurrente al pago de liks costas,
con aistracción de las mismas en provecho del Dr. Mlanuel
Antordo Gutiérrez Espinal, abogado de la recurrida, quit
afirma haberlas avanzado en su totalidacL

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando F.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secreta-
rio GcLa esneprral.

ente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la aucliencia pública del día, mes y año en él expressa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por nu", Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— ?áiguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE LAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, effil
fecha 10 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón García Rojas, Thelma Mota y Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Félix A. Tirito Mata.

Interviniente: L'boldino Oberto Santos.
Abogado: Dr. L. A. de la Cruz Débora.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente;
Francisco Elpidio Beras, Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan
Bautsita Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Lconte Rafael Alburquer-
que, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de mayo del
ario 1982, años 139' de la independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón García Rojas, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 5831, serie 71; Thelma Mo-i
ta, dominicana, mayor de edad, sotlera, domiciliado y res1-1
dente, el primero en esta ciudad, en la calle Respaldo San
Vicente de Paúl N 9 6, del Ens. Los Minas y la segunda en la
calle 21, N 9 3 del Ensanche Ozama y la Seguros Pepír.. S.
A., con asiento social en la calle Mercedes esquina Palo

de esta ciudad; contra sentencia dictada en atri-
buciones correcionales el 10 de noviembre de 1977, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de noviembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Reyes Urena, cédula
31347, serie 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de
bre de 1979, suscrito por su abogado Dr. Félix A. Brito Ma-
ta cédula No. 2419, serie 47, en el cual se proponen contra
la sentencia los medios de casación que más adelante se
indican;

Visto el escrito del interviniente 	 Oberto
Martínez Santos, dominicano, mayor de edad, casado, car-
pintero, cédula No. 8701, serie 55, domiciliado y residente
en esta ciudad, del 14 de diciembre de 1979, suscrito por
su abogado Dr. L. A. de la Cruz Débora, cédula 38410, se-
rie 31;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que a ella se refiere, consta a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 27 de marzo
de 1976, en esta ciudad, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal dei Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el .16 de
febrero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece co-
piado en el de la ahora impugnada, y b), que sobre los re-
cursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Admi-
te corno regular y válido en la forma los recursos de apela-
ción in terpuestos: a), por el Dr. Francisco Cadena Moquete
a nombre y repressentación de Ramón García Rojas, Thel-

4, e

4,



SENTENCIA DE FECHA 24 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón García Rojas, Thelma Mota y Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Félix A. Grito Mata.

Intervintente: Ubaldino Oberto Santos.
Abogado: Dr. L. A. de la Cruz Débora.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justic:a, regularmente constituida por los Jueces Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto de Presidente;
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pctelló, Juan
Bautsita Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquer.
que, asistidos del Secretario General, en la Sala donde eaa
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de mayo del
año 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón García Rojas, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 5831, serie 71; Thelma
ta, dominicana, mayor de edad, sotlera, domiciliado y resi-
dente, el primero en esta ciudad, en la calle Respaldo San
Vicente de Paúl N9 6, del Ens. Los Minas y la segunda en la
calle 21, Ne 3 del Ensanche Ozama y la Seguros Pepín, 5.
A., con asiento social en la calle Mercedes esquina Palo
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unnce: , ), de esta ciudad; contra sentencia dictada en atri-
-bueienes corrccionales el 10 de noviembre de 1977, por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 10 de noviembre de 1977,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Reyes Ureña, cédula
31347, serie 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de diciem-
bre de 1979, suscrito por su abogado Dr. Félix A. Grito Ma-
ta cédula No. 2419, serie 47, en el cual se proponen contra
la sentencia los medios de casación que más adelante se
indican;

Visto el escrito del interviniente Ubaldino Oberto
Martínez Santos, dominicano, mayor de edad, casado, car-
pintero, cédula No. 8701, serie 55, domiciliado y residente
en esta ciudad, del 14 de diciembre de 1979, suscrito por
su abogado Dr. L. A. de la Cruz Débora, cédula 38410, se-
rie 31;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos que a ella se refiere, consta a), que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 27 de marzo
de 1976, en esta ciudad, en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 16 de
febrero de 1977, una sentencia cuyo dispositivo aparece co-
Piado en el de la ahora impugnada, y b), que sobre los re-
cursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación con el siguiente dispositivo:"Falla:Primero: Admi-
te corno regular y válido en la forma los recursos de apela-
ción interpuestos: al, por el Dr. Francisco Cadena Moquete
a nombre y repressentación de Ramón García Rojas, Thel-
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ma Mota, y Compañía de Scguros Pepín, S. A.; b), por
Dr. L. A. de la Cruz Débora, a nombre y representación de
Ubaldino Martínez Santos, contra sentencia dictada por la
Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 1ns•
tanda del Distrito Nacional, erí fecha 16 de febrero de
1977, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se pro.
nuncia el defecto contra el prevenido Ramón García, por
no haber comparecido no obstante haber sido legalmente
citado, en consecuencia se le declara culpable de violar los
artículos 49 y 65 de la Ley 241, y se condena a treinta pe
sos oro (RD$30.00) de multa y al pago de las costas pe
nales; Segundo: Descarga al coprevenido Ubaldino Alberto
Martínez Santos, por no haber vio:ado ninguna de las dis-
posiciones de la ley 241, en cuanto a éste, declara las cos-
tas de oficio; tercero: Declara regular y válido en cuanto
a la forma la constitución en parte civil, incoada por el se
ñor Ubaldino Oberto Martínez, a travez de su abogado Dr.
L. A. de la Cruz Débora, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley, y en cuanto al fondo de dicha constitución, conde.
na a los señores Ramón García Rojas, y Thelma Mota,
primero, por su hecho personal y la segunda, como persona
civilmente responsable, al pago do una indemnización de
Seiscientos pesos oro (RDS600.00), más los intereses lega-
les de dicha suma, a partir de la demanda hrsta la ejectr
ción de la sentencia, a titulo de indemnización complemen-
taria, como justa reparación por los daños morales y ma-
tcriales sufridos por el demandante; Cuarto: Condena a los
señores Ramón García Rojas y a Thri-ma Mata, en sus ca.
lidades antes señaladas, al pago de las costas civiles, con
distracción do las mismas y en provecho del Dr. L. A. de
la Cruz Débora, abogado de la parte civil constituida.
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Ordena que esta sentencia le sea común, oponible y eje
cutable en todas sus consecuencias legales, a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo
que ocasione el accidente, de conformidad con el Art . 10

mod. de la Ley 4117, por haber sido hechos cada uno den-
tro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
Modifica la sentencia recurrida, en su ordinal 3ro. y en lo
que respeota a la indemnización acordada, y la Corte por
propia autoridad y contrario imperio la lija en la suma
de Un mil pesos oro (RD$1,000.00) por estar esta suma en
armonía con los hechos y las lesiones recibidas por la víc-
tima; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena a Ramón García Ro•
jes, al pago de las costas penales de la alzada; QUDITO:
Condena a Ramón García Rojas y a Thelma Mota, al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas, en
provecho del Dr. L. A. de la Cruz Débora, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara
esta sentencia común y oponible a la Compañía de Segu
ros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente;

La Suprema Carte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código

1 y 10 do la :ey 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos que justifican su disposi-
tivo; Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de motivos
en la asignación de daños y perjuicios;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su primer medio de casación, alegan en síntesis, que re-
sulta evidente de la instrucción del proceso y de los do-
cumentos del expediente, que el accidente se produjo en
la intersección de las calles Nicolás de Ovando con la Ave-
nida Ortega y Gasset mientras el carro conducido por Ra-
món García Rojas se desplazaba por la calle Nicolás de
Ovando, por la misma vía, pero en dirección contraria al
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ma Mota, y Compañía de Seguros Pepín, S. A.; b), por
Dr. L. A. de la Cruz Débora, a nombre y representación de
Ubaldino Martín= Santos, contra sentencia dictada por
Séptima Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
tancia del Distrito Nacional, eri fecha 16 de febrero de
1977, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se pro.
nuncia el defecto contra el prevenido Ramón García, por
no haber comparecido no obstante haber sido legalmente
citado, en consecuencia se le declara culpable do violar los
artículos 49 y 65 de la Ley 241, y se condena a treinta pe-
sos oro (RD$30.00) de multa y al pago cte las costas pe.
nales; Segundo: Descarga al coprevcnido Ubaldino Alberto
Martínez Santos, por no haber vio:ado ninguna de lea dis-
posiciones de la ley 241, en cuanto a éste, declara las cos-
tas de oficio; Tercero: Declara regular y válido en cuanto
a la forma la constitución en parte civil, incoada por el se
flor Ubaldino Oberto Martínez, a travez de su abogado Dr.
L. A. de la Cruz Débora, por haber sido hecha de acuerdo
a la ley, y en cuanto al fondo de dicha constitución, conde
na a les señores Ramón García Rojas, y Thelma Mota, el
primero, por su hecho personal y la segunda, como persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de
Seiscientos pesos oro (RDS600.00), más los intereses lega
les de dicha suma, a partir de la demanda hasta la cjectr
ción de la sentencia, a título de indemnización complemen-
taria, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por el demandante; Cuarto: Condena a los
señores Ramón García Rojas y a Thelma Mota, en sus C3-

lidades antes señaladas, al pago de las costas civiles, con

distracción do las mismas y en provecho del Dr. L. A. de
la Cruz Débora, abogado de la parte civil constituida
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto:
Ordena que esta sentencia le sea común, oponible y eje'
cutable en todas sus consecuencias lega:cs, a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo
que ocasioné el accidente, de conformidad con el Art.

mod, de la Ley 4117, por haber sido hechos cada uno den-
tro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
Modifica la sentencia recurrida, en su ordinal 3ro. y en lo"

que respeota a la indemnización acordada, y la Corte por
propia autoridad y contrario imperio la lija en la suma
de Un mil pesos oro (RD$1,000.00) por estar esta suma en
armonía con los hechos y las lesiones recibidas por la víc-
urna; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena a Ramón García Ro-
jas, al pago de las costas penales de la alzada; QUINTO:
Condena a Ramón García Rojas y a Tholma Mota, al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas, en
provecho del Dr. L. A. de la Cruz Débora, abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara
esta sentencia común y oponible a la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la ley 241 de 1967
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código C5-

vil, 1 y 10 de la ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes modios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos que justifican su disposi-
tivo; Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de motivos
en la asignación de daños y perjuicios;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de su primer medio de casación, alegan en sintesis, que re-
sulta evidente de la instrucción del proceso y de los do-
curnentos del expediente, que el accidente se produjo en
la intersección de las calles Nicolás de Ovando con la Ave-
nida Ortega y Gasset mientras el carro conducido por Ra-
món García Rojas se desplazaba por la calle Nicolás de
Ovando, por la misma vía, pero en dirección contraria al
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motor conducido por Ubaldino Alberto Martínez Santos; t
como puede advertirse en ninguna parte de la sentencia,
ni en primer grado ni en apelación, ni en el proceso ver-
bal levantado con motivo del accidente y presenciado su-
puestamente por el Agento de Policía actuante, se revela
los hechos de cómo se produjo el accidente, ya que si am-
bos conductores transitaban por una misma vía y se les
dió paso, según el Agente actuante, ambos conductores te-
nían derecho de paso a menos que uno de ellos fuere a do-
blar ocupando la vía del otro o si el Policía de tránsito
mediante señal mantuvo detenido el vehículo de Ramón
García Rojas, mientras le daba el paso al motor por la vía
que ocupaba García Rojas, situación que obiiga al Tribu-
nal a examinar la conducta del Agente de Tránsito, res-
ponsable de las seña es, ya que como humano tenía dere-
cho a equivocarse en sus señales y para salvar su res-
ponsabilidad hacer recaer la responsabilidad en uno u otro
de los conductores para escapar a sanciones disciplinarias
por su negligencia, que resulta sintomático, que no obs-
tante ser el Agente Policial la pieza clave para dilucidar
con claridad meridiana la forma en la cual se produjo el
accidente no fue citado ante las jurisdicciones de juicio,
a fin de darle oportunidad a los jueces del fondo en el jui-
cio de determinar las causas que produjeron al mismo;
que por tanto ello, la sentencia impugnada debe ser casa-
da; poro,

Considerando, que La Corte a-qua para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y faltar
como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que 'fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa; a), que el 27
de marzo de 1976 mientras Ramón García Rojas, conducía
cl carro placa No. 203-001, propiedad de Thelma Mota, ase-
gurado con Póliza No. A-40337, de la Seguros Pepín, S.
A., transitando por la calle Nicolás de Ovando, al llegar a
la esquina Ortega y Gacset, de oeste a este, se produjo un
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accídente con la motoneta placa No. 51332, conducida por
su propietario Ubaldino Oberto Martínez Santos, resul-

tando este último con lesiones curables después de 30 y
autes de 45 días; b), que el accidente se debió a la impru-
dencia cometida por Ramón García Rojas, de no detener
su vehículo, cuando el Agente de Tránsito se le ordenó,
para darle paso al motorista, chocando a este último con
los resultados ya descritos; que por todo lo expuesto resul-
ta, evidente, que el fallo impugnado contiene una relación
completa de los hechos y circunstancias de La causa y mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositi-
vo que han permitido a esta Corte apreciar, que en el pre-
sente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley;
por lo que el medio que se examina caree de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo me-
dio de casación, los recurrentes alegan, "que la Corte a-qua
no mantuvo para asignar los daños y perjuicios por Ubal-
dino Martínez Santos, ni el porqué del aumento de la in-
demnización acordada por la jurisdicción de Primer Gra-
do y se limita en el dispositivo a fijar en la suma de Un
mil pesos (RD$1,000.00) la indemnización", por estar es-
ta suma más en armonía con los hechos y lesiones sufri-
das por la víctima; que en la especie, los Jueces del fondo
han cometido, una indemnización no justificada, ni es he-
cho ni es derecho, dejando la dceisión carente de motivos,
razón por la cual debe ser casada; pero,

Considerando, que los jueces del fondo, tienen la fa-
cultad de fijar las indemnizaciones; que para ello basta
comprobar el daño recibido por la víctima, la responsabri-
dad penal del autor del mismo y la relación de comitente
a proposé entre el autor y la persona civilmente responsa-
ble; que el examen del fallo impugnado pone de manifics-
to que en la especie, los jueces del fondo hicieron las com-
probaciones antes mencionadas y al fijar la indemniza-
ción, aumentándola, expresaron que esta suma está más
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motor conducido por Ubaldino Albcrto Martínez Santos;
como puede advertirse en ninguna parte de la sentencia,
ni en primer grado ni en apelación, ni en el proceso ver-
bal levantado con motivo del accidente y presenciado su-
puestamente por el Agento de Policía actuante, se revela
los hechos de cómo se produjo el accidente, ya que si am-
bos conductores transitaban por una misma vía y se les
dió paso, según el Agente actuante, ambos conductores te-
nían derecho de paso a menos que uno de ellos fuere a do-
blar ocupando la vía del otro o si el Policía de tránsito
mediante señal mantuvo detenido el vehículo de Ramón
García Rojas, mientras le daba el paso al motor por la vía
que ocupaba García Rojas, situación que obiga al Tribu-
nal a examinar la conducta del Agente de Tránsito, res-
ponsable de las seria es, ya que corno humano tenía dere-
cho a equivocarse en sus señales y para salvar su res-
ponsabilidad hacer recaer la responsabilidad en uno u otro
de los conductores para escapar a sanciones disciplinarias
por su negligencia, que resuba sintomático, que no obs-
tante sor el Agente Policial la pieza clave para dilucidar

con claridad meridiana la forma en la cual se produjo el
accidente no fue citado ante las jurisdicciones de juicio,
a fin de darle oportunidad a los jueces del fondo en el jui-
cio de determinar las causas que produjeron al mismo;
que por tanto ello, la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero,

Considerando, que La Corte a-qua para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y fal2ar
como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa; a), que el 27
de marzo de 1976 mientras Ramón García Rojas, conducía
cl carro placa No. 203-001, propiedad de Thelma Mota, ase-
gurado con Póliza No. A-40337, de la Seguros Pepín, S.
A., transitando por la calle Nicolás de Ovando, al llegar a
la esquina Ortega y GaÇsnt, de oeste a este, se produjo un
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accidente con la motoneta placa No. 51332, conducida por
su propietario Ubaldino Oberto Martínez Santos, resul-
tando este último con llones curables después de 30 y
antes de 45 días; b), que el accidente se debió a la impru-
dencia cometida por Ramón García Rojas, de no detener

su vehícu lo, cuando el Agente de Tránsito se le ordenó,
para darle paso al motorista, chocando a este último con
los resultados ya descritos; que por todo lo expuesto resul-
ta, evidente, que el fallo impugnado contiene una relación
completa de los hechos y circunstancias de la causa y mo-
tivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositi-
vo que han permitido a esta Corte apreciar, que en el pre-
sente caso se ha hecho una correcta aplicación de La ley;
por lo que el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo me-
dio de casación, los recurrentes alegan, "que la Corte a-qua
no mantuvo para asignar los daños y perjuicios por Ubal-
dino Martínez Santos, ni el porqué del aumento de la in-
demnización acordada por la jurisdicción de Primer Gra-
do y se limita en el dispositivo a fijar en la suma de Un
mil pesos (RD$1,000.00) la indemnización", por estar es-
ta suma más en armonía con los hechos y lesiones sufri-
das por la víctima; que en la especie, los Jueces del fondo
han cometido, una indemnización no justificada, ni es he-
cho ni es derecho, dejando la docisión carente de motivos,
razón por la cual debe ser casada; pero,

Considerando, que los jueces del fondo, tienen la fa-
cultad de fijar las indemnizaciones; que para ello basta
comprobar el daño recibido por la víctima, la responsabili-
dad penal del autor del mismo y la relación de comitente
a proposé entre ol autor y la persona civilmente responsa-
ble; que el examen del fallo impugnado pone de manifies-
to que en la especie, los jueces del fondo hicieron las com-
probaciones antes mencionadas y al fijar la indemniza-
clon, aumentándola, expresaron que esta suma está más
e
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en armonía con los hechos y las lesiones sufridas por
víctima; con lo cual dieron contrariamente a lo alegado por
los recurrentes, una motivación pertinente y suficiente,
razón por la cual, el medio que se examina carece de fun.
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos dados por establecidos,
configuran a cargo del prevenido recurrente, el delito de
golpes y heridas involuntarios ocasionados con la conduc-
ción de un vehículo de motor previsto por el Art. 49 de
la ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancio-
nado por la letra c) de esa misma disposición legal con las
penas de seis menea a dos años de prisión correccional y
multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos, cuando las lesio-
nes o la imposibildad de la víctima para dedicarse a su
trabajo, duraren veinte días o más, corno sucedió en la es-
pecie; que al condenar al prevenido recurrente, al pago de
una multa de RD$300.00 pasos, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a
la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, dió por
establecido que el hecho del prevenido, ocasionó a Ubalcli-
no Oberto Martínez, constituido en parte civil, daños y per-
juicios morales y materiales, que evaluó en la suma de
(RD$1,000.00) Un mil pesos oro; que al condenar a Ra-
món García Rojas juntamente con Thelma Mota, puesta en
causa como civilmente responsable, al pago de esa suma,
más los intereses lagles de la misma a partir de la doman•
da, la Corte a-gira hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, al declarar oponible dichas condenaciones a la Se-
guros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus damás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, el fallo im-
pugnado no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a ubaldino Oberto Martínez Santos, en los recursos de
casación interpuestos por Ramón García Rojas, Thelma
Mota y la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, el 10 de noviembre de 1977,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
segundo : Rechaza los recursos interpuéstos contra la men-
cionada sentencia; Tercero: Condena a Ramón García Ro-
jas al pago de las costas penales y a éste y a The:ma Mota
al pago de las costas civiles, ordenando la distracción de
las mismas, en provecho del Dr. L. A. de la Cruz Débora,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora
ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS-. — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Flpidio Bcras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorr.o Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquer-
que	 Miguel Jacobo, Secretario Genera!.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.
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en armonía con los hechos y las lesiones sufridas por ta
víctima; con lo cual dieron contrariamente a lo alegado
los recurrentes, una motivación pertinente y suficiente,
razón por la cual, el medio que se examina carece de fur•
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos dados por establecidos,
configuran a cargo del prevenido recurrente, el delito de
golpes y heridas involuntarios ocasionados con la conduc-
ción de un vehículo de motor previsto por el Art. 49 de
la ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sanc:o-
nado por la letra c) de esa misma disposición  legal con :as
penas de sets meses a dos años de prisión correccional y
multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos, cuando las lesio-
nes o la imposibildad de la víctima para dedicarse a su
trabajo, duraren veinte días o más, como sucedió en la es-
pecie; quo al condenar al prevenido recurrente, al pago de
una multa de RD$300.00 pesos, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a
la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, dió por
establecido que el hecho del prevenido, ocasionó a Uba:di-
no Oberto Martínez, constituido en parte civil, daños y per-
juicios morales y materiales, que evaluó en la suma de
(RD$1,000.00) Un mil pesos oro; que al condenar a Ra-
món García Rojas juntamente con Thelma Mota, puesta en
causa como civilmente responsable, al pago de esa suma,
más los intereses lagles de la misma a partir de la deman-
da, la Corte a-qtra hizo una correcta aplicación de los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, al declarar oponible dichas condenaciones a la Se-
guros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, el fallo im-
pugnado no contiene vicio alguno que justifique su casa-
ción;
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ubaldino Oberto Martínez Santos, en los recursos de
casación interpuestos por Ramón García Rojas, Thelma
mota y la Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales, el 10 de noviembre de 1977,
por la Corto de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo;
segundo: Rechaza los recursos interpuéstos contra la men -
cionada sentencia; Tercero: Condena a Ramón García Ro-
jas al pago de las costas penales y a éste y a Thelma Mota
al pago de las costas civiles, ordenando la distracción de
las mismas, en provecho del Dr. L. A. de la Cruz Débora,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora
ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS-. — Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Francisco Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Genera!.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jaeces que figuran en su encabezamiento, en la
en la aud:emia pública del día, mes y afro en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mf, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 26 Dli MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de.PrL,
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de ene.

ro de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Jiménez Nnfiez, Ricardo Luna H, y Unión de

Seguros, C. por A.

Interviniente: lEnrique Vásquez Méndez.
Abogado: Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen•
te, Priiner Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her•
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Casti1e,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 26 de mayo de 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Jiménez Núñez, dótninicano, mayor de
edad, chófer, domiciliado en la calle Marcos Adón No. 133,
de esta ciudad; Ricardo Luna H., dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Aníbal de Espinosa No. 258,
y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en la
Avenida 27 de Febrero No. 263, de esta ciudad, contra 13
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sentencia dictada el 18 de enero de 1979, por la Seranda
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
so Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Cámara a-qua el 24 de enero de 1979,
a requerimiento dci Dr. Hernán Lora Sánchez, cédula No.
35378, serie 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se proponen ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el escrito del interviniente, del 23 de agosto
1980, suscrito por el Dr. Angel Dando Pérez Vólquez, cé-
dula No. 3625, serie 20, interviniente que es Enrique Vás-
quez Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado en la calle Mella No. 57, de la ciudad de Neyba, cé-
dula No. 9963, serie 22;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123, 139, y 169 de la Ley 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Ccdigo Civil,
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a), que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido en esta ciudad el 5 de diciembre de 1977, en el
que ninguna persona resultó con lesiones corporales y sólo
los vehículos resultaron con desperfectos y abolladuras, el
Tribunal Especial de Tránsito, Grupo 3, dictó el 21 de ju-
lio de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b), que so-
bre las apelaciones interpuestas, intervino el fallo ahora
PRIMERO: en casación, cuyo dispositivo dice así: '"Falla:
nUMERO: Se declara bueno y válido el recurso de ape:a-

interpuesto por el Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, a

11
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SENTENCIA DE FECHA 26 Dli MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Segunda amara Penal del Juzgado de Pru.
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 18 de ene.
ro de 1979.

Materia; Correccional.

Recurrentes: Rafael Jiménez Núñez, Ricardo Luna 11. y Unión de
Seguros, C. por A.

Interviniente: enrique Vásquez Méndez.
Abogado: Dr. Angel llanilo Pérez Vólquez.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primor Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her•
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castilo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 26 de mayo de 1982, años 139'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta•
mente por Rafael Jiménez Núñez, dominicano, mayor de
edad, chófer, domiciliado en la calle Marcos Adón No. 133,
de esta ciudad; Ricardo Luna H., dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Aníbal de Espinosa No. 258,
y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en la
Avenida 27 de Febrero No. 263, de esta ciudad, contra la
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sentencia dictada el 18 de enero de 1979, por La Se onda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
arito Nacional, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Cámara a-qua el 24 de enero de 1979,
a requerimiento del Dr. Hernán Lora Sánchez, cédula No.
35378, serie 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se proponen ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el escrito del interviniente, del 23 de agosto de
1980, suscrito por el Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, cé-
dula No. 3625, serie 20, interviniente que es Enrique Vás-
quez Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado en la calle Mella No. 57, de la ciudad de Neyba, cé-
dula No. 9963, serie 22;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 123, 139, y 169 de la Ley 241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil,
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casacien;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a), que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido en esta ciudad el 5 de diciembre de 1977, en el
que ninguna persona resultó con lesiones corporales y sólo
los vehículos resultaron con desperfectos y abolladuras, el
Tribunal Especial de Tránsito, Grupo 3, di ctó el 21 de ju-
lio de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b), que so-
bre las apelaciones interpuestas, intervino el fallo ahora
Opugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de ape:a-
ción interpuesto por el Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, a
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nombre y representación de Enrique Vásquez
(parte civil), contra sentencia No. 6853, dictada por el Tri-
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, dif 21.
7-78, la cual textualmente dice así: Primero: Se pronun.
cia el detecto contra el señor Rafael JiMénez Núñez, por
no haber comparecido no obstante citación legal. Segundo
Se declara culpable al señor Rafael Jiménez Núñez, de
violar los artículos 123 y 139 da La Ley 241, y en conse-
cuencia se condena con diez días de prisión correccional y
al pago de las costas. Tercero: En cuanto al señor Enrique
Vásquez Méndez, se descarga de toda responsabilidad pe-
nal, por no haber violado la ley 241, en ninguna de sus
partes, en cuanto a él se declaran las costas de oficio. Cuar-
to: En el aspecto civil se acogen los ordinales 1ro.. 4to.,
5to. y 6to. de la demanda introductiva de instancia dif
6/78, del Ministe ial Carlos Alberto Ma'agón Collado y ea
cuanto del señor Enrique Vásquez Méndez de RD$500.00
(Quinientos pesos oro), como justa reparación de los daños
materiales sufridos por el vehículo de su propiedad, así
como por devalución experimentada por el mismo, inclu-
yendo lucro cesante emergente. Así se pronuncia, ordena,
manda y firma. (Finnado): Dr. Juan Francisco Herrá, Juez
Y Rafael A. Rivera, Scc.— SEGUNDO: Se pronuncia el de-
fecto contra Rafael Jiménez Núñez, por no comparecer a
esta audiencia para la cual estaba legalmente citado. —
ILRCERO: Se modifica la sentencia objeto del presente
recurso en el sentido de fijar en RD$600.00 (Seiscientos
pesos oro) la indemnización que debe recibir Enrique Vás-
quez Méndez, por los daños y perjuicios recibidos por éla
consecuencia de los desperfectos que sufrió su vehículo
en el accidente de que se trata, así como también por la
devalución del referido vehículo se confirma en los demás
aspectos la sentencia aludida.— CUARTO: Se condena al
nombrado Rafael Jiménez, al pago de las costas civiles de
esta sentencia, con distracción de las mismas en Favor del
Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, abogado que afirma ha'

borlas avanzado en su totalidad.— QUINTO: Se declara la
presnte sentencia, común, oponible y ejecutable a la

Unión de Seguros, C. por A., por ser esta :a entidad
aseguradora del vehículo marca Volkwagen, asegurado
bajo póliza No. SD-33852, todo de acuerdo con la Ley que
rige la materia 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los 

¿sColinsoirerr;ando, que ni Ricardo Luna H., puesto en cau-
sa como civilmente responsable, ni la Unión de Seguros,
C. por A., también puesta en causa corno entidad asegura-
dora, han expuesto los medios en que fundan sus recursos,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
dec'ara nulos sus recursos, y examinar sólo el recurso del
prevenido Rafael Jiménez Núñez;

Considerando, que para declarar culpable del a:ci-
dente al hoy recurrente Rafael Jiménez Núñez y fallar co-
mo lo hizo, la Cámara .a-qua dió por establecido, median-
te la ponderación de todos los elementos de juicio que fue-
ron aportados en la instrucción de la causa, lo siguiente:
a) que el 5 de diciembre de 1977, en horas de la tarde,
ocurrió un accidente de tránsito en la avenida 27 de Febre-
ro esquina Máximo Gómez de esta ciudad, en el cual el
carro placa No. 116-543, propiedad de Ricardo Luna H.,
con Póliza No. SD-33852, de la Unión de Seguros, C. por
A., conducido de Este a Oeste por la avenida 27 de Febre-
ro, por Rafael Jiménez Núñez, chocó por la parte trasera,
al carro placa No. 149-276, conducido por su propietario,
Enrique Vásquez Méndez, por la misma vía y dirección
que el primero; b), que en el accidente ninguna persona
resultó con lesiones corporales y sólo los vehículos recibie-
ron desabolladuras y desperfectos; c), que el accidente se
debió a la falta exclusiva de Rafael Jiménez Núñez al cho-.
car por la parte de atrás, al vehículo conducido por Enrique
Vásquez Méndez, el cual se encontraba detenido en la ave-
nida 27 de Febrero, por estar en rojo para él, el se_máfo-
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nombre y representación de Enrique Vásquez Ménd;
(parte civil), contra sentencia No. 6853, dictada por el Tri.
bunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional, dtf
7-78, la cual textualmente dice así: Primero: Se prontu•
cia el defecto contra el señor Rafael JiMénez Núñez, per
no haber comparecido no obstante citación legal. Segundo;
Se declara culpable al señor Rafael Jiménez Núñez, de
violar los artículos 123 y 139 de La Ley 241, y en consc-
cuencia se condena con diez días de prisión correccional y
al pago de las costas. Tercero: En cuanto al señor Enrique
Vásquez Méndez, se descarga de toda responsabilidad pe•
nal, por no haber violado la ley 241, en ninguna de sus
partes, en cuanto a él se declaran las costas de oficio. Cuar
to: En el aspecto civil se acogen los ordinales 1ro.. 4to,
5to. y 6to. de la demanda introductiva de instancia d/f
6/78, del Ministerial Carlos Alberto Ma'agón Collado y en
cuanto del señor Enrique Vásquez Méndez de RD$500.00
(Quinientos pesos oro), como justa reparación de los daños
materiales sufridos por el vehículo de su propiedad, así
como por devalución experimentada por el mismo, inclu-
yendo lucro cesante_ emergente. Así se pronuncia, ordena,
manda y firma. (Firmado): Dr. Juan Francisco Herrá, Juez
Y Rafael A. Rivera, Sec.— SEGUNDO: Se pronuncia el de
fecto contra Rafael Jiménez Núñez, por no comparecer a
esta audiencia para la cual estaba legalmente citado. —
.1.LRCERO: Se modifica la sentencia objeto del presente
recurso en el sentido de fijar en RD$600.00 (Seiscientos
pesos oro) la indemnización que debe recibir Enrique Vás
quez Méndez, por los daños y perjuicios recibidos por él
consecuencia de los desperfectos que sufrió su vehículo
en el accidente de que se trata, así como también por la
devalución del referido vehículo se confirma en los demás
aspectos la sentencia aludida.— CUARTO: Se condena
nombrado Rafael Jiménez, al pago de las costas civiles de
esta sentencia, con distracción de las mismas en favor del
Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, abogado que afirma

berlas avanzado en su totalidad.— QUINTO: Se declara la
p reses n te sentencia, común, oponible y ejecutable a la
Cía. Unión de Seguros, C. por A., por ser esta la entidad
aseguradora del vehículo marca Volkwagen, asegurado
bajo póliza No. SD-33852, todo de acuerdo con la Ley que
rige la materia 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
las 

dCe oMnsoirerr;ando, que ni Ricardo Luna H., puesto en cau-
sa como civilmente responsable, ni la Unión de Seguros,
C. por A., también puesta en causa como entidad asegura-
dora, han expuesto los medios en que fundan sus recursos,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede
dee'ara nulos sus recursos, y examinar sólo el recurso del
prevenido Rafael Jiménez Núñez;

Considerando, que para declarar culpable del acci-
dente al hoy recurrente Rafael Jiménez Núñez y fallar co-
mo lo hizo, la Cámara n-qua dió por establecido, median-
te la ponderación de todos los caementos de juicio que fue-
ron aportados en la instrucción de la causa, lo siguiente:
a) que el 5 de diciembre de 1977, on horas de la tardé,
ocurrió un accidente de tránsito en la avenida 27 de Febre-
ro esquina Máximo Gómez de esta ciudad, en el cual el
carro placa No. 116-543, propiedad de Ricardo Luna H.,
con Póliza No. SD-33852, de la Unión de Seguros, C. por
A., conducido de Este a Oeste por la avenida 27 de Febre-
ro, Por Rafael Jiménez Nitfiez, chocó por la parte trasera,
al carro placa No. 149-276, conducido por su propietario,
Enrique Vásquez Méndez, por la misma vía y d:rección
que el primero; b), que en el accidente ninguna persona
resultó con lesiones corporales y só:o los vehículos rce.:ibie-
ran desabolladuras y desperfectos; c), que el accidente se
debió a la falta exclusiva de Rafael Jiménez Núñez al cho-.
car por la parte de atrás, al vehículo conducido por Enrique
Vásquez Méndez, el cual se encontraba detenido en la ave-
nida 27 de Febrero, por estar en rojo para él, el semáfo-
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ro instalado en esa vía con la avenida Máximo Gómez, al
transitar en su vehículo con ics frenos en mal estado y
guardar la distancia, con el vehículo que iba delante de él;

Considerando, que el hecho cometido por ol recurren,
te Rafael Jiménez Núñez, configura los delitos previstos et
los artículos 123 y 139 de la Ley 241 de Tránsito y Vehieu.
los, sancionado en el artículo 169 de dicha Ley con multa
no menor de RD$10.00 ni mayor de RD$25.00; que al con.
donar al recurrente a 10 días de prisión ccrroccional, con-
firmando en este aspecto la sentencia de primer grado, la
Cámara a-qua le aplicó una pena permitida por ol refe
rido texto legal, por lo que, procede casar, en cuanto a
la pena impuesta al prevenido, la sentencia impugnada;

Considerando, que asímismo, la Cámara a-qua aprecié
que el hecho del prevenido Rafael Jiménez Núñez, había

causado a Enrique Vásquez Méndez, constituido en parte
civil, daños y perjuicios materiales, que evaluó en la suma
de RD$600.00 como reparación por los desperfectos expe
rimentados por el vehículo de su propiedad; que al conde-
nar a Rafael Jiménez Núñez, solidariamente con Ricardo
Luna H., al pago de esa suma, la Cámara a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno qtie justique su
sación;

Por tales motivos, Primero: Admiie como intervinierr
te a Enrique Vásquez Méndez en los recursos de casación
interpuestos por Rafael Jiménez Núñez, Ricardo Luna 11.y
la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-
da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primere
Instancia del Distriot Nacional, en sus atribuciones correo-
cionales, el 18 de enero de 1979, cuyo dispositivo 	 ha co'
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decir
ra nulos‘los recursos de Ricardo Luna H., y la Unión de
de Seguros, C. por A., contra la indicada sentencia; Terc•

3.0 ; Casa, en cuanto a la pena impuesta al prevenido Rafael
Jiménez Núñez la sentencia impugnada, y envía el asunto
así limitado, por ante la Tercera Cámara Penal del Juzga-

do de primera Instancia del Distrito Nacional, en las mis-
mas atribuciones; Cuarto: Rechaza el recurso de Rafael
Jiménez Núñez en sus demás aspectos y declara las costas
penales de oficio; Quinto: Condena a Rafael Jiménez Nú-
ñez y a Ricardo Luna H., al pago de las costas civiles y
ordena la distracción en provecho del Dr. Angel Danilo Pé-
rez Vólquez, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de la
Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.
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ro instalado en esa vía con la avenida Máximo Gómez, V s
transitar en su vehículo con ics frenos en mal estado y no
guardar la distancia, con el vehículo que iba delante de él;

Considerando, que el hecho cometido por el recurren,
te Rafael Jiménez Núñez, configura los delitos previstos en
los artículos 123 y 139 de la Ley 241 de Tránsito y Vehícto
los, sancionado en el artículo 169 de dicha Ley con multa
no menor de RD$10.00 ni mayor de RD$25.00; que al con-
denar al recurrente a 10 días de prisión correccional, coa
Firmando cn este aspecto la sentencia de primer grado, la
Cámara a-qua le aplicó una pena permitida por el refe.
rido texto legal, por lo que, procede casar, en cuanto a •

la pena impuesta al prevenido, la sentencia impugnada;
Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua aprecié

que el hecho del prevenido Rafael Jiménez Núñez, había
causado a Enrique Vásquez Méndez, constituído en parte
civil, daños y perjuicios materiales, que evaluó en la suma
de RD$600.00 como reparación por los desperfectos exp•
rimentados por el vehículo de su propiedad; que al conde,
nar a Rafael Jiménez Núñez, solidariamente con Ricardo
Luna H., al pago de esa suma, la Cámara a-qua hizo una
correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justique su
ración;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinie•
te a Enrique Vásquez Méndez en los recursos de casación
interpuestos por Rafael Jiménez Núñez, Ricardo Luna N.Y
la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta'
da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distriot Nacional, en sus atribuciones corres
cionales, el 18 de enero de 1979, cuyo dispositivo se ha co'
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Decla;
ra nulos'. los recursos de Ricardo Luna H., y la Unión
de Seguros, C. por A., contra la indicada sentencia; Ter
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Casa, en cuanto a la pena impuesta al prevenido Rafael
Jiménez Núñez la sentencia impugnada, y envía el asunto
así limitado, por ante la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera instancia del Distrito Nacional, en las mis-
mas atribuciones; Cuarto: Rechaza el recurso de Rafael
Jiménez Núñez en sus demás aspectos y doclara las costas
penales de oficio; Quinto: Condena a Rafael Jiménez Nú-
fiez y a Ricardo Luna 1-1., al pago de las costas civiles y
ordena la distracción en provecho del Dr. Angel Danilo Pé-
rez Vólquez, abogado del interviniente, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la

aseguradora ya mencionada, dentro de los términos de la
Póliza.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerquc Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
dos, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1982 S

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
fecha 13 de febrero de 1982.

Recurrente: David González.

Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
Repriblica Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Nestor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen.
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
nández Espail!at, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos dol Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo del año 1982,
años 139' de la Independencia, y 1119' de la Restauracigat
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David
González, dominicano, mayor de edad, Raso P. N., domici-
liado en la calle D, No. 11, Los Minas, Distrito Nacional,
cédula No. 3178, serie 102; contra la sentencia dictada par
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio.
nes correccionales, el 13 de febrero de 1981, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en

Secretaría de la Corte a-qua el 22 de abril de 1981, a re.

uerimi ento del Dr. Daniel Moquete Ramírez, cédula NO.

464, serie 80, en representación del recurrente, en la cual
no se proponen contra la sentencia impugnada, ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de 1967.

Vehículos; 1383 dol Código Civil y 1 y 65
ddee lin	 ito yLey sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente, a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido el 26 de junio de 1979, en esta ciudad, en el que
un menor resultó muerto, la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en sus atribuciones correccionales ol 14 de mayo de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b), que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara buenos y válidos, en cuanto a la forma los recursos
de apelación interpuestos; a) por el Dr. José B. Pérez Gó-
mez, en fecha 27 de mayo de 1980, a nombre y representa
ción de David González, Lieda. Francia Ramírez de Ceda-
no y/o Demetrio Cedano Suero, y la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.; y b), por el Dr. Daniel Moquete Ra-
mírez, en fecha 30 de mayo de 1980, a nombre y represen
tacón de David González, contra sentencia de fecha 14 de
mayo de 1980, dictada por la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara al prevenido
David González, dominicano, mayor de edad, Raso de la
Policía Nacional, conductor, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 3178, serie 102, domiciliado y resi-
den te en la cale D, No. 11, del Ensanche Los Minas, de es-
ta ciudad, culpable de violar los artículos 19, letra d), in-
ciso 1, de la Ley No. 241, de fecha 27 de diciembre de 1967,
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ete
fecha 13 de febrero de 1982.

Ttecurrente: David Gon-bilez.

Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojás Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
nández Espand, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asir
tidos del Secretario General, en la Sa!a donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo del año 1982,
años 139' de la Independencia, y 1119) de la Restauraci5n.
dieta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si•
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David
González, dominicano, mayor de edad, Raso P. N.,

en la calle D, No. 11, Los Minas, Distrito Nacional.
cédula No. 3178, serie 102; contra la sentencia dictada par
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucio-
nes correccionales, el 13 de febrero de 1981, cuyo disposi•
tivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gereral

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en

Secretaría de la Corte a-qua el 22 de abril de 1981, a

quer I rri• iento del Dr. Daniel Moquete Ramírez, cédula No.
464, serie 80, en representación del recurrente, en la cual
no a proponen contra la sentencia impugnada, ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de 1967,
de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impurada y en los
documentos del expediente, a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido d 26 de junio de 1979, en esta ciudad, en el que
un menor resultó muerto, la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en sus atribuciones correccionales el 14 de mayo de 1980,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b), que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino el	 ahora impugnado en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara buenos y válidos, en cuanto a la forma los recursos
de apelación interpuestos; a) por el Dr. José B. Pérez Gó-
mez, en fecha 27 de mayo de 1980, a nombre y representa
ción de Dav:d. González, Licda. Francia Ramírez de Ceda-
no y/o Demetrio Cedano Suero, y la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.; y b), por al Dr. Daniel Moquete Ra-
mírez, en fecha 30 de mayo de 1980, a nombre y represen
tación de David González, contra sentencia de fecha 14 de
mayo de 1980, dictada por la Octava Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se declara al prevenido
David González, dominicano, mayor de edad, Raso de la
Policia Nacional, conductor, portador de la cédula de iden-
tificación personal No. 3178, serie 102, domiciliado y resi-
dente en la cale D, No. 11, del Ensanche Los Minas, de es-
ta dudad, culpable de violar los artículos 49, letra d), in-
ciso 1, de la Ley No. 241, de fecha 27 de diciembre de 1967,
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y en consecuencia, se condena a dos (2) años de prisiOrt
correccional, y al pago de RD$500.00 (Quinientos pesos
oro), de multa, suspensión de su licencia de conducir por
el período de un (1) año y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por el señor Can-
delario de la Paz Díaz, por intermedio de sus abogados
Dres. Víctor Soufront y Ceferino Diaz Bonilla, contra lla-
vid Gonzá ez, en su calidad de prevenido, y Leda. Franja
Ramírez de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero, en su ca-
lidad de persona e:vilrnente responsable, por haber sido he-
cha de conformidad con la Ley; Tercero: En cuanto al fon-
do, se condena a David González y Licda. Francia Ramírez
de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero, al pago solidario
de la suma de RDS15,000.00 (Quince mil pesos oro), en
favor del señor Candelario de la Paz Diaz, como justa re-
paración por los daños y perjuicios sufridos por él con mo-
tivo del accidente en que perdiera la vida su hijo menor
José Dalver Youldaver de la Paz Peña; Cuarto: Se con-.
dena a David González y Licda. Francia Ramírez de Ce•
dano y/o Demetrio Cedano Suero, en sus respectivas
dades, al pago solidario de los intereses legales de dicha
suma, a contar de la fecha de la demanda y hasta la total
ejecución de la presente sentencia, a título de indemniza-
ción complementaria; Quinto: Se condena a David Gon-
zález y Licda. Francia Ramírez de Cedano y/o Demetrio
Cedano Suero, en sus respectivas calidades, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Víctor Soufront y Ceferino Díaz Bonilla,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Se declara la presente sentencia, común, oponible,
y ejeutable, con todas sus consecuencias legales y hasta
el límite de la póliza; a la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo marca
Datsun, modelo 1977, color marrón, placa No. 502-371,
mediante póliza No. AL-67813-8, vigente al momento del

accidente y propiedad de la Licda. Francia Ramírez de Ce-

dano y/o Demetrio Cedano Suero; por haber sido hecho
conforme a las formalidaes legales; SEGUNDO : En cuanto
al fondo confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida; TERCERO: Condena a David González y Licda.
Francia Ramírez de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero,
en-sus calidades de prevenido y persona civilmente respon-
sable, al pago de las costas penales y civiles, con distrac-
ción de las útimas en provecho del Dr. Victo r Soufront,

abogado de la parte civil que afirma haberlas avanzado
en su totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el aocidente, en virtud del artículo 10, modificado
de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor;

Considerando, que para declarar culpable del acci-
dente. al prevenido David González, y fallar como lo hi-
zo, la Corte a-qua dió por establecido, mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron aporta-
dos en la instrucción del proceso, lo siguiente: a), que el
26 de junio de 1979, en horas de la tarde, ocurrió un acci
dente de tránsito en la calle Cuarta, de Los Mameyes, de
esta ciudad, en el cual la camioneta placa No. 502-371,
propiedad de la Licda. Francia Ramírez de Cedano y/o De-
metrio Cedano Suero, asegurado con póliza No. Al-67813,
de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., condu-
cida por David González de sur a norte, por la referida
vía le produjo golpes y heridas al menor Youldaver de la
Paz Peña, a consecuencia de los cualets murió; b), que el
accidente se debió a la falta exclusiva de David González,
al conducir su vehículo en .forina descuidada y a una ve-
locidad fuera del límite permitido por la Ley, lo que le
impidió maniobrar con destreza y detenerlo con rapidez
al ver el menor cruzar la calle de una acera a la otra;

Considerando, que en los hechos así establecidos por
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accidento y propiedad de la Licda. Francia Ramírez de Ce-
dano ylo Demetrio Cedano Suero; por haber sido hecho
conforme a las formalidaes legales; SEGUNDO : En cuanto
al fondo confirma en todas sus partes la sentencia recu-
rrida; TERCERO: Condena a David González y Licda.
Fraricia Ramírez de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero,
en sus calidades de prevenido y persona civilmente respon-
sable, al pago de las costas penales y civiles, con distrac-
ción de las útimas en provecho del Dr. Víctor Soufront,
abogado de la parte civil que afirma haberlas avanzado
en su totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia
común y oponible a la Compnñia de Seguros San Rafael,
C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el aooidente, en virtud del artículo 10, modificado
de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor;

Considerando, que para declarar culpable del acci-
dente al prevenido David González, y fallar como lo hi-
zo, la Corte a-qua dió por establecido, mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron aporta-
dos en la instrucción del proceso, lo siguiente: a), que el
26 de junio de 1979, en horas de la tarde, ocurrió un acci
dente de tránsito en la calle Cuarta, de Los Mameyes, de
esta ciudad, en el cual la camioneta placa No. 502-371,
propiedad de la Licda. Francia Ramírez de Cedano y/o De-
metrio Cedano Suero, asegurado con póliza No. A1-67813,
de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., condu-
cida por David González de sur a norte, por la referida
vía le produjo golpes y heridas al menor Youldaver de la
Paz Peña, a consecuencia de los cuakts murió; b), que el
accidente se debió a la falta exclusiva de. David González,
al conducir su vehículo en forrara descuidada y a una ve-
locidad fuera del límite permitido por la Ley, lo que le
impidió maniobrar con destreza y detenerlo con rapidez
al ver el menor cruzar la calle de una acera a la otra;

Considerando, que en los hechos así establecidos por
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y en consecuencia, se condena a dos (2) años de prisión
correccional, y al pago de RD$500.00 (Quinientos pesos
oro), de multa, suspensión de su licencia de conducir por
el período de un (1) año y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida, en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha por el señor Can-
delario de la Paz Díaz, por intermedio de sus abogados
Dres. Víctor Soufront y Ceferino Diaz Bonilla, contra Da.
vid Gonzá ez, en su calidad de prevenido, y Leda. Franja
Ramírez de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, por haber sido he-
cha de conformidad con la Ley; Tercero: En cuanto al fon.
do, se condena a David González y Liuda. Francia Ramírez
de Cedano y/o Demetrio Cedano Suero, al pago solidario
de la suma de RDS15,000.00 (Quince mil pesos oro), en
favor del señor Candelario de la Paz Díaz, como justa re-
paración por los daños y perjuicios sufridos por él con mo-
tivo del accidente en que perdiera la vida su hijo menor
José Dalver Youldaver de la Paz Peña; Cuarto: Se con-
dena a David González y Licda. Francia Ramírez de Ce-
dano y/o Demetrio Cedano Suero, en sus respectivas cali-
dades, al pago solidario de los intereses legales de dicha
suma, a contar de la fecha de la demanda y hasta la total
ejecución de la presente sentencia, a título de indemniza-
ción complementaria; Quinto: Se condena a David Gon-
zález y Licda. Francia Ramírez de Ccdano y/o Demetrio
Cedano Suero, en sus respectivas calidades, al pago de las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Victor Soufront y Ceferino Díaz Bonilla,
abogados que afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Se declara la presente sentencia, común, oponible
y ejeutable, con todas sus consecuencias legales y hasta
el límite de la póliza; a la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo marca
Datsun, modelo 1977, color marrón, placa No. 502371,
mediante póliza No. AL-67813-8, vigente al momento del
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la Corte a-qua se configura a largo del prevenido recn.
rrente David González, el delito previsto en el inciso lrek

del artículo 49 de la Ley No. 241, de Tránsito y Vehículcs,
de ocasionar la muerte involuntariamente a una persona
con la conducción de un vehículo de motor, y sancionado
en el mismo inciso con las penas de dos a cinco años de
prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, si el hecho
ocasionare la muerte a una persona, como ocurrió en la
especie; que al condenar al recurrente a dos años de pri-
sión correccional y a una multa de RD$500.00, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a -qua dió por
establecido que el hecho de David González, había causado
a Candelario de la Paz Díaz, parte civil constituida, daños
y perjuicios, materiales y morales, que evaluó en la suma
de RD$15,000.00; que al condenar al prevenido al pago de
esa suma, solidariamente con Francia Ramírez de Cedano
yio Dernetrio Cedano Suero, más al pago de los intereses
legales de dicha suma, a partir de la demanda, a título de
indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por David González, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales, el 13 de febrero de
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y :o condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espadlat,
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Leente R. Alburquerque 	 Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresn-
das, y fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.
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la Corte a-qua se configura a cargo del prevenido reetk.
rrente David González, el delito previsto en el inciso
del artículo 49 de la Ley No. 241, de Tránsito y Vehículos,
de ocasionar la muerte involuntariamente a una persona
con la conducción de un vehículo de motor, y sancionado
en el mismo inciso con las penas de dos a cinco años
prisión y multa de RD$500.03 a RD$2,000.00, si el hecho
ocasionare la muerte a una persona, como ocurrió en la
especie; que al condenar al recurrente a dos años de pri-
sión correccional y a una multa de RD$500.00, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho de David González, había causado
a Candelario de la Paz Díaz, parte civil constituida, daños
y perjuicios, materiales y morales, que evalui5 en la suma
de RD$15,000.00; que al condenar al prevenido al pago de
esa suma, solidariamente con Francia Ramírez de Cedano
y/o Demetrio Cedano Suero, más al pago de los intereses
legales de dicha suma, a partir de la demanda, a título de
indemnización complementaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por David González, contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
en sus atribuciones correccionales, el 13 de febrero de 1981,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espalliat,

Leonte R. Alburquerque	 Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
en la audiencia pública del día, mes y año en él expresa-
des, y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario
General, que certifica.— (Firmado).— Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1082

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 13 de julio de 1978.

Materia; Correccional.

Recurrentes; José Ramón Vargas, Enrique Casado Saladin y la
Compañía de Seguros Pepin. S. A.

.Viegites: Dres. Julio E. Duquela Morales y Lic. Maria Duquela
Canó.

Dius, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supren-un Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretario Genera l , en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de mayo
de 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Ramón Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
eiliado y residente en la calle 9 No. 6, del Ens. Ozama, de
esta ciudad, cédula No. 67371, serie ira.; Enrique Casado
Saladín, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle General Cabral No. 193, do la ciudad de
San Cristóbal, cédula No. 16231, serie 56, y la Compañía
ca Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones co'
rrecionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el
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13 de julio de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelan-

te;
Oído al Alguacil da turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído al Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, en repre-

sentación del Dr. Julio E. Duquela Morales y el Lic. Luz
María Duquela Canó, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-que, el 17 de julio de 1978, a
requerimiento del Dr. Rafael S. Ruiz Báez, con cédula No.
18082, serie 2, abogado de los recurrentes, en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 1 9 de septiembre
de 1979, suscrito por sus abogados Julio E. Duquela Mora-
les y Lic. Luz María Duquela Canó, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se renere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de ju-
lio de 1973, en el kilómetro 3 de la Autopista Sánchez,
(tramo San Cristóbal-Santo Domingo), en el cual dos per-
sonas resultaron muertas y varias lesionadas, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristó-
bal, dictó el 12 de mayo de 1$76, una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara buena
Y válida la constitución en parte civil hecha por Catalina
Mariñez de Dipré, Rafaola Saldaña, Altagracia Siena He-
redia, Juana Fernanda Mora H., Antonia Japa Mateo, y
Marina Díaz Andújar y María Africa García Soto, por ser



SENTENCIA DE FECI1A 26 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de

fecha 13 de julio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José Ramón Vargas, Enrique Casado Saladin y la
Compañía de Seguros Pepin, S. A.

Abogdos: Dres. Julio E, Duquela Morales y Lic. Maria Duquela
Canó.

Dios, Patria y Libertad,
República bominicana.

En Nombre de la República, la Supremn Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Prcsidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretario Genera', en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de mayo
de 1982, arios 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Ramón Vargas, dominicano, mayor de edad, soltero, domi-
ciliado y residente en la calle 9 No. 6, del Ens. Ozama, de
esta ciudad, cédula No. 67371, serie ira.; Enrique Casado
Sáladín, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle General Cabral No. 193, de la ciudad de
San Cristóbal, cédula No. 16231, serie 56, y la Compañía
dt Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en esta ciu-
dad, contra la senteneia dictada en sus atribuciones co-
rrecionales, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el

13 de julio de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelan-

te.
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gencral

de la República;
Oido al Dr. Bartolomé Peguero Guerrero, en repre-

sentación del Dr. Julio E. Duquela Moralcs y el Lic. Luz
María Duquela Canó, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secrataría de la Cámara a-qua, el 17 de julio de 1978, a
requerimiento del Dr. Rafael S. Ruiz Báez, con cédula No.
18082, serie 2, abogado de los recurrentes, en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 19 de septiembre
de 1979, suscrito por sus abogados Julio E. Duquela Mora-
les y Lic. Luz María Duquela Canó, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de ju-
lio de 1973, en el kilómetro 3 de la Autopista Sánchez,
(tramo San Cristóbal-Santo Domingo), en el cual dos per-
sonas resultaron muertas y varias lesionadas, el Juzgado
de Primera Instancia dei Distrito Judicial de San Cristó-
bal, dictó el 12 de mayo de 1076, una sentencia cuyo dis-
P0aitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara buena
Y válida la constitución en parte civil hecha por Catalina
Mariiiez de Dipré, Rafaela Saldaña, Altagracia Sierra He-
redia, Juana Fernanda Mora H., Antonia Japa Mateo, y
Marina Díaz Andújar y María Africa García Soto, por ser
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puesta y reposar en prueba legal; SEGUNDO: Se decla-
ran buenas y válidas las constituciones en parte civil he-
chas por Santos Angel Mateo, Pablo Mojica, Emiliano Guz-
mán Japa, Emeregildo Arias Cuevas, Felipe Mateo y José
Altagracia Cuevas, per ser justa y reposar en prueba le.
gal; TERCERO: Se declara al nombrado José Ramón Var-
gas, culpable de violación a la Ley 241, Art. lro., párrafo
lro., en perjuicio de los señores Juan Maríñez o Hipólito
Sánchez Morcelo, en consecuencia se le condena a Tres-
cientos pasos oro (RD$300.00) de multa, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Se condena al
señor Enrique Casado Saladín, a pagar una indemnización
a la parte civil constituida, en la forma siguiente: Cata-
lina Maríñez, madre de Juan Maríñez, de Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00); Rafaela Saldaña, Juana Fernán-
daz Mora H., Antonio Japa Mateo, Altagracia Sierra He-
redia, de Mil pesos oro (RD$1,000.00), para cada uno, re-
chazando la constitución de María Africa Soto, por falta
de calidad; QUINTO: Se condena a Enrique Casado Sala-
dín, a pagar una indemnización a los señores Angel San-
tos Mateo, Pablo Mojica, Emiliano Guzmán Japa, Emere-
gildo Arias Cuevas, Felipe Mateo y José Altagracia Cue-
vas, de Cien pesos oro (RD$100.00), para cada uno, por los
daños morales y materiales sufridos como consecuencia
del accidente; SEXTO: Se condena a los señores José Ra-
món Vargas y Enrique Casado Saladín, al pago de las cos-
tas civiles y penales, las civiles a favor del Dr. Maximaién
F. Montás Aliés, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; SÉPTIMO: Se dec.ara común y oponible en
todas sus consecuencias esta sentencia a la Compañía de
Seguros Pcpín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; b), que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara que el recurso de apelación interpuesto por el doc-
tor Julio E. Duquela Morales, a nombre y representación
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de la persona civilmente responsable, señor Enrique Ca-
sado Saladín, ha sido hecho tardíamente, por haber sido
notificada la sentencia en fecha 12 del mes de agosto do
1976, e interpuesto dicho recurso en fecha 3 de mayo de
1978, en consecuencia, se declara caduco y extemporáneo.
En cuanto a los recursos interpuestos por el mencionado
abogado, doctor Julio E. Duquela Morales, en nombre y
representación del prevenido José Ramón Vargas y del Dr.
Rafael Ruiz Báez, en nombre y representación de la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., se declaran regulares y vá-
lidos, así como el recurso interpuesto por el doctor Maximi-
lién F. Montás Aliés, en nombre y representación de la
parte civil constituída; por haber sido intentados estos re-
cursos dentro de los plazos legales y en cumplimiento de
los demás requisitos que establece la ley; SEGUNDO: De-
clara que el nombrado José Ramón Vargas, es cu:pable del
delito de homicidio causado voluntariamente con vehículo
de motor, en perjuicio de Pablo Mojica, Emiliano Guzmán
Japa, Santos Angel Mateo, Emercgildo Arias Cuevas y Jo-
sé Altagracia Arias Cuevas, en consecuencia, modifica la
sentencia apelada y condena a José Ramón Vargas, a pagar
una multa de Cien pesos (RD$100.00), acogiendo en su la-
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Modifica la sen-
tencia apelada en el aspecto civil, admite la constitución en
parte civil hecha por la señora Catalina Maríñez de Dipré,
en su calidad de madre de Juan Maríñez (finado), y con-
dena a la persona civilmente responsable Enrique Casado
Saladín, a pagar la cantidad de Tres mil pesos (RD$3,000.-
00), moneda de curso legal, en favor de la mencionada Ca-
talina Maríñez de Dipré, por concepto dr daños y perjui-
cios morales y materiales que ha experimentado con mc-
tivo de la muerte de su hijo. Asimismo, admite lia consti-
tución en parte civil de Rafaela Saldaña, Altagracia Sie-
rra Heredia, Juana Fernanda Mota, Antonio Japa Mateo,
en nombre respectivamente de sus hijos Maribel, Irvin,

cisco, Domingo, todos en sus calidades ele hijos de
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de la persona civilmente responsable, señor Enrique Ca-
do Sa'adín, ha sido hecho tardíamente, por haber sido

la sentencia en fecha 12 del mes de agosto de
interpuesto dicho recurso en fecha 3 de mayo de

11991:67cdea aen consecuencia, se declara caduco y extemporáneo.
En cuanto a los recursos interpuestos por cl mencionado
abogado, doctor Julio E. Duquela Morales, en nombre y
representación del prevenido José Ramón Vargas y del Dr.
Rafael Ruiz Báez, en nombre y representación de la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., Se declaran regulares y vá-
lidos, así como el recurso interpuesto por el doctor Maximi-
lién F'. Montás Aliés, en nombre y representación de la
parte civil constituida; por haber sido intentados estos re-
cursos dentro de los plazos legales y en cumplimiento de
los demás requisitos que establece la ley; SEGUNDO: De-
clara que el nombrado José Ramón Vargas, es cu:pable del
delito de homicidio causado voluntariamente con vehículo
de motor, en perjuicio de Pablo Mojica, Emiliano Guzmán
Japa, Santos Angel Mateo, Emeregildo Arias Cuevas y Jo-
sé Altagracia Arias Cuevas, en consecuencia, modifica la
sentencia apelada y condena a José Ramón Vargas, a pagar
una multa de Cien pesos (RD$100.00), acogiendo en su 4a-
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Modifica la sen-
tencia apelada en el aspecto civil, admite la constitución en
parte civil hecha por la señora Catalina Marífiez de Dipré,
en su calidad de madre de Juan Marífiez (finado), y con-
dena a la persona civilmente responsable Enrique Casado
Saladin, a pagar la cantidad de Tres mil pesos (RD$3,000.-
00), moneda de curso legal, en favor de la mencionada Ca-
talina Maríñez de Dipré, por concepto de daños y perjui-
cios morales y materiales que ha experimentado con rne-
tivo de la muerte de su hijo. Asimismo, admite la consti-
tución en parte civil de Rafaela Saldaña, Altagracia Sie-
rra Heredia, Juana Fernanda Mota, Antonio Japa Mateo,
en nombre respectivamente de sus hijos Maribel, Irvin,
Francisco, Domingo, todos en sus calidades de hijos de
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puesta y reposar en prueba legal; SEGUNDO: Se decla.
ran buenas y válidas las constituciones en parte civil he-
chas por Santos Angel Mateo, Pablo Mojica, EmiEano Guz-
mán Japa, Emeregildo Arias Cuevas, Felipe Mateo y José
Altagracia Cuevas, per ser justa y reposar en prueba le-
gal; TERCERO: Se declara al nombrado José Ramón Var-
gas, culpable de violación a la Ley 241, Art. lro., párrafo
lro., en perjuicio de los señores Juan Maríñez o
Sánchez Morcelo, en consecuencia se le condena a Tres-
cientos pesos oro (RD$300.00) de multa, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Se condena al
señor Enrique Casado Sa'adín, a pagar una indemnización
a la parte civil constituida, en la forma siguiente: Cata-
lina Maríñez, madre de Juan Mariñez, de Mil quinientos
pesos oro (RD$1,500.00); Rafacla Saldaña, Juana Fernán-
dez Mora 1-1., Antonio Japa Mateo, Altagracia Sierra He-
redia, de Mil pesos oro (RD$1,000.00), para cada uno, re-
chazando la constitución de María Africa Soto, por falta
de calidad; QUINTO: Se condena a Enrique Casado Sala-
dín, a pagar una indemnización a los señores Angel San-
tos Mateo, Pablo Mojica, niliano Guzmán Japa, Ernere-
gildo Arias Cuevas, Felipe Mateo y José Altagracia Cue-
vas, de Cien pesos oro (RD$100.00), para cada uno, por los
daños morales y materiales sufridos como consecuencia
del accidente; SEXTO: Se condena a los señores José Ra-
món Vargas y Enrique Casado Saladín, al pago de las cos-
tas civiles y penales, las civiles a favor del Dr. Maximiüión
F. Montás Aliés, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; SEPTIMO: Se dec.ara común y oponible en
todas sus consecuencias esta sentencia a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., por Ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; b), que sobre los recur-
sos interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en ca-
sación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara que el recurso de apelación interpuesto por el doc-
tor Julio E. Duquela Morales, a nombre y representación

a
le •



774	 BOLETIN JUDICIAL
	 DOLEIIIN JUDICIAL

	 775

Juan Marífiez, en consecuencia, se condena a la persona
civilmente responsable' a pagar las cantidades de Dos mil
pesos (RD$2,000.00), a favor de Rafaela Saldaña; Dos
pesos (RD$2,000.00) a favor de Altagracia Sierra Heredia;
Dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Juana Fernanda
Mora; Dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Antonia
Japa Mateo, todo por concepto do daños y perjuicios mora-
les y materiales, experimentados por la referida parte
vil constituida, con motivo de la muerte del padre de loa
mencionados menores; CUARTO: Rechaza las conclusiones
del abogado concluyente con relación a las reclamaciones
de las señoras Marina Díaz Andújar y María Africa Gar-
cía Soto, por no haber demostrado lazo de parentesco con
alguna de las víctimas del accidente, y consecuentemente,
que estas personas hayan recibido daños y perjuicios;
QUINTO: Admite la constitución en parte civil de los se-
ñores Santos Angel Mateo, Pablo Mojica, Emiliano Guzmán
Japa y Emeregildo Arias Cuevas, y condena a la persona
civilmente responsable Enrique Casado Saladín, a pagar
las cantidades de: Doscientos pesos (RD$200.00) en favor
de Santos Angel Mateo; Trescientos pesos (RD$300 00),
a favor de Pablo Mojica; Doscientos pesos (FtD$200.00)„a
favor de Emi:iano Guzmán Japa; Doscientos pesos (RD$
200.00) a favor de Emeregildo Arias Cuevas; Trescientos
pesos (RD$300.00), a favor de José Altagracia Arias Cue-
vas; y Doscientos pesos (RD$200.00) a favor de Felipe
Mateo, por concepto de daños y perjuicios morales y ma-
teriales recibidos con motivo del accidente; SEXTO: Con-
dena a José Ramón Vargas, al pago de las costas penales;
SEPTIMO: Condena a Enrique Casado Saladín, al pago de
las costas civiles, con distracción de dichas costas en pro-
vecho del doctor Maximilbén F. Montás Aliés, quien ha
afirmado que las ha avanzado en su mayor parte; OCTA-
VO: Declara la presente sentencia, oponible a la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad asegu-
radora del vehículo que originó el accidente y ocasionó
los daños y perjuicios;

Considerando que el recurrente José Ramón Vargas,
propone contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los
'hechos. Falta de base legal; Segundo Medio: Falta y/o in-
suficiencia de motivos;

Considerando, que Enrique Casado Saladín, puesto
en causa como civilmente responsable, y la Seguros Pepín,
S, A., puesta cn causa como aseguradora, no han expuesto,
ni en el momento de interponer sus recursos, ni posterior-
mente, los medios en que los fundamentan como lo exige
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, por tanto, procede declarar la nulidad

d eoConsiderando,
s  m i sm

; 	 que el prevenido recurrente, en el des-
arrollo de sus medios de casación que por su estrecha re-
lación se reúnen para su examen, alega en síntesis, "que
la Corte de Apelación de San Cristóbal, declaró culpable
al recurrente, de violación al artículo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito y Vehículo, infiriendo la culpabilidad del
prevenido, primeramente del testimonio de Lorenzo An-
tonio Bautista y Jacinto Suero, en segundo término de la
declaración del prevenido. Afirma la Corte haber esta-
blecido de dichas declaraciones, que el accidente tuvo lu-
gar por una colisión de sendos vehículos y que es atribui-
ble en falta oponible al recurrente por manejar un ve-
hículo de motor y no haber tomado las debidas medidas
de precaución para evitar el accidente; de la lectura del
acta de audiencia, se advierte que la Corte ha desnaturaliza-
do completamente los hechos y le ha dado un sentido distin-
to y una extensión interpretativa de que realmente carecen
las declaraciones que han fundamentado la sentencia con-
denatoria; estamos pues en presencia de una insuficiencia
de motivos que constituye falta de base legal; que el recu-
rrente, por órgano de su abogado constituido, formuló con-
dusiones principales, a fin de que el prevenido fuera des-
eargado por no serle atribuíble falta generadora del acci-

"11
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Juan Maríñez, en consecuencia, se condena a la persona
civilmente responsable a pagar las cantidacks de Dos mil
pesos (RD$2,000.00), a favor de Rafacla Saldaña; Dos mil
pesos (FtD$2,000.00) a favor de Altagracia Sierra Heredia;
Dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Juana Fernanda
Mora; Dos mil pesos (RD$2,000.00) a favor de Antonia
Japa Mateo, todo por concepto de daños y perjuicios mora.
les y materiales, experimentados por la Merida parte

constituida, con motivo de la muerte dcl padre de
mencionados menores; CUARTO: Rechaza las conclusiones
del abogado concluyente con relación a las reclamaciones
de las señoras Marina Díaz Andújar y María Africa Gar-
cía Soto, por no haber demostrado lazo de parentesco con
alguna de las víctimas del accidente, y comecuentem2nte,
que estas personas hayan recibido daños y perjuicios;
QUINTO: Admite la constitución en parte civil de los se-
flores Santos Angel Mateo, Pablo Mojica, Emiliano Guzmán
Japa y Emeregildo Arias Cuevas, y condena a la persona
civilmente responsable Enrique Casado Saladín, a pagar
las cantidades de: Doscientos pesos (RD$200.00) en favor
de Santos Angel Mateo; Trescientos pesos (RD$30000),
a favor de Pablo Mojica; Doscientos pesos (RD$200.00),,,a
favor de Emiliano Guzmán Japa; Doscientos pesos (RD$
200.00) a favor de Erneregildo Arias Cuevas; Trescientos
pesos (RD$300.00), a favor de José Altagracia Arias Cue-
vas; y Doscientos pesos (RD$200.00) a favor de Felipe
Mateo, por concepto de daños y perjuicios morales y ma-
teriales recibidos con motivo del accidente; SEXTO: Con-
dena a José Ramón Vargas, al pago de las costas benales;
SEPTD,10: Condena a Enrique Casado Saladín, al pago de
las costas civiles, con distracción de dichas costas en pro-
vecho del doctor Maximilién F. Montás Aliés, quien ha
afirmado que las ha avanzado en su mayor parte; OCTA-
VO: Declara la presente sentencia, oponible a la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la entidad asegu-
radora del vehículo que originó el accidente y ocasionó
los daños y perjuicios;

Considerando que el recurrente José Ramón Vargas,
prepone contra, la sentencia impugnada, los siguientes me-

dios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos. Falta de base legal; Segundo Medio: Falta y/o in-
suficiencia de motivos;

Considerando, que Enrique Casado Saladín, puesto
en causa como civilmente responsable, y la Seguros Pepín,
S. A., puesta cn causa como aseguradora, no han expuesto,
ni en el momento de interponer sus recursos, ni posterior-
mente, los medios en que los fundamentan como lo exige
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, por tanto, procede deelatar la nulidad
de los

Considerando, que el prevenido recurrente, en el dcs-
arrollo de sus medios de casación que por su estrecha re-
lación se reúnen para su examen, alega en síntesis, "que
la Corte de Apelación de San Cristóbal, declaró culpable
al recurrente, de violación al artículo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito y Vehículo, infiriendo la culpabilidad del
prevenido, primeramente del testimonio de Lorenzo An-
tonio Bautista y Jacinto Suero, en segundo término de la
declaración del prevenido. Afirma la Corte haber esta-
blecido de dichas declaraciones, que el accidente tuvo lu-
gar por una colisión de sendos vehículos y que es atribui-
ble en falta oponible al recurrente por manejar un ve-
hículo de motor y no haber tomado las debidas medidas
de precaución para evitar el accidente; de la lectura del
acta de audiencia, se advierte que la Corte ha desnaturaliza-
do completamente los hechos y le ha dado un sentido distin-
ta y una extensión interpretativa de que realmente carecen
las declaraciones que han fundamentado la sentencia con-
denatoria; estamos pues en presencia de una insuficiencia
de motivos que constituye falta de base legal; que el recu-
rrente, por órgano de su abogado constituido, formuló con-
clusiones principales, a fin de que el prevenido fuera des-
cargado por no serle atribuible falta generadora del acci-
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dente, ya que la falta era del extinto co-prevenido Juat
Martínez, por conducir éste de manera descuidada, en vio-
lación al Art. 65,según lo afirmaron los testigos en primera
instancia y en grado de apelación; asimismo, imputarnos
una violación al artículo 66 de d icha ley por el exceso de
carga del vehículo conducido por el extinto Juan Martí.
nez y el 174 que prohibe que persona alguna, viaje sobre
la carga, de lo que resultó la muerte y heridas de los ocu-
pantes; subsidiariamente alegamos falta común y recibi-
mos el silencio como respuesta, en la sentencia por último,
figuran los rechazos de nuestras conclusiones, ni los moti-
vos que justifiquen esos rechazos, razones por las cuales
la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al
prevenido recurrente único cu:pable del accidente y fa-
llar como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa; a),
que el 13 de julio de 1973, mientras José Ramón Vargas
conducía el camión placa No. 701-160, propiedad de Enrie
que Casado Saladín, asegurado con póliza No. 28653, par
la autopista Sánchez, al llegar al kilómetro 3 se produjo
un choque con la camioneta placa No. 522-218, conducida
de oeste a este por Juan Martínez, resultando muertos
Juan Martínez e Hipólito Sánchez Morcelo, y Santos Angel
Mateo, Felipe Mateo, Emiliano Guzmán Jape, Emeregildo
Arias, con lesiones curables antes de diez días y José Al-
tagracia Cuevas, Pablo Mejía y Lorenzo Antonio Batista;
con lesiones curables después de 10 y antes de 20 días; b),
que el accidente se debió a la conducción temeraria y ne-
gligente de José Ramón Vargas, por no tomarse precau-
ciones, manejando su vehículo al centro de la carretera,
abandonando su derecha; que, por todo lo expuesto, se evi-
dencia que lo que el recurrente alega como desnaturali-
zación, no es más que la crítica que hace a la apreciación
que sobre los hechos de la causa hicieron los jueces del
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fondo, lo que escapa al control de la casación; que ade-
más contrariamente a lo alegado por el recurrente, el fa-

llo impugnado contiene una relación completa de los he-
rhos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, que han permitido apreciar a esta Su-
prema Corte que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente los delitos de ha-
ber ocasionado la muerte involuntariamente con la con-
ducción de un vehículo de motor y golpes y heridas invo-
luntarias curables antes de diez días y otros después de 10
y antes de 20, - n perjuicio de varias personas, previstas
por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos y sancionados en su más alta expresión con las
penas de dos a cinco años de prisión y multa de RD$500.-
00 a RDS2,000.00, cuando el accidentes ocasionare la muer-
te a una o más personas, como sucedió en la especie; que
al condenar al prevenido recurrente al pago de una multa
de RD$100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Cor-
te a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Enrique Casado Saladín y
la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales. el 13 de julio de 1978. por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza 21 recurso interpuesto por José Ramón Vargas con-
tra la misma sentencia y lo condena al pago de las costas
Penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
Piclio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdome Báez, Leonte R.
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dente, ya que la falta era del extinto co-prevenido Juan
Martínez, por conducir éste de manera descuidada, en vio-
lación al Art. 65,según lo afirmaron los testigos en primera
instancia y en grado de apelación; asimismo, imputamos
una violacIón al artículo 66 de dicha ley por el exceso de
carga del vehículo conducido por el extinto Juan Martí-
nez y el 174 que prohibe que persona algtma, viaje sobre
la carga, de lo que resultó la muerte y heridas de los ocu-
pantes; subsidiartamente alegamos falta común y recibi-
mos el Silencio como respuesta, en la sentencia por último,
figuran los rechazos de nuestras conclusiones, ni los moti-
vos que justifiquen csos rechazos, razones por las cuales
la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al
prevenido recuitente único culpable del accidente y fa-
llar como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponde-
ración de todos los elementos de juicio que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa; a),
que el 13 de julio de 1973, mientras José Ramón Vargas
conducía el camión placa No. 701-160, propiedad de Enri-
que Casado Saladín, asegurado con póliza No. 28653, per
la autopista Sánchez, al llegar al kilómetro 3 se produjo
un choque con la camioneta placa No. 522-218, conducida
de oeste a este por Juan Martina, resultando muertos
Juen Martínez e Hipólito Sánchez Morcelo, y Santos Angel
Mateo, Felipe Mateo, Emiliano Guzmán Jape, Emeregildo
Arias, con lesiones curables anta de diez días y José Al-
tagracia Cuevas, Pablo Mejía y Lorenzo Antonio Batista,
con lesiones curables después de 10 y antes de 20 días; b),
que el accidente se debió a la conducción temeraria y ne-
gligente de José Ramón Vargas, por no tomarse precau-
ciones, manejando su vehículo al centro de la carretera,
abandonando su derecha; que, por todo lo expuesto, se
dencia que lo que el recurrente alega como desnaturali-
zación, no es más que la crítica que hace a la apreciación
que sobre los hechos de la causa hicieron los jueces del

fondo, lo que escapa al control de la casación; que ade-
más contrariamente a lo alegado por el recurrente, el fa-
no impugnado contiene una relación completa de los he-
chos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, que han permitido apreciar a esta Su-
prema Corte que en la especie se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser dest,tima-
dos;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente los delitos de ha-
ber ocasionado la muerte involuntariamente con la con-
ducción de un vehículo de motor y golpes y heridas invo-
luntarias curables antes de diez días y otros después de 10
y antes de 20, -n perjuicio de varias personas, previstas
por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos y sancionados en su más alta expresión con las
penas de dos a cinco años de prisión y multa de RD$500.-
00 a RDS2,000.00, cuando el accident-s ocasionare la muer-
te a una o más personas, como sucedió en la especie; que
al condenar al prevenido recurrente al pago de una multa
de RDS100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Cor-
te a-gua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur
sos de casación interpuestos por Enrique Casado Saladín y
la Seguros Pepín. S. A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales. el 13 de julio de 1978. por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el recurso interpuesto por José Ramón Vargas con-
tra la misma sentencia y lo condena al pago de las costas
Penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
Pirlio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomc Báez, Lconte R.



Abogado: Dr. Luis A. Eireánn Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Gene. $ SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1982
ral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, en fecha 3 de septiembre de 1980.

gateria: Correccional.

rtecurrentes: Juan Francisco Morel Almonte y la Seguros Pa-
tria, S. A.

En Nombre da la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo del
año 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

mayor de edad, Sargento P. N., domiciliado en Santo Ce-
rro , La Vega, y

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Francisco Morel Almonte, donfiniaano,

la Seguros Patria, S. A-, con su domicilio
social en la calle General López, No. 98, Santiago, contra la
sentencia dtetada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 3
de septiembre de 1980, cuyo dspositivo se copia más ade-

te;
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Alburquerque Castillo.— Migual Jacobo, Secretario Ge
ral.

sENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1982

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 10,4

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, cn la
audiencia pública d1 día, mes y año en él expresados, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generaji
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, en fecha 3 de septientre de 1980.

Materia: Correccional.

necurrentes: Juan Francisco Morel Almonte y la Seguros Pa-
tria, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Birettnn Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre da la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
tc, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar. Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Es' paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la dudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo del
año 1982, años 139' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Francisco Morel Almonte, dominicano,
mayor de edad, Sargento P. N., domiciliado en Santo Ce-

rro, La Vega, y la Seguros Patria, S. A., con su domicilio
social en la calle General López, No. 98, Santiago, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 3
de septiembre de 1980, cuyo dspositivo se copia más ade-
lante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 	 1
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada

en la Secretaría de la Corte a-qua el 19 de septiembre de
1980, a requerimiento del Dr. Mario Meléndez Mena.
dula No. 30495, serie 56, en representación de los rece•
rrentes, en la cual no se propone ningún medio deterrah
nado de casación;

Visto el memorial de
zo de 1982, suscrito por el
dula No. 43324, serie 31, en
se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re
currentes, que se indican más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
:los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera San Francisco de Macorís-Pimentel el 16 de
de agosto de 1977, en el cual el carro placa No. 208-400.
con póliza No. 73330, de la Seguros Patria, S. A., condu-
cido por su propietario Juan Francisco Morel Almonte,
de oeste-este por dicha carretera, le produjo golpes y he•

ridas a Juan Francisco Leonard o Pérez, que le ocasionaron
la muerte, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó, en stis
atribuciones correccionales, el 5 de abril de 1978, una sen:
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado en cas•
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA : PRIMERO:
clara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Luis Domingo Balcácer, por extemporáneo y adolecer
además, (sic- a nombre y representación de las parten
que actúa el impetrante de dicho recurso, contra scrion•

cía correccional número 224 dictada en fecha 5 de abril
de 1978, por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
rnera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dis-
positivo dice así: Primero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora María Ida-

Alecon Vda. Leonardo, conjuntamente de sus hijas
Baudilia Cecilia y Milagros Altagracia Leonardo Alocan,
a través de sus abogados constituidos, Dr. Luis Fernando
Ruiz y Lic. Claudio José Espinal Martínez, contra el se
ñor Juan Francisco Morel Almonte, y la Compañía de
Seguros Patria, S. A., por ser regular en la forma y justa
en el fondo; SEGUNDO: Se declara al nombrado Juan
Francisco Morel Almonte, de generales que constan, cul-
pable, de violación al artículo 49 de la Ley 241, en per-
juicio de Juan Francisco Leonardo Pérez, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RD$50.00
(Cincuenta pesos oro), y al pago de las costas penales;
TERCERO: Se condena al nombrado Juan Francisco Mo-
rel Almonte, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de
DR$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de la señora
María Idalia Alacon Vda. Leonardo y sus hijas Baudilia
Cecilia y Milagros Altagracia Leonardo Alecon, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufri-
dos por éstas en el presente caso, así también al pago de
RD$100.00 (Cien pesos oro) como indemnización por los
daños sufridos por el motor propiedad de la víctima;
CUARTO: Se condena al nombrado Juan Francisco Mo-
rel Almonte, al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los abogados Dr. Luis
Fdo. Espinal Ruiz, Lic. Claudio Espinal Martínez, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se declara la presente sentencia común, oponible y ejecu-
toria a la Compañía de Seguros Patria S. A., como	 	 -
dad aseguradora del vehículo causante del accidente; SE-
GUNDO: Declara las costas de oficio;

4

los recurrentes, del 26 de mar.
Dr. Luis A. Bircánn Rojas,
el cual se propone el medio que



Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada

en la Secretaría de la Corte a-qua el 19 de septiembre de
1980, a requerimiento del Dr. Mario Meléndez Mena,
dula No. 30495, serie 56, en representación de los rccu.
rrentes, en la cual no se propone ningún medio deterrni.
nado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de mar•
zo de 1982, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Rojas. cn-
dula No. 43324, serie 31, en el cual se propone el medio que
se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los re
currentes, que se indican más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
:los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la carretera San Francisco de Macorís-Pimentel el 16 de
de agosto de 1977, en el cual el carro placa No. 208-400,
con póliza No. 73330, de la Seguros Patria, S. A., condtr
cido por su propietario Juan Francisco Morel Almonte,
de oeste-este por dicha carretera, le produjo golpes y he-
ridas a Juan Francisco Leonard o Pérez, que le ocasionaron
la muerte, la Primera Cámara Penal del Juzgado de
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó, en sus
atribuciones correccionales, el 5 de abril de 1978, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos
terpuestos intervino el fallo ahora impugnado en cast
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Luis Domingo Balcácer, por extemporáneo y adolecer
además, (sic- a nombre y representación de las part$
que actúa el impetrante de dicho recurso, contra sentcw
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de 1978 , por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
-raen Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dis-
positivo dice así: Primero: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora María Ida-

Alecon Vda. Leonardo, conjuntamente de sus hijas
Baudilia Cecilia y Milagros Altagracia Leonardo Alecan,
a través de sus abogados constituidos, Dr. Luis Fernando
Ruiz y Lic. Claudio José Espinal Martínez, contra el se
ñor Juan Francisco Morel Almonte, y la Compañía de
Seguros Patria, S. A., por ser regular en la forma y justa
en el fondo; SEGUNDO: Se declara al nombrado Juan
Francisco Morel Almonte, de generales que constan, cul-
pable, de violación al artículo 49 de la Ley 241, en per-
juicio de Juan Francisco Leonardo Pérez, y en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RDS50.00
(Cincuenta pesos oro), y al pago de las costas penales;
TERCERO: Se condena al nombrado Juan Francisco Mo-
rel Almonte, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de
DR$10.000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de la señora
María Idalia Macon Vda. Leonardo y sus hijas Baudilia
Cecilia y Milagros Altagracia Leonardo Alecon, como jus-
ta reparación por los daños morales y materiales sufri-
dos por éstas en el presente caso, así también al pago de
RD$100.00 (Cien pesos oro) como indemnización por los
daños sufridos por el motor propiedad de la víctima;
CUARTO: Se condena al nombrado Juan Francisco Mo-
rel Almonte, al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los abogados Dr. Luis

ISed°d'eE

cIsaprian:111 Ruiz, Lic. Cláudio Espinal Martínez, quie-

presente sentencia común, oponible y ejecu-la
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:

dad aseguradora
la Compañía de Seguros Patria S. A., como enti--
guradora del vehículo causante del accidente; SE-

CUNDO: Declara las costas de oficio;
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Considerando, que en su memorial los recurrente,
proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguien.
te Unico Medio de Quaciátt: Mala interpretación del ar.
tículo 203 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que en el desarrollo de su medio
co de casación, los recurrentes proponen, en síntesis,
siguiente: que la Corte a-qua declura que el recurso es
inadmisible porque el fallo fué dictado el día 5 de abril
de 1978 en audiencia para la cual quedaron citadas las Par-
tes, y el recurso fué interpuesto el 7 de julio de 1978; que
sin embargo se limitó a declarar inadmisble la apelación
por extemporánea; que para declarar el recurso
sible la Corte a-qua argumenta que todas las partes que-
daran citadas en la audiencia en que se cerraron los de-
bates para la próxima audiencia del 5 de abril de 1978, en
que se dictaría la sentencia; que con ello, pretende que
el plazo de Apelación corría desde la misma fecha de la
audiencia, porque la parte apelante, como es nuestro ca
so, no hubiere comparecido a la misma y la sentencia no
se hubiere dictado en su presencia; que con ello dicha
Corte hizo una mala interpretación del artículo 203 del
Código de Procedimiento Criminal; que en efecto, sola.
mente cuando la sentencia ha sido dictada en presencia
de las partes es que el plazo de apelacign corre a partir
de esa misma fecha; que en toda otra eventualidad el
zo de la apelación sólo corre cuando la sentencia le ha

sido notificada a la parte correspondiente; que el hecho de
que las partes comparezcan ante el tribunal y concluyan
ante el mismo hace el procedimiento contradictorio, pere
si cuando se dicta la sentencia, una de las partes nn, esti
presente en la audiencia, la situación debe asimilarse le*
talmente a la del defecto para los fines de iniciarse
plazo de la apelación; que, lo que hace que el plazo se lni*
cíe de inmediato en la sentencia dictada contradictorir
mente en que las partes tienen conocimiento de la senteir
cia en la misma audiencia; que esto no se da cuando las par
tes o algunas de ellas no está presente en la audiercia.

aunque todo el procedimiento anterior hubiese sido con-
tradictorio; que en el caso los impetrantes no estuvieron
presentes en audiencia del 5 de abril de 1978, y en ningún
momento tuvieron conocimiento de la sentencia que se
dictó en esa fecha; que es totalmente inconcebible que se
haga correr contra ellos un plazo para impugnar una sen-
tencia de la que no tienen conocimiento; que todo plazo

por el legislador para impugnar un fallo, en

siempre por punto de partida el conocimiento del fallo oiiedro
materia, en cualquier procedimiento, tiene

de la decisión, ya sea obtenido directamente por estar
presente la parte al dictarse el mismo, ya sea porque se
le ha notificado legalmente; que en esto no hay términos
medios; que el artículo 203 consagra esto cuando estable-
Ce el cómputo o a partir del pronunciamiento del fallo
o de su notificación; que por tanto, es evidente que cuan-
do se interpuso la apelación los impetrantes se encontra-
ban en tiempo hábil porque su recurso o el plazo para el
mismo no había comenzado a correr; que, en otro aspecto
no es cierto que el recurso de los impetrantes fuera nulo;
que en primer lugar el hecho de que el Dr. Luis Domin-
go Balcácer no hubiera representado a los impetrantes
en el primer grado no le quitaba calidad para poder in-
terponer la apelación a nombre de ellos; que si el Secre-
tario del tribunal de primer grado omitió señalar a nom-
bre de quienes interpuso la apelación el Dr. Balcácer,
esa omisión no podía ser controlada por los apelantes ni
Puede oponérsele a éstos como irregularidad que anula su
recurso; que por tales motivos, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que en la especie, según resulta del
examen de la sentencia impugnada, y del expediente, la
sentencia de primer grado fué dictada el 5 de abril de
1978, audiencia para la cual habían quedado debidamente
eitadas todas las partes en causa; ello así porque en la
audiencia del 3 de abril de 1978, en la cual se terminó la
itlatrucción del caso, el fallo fué aplazado para ser pro-
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Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen, contra la sentencia que impugnan, el siguiera.
te Unico Medio de Casación: Mala interpretación del ar.
tículo 203 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que en el desarrollo de su medio úni.
co de casación, los recurrentes proponen, en síntesis, lo
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inadmisible porque el fallo fué dictado el día 5 de abril
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bates para la próxima audiencia del 5 de abril de 1978, en
que se dictaría la sentencia; que con ello, pretende que
el plazo de Apelación corría desde la misma fecha de
audiencia, porque la parte apelante, como es nuestro ca-
so, no hubiere comparecido a la misma y la sentencia no
se hubiere dictado en su presencia; que con ello dicha
Corte hizo una mala interpretación del artículo 203 del
Código de Procedimiento Criminal; que en efecto,
mente cuando la sentencia ha sido dictada en presencia
de las partes es que el plazo de apclackb. corre a partir
de esa misma fecha; que en toda otra eventualidad el pla•
zo de la apelación sólo corre cuando la sentencia le ha

sido notificada a la parte correspondiente; que el hecho de
que las partes comparezcan ante el tribunal y concluyan
ante el mismo hace el procedimiento contradictorio, pero
si cuando se dieta la sentencia, una de las partes no esti
presente en la audiencia, la situación debe asimilarse
talmente a la del defecto para los fines de iniciarse
plazo de la apelación; que, lo que hace que el plazo se
cíe de inmediato en la sentencia dictada contradictoria•
mente en que las partes tienen conocimiento de la sentei•
cia en la misma audiencia; que esto no se da cuando las par
tes o algunas de ellas no está presente en la audiercia.

aunque todo el procedimiento anterior hubiese sido con-
tradictorio; que en el caso los impetrantes no estuvieron
presentes en audiencia del 5 de abril de 1978, y en ningún
momento tuvieron conocimiento de la sentencia que se
dictó en esa fecha; que es totalmente inconcebible que se
haga correr contra ellos un plazo para impugnar una sen-
tencia de la que no tienen conocimiento; que todo plazo
concedido por el legislador para impugnar un fallo, en
cualquier materia, en cualquier procedimiento, tiene
siempre por punto de partida el conocimiento del fallo o
de Ja decisión, ya sea obtenido directamente por estar
presente la parte al dictarse el mismo, ya sea porque se
le ha notificado legalmente; que en esto no hay términos
medios; que el artículo 203 consagra esto cuando estable-
ce el cómputo o a partir del pronunciamiento del fallo
o de su notificación; que por tanto, es evidente que cuan-
do se interpuso la apelación los impetrantes se encontra-
ban en tiempo hábil porque su recurso o el plazo para el

mismo no había comenzado a correr; que, en otro aspecto
no es cierto que el recurso de los impetrantes fuera nulo;
que en primer lugar el hecho de que el Dr. Luis Domin-
go Balcácer no hubiera representado a los impetrantes
en el primer grado no le quitaba calidad para poder in-
terponer la apelación a nombre de ellos; que si el Secre-
tario del Wibunal de primer grado omitió señalar a nom-
bre de quienes interpuso la apelación el Dr. Balcácer,
esa omisión no podía ser controlada por los apelantes ni
Puede oponérsele a éstos como irregularidad que anula su
recurso; que por tales motivos, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que en 3a especie, según resulta del
examen de la sentencia impugnada, y del expediente, la
sentencia de primer grado fué dictada el 5 de abril de
1978, audiencia para la cual habían quedado debidamente
citadas todas las partes en causa; ello así porque en la
audiencia del 3 de abril de 1978, en la cual se terminó la
instrucción del caso, el fallo fué aplazado para ser pro-
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nunciado el 5 de abril de ese año, fecha en que efectiva.
mente se dictó, aplazamiento que quedaban citadas para
esa audiencia las partes en causa, quienes se encontra•
ban presentes; que, como los recursos fueron Interpueltot.
el 7 de julio de 1978, es decir, después de tres meses, es
evidente, que dadas las circunstancias anteriores, la Cor-
te a-qua hizo una correcta interpretación y aplicación del
artículo 103 del Código de Procedimiento Criminal al
clarar inadmisibles los recursos de apelación de los ac-
tuales recurrentes que en consecuencia, procede deseg- 1
timar, sin necesidad de ponderar el otro alegato de los re-
currentes, el recurso de que se trata, por carecer de fun-
damento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan Francisco Morel Almon-
te y la Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,
en sus atribuciones correccionales, el 3 de septiembre de
1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segando: Condena a Juan Francisco Mo-
rel Almonte al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. Y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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sEnNCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 15 de no-
viembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Daniel Vallejo Reyes, Ramón D. Navarro Santana
y San Rafael, C. por A,

1
	 IntervInIente : Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

República Dominicana.
llios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 26 de mayo de 1982, años 139' de la Indepen-
denc ia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Daniel Vallejo Reyes, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle
2 No. 10, Villa Duarte; Ramón D. Navarro Santana, casa-
do, 	 de edad, domiciliado y residente en esta ciu-
dad , en la calle 3, No. 17, Villa Duarte, y la San Rafael,
C. Por A., con su asiento social principal en la calle Leo-
poldo Navarro No. 61, contra sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales del 15 de noviembre de 1978, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-

,
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cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, en la lectura

de sus conclusiones, en representación del interviniente
Eligio Pacheco Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, cédula No. 11296, serie 27, domicilia•
do y residente en esta ciudad en la casa No. 1, calle Lu•
perón, Barrio 30 de Marzo;

Visto el Dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada er.
la Secretaría de la Corte a-qua, el 12 de marzo de 1979, a
requerimiento del Dr. Freddy F. Fernández, cédula No.
65045, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1123 de la Ley 241 del 1967,
sobre Tránsito y Vehículos y 1383 del Código Civil y 1, 62
y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con.
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 10 de diciembre de 1977, en el cual no hubo lesio-
nes corporales y sólo los vehículos con desperfectos, el
Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Naconal, dictó
el 27 de junio de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la ahora impugnada; b), que so-1
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 27 de junio del
año 1978, por el Dr. Luis Peralta, actuando a nombre de
Daniel Vallejo Reyes, Ramón Darío Navarro Santana
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra 13
sentencia dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tran-
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sito del Distrito Nacionai, de fecha 27 de junio de 1978,
por haber sido hecho conforme a la Ley de la materia, y
ouyo dispositivo dice así: "FALLA • PRIMERO: Se pro
hunda el defecto en contra del nombrado Daniel Vallejo
Ayes, por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente citado; SEGUNDO: Se declara culpable al
nombrado Daniel Vallejo Reyes, de generales anotadas,
de violar el artículo 123, inciso a), de la Ley 241, y en
consecuencia se condena a RD$50.00 (Cincuenta pesos de
roojta), y al pago de las costas; TERCERO: Se declara no
culpable al nombrado Eligio Serrano, de generales ano-
tadas, y por, tanto se descarga por no haber violado la Ley
241, en ninguno de sus artículos; CUARTO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
señor Eligio Pacheco Rodríguez por intermedio de su abo•
gado constituído, Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, en
cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, QUINTO: Se con-
dena a Daniel Vallejo Reyes solidariamente con Ramón Da-
río Navarro Santana a pagarle al señor Eligio Pacheco
Rodríguez, la suma de Setecientos Treinta Pesos Oro
(RD$730.00, de indemnización por los daños materiales su-
fridos por su vehículo en el accidente, más los intereses le-
gales de dicha suma a partir de la fecha de la demanda, como
indemnización complementaria; SEXTO: Se condena a Da-
niel Vallejo Reyes, solidariamente con Ramón Darío Na-
varro Santana, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en favor del Dr. Luis Ernesto Florentino Lo-
renzo, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia
oponible en su aspecto civil a la Compañía de Seguros San
Rabel, C. por A., por ser la empresa aseguradora del ve-
hículo que causó el daño; SEGUNDO: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Daniel Vallejo Reyes, por no
haber comparecido a 1a audiencia a la cual fuera legal-
mente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus par-
tes la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO
Se condena a Ramón María Navarro Santana al pago de



7110	 DOLETIN JUDICIAL

cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia rriás
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, en la lectura

de sus conclusiones, en representación del interviniente
Eligio Pacheco Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, cédula No. 11296, serie 27, domicilia-
do y residente en esta ciudad en la casa No. 1, calle Lu-
perón, Barrio 30 de Marzo;

Visto el Dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 12 de mano de 1979, a
requerimiento del Dr. Freddy F. Fernández, cédula No.
65045, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1123 de la Ley 241 del 1967,
sobre Tránsito y Vehículos y 1383 del Código Civil y 1, 62
y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad, el 10 de diciembre de 1977, en el cual no hubo lesio
nes corporales y sólo los vehículos con desperfectos, el
Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Naconal, dictó
el 27 de junio de 1978, una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado en el de La ahora impugnada; b), que so-
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 27 de junio del
año 1978, por el Dr. Luis Peralta, actuando a nombre de
Daniel Vallejo Reyes, Ramón Darío Navarro Santana Y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz Especial de Trán-
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sito del Distrito Nacional, de fecha 27 de junio de 1978,
por haber sido hecho conforme a la Ley de la materia, y
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pro
nuncia el defecto en contra del nombrado Daniel Vallejo
Reyes, por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente citado; SEGUNDO: Se declara culpable al
nombrado Daniel Vallejo Reyes, de generales anotadas,
de violar el artículo 123, inciso a), de la Ley 241, y en
consecuencia se condena a RD$50.00 (Cincuenta pesos de
malta), y al pago de las costas; TERCERO: Se declara no
culpable al nombrado Eligio Serrano, de generales ano-
tadas, y por, tanto se descarga por no haber violado la Ley
241, en ninguno de sus artículos; CUARTO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
señor Eligio Pacheco Rodríguez por intermedio de su abo•
gado constituido, Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, en
cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, QUINTO: Se con-
dena a Daniel Vallejo Reyes solidariamente con Ramón Da-
río Navarro Santana a pagarle al señor Eligio Pacheco
Rodríguez,	 la suma de Setecientos Treinta Pesos Oro
(RD$730.00, de indemnización por los daños materiales su-
fridos por su vehículo en el accidente, más los intereses le-
gales de dicha suma a partir de la fecha de la demanda, como
indemnización complementaria; SEXTO: Se condena a Da-
niel Vallejo Reyes, solidariamente con Ramón Darío Na-
varro Santana, al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en favor del Dr. Luis Ernesto Florentino Lo-
renzo, abogado, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia
oponible en su aspecto civil a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., por ser la empresa aseguradora del ve-
hículo 	 causó el daño; SEGUNDO: Se pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Daniel Vallejo Reyes, por no
haber comparecido a la audiencia a la cual fuera legal-
mente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus par-
tes la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO
Se condena a Ramón María Navarro Santana al pago de



las costas civiles con distracción de las mismas en pro.
vecho del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Ce declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo conducido por Daniel
Vallejo Reyes; propiedad de Ramón Darío Navarro S'anta-
na; SEXTO: Se condena a Daniel Vallejo Reyes al pago de
las costas penales causadas de la presente alzada.

Considerando, qtie Ramón D. Navarro Santana, pues-.
to en causa como civilmente responsable, y la San Ra-
fael, C. por A., puesta en causa como aseguradora, no
han expuesto ni al momento de interponer sus recursos,
ni posteriormente los medios en que los fundan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de La Ley sobre
Procedimiento de Casación, razón por la cual procede de-
clarar la nulidad de los mismo!; y examinar solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar úni-
co culpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo
dió por establecido mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa; a,), que el 10 de diciembre
de 1977 mientras Daniel Vallejo Reyes conducía la camio-
neta placa No. 512-109, de Este a Oeste, por la calle Pa-
dre Castellanos, propiedad de Ramón Darío Navarro y
asegurada con póliza No. A2-13843-76, de la San Rafael,
C por A., chocó por demás al carro placa No. 95-814, con-
ducido por Eligio Serrano, quien transitaba en la misma
dirección y estaba detenido en el semáforo, resultando es-
te último vehículo con desperfectos de consideración; b)
Que el accidente se debió a la imprudencia y falta de pre-
caución de Daniel Vallejo Reyes, en la conducción de su
vehículo, ya que chocó por detrás al vehículo conducido
por Eligió Serrano, el cual se encontraba detenido, obedc-
eiendó la luz rojá del semáforo;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
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guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de viola-
ción al artículo 123 letra a), de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, el cual está sancionado por la letra

e) del mismo texto legal con 1a pena de multa no menor
de Cinco pesos oro (RDS5.00), ni mayor de veinte pesos
(RT)520.00); que al condenar al prevenido recurrente al
pago de una multa de RDS5.00, la Cámara a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por es-
blecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo pro-

piedad de Etigio Pacheco Rodríguez, constituido en parte
civil daños materiales que evaluó en la suma de RDS750,-
00; que al condenar al prevenido recurrente soldariamen-
te con Ramón Darío Navarro Santana, puesto en causa co-
mo civilmente responsable, al pago de la mencionada su-
ma, más el de los intereses legales a partir de la demanda,
a título de indemnización complementaria, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Por tales motivos: Falla: Primero: Admite como ínter
viniente a Eliseo Pacheco Rodríguez, en los recursos de
casación interpuestos por Daniel Vallejo Reyes, Ramón
Darío Navarro Santana y la San Rafael, C. por A., contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 15 de
noviembre de 1978, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos
Por Ramón Darío Navarro y la San Rafael, C. por A., con-
tra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Ramón Darío Navarro y la San Rafael, C.
Por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el re-
curso interpuesto por Daniel Vallejo Reyes y lo condena

Pago de las costas penates y a éste y a Ramón Darío Na-
varro Santana al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr: Luis Ernesto Florentino
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las' costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado,
.quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Ce declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo conducido por Daniel
Vallejo Reyes, propiedad de Ramón Darío Navarro Santa-
na; SEXTO: Se condena a Daniel Vallejo Reyes al pago de
las costas penales causadas de la presente alzada.

Considerando, qtie Ramón D. Navarro Santana, pues-
to en causa como civilmente responsable, y la San Ra-
fael, C. por A., puesta en causa como aseguradora, no
han expuesto ni al momento de interponer sus recursos,
ni posteriormente los medios en que los fundan como lo
exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, razón por la cual procede de-
clarar la nulidad de los mismos; y examinar solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar úni-
co culpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo
dió por establecido mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa; a,), que el 10 de diciembre
de 1977 mientras Daniel Vallejo Reyes conducía la camio-
neta placa No. 512-109, de Este a Oeste, por la calle Pa-
dre Castellanos, propiedad de Ramón Darío 	 Navarro y
asegurada con póliza No. A2-13843-76, de la San Rafael,
C. por A., chocó por demás al carro placa No. 95-814, con-
ducido por Eligio Serrano, quien transitaba en lá misma
dirección y estaba detenido en el semáforo, resultando es-
te último vehículo con desperfectos de consideración; b)
Que el accidente se debió a la imprudencia y falta de pre-
caución de Daniel Vallejo Reyes, en la conducción de
vehículo, ya que chocó por detrás al vehículo conducido
por Eligio Serrano, el cual se encontraba detenido, obede-
ciendb la luz roja del semáforo; 	 •	 •

Considerando, que los hechos así establecidos confi-

guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de viola-
ción al artículo 123 letra a), de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, el cual está sancionado por la letra
c) del mismo texto legal con 1a pena de multa no menor

D	
pesos oro (RD$5.00), ni mayor de veinte pesosde Cinco

 que al condenar al prevenido recurrente al
pago de una multa de RD$5.00, la Cámara a-qua le apli:
có una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por es-
blecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo pro-
piedad de Eligio Pacheco Rodríguez, constituido en parte
civil daños materiales que evaluó en la suma de RD$750,-
00; que al condenar al prevenido recurrente soldariamen-
te con Ramón Darío Navarro Santana, puesto en causa co-
mo civilmente responsable, sl pago de la mencionada su-
ma, más el de los intereses legales a partir de la demanda,
a título	 de indemnización complementaria, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Por tales motivos: Falla: Primero: Admite como inter
viniente a Eliseo Pacheco Rodríguez, en los recursos de
casación interpuestos por Daniel Vallejo Reyes, Ramón
Darío Navarro Santana y la San Rafael, C. por A., contra
sentencia dictada en atribuciones correccionales, el 15 de
noviembre de 1978, por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de	 Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos
Por Ramón Darío Navarro y la San Rafael, C. por A., con-
tra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Ramón Darío Navarro y la San Rafael, C.
Par A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el re-
curso interpuesto por Daniel Vallejo Reyes y lo condena
al Pago de las costas penares y a éste y a Ramón Darío Na-
varro Santana al pago de las costas civiles, ordenando su
distracción en provecho del Dr: Luis Ernesto Florentino

1
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Lorenzo, abogado del interviniente, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la asegu-
radora mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidlo Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández E., Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

lea presente sentencia ha sido dada y iirmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública dzl día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 198Z

statencia impugnada: Corte de Arelación de Santiago, de fe-
cha 14 de diciembre de 1977.

Ifateria: Correccional.

Heourrentes: Luis Arzeno Cómez y Orfelina Plá de Arteno.

Abogado : Lic. Ramón A. Cruz
intervIntentes: José A. Reyes y la San Rafael, C. por A.
Abogado: Lic. Rafael Nicolás Fermín Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicann.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque C., asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencbs, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo de 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte d? Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luis Arzeno Gómez, dominicano, mayor de
edad , casado, comerciante, cédula No. 2477, serie 31; y Or-
felina Pla de Arzeno, dominicana, mayor de edad, casada,
de quehaceres domésticos, domiciliados y residentes en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia
ida en atribuciones correccionales por la Corte de

4 • 4,
•



Lorenzo, abogado del interviniente, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la asegu-
radora mencionada, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández E., Leor.te R. Alburquerque C.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 26 del mes de mayo de 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte d? Casación, la siguien-
te sentencia;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luis Arzeno Gómez, dominicano, mayor de
edad, casado, comerciante, cédula No. 2477, serie 31; y Or-
felina Pla de Arzeno, dominicana, mayor de edad, casada,
de quehaceres domésticos, domiciliados y residentes en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia
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Apelación de Santiago, el 14 de diciembre de 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre

tarta de la Corte a-qua, el 16 de diciembre de 1977, a re-
querimiento del Lic. Ramón Antonio Cruz Belliard, cé-
dula No. 56880, serie 31, en representación de los recurren.
tes; acta en la que no se propone ningún medio determina.
do de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, del 7 de sep-
tiembre de 1979, suscrito por su abogado, Lic. Rafael Ni.
colás Fermín F., cédula No. 4511, serie 51;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1,
37, 62 y 65 de 1a Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en'
los documentos	 que ella se refiere, consta lo siguiente:-
a), que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, dictó el 14 de
septiembre de 1974, en el que algunas personas resultaron
con lesiones corporales, la Segundo Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, dictó le 14 de noviembre de 1975, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el del fallo ahora impu•
nado; y b), que sobre los recursos interpuestos, la Corte de
Apelación de Santiago dictó el fallo ahora impugnado, del
que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:
clara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el Magistrado Procurador
Fiscal de este Distrito Judicial y por el Licdo. Ramón An-
tonio Cruz Belliard, quien actúa a nombre de Lu i s Arzeno
Gómez y Orfelina Pla de Arzeno, contra sentencia No.
1650 Bis) dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzga'
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,

en fecha 14 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo dice así:
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Luis Arzeno Gómez, culpable de violación a los
Ats, 74, párrafo D), de la Ley 241, y la Ordenanza Munici-
pal 1346-63, y en consecuencio se condena a pagar una multa
de RD$25.00 (Veinticinco pesos oro); SEGUNDO: Que debe
declarar y declara a los nombrados Francisco J. Lantigua
y Cristóbal Rodríguez, no culpables de violar la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos de motor, y en consecuencia
se descarga al primero por no haber cometido falta en el
manejo de ::u vehículo de motor, y por insuficiencia de
pruebas el segundo de los conductores; TERCERO: Que
debe declarar como en efecto declara bueno y válido en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil intentada
por José Antonio Reyes, propietario del vehículb condu-
cido por Cristóbal Rodríguez, contra Luis Arzeno Gómez,
conductor y persona civilmente responsable, por haber sido
sido hecha de acuerdo a 	 normas y exigencias proce-
sales; CUARTO: Que debe declarar y declara buena y vá-
lida en cuanto a 1a forma, la constitución en parte civil
intentada por Luis Arzeno Gómez y Orfelina Pla de Ar
zeno, legítima esposa del primero, contra José Antonio
Reyes, propietario de uno de los vehículos de la colisión, y
la Compañía de Seguros San Rafael. C. por A., por haber
sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias proce-
sales; QUINTO: Que en cuanto al fondo debe condenar y
condena al señor Luis Arzeno Gómez, al pago de una in-
demnización a justificar por Estado, en favor de José An-
tonio Reyes, por los daños y perjuicios y desperfectos me-
cánicos sufridos en el carro de su propiedad; SEXTO: Que
en cuanto al fondo debe rechazar y rechaza, la constitu-
ción en parte civil intentada por Luis Arzeno Gómez y
su esposa Orfelina Pla de Arzeno, por improcedente y mal
fundada; SEPTIMO: Que debe condenar y condena al se-
iior Luis Arzeno Gómez, al pago de los intereses legales,
de la suma acordada en indemnización principal, a título
de indemnización suplementaria; TATAVO: Que debe con-
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en fecha 14 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo dice así:
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara al
nombrado Luis Arzeno Gómez, culpable de violación a los
Ats, 74, párrafo D), de la Ley 241, y la Ordenanza Munici-
noi 1346-63, y en consecuencio se condena a pagar una multa
Ide RD$25.00 (Veinticinco pesos oro); SEGUNDO: Que debe
declarar y declara a los nombrados Francisco J. Lantigua
y Cristóbal Rodríguez, no culpables de violar la Ley 241,
sobre Tránsito de Vehículos de motor, y en consecuencia
se descarga al primero por no haber cometido falta en el
manejo de	 vehículo de motor, y por insuficiencia de
pruebas el segundo de los conductores; TERCERO: Que
debe declarar como en efecto declara bueno y válido en
cuanto a la forma, la constitución en parte civil intentada
por José Antonio Reyes, propietario del vehículb condu-
cido por Cristóbal Rodríguez, contra Luis Arzeno Gómez,
conductor y persona civilmente responsable, por haber sido
sido hecha de acuerdo a 1.13 normas y exigencias proce-
sales; CUARTO: Que debe declarar y declara buena y vá-
lida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
intentada por Luis Arzeno Gómez y Orfelina Pla de Ar-
zeno, legítima esposa del primero, contra José Antonio
Reyes, propietario de uno de los vehículos de la colisión, y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por haber
sido hecha de acuerdo a las normas y exigencias proce-
sales; QUINTO: Que en cuanto al fondo debe condenar y
condena al señor Luis Arzeno Gómez, al pago de una, in-
demnización a justificar por Estado, en favor de José An-
tonio Reyes, por los daños y perjuicios y desperfectos me-
cánicos sufridos en el carro de su propiedad; SEXTO: Que
en cuanto al fondo debe rechazar y rechaza, 1a constitu-
ción en parte civil intentada por Luis Arzeno Gómez y
su esposa Orfelina Pla de Arzeno, por improcedente y mal
fundada; SEPTIMO: Que debe condenar y condena al se-
flor Luis Arzeno Gómez, al pago de los intereses legales,
de la suma acordada en indemnización principal, a título
de indemnización suplementaria; TATAVO: Que debe con-
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denar y condena al nombrado Luis Arzeno Gómez, al pa,
go de las costas penales y civiles, ordenando que éstas ul.
timas sean distraídas en provecho del Licdo. Domingo A.
Guzmán, abogado, que afirma estarlas avanzando en
totalidad; NOVENO: Que debe declarar y declara las,cas.
tas de oficio en lo que respecta a los nombrados Franciseo
J. Lontigua y Cristóbal Rodríguez; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra Cristóbal Rodríguez, prevenido, por no ha.
ber comparecido a 1a audiencia, para la cual fué legalinen.
te citado; TERCERO: Confirma en cuanto al fondo,
sentencia recurrida, en todas sus partes; CUARTO: Con.
dena al prevenido Luis Arzeno Gómez, al pago de las cos.
tas penales; Que interpone dicho recurso por no estar con-
forme con la sentencia";

Considerando, que la recurrente Orfelina Pla de
zeno, constituída en parte civil, no ha expuesto los fun.
damentos de su recurso como lo exige a pena de nulidad
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
para todo recurrente que no sea condenado penalmente;
que, por tanto, solamente se procederá al examen del
recurso del prevenido Luis Arzeno Gómez;

Considera,ndo, que la Corte a-qua dió por establecido
mediante la ponderación <le los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de
la causa; a), que la tarde clel 14 de septiembre de 1974, el
prevenido recurrente, Luis Arzeno Gómez, conducía de
sur a norte por la calle Duarte, de la ciudad de Santiago,
el automóvil de su prop:edad, placa No. 132-446; b), que al
llegar a la intersección de la Avenida Central, que es una
via de preferencia, tuvo un choque con el automóvil place
No. 214-096. con póliza de la Compañía de Seguros, San
Rafael, C. por A., y propiedad de José A. Reyes, condu-
cido de oeste a este por Cristóbal R. Rodríguez; chocando
también un poco más adelante, con el autobús placa No:
132-446, conducido por Francisco Jiménez Lantigua, pro'
piedad de la Compañía Anónima Tabacalera, con póliza'
igualmente, de la San Rafael, C. por A.; c), que a consecuen,

cia del hecho resultaron con lesiones corporales curables
después de 10 días y antes de 20, Luis Arzeno Gómez y Or-
felina Pla de Arzeno, quienes transitaban en el vehículo
propiedad del primero; constituido; ambos en parte civil
contra José A. Reyes; y d), que el hecho se	 "única
y exclusivame n te", a la falta cometida por el coprevenido
Luis Arzeno Gómez, "quien se introdujo el día del acci-
dente en una calle de preferencia, (Avenida Central), sin
observar las previsiones de la Ley de la materia, ya que
tarnsitaba por una vía pública secundaria y este compor-
tamiento fué la causa generadora del referido accidente,
y la razón para que el mismo sta hiciese posible de la san-
ción correspondiente";

Considerando, que los hechos establecidos por la Cor-
te a-qua que configuran a cargo del prevenido recurrente
el delito de golpes y heridas involuntarias causadas con el
manejo de un vehículo de motor, previsto en el artículo
49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehículos, 	 y san-
cionado en la letra b) de dicho texto legal con las penas
de 3 meses a 1 año de priñón y multa de RD$50.00 a RD$
300.00. si el lesionado resultara enfermo o imposibilitado
de dedicarse a su trabajo por 10 días o más, pero menos de
20; como sucedó en 1a especie; Que, por tanto, al condenar
al prevenido recurrente al pago de una multa de RDS25.-
00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la
Corle a-qua le aplica una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Arzeno Gómez, ha-
bía ocasionado a José Antonio Reyes, constituido en parte
civil, daños y perjuicios materiales, resultantes de los des-
perfectos experimentados por su automóvil, al ser choca-
do por el de aquél; cuya evaluación se dispuso se estable-
ciera por estado para los fines indemnizatorios de lugar,
más los intereses legales correspondentes a partir del día
de la demanda; que al decidirlo así la Corte a-qua hizo
Una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil;

ni
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más los intereses legales correspondentes a partir del día
de la demanda; que al decidirlo así la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Ci-
vil;



796	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 797

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al interés del preveldo, vicio alguo que justifique su ca-
sación.

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinen-
te a José Antonio Reyes y la Compañía San Rafael, C. por
A., en los recursos de casación interpuestos por Luis Ar-
zeno Gómez y Orfelina Pla de Arzeno, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en atri-
buciones correccionales e1 14 de diciembre de 1977, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de Orfelina Pla
de Arzeno, interpuesto contra dicha sentencia, y rechaza
el de Luis Arzeno Gómez; Tercero: Condena al prevenido
al pago de las costas penales y ambos al pago de las cos-
tas civiles, cuya distracción se dispone en provecho del
Lic Rafael Nicolás Fermín, abogado de los intervinientes,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de ls Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joa-
quín L. Hernández Espaillat, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La picslmte sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

Senté impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
3 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

gecw-ren les: Fernardo A. Rodríguez Castillo y Unión de Se-
guros, C. Por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. H?rnández Espaillat, y Leonte E. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 del mes
de mayo del año 1982, años 139' de la Independencia y
119- de la Restauración, dicta en audiencia pública. como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fer-
nando A. Rodríguez Castillo, dominicano, mayor de edad,
casado, chófer, con cédula número 30965, serie 54, domici-
liado en la calle Salcedo No. 76, de la ciudad de Moca, y
la COmpañía Unión de Seguros, C. por A., con domicilio
social en la calle Beller No. 98, de Santiago, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, el
3 kle octubre de 1977, cuyo dispositvo se copia más adelan-
te;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al interés del preveido, vicio alguo que justifique su ca-
sación.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinen•
te a José Antonio Reyes y la Compañía San Rafael, C. por
A., en los recursos de casación interpuestos per Luis Ar-
zeno. Gómez y Orfelina Pla de Arzeno, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en atri-
buciones correccionales el 14 de diciembre de 1977, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de Orfelina Pla
de Arzeno, interpuesto contra dicha sentencia, y rechaza
el de Luis Arzeno Gómez; Tercero: Condena al prevenido
al pago de las costas penales y ambos al pago de las cos-
tas civiles, cuya distracción se dispone en provecho del
Lic. Rafael Nicolás Fermín, abogado de los intervinientes,
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de Ja Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista. Rojas Almánzar, Joa-
quín L: Hernández Espaillat, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo.
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
3 de octubre de 1977.

Niateria: Correccional.

gecurrentes: Fernando A. Rodríguez Castillo y Unión de Sc-
gUrOS, C. Por A.

•

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte E. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 31 del mes
de mayo del año 1982, años 139' de la Independencia y
119- de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fer-
nando A. Rodríguez Castillo, dominicano, mayor de edad,
casado, chófer, con cédula número 30965,. serie 54, domici-
liado en la calle Salcedo No. 76, de la ciudad de Moca, y
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con domicilio
social en la calle Beller No. 98, de Santiago, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, el
3 1de octubre de 1977, cuyo dispositvo se copia más adelan-
te;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secrotaría de la Ccrte a-qua, el 3 de octubre de 1977,
requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, cédula
No. 24562, serie 47, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Sltpreloa Corte de Justicia, después de haber
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241' 1
de 1967 sobre Tránsito y Vehículcs; 1383 del Código

y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
'los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con

motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de junco
de 1975, en la Sección El Pino, Jurisdiccción de La Vega,
en el que una persona resultó con lesiones corporales, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 29 de julio de
1976, una sentencia en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; b), que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos, la Corte a-qua, dictó el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lares y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el prevenido y civilmente responsable,
Fernando L. Rodríguez Castillo, y la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., contra sentencia correccional No. 873,
de fecha 29 de julio de 1976, dictada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-

dicial de Lo Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
"Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Fer
nando Rodríguez Castillo, de violación a la Ley No. 241,
en perjuicio de Rafael Restituyo, y en consecuencia, se le
condena al pago de una multa de RD$5.00, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Se le condr
na además al pago de las costas; TERCERO: Se acoge co-
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada
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por Rafael Restituyo en contra de Fernando Rodríguez
al pago de una indemnización de RDZ700.00 en fa-

,Zstildela' Rafael Restituyo, como justa reparación de los daños
materiales que lo causaron; Quinto: Se condena a Fer-
nando A. Rodríguez Castillo al pago de los intereses lega-
les de la indemnización impuesta a partir de la deman-
da en justicia; Sexto: Se condena a Fernando A. Rodri-
guez Castillo al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tistn, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
séptimo: La presente sentencia es común y oponible a la
compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido hechos de coformidad a la Ley; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido y civilmente res-
ponsable Fernando A. Rodríguez Castillo y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., por no haber comparecido no
obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: Con-
firma de la decisión recurrirla los ordinales Primero, Ter-
cero, Cuarto, Quinto y Séptimo: CUARTO: Condena al
prevenido Fernando A. Rodríguez Castillo al pago de las
costas penales y civiles de esta, alzada, con distracción de
las últimas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista
Gil, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; •

Considerando, que 1n Unión de Seguros, C. por A.,
puesta en causa como entidad aseguradora, no ha expues-
to los medios en que funda su recurso, como lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, por lo que, en consecuencia se pro-
cederá únicamente el examen del recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente Fernando A. Rodríguez del
hecho puesto a su cargo y fallar como lo hizo, después
de ponderar todos los elementos de juicio regularmente

administrados en la instrucción de la causa, dió por es-
tablecido: a), que el día 7 de julio de 1975, el carro pla-
ca 212-581, conducido por su propietario Fernando A. Cas-
1110 Rodríguez,o riguez, asegurado en la compañía Unión de Segu-
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secrotaría de la Corte a-qua, el 3 de octubre de 1977, a
requerimiento del Dr. Ramón A. González Hardy, cédula
No. 24562, serie 47, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

La SUprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967 sobre Tránsito y Vehículcs; 1383 del Código Ci-
vil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de junio
de 1975, en la Sección El Pino, Jurisdiceción de La Vega.
en el que una persona resultó con lesiones corporales, la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 29 de julio de
1976, una sentencia en sus atribuciones correccionales, cu:
yo dispositivo se copia más adelante; b), que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos, la Corte a-qua, dicté el

fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lares y válidos, en la forma, los recursos de apelación
terpuestos por el prevenido y civilmente responsable,
Fernando L. Rodríguez Castillo, y la Compañía Unión de
Seguros. C. por A., contra sentencia correccional No. 873,
de fecha 29 de julio de 1976, dictada por la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de I.o Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
"Falla: Primero: Se declara culpable al nombrado Fer-
nando Rodríguez Castillo, de violación a la Ley No. 241,
en perjuicio de Rafael Restituyo, y en consecuencia, se le
condena al pago de una multa de RD$5.00, acogiendo a su
favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Se le conde-
na además al pago de las costas; TERCERO: Se acoge co-
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada
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Por 
Rafael Restituyo en contra de Fernando Rodríguez

Castillo, al pago de una indemnización de RDZ700.00 en fa-
vor de Rafael Restituyo, como justa reparación de los daños
materiales que lo causaron; Quinto: Se condena a Fer-
nando A. Rodríguez Castillo al pago de los intereses lega-
les de la indemnización impuesta a partir de la deman-
da en justicia; Sexto: Se condena a Fernando A. Rodrí-
guez Castillo al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tistn, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
optimo: La presente sentencia es común y oponible a la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido hechos de coformidad a la Ley; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido y civilmente res-
ponsable Fernando A. Rodríguez Castillo y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., por no haber comparecido no
obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: Con-
firma de la decisión recurrida los ordinales Primero, Ter-
cero, Cuarto, Quinto y Séptimo: CUARTO: Condena al
prevenido Fornando A. Rodríguez Castillo al pago de las
costas penales y civiles de estr, alzada, con distracción de
las últimas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista
Gil, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A.,
puesta en causa como entidad aseguradora, no ha expues-
to los medios en que funda su recurso, como lo exige, a
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, por lo que, en consecuencia se pro-
cederá únicnmente el examen del recurso del prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente Fernando A. Rodríguez del
hecho puesto a su cargo y fallar corno lo hizo, después
addeponinstdreardaosr todos los elementos de juicio regularmentemi 

en la instrucción de la causa, dió por es-
tabl ecido: a), que el díA 7 de julio de 1975, el ecrro pla-
ca 212-581, conducido por su propietario Fernando A. Cas-
tillo Rodríguez, asegurado en la compañía Unión de Segu-
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ros, C. por A., mediante póliza No. 37044, transitaba eb
dirección Norte a Sur, por la autopista Duarte, al llegar
al Km. 11, Sección El Pino, chocó con una cmrramada de
la cual se desprendió un palo que le produjo lesiones cor.
perales al señor Rafael Restituyo, curables después de
días; b), que la causa eficiente y determinante del acci.
dente fué la imprudencia cometida por el prevenido al con-
ducir su vehículo por la indicada vía a una velocidad ex-
cesiva, razón por la cual no pudo ev'tar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas
por imprudencia, causados involuntariamente con la con-
ducción de un vehículo de motor, previsto por el artículo
49 de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícubos y
sancionados por ese mismo texto legal, en su letra c), con
las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión
multa de cien pesos (RD$100.00) a quinientos pesos (RDS
500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
dure veinte (20) días o más, como sucedió en la especie;
que, en consecuencia, la Corte 2-qua al condenar al pre
venido recurrente, después de declararlo culpable, a una
multa de RD$5.00, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Rafael Restituyo, parte civil constituida, daños y perjui-
cios materiales que evaluó en RD$700.00, en favor de di-
cha 

s
parte civil, que al condenar al prevenido Fernando

A. Rodríguez Castillo, dueño del vehículo que ocasionó
el accidente, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los i n-
tereses legales de la indemnización impuesta a partir de
la demanda en justicia, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne

al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su
casación.

Por tales motivos Primero: Declara nulo el recurso
interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A., contra la
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, dictada
en sus atribuciones correccionales el 3 de octubre de 1977,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del preve-
nido Fernando A. Rodríguez Castillo, contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.

'Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque C. — Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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ros, C. por A., mediante póliza No. 37044, transitaba
dirección Norte a Sur, por la autopista Duarte, al llegat.
al Km. 11, Sección El Pino, chocó con una cmrramada de
la cual se desprendió un palo que le produjo lesiones cor-
porales al señor Rafael Restituyo, curables después de 20
días; b), que la causa eficiente y determinante del acci•
dente fué la imprudencia cometida por el prevenido al con•
ducir su vehículo por la indicada vía a una velocidad
cesiva, razón por la cual no pudo ev:tar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos confi•
guran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas
por imprudencia, causados involuntariamente con la con•
ducción de un vehículo de motor, previsto por el artículo
49 de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionados por ese mismo texto legal, en su letra c), con
las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos (RDS100.00) a quinientos pesos (RDS
500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
dure veinte (20) días o más, como sucedió en la especie;
que, en consecuencia, la Corte 2-qua al condenar al pre
venido recurrente, después de declararlo culpable, a una
multa de RD$5.00, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Rafael Restituyo, parte civil constituída, daños y perjui•
cios materiales que evaluó en RD$700.00, en favor de di'
cha, parte civil, que al condenar al prevenido Fernando
A. Rodríguez Castillo, dueño del vehículo que ocasioné
el accidente, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de esa suma, más los
tereses legales de la indemnización impuesta a partir de
la demanda en justicia, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne

•	 .
al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su
casación.

Por tales motivos Primero: Declara nulo el recurso
Interpuesto por la Unión de Seguros, C. por A., contra la
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, dictada
en sus atribuciones correccionales el 3 de octubre de 1977,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del preve-
nido Fernando A. Rodríguez 	 Castillo, contra la misma
sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.

'Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque C.	 Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadcs, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1982

Sqntencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, di.
fecha 18 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Zenovio J. Carrasco, Luis Amelio Diaz Tejeda, Co-
operativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros Pc-

.
pín, S.A.

Abogado: Dr. Rafael L.Marquez.

Lntervin:ente: Arestac:o Ubaldo.
Abogado: Dr. Bernardo Ramón Veloz Pérez.

Dios, Patria, y Libertad,
República Dominicarcr.

En Nombre de la RepúbUca, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaai]lat, Leonte R. Alburquerque C., asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
d:encias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 31 de mayo de 1982, años 139' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
dienc'ia pública, corno Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Zenovio J. Carrasco, Luis Ameno Díaz Tejada,
Cooperativa de Transporte Quisqueya, Inc. y Seguros Pe-
pín, S. A., los dos primeros dominicanos, mayores de
edad, domiciliados en esta ciudad, chófer y propietario,
respectivamente, los últimos con domicilio social en las
calles Juan Erazo e Isabel la Católica, de esta ciudad, con-

• tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales,

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 18 de di-
ciembre de 1930, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bernardo Ramón Pérez, abogado del inter-

viniente Anastacio Ubaldo, dominicano, mayor de edad,
soltero, empleado privado, cédula No. 46379, serie lra., do-
miciliado en esta ciudad, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 28 de diciembre de
1980, a requerimiento del Dr. Juan Jorge Chahín Tumas,
actuando en representación de los recurrentes, en la que
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
21 de diciembre de 1981, suscrito por su abogado, Dr. Ra-
fael L. Márquez, en el que se propone el medio de casa-
ción que se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 21 de diciembre
de 1981, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
ly 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de

Vehieulos de Motor; 1, 62 y 65 de la ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta, a), que con motivo
de un accidente ocurrido en esta ciudad, en la que resultó
una persona con lesiones corporales; la Séptima Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 4 de febrero de 1980, una sentencia que aparece en
el dispositivo de la ahora impugnada; b), que sobre los
recursos interpuestos interv:no la sentencia ahora impug-
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1982

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 18 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Zenovio J. Carrasco, Luis Arnelio Diaz Tejada, Co-
operativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros Pe-
pmn, S.A.

Abogado: Dr. Rafael L.Marquez,

Intervin:ente: Anastac:o Ubaldo.
Abogado: Dr. Bernardo Ramón Veloz Pérez.

Dios,'Patria. y Libertad,
República Dominicann.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaaillat, Leonte R. Alburquerque C., asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
d'encias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 31 de mayo de 1982, años 139' de
la Independqncia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Zenovio J. Carrasco, Luis Amelia Díaz Tejada.
Cooperativa de Transporte Quisqueya, Inc. y Seguros Pe-
pín, S. A., los dos primeros dominicanos, mayores de
edad, domiciliados en esta ciudad, chófer y propietario,
respectivamente, los últimos con domicilio social en lascalles Juan Erazo e Isabel la Católica, de esta ciudad, con-

tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 18 de di-
ciembre de 1930, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bernardo Ramón Pérez, abogado del inter-

viniente Anastacio Ubaldo, dominicano, mayor de edad,
soltero, empleado privado, cédula No. 46379, serie lra., do-
miciliado en esta ciudad, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de

laViRsteapielbl laiccata; de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 28 de diciembre de
1980, a requerimiento del Dr. Juan Jorge Chahín Turnas,
actuando en representación de los recurrentes, en la que
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
21 de diciembre de 1981, suscrito por su abogado, Dr. Ra-
fael L. Márquez, en el que se propone el medio de casa-
ción que se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 21 de diciembre
de 1981, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
ly 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de

Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta, a), que con motivo
de un accidente ocurrido en esta ciudad, en la que resultó
una persona con lesiones corporales; la Séptima Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 4 de febrero de 1980, una sentencia que aparece en
el dispositivo de la ahora impugnada; b), que sobre los
tteursos interpuestos intervino la sentencia ahora impug-
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nada, cuyo dispositivo es como sigue: FALLA: PRIMERO:
Admite como regulares y válidos, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos; a), por el Dr. Ber-
nardo R. Veloz Pérez, en fecha 22 de febrero de 1980, a
nombre y representación de Zenovio J. Carrasco, Luía
Amelio Díaz Tejada, Cooperativa de Transporte Qu isque-
ya, y Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 4 de
febrero de 1980, dictada por la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe decla-
rar y declara al prevenido Zenovio J. Carrasco, portador
de la cédula de identificación personal No. 7058, serie 19,
residente en la calle Mauricio Báez No. 40, Villa Juana, D.
N., culpable de haber violado los artículos 49, 61 y 65 de
la Ley 241, en consecuencia, se le condena a Cien pesos
oro (RD$100.00), de multa y al pago de las costas penales;
SEGUNDO: Descarga al coprevenido Anastas:o Ubaldo,
portador de la cédula de identificación personal No. 46379,
serie primera, residente en la calle Domingo Sabio No. 93,
Barrio 27 de Febrero, D. N., en cuanto a éste se declaran
las costas de oficio; TERCERO: Declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoa-
da por el Dr. Anastasio Ubaldo, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley, y en cuanto al fondo de dicha constitu-
ción, condena a los señores Zenovio J. Carrasco, Luis Ame-
lio Díaz Tejeda, en su doble calidad de prevenido (ProPo-
sé) y persona civilmente responsable, al pago de una in
demnización de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), más
los intereses legales de dicha suma a partir de la deman-
da hasta la ejecución de la sentencia, a título de in-
demnización complementaria, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por el demandan-
te en este accidente; CUARTO: Condena a los señores Zr !
novio J. Carrasco y Luis Amelio Díaz Tejeda, al pago
solidario de las costas civiles distrayéndolas en favor del
Dr. Bernardo R. Veloz Pérez, abogado de la parte civil
constituída, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
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dad; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea común,
oponible y ejecutable en el aspecto civil, a la Compañía
de seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente, de conformidad con el artículo
10 modificado de la Ley No. 4117; Por haber sido hechos
de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra Zenobio J, Ca-
rrasco, Luís Amelio Díaz Tejeda, Cooperativa de Trans-
porte Quisqueya y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;
por no haber comparecido, no obstante haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida por ser justa y reposar sobre prue-
ba legal; CUARTO: Condena a Zenovio J. Carrasco, al pa-
go de las costas penales de la alzada, y a Zenobio J. Ca-

rrasco y Luis Amelio Díaz Tejeda, al pago de las costas
dviles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Bernardo Ramón Veloz Pérez, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., en su condición de entidad aseguradora del ve-.
hículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes, Zenovio J. Carras-
co, Cooperativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros
Pepín, S. A., proponen cóntra la sentencia impugnada el
siguiente rnguieontkerosmi edio único de casación; falta de base le gal y
de 

Considerando, que Luis Amelio Díaz Tejeda, parte
Puesta en causa como civilmente responsable, ni en el mo-
mento de interponer su recurso ni posteriormente, ha ex-
puesto los fundamentos del mismo, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la ley de casación, por lo que
su recurso resulta nulo;

de
Considerando, que en el desarrollo de su único mediocasa 

los recurrentes se limitan a alegar que la sen-
tencia impugnada carece de una exposición de hechos y de
nicaivos , que la hacen casable; pero,
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nada, cuyo dispositivo es como sigue: FALLA: PRIMERO: 1,
Admite como regulares y válidos, en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos; a), por el Dr. lIer.
nardo R. Veloz Pérez, en fecha 22 de febrero de 1980, a
nombre y representación de Zenovio J. Carrasco, Luis
Amelio Díaz Tejada, Cooperativa de Transporte Quisque-
ya, y Seguros Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 4 de
febrero de 1980, dictada por la Séptima Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe decla-
rar y declara al prevenido Zenovio J. Carrasco, portador
de la cédula de identificación personal No. 7058, serie 19,
residente en la calle Mauricio Bácz No. 40, Villa Juana, D.
N., culpable de haber violado los artículos 49, 61 y 65 de
la Ley 241, en consecuencia, se le condena a Cien pesos
oro (RD$100.00), de multa y al pago de las costas penales;
SEGUNDO: Descarga al coprevenido Anastasio Ubaldo,
portador de la cédula de identificación personal No. 46379,
serie primera, residente en la calle Domingo Sabio No. 93,
Barrio 27 de Febrero, D. N., en cuanto a éste se declaran
las costas de oficio; TERCERO: Declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil incoa-
da por el Dr. Anastasio Ubaldo, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley, y en cuanto al fondo de dicha constitu-
ción, condena a los señores Zenovio J. Carrasco, Luis Ame-
lio Díaz Tejeda, en su doble calidad de prevenido (propo-
sé) y persona civilmente responsable, al pago de una in-
demnización de Cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), más
los intereses legales de dicha suma a partir de la deman-
da hasta la ejecución de la sentencia, a título de in-
demnización complementaria, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por el demandan-
te en este accidente; CUARTO: Condena a los señores Ze-
novio J. Carrasco y Luis Amelio Díaz Tejeda, al pago
solidario de las costas civiles distrayéndolas en favor del
Dr. Bernardo R. Veloz Pérez, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
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dad; QUINTO: Ordena que esta sentencia le sea común,
oponible y ejecutable en el aspecto civil, ala Compañía
de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo
que ocasionó el accidente, de conformidad con el artículo
10 modificado de la Ley No. 4117; Por haber sido hechos
de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: En

al fondo pronuncia el defecto contra Zenobio J. Ca-cuantorr rt Icent Qoo0,
Luis Amelio Díaz Tejeda, Cooperativa de Trans-

Quisqueyasqueya y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.;

p 

haber comparecido, no obstante haber sido legal-
mente citado; TERCERO: Confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida por ser justa y reposar sobre prue-
ba legal; CUARTO: Condena a Zenovio J. Carrasco, al pa-
go de !as costas penales de la alzada, y a Zenobio J. Ca-
rrasco y Luis Amelio Díaz Tejeda, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Bernardo Ramón Veloz Pérez, quien afirma haber:as avan-
zado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente sen-
tencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., en su condición de entidad aseguradora del ve-
hícub que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes, Zenovio J. Carras-
co, Cooperativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros
Pepín, S. A., proponen cdntra la sentencia impugnada el
siguiente

 motivos;
único de casación; falta de base legal yd 

Considerando, que Luis Amelio Díaz Tejeda, parte
Puesta en causa como civilmente responsable, ni en el mo-
mento de interponer su recurso ni posteriormente, ha ex-
Puesto los fundamentos del mismo, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la ley de casación, por lo que
su recurso resulta nulo;
rrotiCvoosnsiderando, que en el desarrollo de su único medio
de casación, los recurrentes se limitan a alegar que la sen-
telleia impugnada carece de una exposición de hechos y de

que la hacen casable; pero,

;

•



$100.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una pena ajustada a da Ley;

Considerando, que ásí mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido hbía ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Anastacio Ubaldo, constituí-
do en parte civil, que evaluó en la suma de Cinco Mil Pe-
sos Oro (RDS3,000.00); que en consecuencia al condenar a
Zenovio J. Carrasco juntamente con Luis Amelio Díaz Te-
jeda al pago de esa suma de RDS5,000.00, más los intere-
ses legales de la misma a partir de la demanda, como in-
demnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil y al hacer oponibles dichas condenaciones a la com-
pañía aseguradora también puesta en causa, hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1, 10 de la Ley 4117, de
1955, sobre Seguro Obl"gatorio de vehículos de motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspecttos, en cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente no presenta vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos. PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Anastacio Ubaldo, en los recursos interpuestos
por Zenovio J. Carrasco, Luis Amelio Díaz Tejeda, Coope-
rativa de Transporte Quisqueya Inc., y Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 18 de diciembre de 1980, cuyo dis-
Positivo se copia en parte anterior del presente fallo; SE-
!GUNDO: Declara nulo el recurso interpuesto contra la
m isma sentencia por Amelio Díaz Tejeda; TERCERO: Re-
cha los recursos interpuestos por Zenovio J. Carrasco,
Cooperativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros Pe-
Pm. S. A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
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Considerando, que la Corte a-qua para fallar
lo hizo, mediante la ponderación de todos los elementos
juicio que fueran regularmente administrados en la
trucción de la causa, dió por establecido: a), que el 20 de
junio de 1970, Zenovio J. Carrasco conducía de Sur a Nor-
te por la calle Hermanos Pinzón, de esta ciudad, el carro
placa No. 92-485, propiedad de Luis Amelio Díaz Tejeda,
con póliza No. A25952-FI, de Seguros Pepín, S. A., y
llegar o la esquina formada por dicha calle con la Federi-
co Velázquez, atropelló a Anastacio Ubaldo, ocasionándo-
le golpes y heridas curables en ocho meses, salvo compl;-
cación; b), que el accidente se debió a la imprudencia de:
prevenido Carrasco, al conducir su vehículo en exceso de
velocidad en una vía de tanto movimiento como donde
ocurrió el hecho, lo que no le permitió el debido dominio
del mismo al extremo de no poder frenar, atropellando a

Anastacio Ubaldo, que se encontraba detenido a su de-
recha;:

Considerando, lo que se acaba de exponer evi-
dencia que contrariamente a lo alegado por los recurren-
tes, la sentencia impugnada contiene una exposición de
hechos que ha permitido determinar que la ley ha sido
bien aplicada y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, por lo que el medio que se examina
carece de fundamentos y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gob
pes y heridas involuntarias causados con la conducción
de un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la
letra c) de dicho texto legal, con seis meses a dos años de
prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, y si la enfer
medad o imposibilidad para su trabajo durare veinte días
o más, como sucedió en la especie, que en consecuencia la
Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a RD1
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Considerando, que la Corte a-qua para fallar como
lo hizo, mediante la ponderación de todos los elementos de
juicio que fueran regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, dió por establecido: a), que el 20 de
junio de 1970, Zenovio J. Carrasco conducía de Sur a Nor-
te por la calle Hermanos Pinzón, de esta ciudad, el carro
placa No. 92-485, propiedad de Luis Amelio Díaz Tejeda,
oon póliza No. A25952-FI, de Seguros Pepin, S. A., y al
llegar o la esquina formada por dicha calle con la Federi-
co Velázquez, atropelló a Anastacio Ubaldo, ocasionándo-
le golpes y her:das curables en ocho meses, salvo compli-
cación; b), que el accidente se debió a la imprudencia de!
prevenido Carrasco, al conducir su vehículo en exceso de
velocidad en una vía de tanto movimiento como donde
ocurrió el hecho, lo que no le permitió el debido dominio
del mismo al extremo de no poder frenar, atropellando a
Anastacio Ubaldo, que se encontraba detenido a su de-
recha;:

Considerando, lo que se acaba de exponer evi-
dencia que contrariamente a lo alegado por los recurren-
tes, la sentencia impugnada contiene una exposición de
hechos que ha permitido determinar que la ley ha sido
bien aplicada y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, por lo que el medio que se examina
carece de fundamentos y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas involuntarias causados con la conducción
cie un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la
letra c) de dicho texto legal, con seis meses a dos años de
prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, y si la enfer
medad o imposibilidad para su trabajo durare veinte días
o más, como sucedió en la especie, que en consecuencia /a
Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a RIO"

BOLETIN JUDICIAL	 807

$100.00 de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una pena ajustada a Ua Ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del prevenido hbía ocasionado daños y per-
jUicios materiales y morales a Anastacio Ubaldo, constituí-
do en parte civil, que evaluó en la suma de Cinco Mil Pe-
sos Oro (RD$5,000.00); que en consecuencia al condenar a
Zenovio J. Carrasco juntamente con Luis Amelio Díaz Te-
jeda al pago de esa suma de RD$5,000.00, más los intere-
ses legales de la misma a partir de la demanda, como in-
demnización complementaria, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil y al hacer oponibles dichas condenaciones a la com-
pañía aseguradora también puesta en causa, hizo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1, 10 de la Ley 4117, de
1955. sobre Seguro ObUgatorio de vehículos de motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspecttos, en cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente no presenta vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales mot'vos. PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Anastacio Ubaldo, en los recursos interpuestos
por Zenovio J. Carrasco, Luis Amelio Díaz Tejeda, Coope-
rativa de Transporte Quisqueya Inc., y Seguros Pcpín, S.
A.. contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 18 de d'cierobre de 1980, cuyo dis-
Positivo se copia en parte anterior del presente fallo; SE-
IRUNDO: Declara nulo el recurso interpuesto contra la
misma sentencia por Amelio Díaz Tejeda; TERCERO: Re-
cha los recursos interpuestos por Zenovio J. Carrasco.
Cooperativa de Transporte Quisqueya Inc. y Seguros Pe-
Pin, S. A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.



Dios, Pet:ria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-'
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 31 de mayo de 1982, años 139' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Modesto Paula, la Corporación de Transporte
Colectivo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., el primero, dominicano, mayor de edad, chófer, domi-
ciliado en la casa No. 11, de la calle Respaldo 23, Ensan-
che Las Flores, de esta ciudad, y los últimos con

social en las calles Pepillo Salcedo y Leopoldo Na-
varro, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribue.znes correccionales, por la Corte de Apelación de
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AlVarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández E., Leonte
R. Alburquerque C.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 2 de noviembre de 1979.

natcria: Correcccional.

geourrentes: Modesto Paula, la Corporación de Transporte Co-
lectivo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

nitervialente: Lázaro Antonio Espinal Cabrera.
Abogado: Dr. César Augusto Medina.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

Inteniniente: Lázaro Antonio Espinal Cabrera.
Abogado: Dr. César Augusto Medina.

Dios, Paria y Libertad,
República Dominicana.
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Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández E., Leonte
R. Alburqucrque C.

IA presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 2 de noviembre de 1979.

Materia: Correeceional.

Recurrentes: Modesto Paula, la Corporación de Transporte Co-
lectivo y la Compafila de Seguros San Rafael, C. por A.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-

' te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquin L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 31 de mayo de 1982, años 139' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Modesto Paula, la Corporación de Transporte
Colectivo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A ., el primero, dominicano, mayor de edad, chófer,

en la casa No. 11, de la calle Respaldo 23, Ensan-
che Las Flores, de esta ciudad, y los últimos con domici-
lio social en las calles Pepino Salcedo y Leopoldo Na-
varro, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciines correccionales, por la Corte de Apelación de
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Santo Domingo, el 22 de noviembre de 1979, cuyo
•

sitivo se copia más adelante; 	
-

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada

en la Secretaría de la Corte a-qua, el 22 de noviem
de 1979, a requerimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño
ménez, actuando en representación de los recurrentes,
la que no se propone ningún medio determinado de e
sación;

Visto el escrito del interviniente Lázaro Antonio Es-
pinal Cabrera, dominicano, mayor de edad, domiciliado
esta ciudad, cédula No. 11116, serie 32, suscrito por su al»
gado Dr. César Augusto Medina, del 8 de mayo de 1981;

La Suprema Corte de Justic:a, después de haber
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casació'

Considerando, que en la sentencia impugnada y
documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta viuda
en que resultó un menor con lesiones corporales, el ,luz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
9 de marzo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo ap•
rece en el de la ahora impugnada; b), que sobre los retar
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada]
en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA.:
PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el D T.

Nelson Omar Medina, por sí y por el Dr. César A. Me-
dina, en fecha 8 de noviembre de 1978, a nombre y repre
sentación del señor Lázaro Antonio Cabrera Espinal, COI•

tra sentencia de fecha 9 de marzo de 1978, dictada por 13
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice .así: "Falla
Primero: Se declara el defecto en contra del nombrado 151°'
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dedo de Paula, por no haber comparecido a esta audien-
ejla para la cual estaba legalmente citado; Segundo: Se de-
clara al nombrado Modesto de Paula, culpable de violar
los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, y aplicando el prin-
cipio del no cúmulo de penas, así como tomando circuns-
tan&as atenuantes a su favor, se condena a pagar RDS75.00
(setenticinco pesos oro) de multa; Tercero: Se ordena por
el término de (6) Seis meses la suspensión de la licencia
que para la conducción de vehículos de motor ampara al
nombrado Modesto de Paula, suspensión que deberá sen-
tir su efecto a partir de Pa presente sentencia; Cuarto: Se
condena al nombrado Modesto de Paula, al pago de las
costas penales; Quinto: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el nombrado Lázaro An-
tonio Espinal Cabrera, en su condición de padre y tutor
legal del menor Omar Cabrera y Omar Espinal, a través
de su abogado Dr. César Augusto Medina, por ser regular
en la forma; Sexto: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil se condena al Sindicato Unido de
Choferes del Distrito Nacional, en su calidad de persona
civilmente responsable y a la Cooperativa Municipal de
Transporte Colectivo, en su calidad de beneficiaria de la
póliza que ampara el autobús que causó el accidente, al
pago de una indemnización de RD$2,000.00 (Dos mil pesos
oro) en favor del nombrado Lázaro Anton;0 Espinal Ca-
brera, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por él a consecuencia de
las lesiones físicas por él recibidas por su hijo menor Omar
Cabrera, a consecuencia del accidente de que se trata, así
como también al pago de los intereses legales de la suma
acordada, a partir de la fecha de la demanda, hasta la to-
tal ejecución de la	 sentencia, a título de indemnización

de Paula, 
indSupletoria; 	 Se condena a los nombrados Modesto

Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacio-
nal y a la Cooperativa Mun icipal de Transporte Colectivo,
al pago de las costas civiles con distracción de las mismas

Provecho del Dr. César Augusto Medina, quien afirma



Pre

810	 BOLETIN JUDICIAL

Santo Domingo, el 22 de noviembre de 1979, cuyo dispo.
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera]

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levaMada

en la Secretaria de la Corte a-qua, el 22 de noviemb
de 1979, a requerimiento del Dr. Miguel Angel Cedeño
ménez, actuando en representación de los recurrentes
la que no se propone ningún medio determinado de
sación;

Visto el escrito del interviniente Lázaro Antonio
pinal Cabrera, dominicano, mayor de edad, domiciliado
esta ciudad, cédula No. 11116, serie 32, suscrito por su a
gado Dr. César Augusto Medina, del 8 de mayo de 1981;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;

y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa '
Considerando, que en la sentencia impugnada y

documentos a que ella se refiere, consta: a), que con
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad,'
en que resultó un menor con lesiones corporales, el Jur
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicté el
9 de marzo de 1978, una sentencia cuyo dispositivo apa•
rece en el de la ahora impugnada; b), que sobre los recur
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido, en cuanto
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr.

Nelson Omar Medina, por sí y por el Dr. César A.
dina, en fecha 8 de noviembre de 1978, a nombre y retire'
sentación del señor Lázaro Antonio Cabrera Espinal, co•
tra sentencia de fecha 9 de marzo de 1978, dictada por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: ‘Talb

Primero: Se declara el defecto en contra del nombrado
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eipio del no cúmulo de penas, así como tomando circuns-
taneas atenuantes a su favor, se condena a pagar RDS75.00
(Setenticinco pesos oro) de multa; Tercero: Se ordena por
el término de (6) Seis meses la suspensión de la licencia
que para la conducción de vehículos de motor ampara al
nombrado Modesto de Paula, suspensión que deberá sen-
tir su efecto a partir de Aa presente sentencia; Cuarto: Se
condena al nombrado Modesto de Paula, al pago de las
costas penales; Quinto: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por el nombrado Lázaro An-
tonio Espinal Cabrera, en su condición de padre y tutor
legal del menor Omar Cabrera y Omar Espinal, a través
de su abogado Dr. César Augusto Medina, por ser regular
en la forma; Sexto: En cuanto al fondo de la referida cons-
titución en parte civil se condena al Sindicato Unido de
Choferes del D's-trito Nacional, en su calidad de persona
civilmente responsable y a la Cooperativa Municipal de
Transporte Colectivo, en su calidad de beneficiaria de la
póliza que ampara el autobús que causó el accidente, al
pago de una indemnización de RD$2,000.00 (Dos mil pesos
oro) en favor del nombrado Lázaro Antonio Espinal Ca-
brera, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por él a consecuencia de
las lesiones físicas por él recibidas por su hijo menor Omar
Cabrera, a consecuencia del accidente de que se trata, así
como también al pago de los intereses legales de la suma
acordada, a partir de la fecha de la demanda, hasta la to-
tal ejecución de la sentencia, a título de indemnización
supletoria; Séptimo: Se condena a los nombrados Modesto
de Paula, Sindicato Unido de Choferes del Distrito Nacio-
nal Y a la Cooperativa Municipal de Transporte Colectivo,
al Pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en Provecho del Dr. César Augusto Medina, quien afirma

11•	 de Paula por no haber comparecido a esta audien-des
cia para la cual estaba legalmente citado; Segundo: Se de-
clara al nombrado Modesto de Paula, culpable de violar
los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, y aplicando el Prin-
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haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
presente sentencia, común, oponible y ejecutable con todas
sus consecuencias legales a la Compañía de Seguros Saz
Rafael, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora de:
autobús asegurado bajo póliza No. 6-1-5617, de acue
con la ley que rige la materia; Por haberlo interpuesto
acuerdo a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo pron
cia el defecto contra Modesto de Paula, por no haber
perecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmea
te citado; TERCERO: En cuanto al fondo confirma en to-
das sus partes la sentencia recurrida por reposar ésta
bre causa justa y base 	 CUARTO: Condena a Modesto
de Paula, al pago de las costas penales de la alzada, ya
Modesto de Paula, Sindicato de Unido de Choferes del
Distrito Nacional y a la Cooperativa Municipal de Trans,
porte Colectivo, al pago de las costas civiles con distrae
ción de las misma a favor del Dr. César Augusto Medina
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUIN
Se declara la presente sentencia común y oponible a
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser ésta
entidad aseguradora del autobús que ocasionó el accidente;

Considerando, que la Corporación de Tránsito Colee
tive, puesta en causa como civilmente responsable y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., Compañía
Aseguradora, también puesta en causa, ni en el momento
de interponer sus recursos, ni posteriormente, han exuues:
to los medios en que los fundamentan, como lo exige 3

pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley de Casación, por
lo que sus recursos resultan nulos, y en consecuencia, sólo
se procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo. rat
diante la ponderación de todos los elementos de
que fueron regularmente administrados en la instrucción
de la causa, dió por establecido: a), que el 29 de enero
1977, en horas de la mañana, Modesto de Paula, con

e c
,,ndo el autobús placa No. 300-023, propiedad de la Cor-
ración de Transporte Colectivo, Sindicato Unido de

Choferes, con póliza No. 1-56157, de la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., de Sur a Norte, por la ave-
ruda Máximo Gómez, de esta ciudad, atropelló al menor

de años, Omar Cabrera, ocasionándole lesiones cura-
bles después de 30 y antes de 45 días; b) que el accidente
se debió a la falta cometida por el prevenido recurrente,
al poner en movimiento el vehículo que conducía, después
de enciontrarse detenido frente a un semáforo en rojo, en
la intersección formada con la avenida San Martín, a una
ivelocidad no permitida por la ley, y sin tomar las precau-
ciones de lugar, lo que no le permitió evitar atropellar a
ta víctima, que cruzaba en ese momento dicha vía;

Considerando, que los hechos establecidos constitu-
yen a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas involuntarias, causados con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241, sobre Tránsito y Vehículis y sancionado en la letra
c), de ese mismo texto legal, con las penas de 6 meses a
2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare veinte
( 20) días o más, como sucedió en la especie, que en con-
secuencia, al condenar al prevenido recurrente a RD$75.00
de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena ajustada a la Ley;

Con.dderando, que así mismo, la Corte a-qua, apre-
ció que el hecho del prevenido, había ocasionado daños y
perjuicios materiales y morales a Lázaro Espinal Cabre-
ra, padre del menor atropellado, constituido en parte ci-
vil, que evaluó en la suma de RDS2,000.00; que en conse-
cuencia, al condenar a dicho prevenido recurrente junta-
mente con la Cooperativa Municipal de Transporte Colec-
tivo, Puesta en causa, al pago de esa suma, más los inte-
reses legales de la misma, a partir de la demanda, como
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haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
presente sentencia, común, oponible y ejecutable con todai
sus consecuencias legales a la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del
autobús asegurado bajo póliza No. 6-1-5617, de acu
con la ley que rige la materia; Por haberlo interpuesto
acuerdo a la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo proa
cia el defecto contra Modesto de Paula, por no haber cok.
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmen.
te citado; TERCERO: En cuanto al fondo confirma en
das sus partes la sentencia recurrida por reposar ésta
bre causa justa y base 	 CUARTO: Condena a Modesto
de Paula, al pago de las costas penales de la alzada, ya
Modesto de Paula, Sindicato de Unido de Choferes dd
Distrito Nacional y a la Cooperativa Municipal de Trans.
porte Colectivo, al pago de las costas civiles con distrae
ción de las misma a favor del Dr. César Augusto Medina.
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO:
Se declara la presente sentencia común y oponible a
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por ser ésta la

entidad aseguradora del autobús que ocasionó el accidente

Considerando, que la Corporación de Tránsito Cole-
tivo, puesta en causa como civilmente responsable y
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., Compañia
Aseguradora, también puesta en causa, ni en el mome
de interponer sus recursos, ni posteriormente, han expu.
to los medios en que los fundamentan, como lo exig
pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley de Casación,
lo que sus recursos resultan nulos, y en consecuencia. séle
se procederá al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo,
diante la ponderación de todos los elementos de ju'
que fueron regularmente administrados en la instruc
de la causa, dió por establecido: a), que el 29 de enero
1977, en horas de la mañana. Modesto de Paula, con
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t
iendo  el autobús placa No. 300-023, propiedad de la Cor-

porazian de Transporte Colectivo, Sindicato Unido de
Choferes, con póliza No. 1-56157, de la Compañía de Se-

San Rafael, C. por A., de Sur a Norte, por la ave-
nida Máximo Gómez, de esta ciudad, atropelló al menor
de 11 años, Omar Cabrera, ocasionándole lesiones cura-.

bles después de 30 y antes de 45 días; b) que el accidente
se debió a la falta cometida por el prevenido recurrente,
al poner en movimiento el vehículo que conducía, después
de enorrtrarse detenido frente a un semáforo en rojo, en
la intersección formada con la avenida San Martín, a una
ivalocidad no permitida por la ley, y sin tomar las precau-
ciones de lugar, lo que no le permitió evitar atropellar a
la

Considerando, que los hechos establecidos constitu-
yen a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas involuntarias, oausados con el manejo de un ve-
hículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241, sobre Tránsito y Vehículis y sancionado en la letra
c), de ese mismo texto legal, con las penas de 6 meses a
2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la
enfermedod o imposibilidad para el trabajo durare veinte
(20) días o más, como sucedió en la especie, que en con-
secuencia, al condenar al prevenido recurrente a RD$75.00
de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó
una pena ajustacla a la Ley;

CoSderando, que así mismo, la Corte a-qua, apre-
ció que el hecho del prevenido, había ocasionado daños y
Perjuia:os materiales y morales a Lázaro Espinal Cabre-
ra, padre del menor atropellado, constituido en parte ci-
vil, que evaluó en la suma de RD$2,000.00; que en conse-
cuencia, al condenar a dicho prevenido recurrente junta-
mente con la Cooperativa Municipal de Transporte Colec-
tivo, Puesta en causa, al pago de esa suma, más los inte-
reses legales de la misma, a partir de la demanda, como

víctima, que cruzaba en ese momento dicha vía;



septencla Impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 de
diciembre de 1979.

Laboral.

Recurrente: Eusebio Mateo.

Abog-arlu: Dr. A. Sandino González de León.

gecurridos: Porfirio Nicolás López Taveras y Rafael E. Ravelo.
Abogado: Dr. Moisés M. de lIerrera Báez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Ab
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Dista•ito Nacional, hoy día 31 del mes de mayo del año
1982, años 138' de la Independen&a, y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eusebio
Matos, dominicano, mayor de edad, casado, maestro de al-
barlidería cédula No. 6845, serie 14, domiciliado y residen-
te de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 14 de di-
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982tneeemrización complementaria, la Corte a-qua hizo una

correcta aplicación del artículo 1393 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugn.
da en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar
prevenido recurrente, no presenta vicio alguno que jusu.
Pique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniet.
te a Lázaro Antonio Espinal Cabrera, en los recursos 4
casación interpuestos por Modesto Paula, la Corporación
de Transporte Colectivo y la Compañía de Seguros Sao
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el 22 de noviembre de 1979, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: De
clara nulos los recursos interpuestos la Corporación de
Transportes Colectivos, al pago de las costas civiles, dia
trayéndolas en favor del Dr. César Augusto Medina, al»
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
su mayorte parte, y hace oponibles las del asegurado, a b
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de Ics
tárminos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín K
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.–
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento,rn la
audiencia pública dal día, mes y año en él expresados, I
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifica.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Pickm4zación complementaria, la Corte a-qua hizo uta ►
correcta aplicación del artículo 1393 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugna,
da en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al

prevenido recurrente, no presenta vicio alguno que jun
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervi
te a Lázaro Antonio Espinal Cabrera, en los recursos
casación interpuestos por Modesto Paula, la Corpora
de Transporte Colectivo y la Compañía de Seguros
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada en sus a
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el 22 de noviembre de 1979, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: De
clara nulos los recursos interpuestos la Corporación ck
Transportes Colectivos, al pago de las costas civiles, a-
trayéndolas en favor del Dr. César Augusto Medina, abe
gado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado et
su mayorte parte, y hace oponibles las del asegurado, a a
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de la
tdrminos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Seres, Joaquín Y.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ki

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en

audiencia pública &a día, mes y año en él expresados,.'
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Generi
que certifica— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

gotencla impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 de
diciembre de 1979.

Materia: Laboral.

Rectingsde: Eusebio Mateo.

Abogado: Dr. A. Sandino González de León.'

Recurridos: Porfirio Nicolás López Taveras y Rafael E. Ravelo.
Abogado: Dr. Moisés M. de 'terrera Báez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de mayo del año
1982, años 138' de la Indepenclenc: a, y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eusebio
:latos, dominicano, mayor de edad, casado, maestro de al-
baiiiilería cédula No. 6845, serie 14, domiciliado y residen-
te de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 14 de di-
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ciembre de 1979, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael

Vidal Espinosa, en representación del Dr. A. Sandino Co,.
zález de León, cédula No. 57749, serie primera, abogado del
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael
Ravelo Miquis, en representación del Dr. Moisés M. de Re-
itera Báez, abogado de los recurridos, ingenieros Porfirio
Nicolás López Taveras y Rafael E. Ravelo, cédulas Nos,
30423, serie 54 y 22642, serie 12 respectivamente, con do.
.inticillo en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

VIiSto el memorial de casación del recurrente, del 19
de febrero de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 12
de mano de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dr
liberado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lbs
documentos del expediente a que la misma se refiere, cons•
ta lo siguiente: a), que con motivo de una reclamación Ir
boral que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiente:
el Juzgado de Paz de Trabajo dictó el 2 de noviembre de
1978, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte demandada Ingeniero Porfirio lir
pez y Rafael Ravelo y/o López Ravelo y Compañía, por no

haber	 :.parecido no obstante citación legal; SEGUNDO:
Se declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre las partes en causa, por culpa del

patrono	 y con responsabilidad para el mismo y en conse-
cuencia se condena a éste último a pagarle al reclamante
Ennebio Mateo, las prestaciones siguientes: 24 días de pre-
aviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones,
regalía pascual, bonificación legal, más tres meses de sa-
lario, por aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Có-
digo de Trabajo, todo esto en base a un salario de RD$200.-
00 mensuales; TERCERO: Se condena a la parte demanda-
da, al pago de las costas, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. A. Sandino González de León, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; B), que sobre
apelaciones de los ahora recurridos, la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
la sentencia ahora impugnada en casación, de lo que es el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regir
lar y válido, tanto en su forma como en su fondo el recur-
so de apelación interpuesto por los Ingenieros Rafael E.
Ravelo A., y Porfirio Nicolás López, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en ferha 2 de noviembre del 1978, en favor de Eusebio
Mateo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rechaza las conclu-
siones presentadas por la parte demandante, demandada en
apelación, señor Eusebio Mateo, por los motivos expuestos;
TERCERO: Acoge las conclusiones formuladas por los In-
genieros Porfirio Nicolás López Taveras y Rafael E. Ra-
velo A., por todas las razones señaladas antes, y en conse-
cuencia, Declara Inadmisible la demanda interpuesta por
Eusebio Mateo, contra los Ingenieros Porfirio López Tave-
ras Y Rafael E. Ravelo A., por estar dicho demandante fal-
to de derecho para actuar en el momento en que inició su
acción , La cual ya estaba prescripta; y en consecuencia, Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia recurrida; CUAR-
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dembre de 1979, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael

Vidal Espinosa, en representación del Dr. A. Sandino Gen.
zález de León, cédula No. 57749, serie primera, abogado del
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael
Ravelo Miquis, en representación del Dr. Moisés M. de He-
rrera Báez, abogado de los recurridos, ingenieros Porfirio
nco:ns López Taveras y Rafael E. Ravelo, cédulas Nos.
30423, serie 54 y 22642, serie 12 respectivamente, con do.
nLáiio en esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Místo el memorial de casación del recurrente, del 19
de febrero de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 12
de marzo de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado, y vistos los textos legales invocados por el rece•
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que la misma se refiere, conr
ta lo siguiente: a), que con motivo de una reclamación 111-
boyal que no pudo ser conciliada, y la demanda siguiente:
el Juzgado de Paz de Trabajo dictó el 2 de noviembre de
1978, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Ratifica a defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte demandada Ingeniero Porfirio 1,4*
pez y Rafael Ravelo y/o López Ravelo y Compañía, por 120
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haber comparecido no obstante citación legal; SEGUNDO:
se declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trubajo que existió entre las partes en causa, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo y en conse-
cuencia se condena a éste último a pagarle al reclamante
Eusebio Mateo, las prestaciones siguientes: 24 días de pre-
aviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones,
regalía pascual, bonificación legal, más tres meses de sa-
lario, por aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Có-
digo de Trabajo, todo esto en base a un salario de RD$200.-
09 mensuales; TERCERO: Se condena a la parte demanda-
da, al pago de las costas, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. A. Sandino González de León, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; B), que sobre
apelaciones de los ahora recurridos, la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
la sentencia ahora impugnada en casación, de lo que es el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido, tanto en su forma como en su fondo el recur-
so de apelación interpuesto por los Ingenieros Rafael E.
Ravelo A., y Porfirio Nicolás López, contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, en ferha 2 de noviembre del 1978, en favor de Eusebio
Mateo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rechaza las conclu-
siones presentadas por la parte demandante, demandada en
apelación, señor Eusebio Mateo, por los motivos expuestos;
TERCERO: Acoge las conclusiones formuladas por los In-
genieros Porfirio Nicolás López Paveras y Rafael E. Ra-
veb A., por todas las razones señaladas antes, y en conse-
cuencia, Declara Inadmisible la demanda interpuesta por

Eusebio Mateo, contra los Ingenieros Porfirio López Tave-
ras Y Rafael E. Ravelo A., por estar dicho demandante fal-
to de derecho para actuar en el momento en que inició su
acción , /a cual ya estaba prescripta; y en consecuencia, Re-
voca en todas sus partes dicha sentencia recurrida; CUAR-



TO: Condena a Eusebio Mateo, al pago de las costas del pro.
cedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr
Moisés Meregildo de Herrera Báez, quien afirma haber:
las avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Con.'
trato de Trabajo, vigente;

Considerando, que contra la sentencia impugnada, e°1
recurrente alega los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Viólación al artículo 61 del Código de Procedimien-
to Civil, violación del artículo 54 de la Ley No. 637 so
Contratos de Trabajo, de fecha 16 del mes de junio de 1
Violación al artículo 456 del Código de Procedimiento C
vil; Insuficiencia de motivos y falta de base legal; Se
do Medio: Violación a las reglas de la prescripción; F
base legal; Insuficiencia de motivos; Violación al artículo
191 del Código de Procedimiento Civil; Violación del Art.
44 de la Ley Núm. 834 de fecha 12 del mes de agosto del
1978; Tercer Medio: Falta e insufiCiencia de motivos; vio.
lación del Derecho de Defensa; Utilización y empleo de
documentos sin conocerla la parte recurrente; Violación al
régimen de las pruebas, por desconocimiento;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial,
entre otros alegatos, el recurrente expone que la Cámara
a-qua para declarar prescripta la acción por él intentada,
por causa de despido injustificado contra los ahora recu-
rrentes, acción acogida por la jurisdicción de primer gra-
do; se basó que dicho acción, al momento de ser interpues-
ta -estaba prescripta por haber transcurrido el plazo de tres
meses para interponerla válidamente; que para llegar a d
cha conclusión, la Cámara a-qua se basó en que el trabaja-
dor, demandante originario Eusebio Matos, había interpues-
to su demanda tardíamente, lo que debió haber hecho
cuando él trabajaba como ajustero para el INDRHI, al que'
dar válidamente suspendido su contrato con los recurri-

dos; suspensión legal y válidamente reiterada varias ve-
tes; que al actuar de dicho modo, la Cámara a-qua 'incurrió
en una manifiesta confusión, pues si él trabajó como ajus-
tero ton el INDHRI, en tanto estuvo suspendido su contra-
to, y el de otros trabajadores, .con los actuales recurridos,
era contra éstos que debía intentar su acción por despido
injustificado, una vez que el contrato suspendido volviera
a ser reanudado y el, el recurrido, reintegrarse al mismo;
que de lo expuesto se evidencia que la e:u-tiara a-qua al
dictar el fallo impugnado ha incurrido en una relación con-
fusa e incoherente de los hechos dela causa, que la han
llevado a dictar una sentencia carente de base legal y de
motivos adecuados que permitan a la Suprema .Corte de
Justicia establecer si e n la especie se ha hecho o n) una
correcta aplicación de la Ley, por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada;

Considerando, que el examen de la sentencia 'impugna-
da pone de manifiesto que la Cámara atta para dictarla,
se fundamentó, de una parte, 'que por carta del 25 de abril
de 1977, la parte apelante, Ingenieros "Porfirio Nicolás Ló-
pez Taveras, y Rafael E. Ravelo, solicitaron y obtuvieron
de la Dirección del Departamento de Trabajo, una prórro-
ga por 30 días a partir de la fecha de dicha carta; ésta pró-
rroga se vencía el día 25 del mismo día, mes y año, y se
concedió por Resolución del Departamento de Trabajo de
fecha 26 de abril de 1977, entre los trabajadores que go-
zaban de esa prórroga figuraba Eusebio Mateo; y de la
otra parte "que antes de vencerse la prórroga arriba men-
cionada, Eusebio Mateo comenzó a trabajar en fecha 18 de
Mayo de 1977, en el INDRHI, como ajustero del canal Río
Ocoa, hasta abril de 1978; si Eusebio Mateo se consideró
despedido injustificadamente por los Ingenieros Porfirio
Nicolás López y Rafael E. Ravelo A., el hecho de estar tra-
bajando en el INDRHI no le impedía presentar su queja o
querella por ante el Jefe de la Sección de Querellas y Con-
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TO: Condena a Eusebio Mateo, al pago de las costas del pro.*
cedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr
Moisés Meregildo de Herrera Báez, quien afirma haber.
las avanzado en su totalidad, todo de conformidad con lea
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Con.
trato de Trabajo, vigente;

•- Considerando, que contra la sentencia impugnada, el
recurrente alega los &guíenles medios de casación: Primer
Medio: Violación al artículo 61 del Código de Procedimien•
to Civil, violación del artículo 54 de la Ley No. 637 sobre
Contratos de Trabajo, de fecha 16 del mes de junio de 944:
Violación al artículo 456 del Código de Procedimiento Ci.
vil; Insuficiencia de motivos y falta de base legal; Seguir
do Medio: Violación a las reglas de la prescripción; Falta
base legal; Insuficiencia de motivos; Violación al articulo
141 del Código de Procedimiento Civil; Violación del Art.
44 de 1a Ley Núm. 834 de fecha 12 del mes de agosto del
1978; Tercer Medio: Falta e insuficiencia de motivos; vio-
lación del Derecho de Defensa; Utilización y empleo de
documentos sin conocerla la parte recurrente; Violación al
régimen de las pruebas, por desconocimiento;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial,
entre otros alegatos, el recurrente expone que la Cámara
a-qua para declarar prescripta la acción por él intentada,
por causa de despido injustificado contra los ahora recu-
rrentes, acción acogida por la jurisdicción de primer gro"
do; se basó que dicho acción, al momento de ser interpues•
ta estaba prescripta por haber transcurrido el plazo de tres
meses para interponerla válidamente; que para llegar a d i-
cha conclusión, la Cáruara a-qua se basó en que el trabaja-
dor, demandante originario Eusebio Matos, había interpues-
to su demanda tardíamente, lo que debió haber hecho
cuando él trabajaba como ajustero para el INDRHI, al qut
dar válidamente suspendido su contrato con los recurr i-

das ; suspensión legal y válidamente reiterada varias ve-
ces; que al actuar de dicho modo, la Cámara a-qtta 'incurrió
ea aula manifiesta confusión, pues si él trabajó como ajus-
tero con el INDHRI, en tanto estuvo suspendido su contra-
to, y el de otros trabajadores, con los actuales recurridos,
era contra éstos que debía intentar su acción por despido
injustificado, una vez que el contrato suspendido volviera
a ser reanudado y él, el recurrido, reintegrarse al mismo;
que de lo expuesto se evidencia	 la Cántara a-qua al
dictar el fallo impugnado ha incurrido en una relación cc/Y-

fusa e incoherente de los hechos de-la causa, que la han
llevado a dictar una sentencia carente de base legal y de
motivos adecuados que permitan a la . Suprema .Corte de
Justicia establecer si e n la especie se ha hecho o na una
correcta aplicación de la Ley, por lo que la sentencia int-
pugnada debe ser casada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Cámara tt24tta para dictarla,
sé fundamentó, de una parte, "'que por carta del 25 de abril
de 1977, la parte apelante, Ingenieros Porfirio Nicolás Ló-
pez Taveras, y Rafael E. Ravelo, solicitaron y obtuvieron
de la Dirección del Departamento de Trabajo, una prórro-
ga por 30 días a partir de la fecha de dicha carta; ésta pró-
rroga se vencía el día 25 del mismo día, mes y año, y se
concedió por Resolución del Departamento de Trabajo de
fecha 26 de abril de 1977, entre los trabajadores que go-
zaban de esa prórroga figuraba Eusebio Mateo; y de la
otra parte "que antes de vencerse la prórroga arriba men-
cionada, Eusebio Mateo comenzó a trabajar en fecha 18 de
mayo de 1977, en el INDRHI, como ajustero del canal Río
Ocoa, hasta abril de 1978; si Eusebio Mateo se consideró
despedido injustificadamente por los Ingenieros Porfirio
Nicolás López y Rafael E. Ravelo A., el hecho de estar tra-
bajando en el INDRHI no le impedía presentar su queja o
querella por ante el Jefe de la Sección de Querellas y Con-.
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(FIRMADOS). — Néston Contín Aybar, Fernando E.
gaveta de la Fuente, Francisco Elpid'o Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-.
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-

tarioLGaepnreersaeln. presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

pública del día, mes y años, en él expresados, y
leída y pub:icada por mí. Secretario General

qJeaJée rC rntidcertifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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ciliaciones del Departamento de Trabajo; por eso tenia
tres meses, y no hacerlo, como lo hizo después que le des.
pidieron del INDRHI, el 27 de abril de 1978, y yendo como
fué a dicho Departamento, en fecha 20 de junio de 1978, a
presentar su querella, después de haber prescripto ventajo-
sarnente su acción"; que lo expuesto revela que la senten-
cia impugnada contiene, corno ha sido alegado, una expo.
sición no solamente insuficiente, sino también confusa e
incoherente de los hechos de la causa, que impiden a la
Suprema Corte de Justicia establecer si en La especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la Ley; que, en efec-
to, si por consecuencia del efecto de la suspensión del con-,
trato de trabajo existente entre Mateo y demás trabajado•
res, prorrogada varias veces, ello no impedía a Mateo de-
dicarse a trabajar con el INDRHI en las condiciones en
que lo hacía, o sea la de ajustero, para que se declaran
prescripta su acción contra los actuales recurridos, era pre•
ciso establecer que aquél, después de reintegrarse a su tra-
bajo, finalizadas las prórrogas de suspensión,y haber sido
despedido, no intentó su demanda contra sus primitivos
patronos sino una vez excedido el término legal para efes-
tuarIo; lo que no figura suficientemente esclarecido en la
sentencia impugnada, la que debe ser casada por falta de
base legal e insuficiencia de motivos; sin que haya que pon-
derar los demás medios y alegatos del memorial;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de motivos y de baso legal, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da el lro. de diciembre de 1979, por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri

-mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
atribuciones laborales; y SEGUNDO: Compensa las costas.



820	 BOLETIN JUD1CLIL
BOLETIN JUDICIAL 821  

dilaciones del Departamento de Trabajo; por eso tenía
tres meses, y no hacerlo, como lo hizo después que le des.
pidieron del INDRHI, el 27 de abril de 1978, y yendo como
fué a dicho Departamento, en fecha 20 de junio de 1978, a
presentar su querella, después de haber prescrtipto venta».
samente su acción"; que lo expuesto revela que la senten-
cia impugnada contiene, como ha sido alegado, una expo-
sición no solamente insuficiente, sino también confusa e
incoherente de los hechos de la causa, que impiden a la
Suprema Corte de Justicia establecer si en la especie se ha
hecho o no una correcta aplicación de la Ley; que, en efec-
to, si por consecuencia del efecto de la suspensión del con-
trato de trabajo existente entre Mateo y demás trabajado-
res, prorrogada varias veces, ello no impedía a Mateo de-
dicarse a trabajar con el INDRHI en las condiciones en
que lo hacía, o sea la de ajustero, para que se declarara
prescripta su acción contra los actuales recurridos, era pre-
ciso establecer que aquél, después de reintegrarse a su tra-
bajo, finalizadas las prórrogas de suspensión, y haber sido
despedido, no intentó su demanda contra sus primitivos
patronos sino una vez excedido el término legal para efec-
tuarlo; lo que no figura suficientemente esclarecido en la
sentencia impugnada, la que debe ser casada por falta de
base legal e insuficiencia de motivos; sin que haya que pon-
derar los demás medios y alegatos del memorial;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por
falta de motivos y de base legal, las costas podrán ser com-
pensadas;

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dicta-
da el 1ro. de diciembre de 1979, por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre'
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en
atribuciones laborales; y SEGUNDO: Compensa las costas.

(FIRMADOS). — Néston Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpid4 o Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
l,eonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-

tario General. '	 •

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados, y
fué &macla, leída y publicada por mí, Secretario General
ve certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo.



Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 14
de marzo de 1979.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Amiantina Burgos Vda. García, Freddy Antonio Bur-
gos y Compartes.

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez B.

Recurridos: Juan María García Solano y Compartes.
Abogados: Dr. Julio César Brache Cáceres, Dra. Altagracia Nor

Bautista Pujols.

Dios, Petria y Libertad,
República Dominicana.
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SENTENCIA DE FECHA 31. DE MAYO DEL 1982

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fucn-i
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-'
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. hcr-
nández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,',
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de mayo del año 1982.
años 139' de la Independencia y 119' de la Restauración,
di cta en audiencia pública como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arnanti•.
na Burgos Vda. García, dominicana, mayor de edad, n

pada en los quehaceres domésticos, cédula No. 3911, séric

56; Freddy Antonio García Burgos, dominicano, mayor ue

edad, empleado particular, cédula No. 14465, ,serie prime-
ra ; Al-llantina García Burgos, dominicana, mayor de ..td.>
empleada particular, cédula No. 164629, serie Ira., domici
liados en la calle 16 de Agosto, de esta dudad, y Enrique

Ga rcía Domínguez, mayor de edad, cédula No.113930, serie

dGI

oficinista, de este domicilio, contra la sentencia dicta-.
r el Tribunal Superior de Tierras el 14 de marzo de

191:37r11., en relación con los solares Nos. 7, de la Manzana No.
741, y 11 de la Manzana No. 1078, del Distrito' Catattial No.
1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Julio Cé-

sar Brache Cáceres, cédula No. 21229, serie 47, por sí y en
representación de la Dra. Altagracia Norma Bautista Pu-
jols de Castillo, cédula No. 9012, serie 13, abogados (je los
recurrentes; Juan María García Solano, dominicano, mayor
de edad, empleado público, casado, cédula No. 11891, serie
56, domicilfado en la ciudad de Santiago; Raymundo Gar-
cía Solano, dominicano, mayor de edad, casado, pintor. cé-
dula No. 11142, serie 2, domiciliado en esta ciudad; Inés
Altagracia García Solano de Báez, dominicano, mayor de
edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 44, serie 72;
domiciliada en esta ciudad;

Odoel dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el 11 de mayo del 1979, suscrito por el Lic. Quirico Elpidio
Pérez B., cédula No. 3726, serie Ira., abogado de los recu-
rrentes, en el cual se proponen los medios de casación que
sé indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 14
de diciembre del 1979. suscrito por sus abogados;
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SENTENCIA DE FECHA 31, DE MAYO DEL 1982

Sentencia. impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 14
de marzo de 1979.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Amantina Burgos Vda. García, Freddy Antonio Bur-
gos y Compartes.

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez 13.

Recurridos: Juan Maria García Solano y Compartes.
Abogados: Dr. Julio César Brache Cáceres, Dra. Altagracia NOFITIA

Bautista Pujols.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. !ler
nández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de mayo del año 1962.;
años 139' de la Independencia y 119' de la Restaur2t.icin,,
dieta en audiencia pública corno Corte de Casación, la lb,
guiente sentencia:

A 56; Freddy Antonio García Burgos, dominicano, mayor de
edad, empleado particular, cédula No. 14465, serie prime-
ra; Amantina García Burgos, dominicana, mayor de •1.1a
empleada particular, cédula No.'164629, serie lra., domici-
liados en la calle 16 de Agosto, de esta c i udad, y Enrique
García Domínguez, mayor de edad, cédula No.113930, serie

Ira., oficinista, de este domicilio, contra la sentencia dicta-.
da por el Tr:bunal Superior de Tierras el 14 de marzo de
1979, en relación con los solares Nos. 7, de la Manzana No.
741, y 11 de la Manzana No. 1078, del Distrito Catastral No.
1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-

lante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Julio Cé-

sar Brache Cáceres, cédula No. 21229, serie 47, por Si y en
representación de la Dra. Altagracia Norma Bautista Pu-
jols de Castillo, cédula No. 9012, serie 13, abogados de los
recurrentes; Juan María García Solano, dominicano, mayor
de edad, empleado público, casado, cédula No. 11891, serie
56, domicili ado en la ciudad de Santiago; Raymundo Gar-
cía Solano, dominicano, mayor de edad, casado, pintor. cé-
dula No. 11142, serie 2, domiciliado en esta ciudad; Inés
Altagracia García Solano de Báez, dominicano, mayor de
edad, casada, de oficios domésticos, cédula No. 44, serie'12,

O

domiciliada en esta ciudad;

Oído elclitamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia
el II de mayo del 1979, suscrito por el Lic. Quirico Elpidio
Pérez B., cédula No. 3726, serie Ira., abogado de los recu-
rrentes, en el cual se proponen los medios de Casación <lúe
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 14
de diciembre del 1979, suscrito por sus abogados;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arnanti-..
na Burgos Vda. García, dominicana, mayor de edad, 	 I- 15
pada en los quehaceres domésticos, cédula No. 3911, ..;Tcie
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los textos legales invocados por los rece.
rrentes en su memorial que se indican más adelante, y loa
artículos I, 5, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento eb,
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
r.), que con motivo de una demanda en determinación de
herederos y partición de terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 19 de febrero
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se rechaza por improcedente e infundada. la
excepción de incompetencia propuesta por los demanda.
dos; SEGUNDO: Se declara la nulidad del matrimonio ce•
lebrado entre los señores Raymundo García y Juana Do-
lores Taveras Pereyra; TERCERO: Rechaza la demanda co
nulidad del alegado particular contenido en el testamen;4

to otorgado por el señor Raymundo García, por acto
fecha Iro. de marzo del año 1957. ante el Notario Público
del Distrito Nacional, Dr. Fabio García Mota; QUINTO: Se
determinan como únicos herederos del finado Raymundo
García a sus h i jos legítimos Juan Mtt García Solano, Inés
García Taveras y Miguel Buenaventura García Solano. Inés
Altagracia García Taveras y Miguel Buenaventura García
Taveras; a sus hijos legitimados Freddy Ant. García Bur
gos y Amantina García Burgos; y a sus hijos naturales re.
conocidos Enrique García Henríquez y Rosa Niurka García
Rosario; SEXTO: Se declaran legatarios a título particular
a los señores Freddy Antonio Burgos, Amantina García
Burgos y Enrique García Henríquez, respecto de una per
eón de 90 metros cuadrados y sus mejoras dentro del So'
lar No. 7 de la Manzana No. 741 del Distrito Catastral No.
I del Distrito Nacional; SEPTIMO: Se ordena al Registra'
dor de Títulos Nos. 33099 y 61-1615 que amparan respectiva'
mente, los derechos de los solares Nos. 7 de la Manzana I'

-Ja>

741 y No. 11 de la Manzana No. 1078 del Distrito Catastral
/o. 1 del Distrito Nacional, y la expedición de otros en su
lugar en la siguiente forma y proporción; Solar Núm. 7,
Manzana No. 741 Area: 490 M2, 53 Dm2; a), 90 M2, y sus
mejoras, consistentes en una casa de cemento, techada de
cemento, de dos plantas, marcada con el No. 17 de la calle
»se de Jesús Ravelo, con los siguientes linderos: Al Nor-
te, parte del Solar No. 7 por donde mide 6 metros; al Este,
Solar No. 8, por donde mide 15 metros; al Sur, su frente,
calle José de Jesús Ravelo, por donde mide 6 metros; y al
Oeste, parte del mismo Solar No. 7, por donde mide 15 me-
tros, en favor de los señores Freddy Antonio García Bur-
gos, Amantina García Burgos, Enrique García Henríquez y
Amantina Burgos, en la proporción de 1/4 parte para cada
uno; b), El resto, o sea 400 M2. 53 Dm2 y sus mejoras, con-
sistentes en una casa de madera techada de zinc, con pisos
de cemento, con sus anexidadesy y dependencias, en la si-
guiente forma y proporción: 1), 2/16 ayas partes para cada
uno de los señores Juan María García Solano, Inés Altagra-
da García Solano de Báez, Raymundo García Solano, Ana
Migdalia García Taveras, Miguel Buenaventura García Ta-
veras, Freddy Antonio García Burgos, y Amantina García
Burgos; 2), 1/16 ayas partes cada soda uno de los señores
Enrique García Henríquez y Rosa Niurka García Rosado,
Solar No. 11, Manzana No. 1078 Area: 600 M2 y sus mejo-
ras; a), 2/16 ayas partes para cada uno de los señores Juan
María García Solano, Inés Altagracia García Solano de
Báez, Raymundo García Solano, Ana Migdalia García Ta-
veras. Miguel Buenaventura García Taveras, Freddy Anto-
nio García Burgos, Amantina García Burgos; b), 1/16 ayas
Partes para cada uno de los señores Enrique García Henri-
%tez Y Rosa Nurka García Rosario; b), que sobre el recur-
so interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
lo dispositivo es el siguiente: "Falla. Primero: Acoge, en la
forma Y se rechaza, en el fondo el recurso de apelación in-
terPuesto por el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., a nombre y
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber de...4
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu. I

mentes en su memorial que se indican más adelante, y los
artículos 1, 5, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y e»
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente;
p ), que con motivo de una demanda en determinación de
herederos y partición de terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 19 de febrero
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: )
PRIMERO: Se rechaza por improcedente e infundada. la
excepción de incompetencia propuesta por los demanda-
dos; SEGUNDO: Se declara la nulidad del matrimonio ce-
lebrado entre los señores Raymundo García y Juana Do-
lores Taveras Pereyra; TERCERO: Rechaza la demanda en
nulidad del alegado particular contenido en el testame
to otorgado por el señor Raymundo García, por acto
fecha 1ro. de marzo del año 1957. ante el Notario Público
del Distrito Nacional, Dr. Fabio García Mota; QUINTO: Se
determinan como únicos herederos del finado Raymundo
García a sus h i jos legítimos Juan MI García Solano, Inés
García Taveras y Miguel Buenaventura García Solano, Inés
Altagracia García Taveras y Miguel Buenaventura García
Taveras; a sus hijos legitimados Freddy Ant. García Bur
gos y Amantina García Burgos; y a sus hijos naturales re-
conocidos Enrique García Henríquez y Rosa Niurka García
Rosario; SEXTO: Se declaran legatarios a título particular
a los señores Freddy Antonio Burgos, Amantina García
Burgos y Enrique García Henríquez, respecto de una por
c ión de 90 metros cuadrados y sus mejoras dentro del S0•

lar No. 7 de la Manzana No. 741 del Distrito Catastral No
1 del Distrito Nacional; SEPTIMO: Se ordena al Registra'
dor de Títulos Nos. 33099 y 61-1615 que amparan respectivo'
mente, los derechos de los solares Nos. 7 de la Manzana Na
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741 y No. 11 de la Manzana No. 1078 del Distrito Catastral
No, 1 del Distrito Nacional, y la expedición de otros en su
lugar en la siguiente forma y proporción; Solar Núm. 7,
manzana No. 741 Arca: 490 M2, 53 Dm2; a), 90 M2, y sus
mejoras, consistentes en una casa de cemento, techada de
cemento, de dos plantas, marcada con el No. 17 de la calle
José de Jesús Ravelo, con los siguientes linderos: Al Nor-
z parte del Solar No. 7 por donde mide 6 metros; al Este,
Solar No. 8, por donde mide 15 metros; al Sur, su frente,
calle José de Jesús Ravelo, por donde mide 6 metros; y al
Oeste, parte del mismo Solar No. 7, por donde mide 15 me-
tros, en favor de los señores Freddy Antonio García Bur-
gos, Amantina García Burgos, Enrique García Henríquez y
Amantina Burgos, en la proporción de 1/4 parte para cada
uno; b), El resto, o sea 400 M2. 53 Dm2 y sus mejoras, con-
sistentes en una casa de madera techada de zinc, con pisos
de cemento, con sus anexidadesy y dependencias, en la si-
guiente forma y proporción: 1), 2/16 a yas partes para cada
uno de los señores Juan María García Solano, Inés Altagra-
cia García Solano de Báez, Raymundo García Solano, Ana
Migdalia García Taveras, Miguel Buenaventura García Ta-
veras, Freddy Antonio García Burgos, y Amantina García
Burgos; 2), 1/16 ayas partes cada oda uno de los señores
Enrique García Henríquez y Rosa Niurka García Rosario,
Solar No. 11, Manzana No. 1078 Aren: 600 M2 y sus mejo-
ras; a), 2/16 ayas partes para cada uno de los señores Juan
María García Solano, Inés Altagracia García Solano de
Báez, Raymundo García Solano, Ana Migdalia García Ta-
veras, Miguel Buenaventura García Taveras, Freddy Anto-
nio García Burgos, Amantina García Burgos; b), 1/16 ayas
Partes para cada uno de los señores Enrique García Henrí-
quez y Rosa Nurka García Rosario; b), que sobre el recur-
s° interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "Falla. Primero: Acoge, en la
tonna Y se rechaza, en el fondo el recurso de apelación in-
terPnesto por el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., a nombre y

!
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en representación de los señores Amantina Burgos Yaz
4García, Enrique García Henríquez, Freddy Anton io García

Burgos y Amantina García Burgos, contra la Decisión No

1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi.
nal, en fecha 19 de febrero del 1976, en relación con los ser

lares 7, Manzana 741 y 11 de la Manzana 1078 del Distrito
Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Segundo: Se acoge
en parte y se rechaza en parte, el recurso de apelación ib•
terpuesto por la Dra. Altagracia Norma Bautista PujnIs y

Dr. Julio C. Brache Cáceres, a nombre de los 5:eficres Juan
María García Solano, Raymundo García Solano e ies Al.
tagracia García Solano de Báez, contra la decisión No. 1,
dictada por el Tribual de Tierras de Jurisdicción Original,
en fecha 19 de febrero del 1976, en relación con los solares
7, Manzana 741 y 11 de la Manzana 1078, del Distrito Catas.
tral No. 1 del Distrito Nacional; Tercero: Se admite ante
jurisdicción únicamente a los señores Dra. Altagracia Nor-
ma Bautista Pujols, Dr. Julio C. Brache Cáceres y señor
Hermenegildo de Jesús Hidalgo, como representantes lega
les de Juan María Solano, Raymundo García Solano e Inés
García Solano, y, en consecuencia, se rechaza la represen•
tación de dichos señores sustentada por los Dres. Manuel
de Jesús Morales Hidalgo, Cambero Gil y Francisco Oscar
Jiménez Vargas; Cuarto: Se confirma, con las modificacio-
nes indicadas en los motivos de esta sentencia, los ordina•
les 1, 2, 3, 4 y 5 de la decisión recurrida, los que en lo ade-
lante se leerán así: lro., Se rechaza por improcedente e ir•
fundada, la excepción de incompetencia propuesta por los
demandados; 2do., Se declara la nulidad del matrimonio
celebrado entre los señores Raymundo García y Juana DO'
lores Taveras Pereyra; 3ro., Se declara la nulidad del Int
trimonio celebrado, en fecha 19 de agosto del año 1970. en'

tre los señores Raymundo García y Amantina Burgos; 4 0-
Se rechaza la demanda en nulidad del legado particular
contenido en el testamento otorgado por el señor Raymun' i,
do García por acto de fecha lro. de marzo del año 1957, an"

te el Notario Público del Distrito Nacional, Dr. Pablo Gar-
cía Mota, sujeto únicamente a ser reducido a la porción
disponible; 5to., Se determinan como únicos herederos de la
cruda Amantina Solano y sus hijos legítimos Juan María
García Solano, Inés Altagracia García Solano de Báez y
gaymundo García Solano; declara que los únicos herede-
ros del finado Raymundo García son sus hijos legítimos
Juan María García Solano, Inés Altagracia García Solano
de Báez, Raymundo García Solano, Ana Migdalia García
Taveras y Miguel Buenaventura García Taveras; a sus hi-
jos legítimos Freddy Antonio García Burgos y Amantina
García Burgos; y a sus hijos naturales reconocidos Enrique
García Henríquez y Rosa Niurka García Rosario; Quinto:
Se declara que no procede pronunciarse sobre los ordina-
les Sexto y Séptimo del dispositivo de la decisión recurrida,
hasta tanto las partes pongan el Tribunal en condiciones
de decidir la cuantía de la porción disponible del difunto
Raymundo García, a cuyo efecto este Tribunal Superior
celebrará, en su local del primer piso del Edificio del Tri-
bunal de Tierras y del Catastro Nacional, sito en la Aveni-
da Independencia esquina Avenida General Antonio Du-
vergé, de esta ciudad, frente al Centro de los Héroes de
Constanza, Maimón y Estero Hondo (Feria), la audiencia
del día 27 (veintisiete) del mes de septiembre del año 1979
(Mil novecientos setentinueve), a los 10 (diez) horas de la
mañana;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal y violación del artículo 214 de la Ley
do Registro de Tierras; Segundo Medio: Violación y desco-
nocimiento de la fuerzo probante de los documentos autén-
ticos ofrecidos a la consideración del Tribunal a-quo; Art.
1319 del Código Civil, Art. 173 de la Ley de Registro de
Tierras, modificado, Art. 55, modificado por la Ley No. 39311
años de 1924 (Ley sobre actos del Estado Civil, y falta de
base legal en la sentencia recurrida, en otros aspecto; Ter

1
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en representación de los señores Amantina Burgos Vda . a
García, Enrique García Henríquez, Freddy Antonio Carel 7
Burgos y Amantina García Burgos, contra la Decisión N0

1, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi,
nal, en fecha 19 de febrero del 1976, en relación con l es so.
lares 7, Manzana 741 y 11 de la Manzana 1078 del DistrItc,
Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Segundo: Se acose
en parte y se rechaza en parte, el recurso de apelación in,
terpuesto por la Dra. Altagracia Norma Bautista Pujiis y

Dr. Julio C. Brache Cáceres, a nombrt, de los señores Juan'
María García Solano, Raymundo García Solano e res Al.
tagracia García Solano de Báez, contra la decisión No. 1
dictada por el Tribual de Tierras de Jurisdicción Origina]:
en fecha 19 de febrero del 1976, en relación con los solanas
7, Manzana 741 y 11 de la Manzana 1078, del Distrito Catas.
tral No. 1 del Distrito Nacional; Tercero: Se admite ante
jurisdicción únicamente a los señores Dra. Altagracia Nor-
ma Bautista Pujols, Dr. Julio C. Brache Cáceres y señor
Hermenegildo de Jesús Hidalgo, como representantes lega
les de Juan María Solano, Raymundo García Solano e Inés
García Solano, y, en consecuencia, se rechaza la represen-
tación de dichos señores sustentada por los Dres. Manuel
de Jesús Morales Hidalgo, Cambero Gil y Francisco Oscar
Jiménez Vargas; Cuarto: Se confirma, con las modificacio
nes indicadas en los motivos de esta sentencia, los ordina-
les 1, 2, 3, 4 y 5 de la decisión recurrida, los que en lo adt
lante se leerán así: lro., Se rechaza por improcedente e irr
fundada, la excepción de incompetencia propuesta por los
demandados; 2do., Se declara la nulidad del matrimonio
celebrado entre los señores Raymundo García y Juana Do-
lores Taveras Pereyra; 3ro., Se declara la nulidad del Irr
trimonio celebrado, en fecha 19 de agosto del año 1970. en'
tre los señores Raymundo García y Amantina Burgos; 441.
Se rechaza la demanda en nulidad del legado particular
contenido en el testamento otorgado por el señor Raymtln. 1
do García por acto de fecha 1ro. de marzo del año 1957. al
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te el Notario Público del Distrito Nacional, Dr. Pablo Gar-
cía Mota, sujeto únicamente a ser reducido a la porción
disponible; 5to., Se determinan como únicos herederos de la
toda Amantina Solano y sus hijos legítimos Juan María
García Solano, Inés Altagracia García Solano de Báez y
gaymundo García Solano; declara que los únicos herede-
ros del finado Raymundo García son sus hijos legítimos
Juan María García Solano, Inés Altagracia García Solano
de Báez, Raymundo García Solano, Ana Migdalia García
Taveras y Miguel Buenaventura García Taveras; a sus hi-
jos legítimos Freddy Antonio García Burgos y Amantina
García Burgos; y a sus hijos naturales reconocidos Enrique
García Henríquez y Rosa Niurka García Rosario; Quinto:
Se declara que no procede pronunciarse sobre los ordina-
les Sexto y Séptimo del dispositivo de la decisión recurrida,
hasta tanto las partes pongan el Tribunal en condiciones
de decidir la cuantía de la porción disponible del difunto
Raymundo García, a cuyo efecto este Tribunal Superior
celebrará, en su local del primer piso del Edificio del Tri-
bunal de Tierras y del Catastro Nacional, sito en la Aveni-
da Independencia esquina Avenida General Antonio Du-
vergé, de esta ciudad, frente al Centro de los Héroes de
Constanza, Maimón y Estero Hondo (Feria), la audiencia
del día 27 (veintisiete) del mes de septiembre del año 1979
(Mil novecientos setentinueve), a los 10 (diez) horas de la
Mañana;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los Siguientes medios de casación: Primer Medio:
Fal ta de base legal y violación del artículo 214 de la Ley
de Registro de Tierras; Segundo Medio: Violación y desco-
nocimiento de la fuerzo probante de los documentos autén-
ticos ofrecidos a la consideración del Tribunal a-quo; Art.
1319 del Código Civil, Art. 173 de la Ley de Registro de
'erras, modificado, Art. 55, modificado por la Ley No. 3931;
años de 1924 (Ley sobre actos del Estado Civil, y falta de
base legal en la sentencia recurrida, en otros aspecto; Ter
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cer Medio: Falta de motivos en la sentencia recurrida;
ta de base legal, y desconocimiento por violación de los do.
cumentos por el artículo 201 del Código Civil, en la sentet.
cia impugnada;

Considerando, que, a su vez, los recurridos proponen
la inadmisión del recurso de casación interpuesto por les
recurrentes por prematuro, y alegan en apoyo del mismo
en Síntesis, lo que sigue: que el Tribunal a-quo después
haber procedido en la sentencia impugnada a la dele
nación de los herederos de Raymundo García, ordenó
dicho fallo la celebración de una sentencia, con el fin de
decidir la cuantía de la porción disponible de los bienes
que las partes pusieran a dicho Tribunal en condiciones de
relictos por el mencionado Raymundo García, en vista
legado que había otorgado a varios herederos; que esto
muestra que se trata de una sentencia preparatoria, y,
tanto, el recurso de casación interpuesto por los recu
tes es inadmisible; pero,

Considerando, que si es cierto que de acuerdo con
artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación, no
puede interponer este recurso contra las sentencias pre
ratorias, sino después de la sentencia definitiva, como
la especie la misma sentencia contiene disposiciones.
carácter definitivo, al ser interpuesto el recurso contra
sentencia, en su totalidad, dicho recurso llenó el voto
al ley; que, en consecuencia, el medio de inadmisión prer
puesto carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto al recurso de casación
que los recurrentes alegan, en síntesis, en el primer medio
de su recurso lo que sigue: que ellos propusieron ante el
Tribunal de Tierras la incompetencia del mismo para p
ceder a la partición de los bienes relictos por Raymu
García, en vista de que no existía acuerdo entre los he
deros y legatorios ni tampoco se ofreció proyecto alg
de partición ni se solicitó la declinatoria por ante la juras
dicción ordinaria como lo exige el artículo 214 de la

•

de Registro de Tierras; que, sin embargo, el Tribunal Su-
Tierras no dió motivos para rechazar esas con-

cePl Considerando , que en efecto, el examen de la senten-

atiresicilieloill

d
ugnada muestra que los recurrentes presentaron

eiso;nes ante el Tribunal Superior de Tierras, en el
p 

ordinal sexto de las cuales, solicitaron la declinatoria del
asunto por ante la jurisdicción ordinaria, en vista de que
el Tribunal de Tierras sólo era competencia para conocer
de las particiones entre herederos, siempre que hubiere
acuerdo entre las partes y sometan un proyecto de parti-
ción, lo que no se hizo en el caso; que como la sentencia se
limita a rechazar estas conclusiones sin dar motivos sobre
ellos, la Suprema Corte de Justicia estima que en dicho
tallo se ha incurrido en el vicio de falta de motivos, y, en
consecuencia la sentencia debe ser casada:

Considerando, que, de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedim; ento de Casación, cuando la sentencia
es casada por falta de motivos las costas pueden ser com-
pensadas;

l'or tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras el 14 de marzo del 1979,
en relación con los solares Nos. 7 de la Manzana 741 y 11
de la Manzana No. 1078 del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trae Nacional, cuyo dispositivo Fe ha copiado en parte an-
terior de presente fallo y envía el asunto por ante el mis-
Me Tribunal Superior de Tierras: Segundo: Compensa las
costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente,Francise. o Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín I.. Hernández Espaillat,
teocernettae rRicáf GaeelneArlablurq uerque Castillo.— Miguel Jacobo F..
Secretario 
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cer Medio: Falta de motivos en la sentencia recurrida tal, 4
ta de base legal, y desconocimiento por Violación de los do- 1

cumentos por el artículo 201 del Código Civil, en la sentea.
cia impugnada;

Considerando, que, a su vez, los recurridos proponer
la inadmisión del recurso de casación interpuesto por 1
recurrentes por prematuro, y alegan en apoyo del mi
en síntesis, lo que sigue: que el Tribunal a-quo después
haber procedido en la sentencia impugnada a la detenni.
nación de los herederos de Raymundo García, ordenó por
dicho fallo la celebración de una sentencia, con el fin de
decidir la cuantía de la porción disponible de los bienes
que las partes pusieran a dicho Tribunal en condiciones de
relictos por el mencionado Raymundo García, en vista del
legado que había otorgado a varios herederos; que esto de
muestra que se trata de una sentencia preparatoria, y,
tanto, el recurso de casación interpuesto por los recu
tes es inadmisible; pero,

Considerando, que si. es cierto que de acuerdo con el
artículo 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación, no se
puede interponer este recurso contra las sentencias prepa-
ratorias, sino después de la sentencia definitiva, como en
la especie la misma sentencia contiene disposiciones
carácter definitivo, al ser interpuesto el recurso contra
sentencia, en su totalidad, dicho recurso llenó el voto
al ley; que, en consecuencia, el medio de inadmisión pro'
puesto carece de fundamento y debe ser desestimado; •

Considerando, que en cuanto al recurso de casad'
que los recurrentes alegan, en síntesis, en el primer m
de su recurso lo que sigue: que ellos propusieron ante
Tribunal de Tierras la incompetencia del mismo para p
ceder a la partición de los bienes relictos por Raymu
García, en vista de que no existía acuerdo entre los h
deros y legatorios ni tampoco se ofreció proyecto alg
de partición ni se solicitó la declinatoria por ante la jtifs
dicción ordinaria como lo exige el artículo 214 de la Ti«

de Registro de Tierras; que, sin embargo, el Tribunal Su-
perior de Tierras no dió motivos para rechazar esas con-
clusiones;

Considerando, que en efecto, el examen de la senten-
cia impugnada muestra que los recurrentes presentaron
conclusiones ante el Tribunal Superior de Tierras, en el
ordinal sexto de las cuales, solicitaron la declinatoria del
asunto por ante la jurisdicción ordinaria, en vista de que
el Tribunal de Tierras sólo era competencia para conocer
de las particiones entre herederos, siempre que hubiere
acuerdo entre las partes y sometan un proyecto de parti-
c:ón, lo que no se hizo en el caso; que como la sentencia se
finita a rechazar estas conclusiones sin dar motivos sobre
ellos, la Suprema Corte de Justicia estima que en dicho
fallo se ha incurrido en el vicio de falta de motivos, y, en
consecuencia la sentencia debe ser casada:

Considerando, que, de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedim i ento de Casación, cuando la sentencia
es casada por falta de motivos las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras el 14 de marzo del 1979,
en relación con los solares Nos. 7 de la Manzana 741 y 11
de la Manzana No. 1078 del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior de presénte fallo y envía el asunto por ante el mis-
Ino Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa las
Costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente,Francisc. o Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Percibí), Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín I.. Hernández Espaillat,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F..
Secretar io General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia publica del día, mes y años, cn él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi Secretarit, General,
que cert tico.— (Fdo.): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

Sentencia impugnada:' Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 8 de noviembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Constructora Disoné,	 Hasbún y/o Ing. Rafael Bi-
sonó.

Abogado: Dr. Lugo Hernández Rueda y Lic. Luis Vilchez Con-
?	 vález. 

Recurrido: Ramón Acosta.
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos. 

91*

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán,Distrito Nacional, hoy día 31 de mayo del 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia.•	 '

Sobre el recurso de casación interpuesto por la COnS-
tttletera B:sonó y Hasbún, con asiento social en la avenida
Núñez de Cáceres, de esta ciudad, contra las sentencias       
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia publica del día, mes y años, en él expresados,
fué firmada, leída y publicada por mi Secretario General,'
que cert tico.— (Fdo.): Miguel Jacobo

SNTENCIA DE FECHA 31 DE MAYO DEL 1982

sentencia intongnadar Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 8 de noviembre de 1978.

gattria: Trabajo.

Recurrentes: Constructora Disonó & Hasbün y/o Ing. Rafael Eh-
soné.

Abozado: Dr. Lugo Hernández Rueda y Lic. Luis VíIchez Gon-
zález.

Recurrido: Ramón Acosta.
' Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominiatna.

w.
En Nombre de la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Mburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 31 de mayo del 1982, años
139' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cons
m.trileetera B:sonó y Hasbún, con asiento social en la avenida
111161.z de Cáceres, de esta ciudad, contra las sentencias

t'o
ata. 0.- a;
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dictadas por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional'
del 8 de noviembre de 1976, cuyes dispositivos se copian
más .delante;	 .

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; J1
Oído, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. An.

gela Contreras, en representación del Dr. Lupo Hernán.
dez Rueda, cédula No. 52000, serie lra., y el Lic. Luis Va.
chez González, cédula No. 17404, serie 10, abogados de la
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Miguel
Jacobo, en representación del Dr. Bienvenido Montero de ,,
los Santos, cédula No. 63744, serie lr.a., abogado de los ve- y
curridos, Ovidio Antonio Paulino, dominicano, mayor dt
edad, soltero, obrero, cédula No, 88617, serie 31, domicilia-
do en esta dudad, y Ramón Acosta, dominicano, mayor de
edad, soltero, cédula No. 5624, serie 49, domiciliado en 2sta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 18 de d i ciembre de 1978, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Vistos los memoriales de defensa de los recurrid
del 30 de enero de 1979, suscritos por su abogado;

Visto e memorial de ompliación de la recurrente, del
30 de marzo del 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial que se indican más adelante, y /33
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ce'

1sación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y es li

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
i.:

not.trIN JUDICIAL	 833

a), que con motivo de una demanda laboral el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 16 y 17 de- 
noviembre de 1976 dos sentencias cuyos dispositivos dicen
así: Falla: Primero. Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por el señor Ramón
Acosta, en contra de Bitonó & Hasbún y/o Ing. Rafael Bi-
sonó; Segundo: Se condena a la parte demandante al pago
de las costas, y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Vilchez González, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad" y "Falla: Primero; Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laboral in-
tentada por el señor Ovidio Antonio Paulino, en contra de
Bisonó & Hasbún y/o Ing. Rafael Bisonó; Segundo: Se
condena a la parte demandante al pago de las costas, y se
ordena la distracción de las mismas en favor del Dr. Vil-
chez González, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; b), que sobre los recursos interpuestos intervinie-
ron las sentencias ahora impugnadas en casación, cuyos
dispositivos dicen así: "FALLA • PRIMERO: Declara regu-
lar y válida, tanto en la forma como en el fondo el recur-
so de apelación interpuesto por el señor Ramón Acosta,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 16 de noviembre de 1976, dictada
en favor de la empresa Bisonó & Hasbún, y/o Ing. Rafael
Bisonó, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO!
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena al patrono Bisonó & Hasbún y/o Ing.
Rafael Bisonó, a pagarle al reclamante, Sr. Ramón Acosta,
las siguientes prestaciones: 24 días de salario por concepto
de preaviao, 15 días de cesantía; 14 días de vacaciones, la
regalía y bonificación del año trabajado, así como a una
suma igual a los salarios que habría devengado el trabaja-
dor desde el día del inicio de la demanda y hasta La sen-
tencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo cal-
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dictadas por la Cámara de Trabajo del Distrito Nado!,
del 8 de noviembre de 1976, cuyos chspositivos se copi
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ab.

gola Contreras, en representación del Dr. Lupo Hernán.
dez Rueda, cédula No. 52000, serie Ira., y el Lic. Luis VI
chez González, cédula No. 17404, serie 10, abogados de la'4
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Miguel
Jacobo, en representación del Dr. Bienvenido Montero de 
los Santos, cédula No. 63744, serie lra., abogado de los re
curridos, Ovidio Antonio Paulino, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, cédula No, 88617, serie 31, domicilia-
do en esta ciudad, y Ramón Acosta, dominicano, mayor de
edad, soltero, cédula No. 5624, serie 49, domiciliado en ::ista
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el 18 de d ,ciembre de 1978, en el
cual se proponen los medios de casación que se indican
más adelante;

Vistos los memoriales de defensa de los recurrid
del 30 de enero de 1979, suscritos por su abogado;

Visto e memorial de ompliación de la recurrente, del
30 de marzo del 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del
liberado y v'stos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial que se indican más adelante, y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ct.
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:

a) que con motivo de una demanda laboral el Juzgado de
paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 16 y 17 de
noviembre de 1976 dos sentencias cuyos dispositivos dicen
así: Falla: Primero: Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por el señor Ramón
Acosta, en contra de Bitonó & Hasbún y/o Ing. Rafael Di-
sonó; Segundo: Se condena a la parte demandante al pago
de las costas, y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Vílchez González, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad" y "Falla: Primero; Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laboral in-
tentada por el señor Ovidio Antonio Paulino, en contra de
Bisonó & Hasbún y/o Ing. Rafael Bisonó; Segundo: Se
condena a la parte demandante al. pago de las costas, y se
ordena la distracción de las mismas en favor del Dr. Vil-
chez González, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; b), que sobre los recursos interpuestos intervinie-
ron las sentencias ahora impugnadas en casación, cuyos
dispositivos dicen así: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válida, tanto en la forma como en el fondo el recur-
so de apelación interpuesto por el señor Ramón Acosta,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 16 de noviembre de 1976, dictada
en favor de la empresa Bisonó & Hasbún, y/o Ing. Rafael
Bisonó, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO!
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena al patrono Bisonó & Hasbún y/o Ing.
Rafael Bisonó, a pagarle al reclamante, Sr. Ramón Acosta,
las siguientes prestaciones: 24 días de salario por concepto
de preaviso, 15 días de cesantía; 14 días de vacaciones, la
regalí a y bonificación del año trabajado, así como a una
suma igual a los salarios que habría devengado el trabaja-
dor desde el día del, inicio de la demanda y hasta la sen-
tencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo cal-
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calado a base de un salario de RD$3.00 diario; CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe, Bisonó & Hasbún, yk,
Ing. Rafael Bisonó, al pago de las costas del procedimiento
de ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y
16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Cecli.
go de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; y FALLA. PRIMERO: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Ovidio Antonio
Paulino, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, de fecha 16 de noviembre de 1976,
dictada en favor de la empresa Bisonó 8,1 Hasbún, y/o Ra-
fael Bisonó, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia y como cnsecuendia revoca
en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;

TERCERO: Condena al patrono E:sonó & Hasbún, y10 Ra-
fael Bisonó, a pagarle al reclamante, señor Ovidio Arito.
dio Paulino, las siguientes prestaciones: 24 días de salario
por concepto de preaviso, 15 días de cesantía; 14 días de
vacaciones, la regalía y bonificación del año trabajado, así
como a una	 - igual a los salarios que habría riavon-
gado el trabajador desde el día del inicio de la demanda y
hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres me-
ses, todo calculalo a base de un salario de RD$3.00 diario;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe, Bisonó 8z Has-
bún, y/o Ing. Rafael Bison6, al pago de las costas del pro-
cedimiento de ambas instancias, de conformidad con los

artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 Y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción CO
provecho del Dr. Bievenido Montero de los Santos, quien
afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal. Falta o ausencia de motivos. Segundo

medio: Di Aturalización de los hechos. Contradicción de
motivos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil. Violación de los artículos 57 y 59 de la Ley
No. 637 sobre Contratos de Trabajo. Tercer Medio; Desna-
turalización de los hechos y documentos de la causa (otros
aspectos). Violación de *as artículos 1, 2, 65, 69, 72 y 84, or
dinales 1 y 2 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que el
tribunal a-quo no ponderó en la sentencia impugnada los
documentos siguientes: a), Certificación del Secretario de
Obras Públicas del 20 de julio de 1978, en que se determi-
na que la obra Los Jardines, en la que prestaban servicios
los demandantes, fué recibida, después de terminada, el 22
y el 29 de diciembre de 1974; b), Recibo de pago expedido
el 8 de julio de 1976, en favor de Ramón Bisonó por la Pre-
sidencia de lo República por la suma de FtD$4,360.00 por
concepto del pago total de las gastos de mantenimiento del
proyecto de viviendas del kilómetro 6 y 1/2, Los Jardines;
y e-, Certificación expedida por el Ingeniero Bienvenido A.
Martínez E., Director Técnico de la Oficina de Fiscaliza-
ción de Obras de Inversión del Estado, que determinó que
los trabajadores de mantenimiento de las zonas verdes,
(Parque y Jardines-, están siendo ejercitados por Juan Ra-
món Bisonó C.; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nado revela que en ella no se precisa con claridad la natu-
raleza de las obras que posteriormente a las construccio-

dines, enn las	
realizándose en la urbanización Los Jar-

fueron

cuales laboraron los trabajadores recurridos;
itaquelateombporaco se establece en dicha sentencia si dichos tra-
bajadores ueron despedidos antes o después de finaliza-

, lo que era indispensable para determinar si el
l'esPido era o no justificado; por todo lo cual la Suprema
Cone estima que la sentencia impugnada carece de base
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culado a base de un salario de RD$3.00 diario; CUARTG.
Condena a la parte que sucumbe, Bisonó & Hasbún, y/o.
Ing. Rafael Bisonó, al pago de las costas del procedimiento
de ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y
16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Códi.
go de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Bienvenido Montero de los Santos, quien afirma haberles
avanzado en su totalidad; y FALLA . PRIMERO: Declara
regular y válido tanto en la forma como en el fondo, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Ovidio Antonio
Paulino, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, de fecha 16 de noviembre de 197
dictada en favor de la empresa Bisonó & Hasbún, y/o
fael Bisonó, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia y como cnsecuencia revoca
en todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena al patrono B:sonó & Hasbún, y/o Ra-
fael Bisonó, a pagarle al reclamante, señor Ovidio Anto-
nio Paulino, las siguientes prestaciones: 24 días de salario
por concepto de preaviso, 15 días de cesantía; 14 días de
vacaciones, la regalía y bonificación del año trabajado, así
como a una	 - igual a los critar:os que habría dovnn•

gado el trabajador desde el día del inicio de la demanda y

hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de tres me-
ses, todo calculalo a base de un salario de RD$3.00 diario;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe, Bisonó & Ilas-
bún, y,/o Ing. Rafael Bisonó, al pago de las costas del pro-
cedimiento de ambas instancias, de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Bievenido Montero de los Santos, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su Me"

morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal. Falta o ausencia de motivos. Segundo

medio: Desnaturalización de los hechos. Contradicción de
motivos. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil. Violación de los artículos 57 y 59 de la Ley

No, 	 sobre Contratos de Trabajo. Tercer Medio: Desna-
turalización de los hechos y documentos de la causa (otros
aspectos). Violación de íos artículos 1, 2, 65, 69, 72 y 84, °r-
amales 1 y 2 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que el
tribunal a-quo no ponderó en la sentencia impugnada los
documentos siguientes: a), Certificación del Secretario de
Obras Públicas del 20 de julio de 1978, en que se determi-
na que la obra Los Jardines, en la que prestaban servicios
los demandantes, fué recibida, después de terminada, el 22

y el 29 de diciembre de 1974; b), Recibo de pago expedido
el 8 de julio de 1976, en favor de Ramón Bisonó por la Pre-
sidencia de lo República por la suma de RD$4,360.00 por
concepto del pago total de las gastos de mantenimiento del
proyecto de viviendas del kilómetro 6 y 1/2, Los Jardines;
y e, Certificación expedida por el Ingeniero Bienvenido A.
Martínez E., Director Técnico de la Oficina de Fiscaliza-
ción de Obras de Inversión del Estado, que determinó que
los trabajadores de mantenimiento de las zonas verdes,
(Parque y Jardines-, están siendo ejercitados por Juan Ra-
món Bisonó C.; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nado revela que en ella no se precisa con claridad la natu-
raleza de las obras que posteriormente a las construccio-
nes continuaron realizándose en la urbanización Los Jar-
dines , en las cuales laboraron los trabajadores recurridos;
que tampoco se establece en dicha sentencia si dichos tra-
bajadores fueron despedidos antes o después de finaliza-
da la obra, lo que era indispensable para determinar si el
resPido era o no justificado; por todo lo cual la Suprema
C o rte estima que la sentencia impugnada carece de base
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Autos fijando causas 	 46
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legal, y, en consecuencia, debe ser casada, sin neces:clac
de ponderar los demás medios del recurso;

Considerando; que de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando la sentencia
es casada por falta de base legal las costas pueden ser cora.
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 8 de
noviembre del 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en Par-
te anterior del presente fallo; y envía el asunto por ante
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Ju- 1
dicial de San Cristóbal; y Segundo: Compensa las costa
entre las partes.

(FIRMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Lconte Rafael Albtu-querque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años, en él expresados,
fué f rmada, leída y publicada por irr: Secretario Genrra
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobe:.
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